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CAPITULO. PRIMERO.- DOCRINAS ACERCA DEL PODER LEGISLATIVO  

1.-  EL ESTADO. NOTAS ESENCIALES 

Es premisa necesaria para el estudio del poder. 
legislativo elaborar algunas ideas acerca del concepto de 
Estado, recordando a los pensadores antiguos y modernos -
y aportando mis propios puntos de vista al respecto, lo - 
cual será necesario para situar doctrinalmente mi tesis. 

Aristóteles, considerado el. más celebre filoso 
fo de la antiguedad, y partiendo del principio de que el-
hombre es un zOon politikon, sostiene que el Estado es - 
una entidad necesaria, de la cual solo pueden quedar fue-
ra los irracionales o los dioses. Considera que la polis 
tiene la capacidad para darse la organización que más le-
convenga sin interferencia extraña (soberanía), pero jus-
tifica la esclavitud hablando de la necesidad de que haya 
hombres que sirvan a la comunidad y hombres que la diri-
jan (1). Piensa que esta institucibvtiene por base la - 
atracción natural de los hombres, que los lleva a consti-
tuir la familia, "de la cual se forman los poblados, y de 
éstos, el Estado" (2). Lo define como "una comunidad.. - 
de hombres'iguales entre sí para la mejor existencia posi 
ble" (3), de la cual, naturalmente quedan excluidos los -
esclavos. 

(1).- Véase Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional Mexica 
no, México, Editorial Porrúa, 3a. edición, 
1979/ PP. 175 a 176. 

(2) Y.Z. Pokrovskyy otros, Historia de las Ideas Políti- 
cas, México, Editorial Grijaljo, 1966, P. 69. 

(3).- Aristóteles, citado por V.S. Pokrovski en op. at.- 
p. 69. 



Juan Jacobb Rousseau, el más avanzado de los -
pensadores franceses del siglo XVIII, considera en su -
obra "Discurso sobre el origen y los fundamentos de la de 
'sigualdad entre los hombres,-,que en un principio, el hom 
bre vivía en estado de naturaleza, gozaba de'la libertad-
natural y sMS relaciones con los demás hombres estaban -
"exentas de toda compulsión, se entablaban espontáneamen-
te, sin contiendas ni luchas" (4). Pero al surgir la pro-
piedad privada, nace a su vez la división de la sociedad-

.en ricos y pobres, que condiciona, por otro lado, la apa-
rición de la organización política. Dice que "el primer-
hombre a quien después'de haber levantado un cerco alre-
dedor de una parcela de tierra- se le ocurrió pensar y de 
cir esto es mio,,y encontró agente suficientemente inge-
nua para creérselo, fue el auténtico rundador de la socie 
dad civil" (5): El Estado nace así para consolidar el do-
minio de la propiedad privada y acrecentar la desigualdad 
entre los hombres (6). Para resolver estos problemas, - 
Rousseau no se propone aniquilar al Estado, sino crear -
uno nuevo basado en el concenso de todo el pueblo, un Es-
tado democrático surgido de un "contrato social". 

Para León Duguit, el Estado es un fenómeno de - 
fuerza, y aparece al surgir la diferencia entre gobernan-
tes y gobernados. Cuando en la comunidad humana surgió - 
un grupo de hombres capaces de imponer su decisión a la 
mayoría por la vía coactiva, apareció el Estado, que es 
identificado con el poder político. (7) 

(4).- Ignacio Burgoa, Op. Cit. Pág. 186 
(5).- J.J. Rousseau, citado por V.S. Prokovski en Op. Cit. 

P. 217 
(6).- V.S. Pokrovski, Op. Cit. Pág. 217 
(7).- Ignacio Burgos, Op. Cit. P.-204. 



'Según Kelsen, el Estado no es un hecho natural, 
sino un objeto espiritual, cuya esencia consiste en ser - 
un "sistema de normas"; no es más que la expresión de la-
unidad del orden jurídico positivo; tiene validez en sí -
mismo sin tomar en cuenta la ideología; sus fines le son-
trascendentales y pueden ser "fin de poder o fin de cultu 
ra" (8). Al identificar Estado y Derecho, y encontrar en 
ellos mismos su validez, en todo caso derivándola de la -
norma hipotética fundamental, establece una separación en 
tre estas instituciones y la realidad efectiva; al tiempo 
que concibe su poder como el "resultado de los efectos - 
del orden jurídico, o sea, el efecto de un determinado 
sistema de normas" (9). 

Puedo llegar a concluir, tomando en cuenta a 
los autores citados brevemente, que en sus concepciones - 
hoy un denominador común en lo que se refiere al caracter 
coactivo o de fuerza del Estado: Aristóteles, al "justifi 
car" la esclavitud, hablaba de la necesidad de hombres -
que sirvan y hombres que dirijan, situación que sólo el 
Estado, con toda su fuerza, puede asegurar; Rousseau, al 
hablar del catado de naturaleza en que el hombre vive li-
bre de toda compulsión, encuentra en la propiedad privada 
el origen de la desigualdad, al tiempo que considera que-
el Estado las consolida; Igualmente podemos decir de Du--
guit al concebir que surgió cuando algunos hombres fueron 
capaces de imponer su decisión a la mayoría por la vía -
coactiva. Kelsen, un autor muy seguido en la facultad de-
Derecho de la UNAM, analizó los fenómenos DERECHO Y ESTA-
DO al márgen de la situación real de la sociedad y de los 

(8).- Kelsen, Citado por I. Burgoa, en Op. Cit.P.206 y 207 
(9).- V.S. Pokrovski y otros, Op. Cit. P. 583 
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conflictos de clase: Si bien identifica al Estado y al De 
recho, y busca su validez en la norma hipotética fundamen 
tal, reconoce que pueden existir fines trascendentales a-
estos fenómenos, que pueden ser de poder o de cultura. 

Los fundadores del marxismo vinieron a desarro-
llar y concluir todo el pensamiento avanzado hasta aquél-
entonces. Conciben al Estado como aquella superestructu-
ra política que ha surgido de las bases de la vida mate--
rial y. que expresa los intereses de la clase dominante en 
una formación socioeconómica determinada. Marx decía que 
"en la producción social de su vida, los hambres contraen 
determinadas relaciones,necesarias e independientes de su 
voluntad, relaciones de producción, que corresponden a --
una determinada fase de desarrollo de sus fuerzas produc- 
tivas materialeá. El conjunto de estas relaciones'de pro 
ducción forma la estructura económica de la sociedad, la-
base real sobre la que se levanta la superestructura jurí 
dica y política y a la que corresponden determinadas for-
mas de conciencia social" (10). 

Engels a su vez menciona que "El Estado no es -
de ningún modo un poder impuesto desde fuera a la socie--
dad..." "Es más bien un producto de la sociedad cuando -
llega a un grado de desarrollo determinado; es la confe—
sión de que esa sociedad se ha enredado en una irremedia-
ble contradicción con sigo misma y esta dividida por anta 
gonismos irreconciliables, que es impotente para conju-
rar. Pero a fin de que estos antagonismos, estas clases 
con intereses económicos en pugna, no se devoren a sí mis 
Mos y no consuman a la sociedad en una lucha estéril, se-
hace necesario un poder situado aparentemente por encima- 

(10).- Carlos Marx, Prólogo de la contribución a la críti 
ca de la Economía Política.- Obras escogidas de - . 
Marx y Engels en I Tomo. P. 183, s/f. 



de la sociedad y llamado a amortiguar el choque, a mante-
nerlo en los límites del orden, y ese poder, nacido de la 
sociedad, pero que se pone por encima de ella y se divor-
cia de ella más y más es el Estado". (11) 

Pero enseguida menciona que como el Estado na—
ció ce la necesidad de amortiguar los choques de clase, -
"es, por regla general, el Estado de la clase más podero-
sa, de la clase económicamente dominante, que, con ayuda-
de él, se convierte también en la clase políticamente do-
minante, adquiriendo con ello nuevos medios para la repre 
sión y la explotación de la clase oprimida. Así:, el Esta 
do antiguo era, ante todo, el Estado de los esclavistas -
para tener sometidos a los esclavos; el Estado feudal era 
el órgano de que se valía la nobleza para tener sujetos a 
los campesinos siervos; y el moderno Estado representati-
vo es el instrumento de que se sirve el capital para ex-
plotar el trabajo asalariado. Sin embargo, por excepción 
hay períodos en que las clases en lucha están tan equili-
bradas, que el poder del Estado, como mediador aparente,- 
adquiere cierta independencia momentánea respecto a una y 
otra. En este caso se halla la monarquía absoluta de los-
siglos XVII y XVIII, que mantenía a nivel la balanza en--
t 

 
re la nóbleza y la burguesía" (12). 

Federico Engels.- 
piedad privada y 
Engels.- I TomcV; 

Ibid. P. 608. 

El origen de la familia, La pro-
el Estado. Obras esc. de Marx y-
Edit. Progreso, P. 606. 



tenin, por su parte, al hablar de la necesidad-
de la dominación política por la clase económicamenté do-
minante, se plantea la necesidad de que las clases explo-
tadastomen. el poder del Estado para suprimir toda clase-
de explotación: "Las clases explotadoras necesitan la do 
minación política para mantener la explotación, es decir, 
en interés egoísta de una minoría insignificante contra - 
la inmensa mayoría del pueblo. Las clases explotadas ne-
cesitan la dominación política para suprimir toda clase - 
de explotación..." (13). Es así como propone la revolu--
ción socialista para implantar la dictadura del proleta--
riado. 

En mi opinión, el fenómeno Estado no es posible 
analizarlo sin tomar en cuenta sus antecedentes históri—
cos, y si estamos de acuerdo en que la Historia, es la 
historia de la lucha de clases, tencr,os que admitir que - 
los grupos victoriosos tuvieron forzosamente que necesí--
tar de una Fuerza, un aparato, una administración, unas -
leyes, para consolidar el poder adquirido. El elemento po 
der en el concepto de Estado ya Fue concebido por Aristó-
teles hace más de dos mil anos y se encuentra presente en 
mayor o menor medida en los conceptos de los sucesivos au 
tores hasta llegar a la época moderna y contemporánea. -
Sin embargo los no marxistas tratan de dar al Estado el - 
caracter Fundamental de conciliador de clases, puesto que 
según ellos representa a todas; pero si entendemos que el 
Estado defiende esencialmente un modo de producción econó 
mica determinado, y que élte, en la época actual, perjudí 
Ca a los asalariados, su imparcialidad no la encuentra -
por ningún lado. Claro está que determinadas circunstan-
cias históricas pueden provocar que en el Estado se en- - 

(13).- V.I. Lenin.- El Estado y la Revolución. Obras esc. 
en 3 Tomos, Tomo I, Edit. Progreso, 1961, p. 312. 



cuentren elementos contradictorios, es decir situaciones 
favorables a los trabajadores, y favorables a su vez a - 
los propietarios, como es el caso de México, debido a la-
influencia de las masas campesinas y obreras en la revolu 
ción de 1910-1917, aún cuando su caracter de defensor en-
lo esencial de los intereses de la burguesía, es lo más - 
notorio (14). 

Los deMás elementos, territorio y población, ct 
tados por los autores tradicionales del derecho como esen 
ciales junto al gobierno cómo definitorios del concepto -
de Estado, quedan implícitos en la concepción Marxista: 
el gobierno, que lo es esencialmente de una clase, induda 
blemente tiene que asentarse en un territorio, y la pobla 
ción, yo diría la inmensa mayoría de la población, viene-
a ser el sujeto pasivo del fenómeno Estado como domina- -
ción política. 

Por todo lo mencionado anteriormente puedo lle-
gar a concluir con los siguientes conceptos: 

El. astado viene a ser una de las formas de orga 
nización de la sociedad, que se encuentra al servicio fun 
-damental de determinados grupos sociales con intereses 
'económicos y políticos específicos (clases sociales), pe-
ro que cumple además superficialmente con determinados ob 
jetivos generales, para lo cual cuenta con un aparato -
coercitivo, una armazón ideológica y una determinada es--
tructura administrativa. 

(14).- Véase el ensayo de Gerardo Unzueta, Contradicción-
Permanente -o estable- del Estado Mexicano Actual, 
en "Seis Aspectos del México Real". Mit. Univ. Ve 
racruzana. 1a. Edic. 1979. 



Se tiene que.dejar bien claro, que el status de 
los grupos' sociales es desigual, como consecuencia de to-
do un procesó histórico que comienza con el surgimiento - 
de la propiedad: privada, y_que adquiere formas diversas -
conforme se va modificando el contenido y fines de 'la .-
apropiación. La dominación :7 de unos grupos sociales por 
otros ha sido una constante del devenir histórico, cam-
biando la dominación económica primaria por la dominación 
política, viéndose por tanto toda la sociedad, constreñi-
da a actuar en determinada dirección siguiendo pautas o - 
normas de carácter obligatorio (DERECHO). El Estado sur-
ge cuando se hace necesaria esta dominación política. 

El conflicto entre esos grupos sociales va ad--
quiriendo diversos matices e intensidad conforme se van -
nutriendo los elementos de la contradicción social, más y 
nuevos instrumentos de trabajo, más producción de bienes-
materiales, más apropiación de los mismos y variedad en -
sus formas, etc., van a exacerbar paulatinamente las lu--
chas entre los diversos poseedores de los bienes y despo-
seídos. De la manera como se - detarrole este conflicto y-

. de sus resultados, va a depender el surgimiénto de deter-
minadas formas dentro de la maquinaria del Estado. 

Es indudable que la sociedad es un todo, inte-
grado, hasta cierto punto armónico y contradictorio a la-
vez, con un sinfín de influencias e interrelaciones en su 
seno y que el tipo de estructura económica va a determi—
nar el tipo de organización política y jurídica que le co 
rresponde. A pesar de su diversidad, por la existencia - 
de intereses no comunes entre las clases, conserva su in-
tegridad, por la lucha de todo el hombre por la supervi--
vencia y el dominio'de la naturaleza. , Es hasta cierto - 
punto armónico debido a la existencia' relativa de la !'paz 
socialwen períodos de consolidaciónde una de las clases, 



y a la vez contradictorio, porque éstas tienen intereses-
contrapuestos y antagónicos (15). 

A este respecto hay que señalar que los, mencio-
nados grupos, dentro de la sociedad, y dependiendo del re 
saltado de sus luchas, van a integrar el contenido y la - 
£orma de las instituciones jurídicas y políticas: Esto --
fue lo que mencionó Fernando Lassalle, hace más de un si-
glo, como factores reales de poder, los cuales "...son 
una fuerza activa y eficaz que informa todas las leyes e-
instituciones jurídicas de la sociedad en cuestión, ha- - 
ciendo que puedan ser, en sustancia, más que tal y como - 
son" (16) 

Ignacio Burgoa reconoce que "Los factores rea--
les de poder siempre han existido y existirán en toda so-
ciedad humana" (17), y que "actuan .... para conservar, -
defender o mejorar las infraestructuras variadas en las - 
que viven y se mueven" (18). Advierte además que "cuando 
un orden constitucional no se apoye ni respaldé en dichos 
factores o éstos no lo sustenten, su_quebrantAmiento y de 
saparición non necesariamente fatales" (19). 

(15).- Véase el Manifiesto del partido comunista de Marx- 
y Engels.- Obras escogidas en I tomo, Capítulo I.- 
Edit. Progreso, 0. 
Fernando Lassalle, citado por I. Burgoa en Op. 
Cit. P. 319. 
I. Burgoa, Op. Cit. P. 319 
Ibid. P. 320 
Ibid. P. 321. 
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La forma de producción de los bienes materia- - 
les, que es la principal actividad humana, y su corres- - 
piente superestructura, ha ido cambiando paulatinamente y 
a través de saltos en las distintas épocas de la historia. 
El Estado ha conocido diversos tipos clásicos: El escla--
vista, el feudal, el capitalista y el socialista; o tipos 
híbridos como el que correspondió al modo de producción - 
asiático, o aquél que regía las relaciones sociales en el 
México precortesiano. Cada uno de ellos ha tenido sus - 
formas específicas de gobernar, sus formas de legislar y-
su cultura e ideología. 

En el transcurso de mi trabajo, y en su parte -
medular sobre todo, me voy a referir principalmente al -
Estado surgido en Europa entre los siglos XVII y XVIII, -
aquél que rompió con todas las trabas de,  la servidumbre y 
entregó tierras a los campesinos, que, desarrolló las arte 
sanías y la industria, que dió un nuevo impulso a la cien 
cia combatiendo la superstición y el oscurantismo feuda—
les, que impulsó y consolidó el modo de producción capita 
lista, como el dominante de la sociedad y qué instauró - 
en fin de cuentas en el "reino de la razón" los princi- - 
pios "universales" de Libertad, Igualdad, Fraternidad y -
Justicia Social: 

2.- EL GOBIERNO.-  CONCEPTO Y FORMAS 

El gobierno viene a ser la forma específica en-
que se expresa un cierto tipo de Estado, tomando en cuen-
ta la relación de las fuerzas de clase, las peculiarida—
des históricas , y la situación internacional de un país de 
terminado. Esa expresión política se ejerce por un con--
junto de órganos que desempeñan el poder pilblico, a tra--
vés de las diversas fUnciones en que éste se traduce, se- 



gún las necesidades de la clase dominante principalmente-
y - de las demás clases de la sociedad. 

El Estado moderno conoce dos formas esenciales-
de gobierno: La monarquía y la república, las que a su -
vez presentan diversas modalidades según las condiciones-
y la etapa histórica que se viva. 

LA MONARQUIA.- Etimológicamente, esta palabra -
significa el gobierno de un sólo jefe: mono, uno; y ar- - 
queih, reinar. Este tipo de gobierno que ya encontramos- 
en las antiguas ciudades griegas y que llamaban tiránico, 
fue en general la forma en que se expresó el dominio poli 
tico y económico por los esclavistas desde un centro, Es-
parta y Atenas, hasta los Estados-ciudades menos importan_ 
tes. Aristóteles se refirió a este tipo de gobierno al -
hablar de las formas correctas y desnatúralizadas: Las -
formas correctas serían la monarquía, la aristocracia y -
la democracia; las desnaturalizadas, la tiranía, la oli-
garquía y la demagogía. Aquí la monarquía es el gobierno 
de uno sólo que tiene como finalidad el bien rvmún, el _ 
cual si es desvirtuado se convierte en tiranía. (20) 

Pero este concepto alcanZa su más alta expre-
sión en la Roma esclavista del siglo II a. de c.:- ya no 
era una Ciudad-Estado sino un vasto imperio esclavista 
surgido de la necesidad de mantener sometidos a los escla 
vos, campesinos, artesanos y pueblos de.los países con- - 
quistados. El encargado de este gobierno sería una sola-
persona con poder ilimitado, y endiosado además. Simila--
res características encontramos en el gobierno francés, - 

(20).- Véase I. Burgoa, Op. Cit. P. 176. 



Burgoa en (21).- Felipe Tena Ramírez, Comentado por 
Op. Cit. P. 429. 

(22).--I. Burgoa, Op. Cit. P. 429. 
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aun cuando en condiciones más desarrolladas, en vísperas-
de la revolución de 1789, pues era presidido por un monar 
ca con poderes Ilimitados en medio del lujo y el poderío-
económico de la nobleza y el clero, mientras los campesi-
nos y artesanos se debatían en la miseria. 

Por todos estos elementos anotados de gobiernos 
antiguos y modernos, podemos definir a la monarquía como-
aquella forma de gobierno en que el órgano supremo se en-
carga a una sola persona, llamada rey o emperador, que -
.permanece en el puesto vitaliciamente y lo transmite por-
muerte o abdicación al miembro de la familia a quien co--
rresponda según la ley o la costumbre (21). Además el mo 
narca conserva en forma absoluta o limitada el desempeño 
de todas las funciones del Estado. 

La monarquía es absoluta cuando el rey o monar—
ca no está restringido en sus poderes por. un orden jurídi 
co preestablecido y él mismo encarna las Punciones ejecu-
tiva, legislativa y judicial del Estado, pues "las ejerce 
por conducto de órganos que el'mismo designa o estructura 
normativamente" (22). Esta situación es justificada ideo-
lógicamente mediante el pensamiento teológico-filosófico-
que establecía fundamentalmente que el rey lo era por de-
signio divino (monarquía de los siglos XVII y XVIII en - 
Francia). 

Según Walter Goetz, el absolutismo data en Fran 
cia desde los siglos XV y XVI, pero que bajo los últimos-
Valois se había producido una "fuerte reacción de las -
fuerzas feudales y particulares, que habían despedazado - 



interiormente el Estado, condenándolo también a la impo— 
tencia en el exterior" (23); no obstante, Enrique IV y el 
Cardenal Richelieu lograron unir interiormente al país y- 
le restituyeron su antigua posetión de poderío, en.  Europa. 
A la muerte de Richelieu, el Cardenal Mazarino fue nombra 
do primer ministro, que junto con la reina. Ana, princesa- 
espaRola, gobernaban a Francia desde 1643 (24): este go-- 
bierno contó con poca autoridad, pues a la par con suble- 
vaciones de aldeanos, la corona entró en conflicto con la 
burguesía y la oposición de la alta nobleza ("El movimien 
to de la Fronda, compuesto de esas fuerzas, precipitó al 
Estado francés en cinco anos de graves disturbios interio 
res") (25). En 1651 Luis XIV fue declarado mayor de edad, 
lo que le abría las puertas a su reinado; en 1653 fue ven 
cida la resistencia y sometida la alta nobleza; "el influ 
jo del parlamento quedó limitado a la justicia, siendo -
prohibida toda intervención en la política y en la hacien 
da..."; y "...la corona francesa vencía las últimas resis 
tencias contra el Estado absolutista, dando así la victo-
ria a la unidad estatal sobre los viejos poderes territo- 

(04) 

Dice Walter Platzhoff, que cuando desde 1614 ya 
no fueron convocados los Estados generales, el rey fue el 
único representante de la nación (27), y fue ésta la ca-
racterística más notable del reinado de Luis XIVI a la - 
muerte del cardenal Mazarino en 1661, el 'monarca declaró- 

(23).- Historia Universal, Tomo VI, "La época del absolu-
tismo (1660-1789) Edit. Espasa-Calpe, S.A., Mádrid, 
1952, P. 16. 

(24).- Wilhelm Mommsen en Historia Universa1,010.Cit. Tomo 
V, P. 518. 

(25).- Ibid. P. 518 
(26).- Ibid. P. 520 
(27).- Historia Universal 
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que no nombraría un nuevo sucesor, sino que él mismo se--
ría el primer. ministro; creía en el origen divino de la -
realeza, pues decía que "aquél que ha dado leyes a los -
hombres, ha querido que se consideren los reyeS como sus-
representantes en la tierra, reservándose el derecho dt - 
examinar la conducta de los soberanos" (28); realizó la - 
cohesión de la familia real; a la vez que daba de sí los-
siguientes conceptos: "el rey representa dentro del Esta-
do a toda la nación mientras que el individuo particular-
no representa más que una persona aislada frente al rey"-
(29); apartó al hasta entonces superintendente de hacien- 
da, Fouquet, ansioso aspirante al puesto de Mazarino; se-
rodeó de Juan Bautista Colbert , consejero de Hacienda, Mi 
guel Le Tellier, del ejército, yHugues De Lionne en nego-
cios extranjeros, pero tomando él las decisiones fundamen 
tales (30). 

El citado monarca hizo que en las provincias -
las disposiciones emanaran de los intendentes, nombrados-
y dependientes de él. Por medio de las ordenanzas de - 
199  y 1712 abolió las clecciones'de magistrados, estable.  
ciendo la venta de los cargos urbanos, entregándolos a -
sus "criaturas" (31). Sojuzgó a los tribunales de justi-
cia llamados parlamentos, quitándoles la facultad de re-
gistrar los edictos reales y de elevar representaciones -
frente a'ellos. Por otro lado, su consejero Colbert que-
"consideraba al Estado no solo como una comunidad políti- 

(28).- Palabras de Luis XIV, Citado por Walter Platzhoff, 
en Op. Cit. P. 34. 

(29).- Palabras de Luis XIV citado por el mismo autor, 
Op. Cit. P. 34. 

(30).- Walter Platzhoff, Op. Cit. P. 36. 
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ca, sino también como una comunidad económica" (32), hizó 
esfuerzos por unificar el derecho; consiguió poner orden-
al presupuesto estatal, elevando al tripleren diez arios,,-. 
los ingresos, al tiempo que desaparecían los cuerpos eco-
nómicos locales y provinciales'; fomentó la inmigraCiónr  -
prohibiendo la emigración; die) impulso a las manufacturas 
y el comercio, fundando nuevas ramas de la industria e in 
troduciendo "aduanas de protección para combatir la compe 
tencia extranjera" (33); aumentó y redondeó las posesio-
nes ultramarinas en Canadá y las Antillas. En este perío 
do, Francia también puso pie en la India Oriental, pene—
tró en Africa y consiguió enormes posesiones en las ribie 
ras del Misisipi (Luisiana), con lo cual "su imperio ul—
tramarino era más extenso que el inglés, y ofrecía ilimi-
tadas posibilidades para el futuro" (34). 

El citado autor Platzhoff, habla también, den--
tro de ese reinado, de la existencia de los tres "Esta---
dos", o clases sociales: 

1).- La nobleza, dividida en "nobleza elp,. ngr.. y  Iiiihlgamtl  

de funcionarios encumbrados sobre los elementos bur-
gueses" (35); 

2).- El clero, compuesto de prelados aristocráticos, re-
sidentes en la corte, y la masa del clero procedente 
de círculos medios o bajos, y 

(32).- Ibid, P. 38. 
(33).- Ibid, P. 39. 
(34).- Ibid, P. 41. 
(35).- Ibid, P. 42. 



3).- Aquellos,"que no pertenecían a la nobleza o al clero, 
desdt los propietarios de los cargos comunales, los-
arrendatarios'de fincas, hasta los jornaleros", den-
tro de los cuales se formó "una capa especial cons__ 
ciente de sí misma y llena de aspiraciones, la bur--
guesia,que nació de la industria, y cuya posición se 
basaba no en el nacimiento, sino en la fortuna (36). 
En esta sociedad además, al decir del autor, la cul-
tura iba tomando un carácter cortesano, a tal grado-
que las academias se convirtieron en instituciones 
reales; y "en la lucha contra las libres direccio- - 
nes, como la filosofía cortesiana o el jansenismo - 
agustiniano, ascético y enemigo de los jesuitas, tra 
bajaban de conjunto el Estado y la Iglesia. En la - 
Francia de Luis XIV no existía la libertad de pensa-
miento" (37). 

En la monarquía limitada o constitucional-, la -
actuación pública del rey está encausada por un orden ju-
rídico que él no ha creado, sino que ha sido establecido-
por el parlamento. Las distintas funciones del Estado - 
se encomiendan a órganos distintos: El monarca sólo con--
serva la función ejecutiva, concendióndose las funciones-
legislativa y judicial a órganos no sometidos a él. La -
soberanía ahora pertenece a todo el pueblo. (Monarquía -
inglesa del S. XVII). 

El autor político Harold Zinc (38) menciona que 
el origen del parlamento inglés se remonta hacia los arios 
de 1154-1189, durante el reinado de Enrique II, al reque-
rirse de organismos que asesoraran al rey en cuestiones - 

(36).- Ibid., P. 43. 
(37).-Ibid., P. 44. 
(38).- Los Sistemas Contemporáneos de Gobierno, Edit. Li- 

musa-Wiley, S.A. la. Edición en Espailol. México, - 
1965. 



de administración y política, y lo ayudaron a elaborar y 
enmendar las leyes, en las rarísimas ocasiones en que és-
to se consideraba necesario",(39): Nació el Magnum Conci-
num, o gran consejo, ,y la Curia Regis, o Corte del Rey.-
El gran consejo, que se reunía unos cuantos días, tres o-
cuatro veces al año, se formaba por los principales hom--
bres del reino, obispos, oficiales de la casa real, feuda 
tarios y otros. La Curia surgió cuando la gran cantidad-
de asuntos públicos por atender, hizo necesaria la exis-- 
tencia de hombres que ayudaran al rey más constantemente- 
y lo acompañaran a todas partes. En un principio estos - 
dos organismos no estaban separados, pero al correr el - 
tiempo y debido a la necesidad de dividirse el trabajo se 
fueron separando cada vez más. 

Hacia el siglo XIII, según el citado autor, el-
conflicto entre disidentes señores feudales y el rey Juan, 
hijo de Enrique II, terminó con la elaboración de la Car-
ta Magna el 15 de junio de 1215, que estableció derechos-
y libertades a los nobleá, al clero y a los mercaderes. - 
"Al recabar el acuerdo solemne del Rey de hacer ciertas - 
cotas - y nó otras, y al establecer una especie de guardia-
noble para vigilar el complimiento de sus compromisos, - 
'cambiaron al país, sacándole del absolutismo para encami-
narlo por las vías del gobierno constitucional" (40). 

Hacia 1213 el rey Juan convocó al Gran Consejo-
en donde estarían representados cuatro caballeros por ca-
da condado en nombre de los terratenientes para estable--
cer un impuesto sobre sus propiedades. Los sucesivos mo-
narcas se acogieron a esta práctica y durante el reinado-
de Enrique III en 1254, éste y los nobles se enfrascaron 
en conflictos que terminaron en 1264 con el triunfo de 

(39).- Ibid. P. 25 
(40).- Ibid. P. 28. 



los últimos, cuyo jefe Simón de Montfort, convertido en - 
regente del país convocó a un parlamento en 1265, fecha -
en que se inicia esta institución ya con ese nombre, aun-
que no con las características actuales: Ahí estuvieron -
representados los nobles, el clero, dos caballeros por ca 
da condado y dos burgueses por cada uno de los 21 munici-
pios, sin embargo, se sentaban ahí "un poco a la fuerza,-
bajo, la presión del mandato real y conscientes de que lo-
único que se esperaba de ellos era asumir nuevas cargas-
fiscales" (41). 

Fue hasta 1295 cuando los diversos estamentos 
formaron grupos para integrar dos organismos diferentes; 
les más poderosos del clero y la nobleza formaron la casa 
de los Lores; y los señores de menor poder, junto con los 
propietarios libres y los burgueses formaron la casa de - 
los comunes (Sistema Bicamaral). Los Lores eran llamados 
personalmente; y los comunes elegidos por los condados y-
los municipios. Al desarrollarse este sistema, el parla-
mento no solo asentía con las proposiciones del rey, sino 
que podían formular:répl4t-na por medio te voceros designa 
dos; sin embargo, seguían cumpliendo la función esencial-
de ayudadores del rey en la recaudación de impuestos, - . 
pues no cumplían funciones legislativas; sino muy parcial 
mente y solo a partir del siglo XV durante el reinado de-
Enrique IV: "Antes que esos fondos (se refiere a los im-
puestos) llegasen, solían elevarse al ~arca memoriales-
para corregir atropellos o delitos concretos, los cuales, 
daban pie casi siempre, con el tiempo, a que se dictase -
alguna legislación" (42). 

(41).- Ibid., P. 30. 
(42).- Ibid., P. 32. 



Durante el período dedos Tudores (1485-1603) -
hubo rivalidad entre el rey y el parlamento, que terminó-
siempre con el triunfo del primero. El período de los Es-
tuardo precipitó el país a conflictos más serios: después 
de que Carlot I pasó los primeros 11 anos de su gobierno-
sin ningún parlamento, lo conocó hacia 1640 en busca de-
tributos necesarios para las guerras con Escocia, lo cual 
precipitó la guerra civiL. Carlos I fue derrotado, "se -
abolió la monarquía y la cámara de los Lores, y se prodla 
mó la república...." "....en 1653 se puso en vigor la pri 
mera constitución escrita del mundo moderno("INSTRUMENTO- 
DE GOBIERNO")". (43) Sin embargo este.régimen fue efíme 
ro y hacia 1660 el Estuardo siguiente regresó del destie-
rro; y después de prometer algunas seguridades que se le-
exigieron subió al trono con el nombre de Carlos II. 

Jacobo II, al tratar de derogar algunas leyes - 
del parlamento, precipitó nuevos conflictos, que obliga--
ron a los líderes parlamentarios a ir en busca de Guiller 
mo, príncipe de Orange, en Holanda,y María su esposa, pa-
ra que gobernaran al país. Jacobo II huyó y en 1699 un 

- parlamento 4 convención declaró a los dos personajes men 
cionados, soberanos conjuntos. 

Este parlamento elaboró un documento ("La Decla 
ración de derechos") que estableció una serie de princi-
pios y derechos que configuraron de£initivamente el régi-
men monárquico constitucional: calificó de "ilegal y per-
nicioso" el poder real de suspender o dispensar el cumpli 
miento de la ley; calificando de igual manera la imposi—
ción de tributos, la designación arbitraria de comisiones 
y tribunales y el mantenimiento de un ejército permanente 
en tiempos de paz, sin consentimiento del parlamento. Es 
tablecia el derecho de los miembros del parlamento para - 

(43). - Ibid., P. 33. 



expresar y debatir libremente sus ideas, a ser elegidos - 
también en forma libre y a reunirse frecuentemente. 

Dice Harold Zinc que "ninguno de los principios 
básicos de la soberanía del electorado, de la supremacía-
de la ley, de la omnipotencia legal del parlamento, del -
derecho a la libertad personal, volvieron a ser discuti--
dos por elementos suficientemente fuertes para poner en -
peligro lo que se había logrado. Continuó la monarquía,-
pero, desde entonces, el poder que retuvo no emanaba de -
un derecho intrínseco o absoluto, Sino del consenso de la 
nación, expresado en el parlamento". (44) 

Ya con estas características, se puede hablar -
de la expresión parlamentaria del compromiso de la noble-
za y la burguesía para gobernar al puís, después de la re 
volución de 1688, cuestión ésta que abordaré más tarde. -
La monarquía constitucional nació aquí propiamente, aun--
que posteriormente fue sufriendo modificaciones que confi 
gurarpn el sistema actual. 

Otro tipo de monarquía sería la denominada feu-
dal en que el rey comparte el poder con los señores feuda 
les y con los estamentos y parlamentos estamentales, for-
mados por representantes de la nobleza, del alto clero y-
de la burguesía. (45) 

(44).- Ibid., P. 35 
(45).- Mario Bernaschina González, Citado por I. Burgoa,-

en Op. Cit. P. 430. 



LA REPUBLICA.- Esta palabra tiene su origen en-
dos raíces latinas, Res y Publica, La Cosa Pública, y se-
refiere a todo lo concerniente al interés general en opo 
sición al interés particular o singular. 

En la antigua Grecia, Atenas, de los siglos V - 
al IV a. de c. predominó la repúblicademocrática como -
forma de gobierno (46): Dentro de esta Ciudad-Estado, go-
bernaban funcionarios elegidos en asaMbleas públicas, en-
.las cuales participaban formalmente todos los.ciudadanos- 
atenienses, varones, mayores de. veinte arios. El concepto 

democrático, aplicado a la república ateniense, es muy 
relativo, si tomamos en cuenta que los esclavos carecían-
completamente de cualquier derecho y que, esencialmente,-
solo los ciudadanos pudientes tenían cabal participación-
en los asuntos estatales Los conflictos que envolvían a 
esta sociedad (contradicciones esclavos-esclavistas; 
dnlanw. pobres-pudientes; comerciantes enriquecidot-terra 
tenientes) originaron una serie de ideas acerca del deber 
ser del gobierno. Aquí solo menciono a dos de sus más -
grandes representantes. 

El filósofo Platón (427-347 a. de c.), hijo de-
nobles, fue defensor del régimen aristocrático, en oposi-
ción a la democracia ateniense (47). En su obra "Del Es-
tado" no se encuentra nada parecido a un gobierno de par-
ticipación colectiva: la comunidad de bienes por él pro--
puesta se establecería solamente para las dos castas supe 
riores de la sociedad, los filósofos y los guerreros, de-
jando a los primeros la misión de gobernar por ser los -
más sabios. Los labradores y artesanos no tendrían ningu 

(46).- Véase N. G. Alexandrov. Teoría del Estado y El De-
recho, Edit. Grijalvo, México, 1966, P.p. 59 a 60; 
y V.S. Pokrouski, Op, Cit. P.p. 43 a 45. 

(47).- Véase V.S. Pokrouski, Op. Cit. P.p. 59 a 66. 



na participación en los asuntos del Estado, menos aún loS 
esclavos. 

Aristóteles sí era partidario de la democracia, 
pero moderada, pues tendría que conciliar con los princi-
pios aristocráticos. "Definió al Estado como la "Comuni-
dad de hombres iguales entre sí para la mejor existencia-
posible" (48), pero excluyendo a los esclavos, a los que-
dejaba, junto con los artesanos la tarea de realizar los-
trabajos físicos. Deberían gobernar los hombres medios. 
(49) 

Por otra parte, en la Roma antigua, Cicerón -
(106-43 a. de c.), define a la república como "la cosa -
del pueblo", entendiendo por éste no cualquier grupo de -
hombres, sino "una colectividad unida por las leyes y el-
interés común" (50). 

Dice el Dr. Ignacio Burgoa que el concepto repú 
blica desde que lo utilizó maquiavelo, se entiende como - 
opuesto a monarquía, es decir "cono aquellaforma en que-
el titular del órgano ejecutivo supremo del .Estadoes de du 
ración temporal, no vitalicia, y sin derecho a transmitir 
su encargo por propia selección o decisión, a la persona-
que lo suceda" (51). 

(48).- Aristóteles, citado por V.S. Pokrovski, Op. Cit. 
Pág. 69. 

(49).- Véase V.S. Pokrouski, Op.Cit. P.P, 71 a 73. 
(50).- Cicerón, citado por I. Burgoa, Op.Cit., P.P. 451--

452. 
(51).- Derecho Constitucional Mexicano, Op.Cit., P. 453. 



Ahora bien, la rePública puede tener dos subti-
pos: república democrática y república aristocrática. - En 
la primera, el pueblo participa en la elección de los ór-
ganos primarios del Estado, ya sea en forma directa o a - 
través de sus representantes, como sucede formalmente en-
México (52). En la segunda, no es el pueblo en general,-
sino"determinados grupos sociales los que intervienen en-
la elección de los órganos primarios del Estado. 

La república, como forma de gobierno en un Esta 
do federal, en oposición al unitario o central, consiste-
sustancialmente en la coexistencia, por una parte, de po-
deres autónomos en los Estados o provincias, y por la - 
otra, de un poder general, sobe.1,...ano, que representa a to-
da la población de un país para la defensa de sus intere-
ses comunes; mientras que el reparto de esas atribuciones 
o jurisdicciones es realizado por un pacto, llamado fede-
ral (53). 

Sobre si los estados miembros de la federación-
son soberanos o nó en México, es necesario transcribir - 
los siguientes-párrafos: "se ha afirmado que, en tratándo 
se de un Estado federal, existen dos soberanías: la de -
los estados y la de la Federación. Sin embargo, la sobera 
raía es sólo una, ya que su titular, el pueblo, integra -
una unidad. Lo que ocurre es que este titular la ejerce-
por medio de dos grupos de órganos diferentes y en dos 

(52).- El Art. 40 Const. establece: "es voluntad del pue-
blo mexicano constituirse en una república repre--
sentativa, democrática, federal, compuesta de Esta 
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a - 
su régimen interior; pero unidos en una federación 
establecida según los Principios de esta Ley FUnda 
mental". 
Veáse "Mexicano esta es tu Constitución", Cámara - 
de dip. del H. Congreso de la Unión, XLVII legisla 
tura, 1968, pp. 143 a 145. 
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planos distintos: nacional e internacionalmente, a través 
de los poderes federales, y en la esfera local, por con-- 
ducto de dos poderes de los respectivos estados, que 	- 
a6tdan dentro de sus correspondientes territorios" (54).-
Pero, por cuanto que los estados miembros sólo ejercen y-
participan en el poder en la medida que el pacto federal-
-se los atribuya, pienso, que éstos no son soberanos, sino 
autónomos. 

11

Todos estos principios e ideas se difundieron - 
- a través de la filosofía política del Iluminismo y fueron 
recogidos en importantes documentos, votados y elaborados 

í< por los representantes del pueblo y de los partidos en - 
una asamblea popilnar primero y un convención nacional des 
pués ' (55). De esta asamblea y convención surgieron: 

1.- La Declaración de los derechos del hombre y del ciuda 
dano, de 1789. 

La Constitución de 1791 que conservó la monarquía. 

3:- La Constitución de 1793 que estableció la república -
etc. 

En el nuevo continente, la idea republicana co-
mo forma de gobierno fue establecida por la Constitución-
de los Estados. Unidos de América en 1787, que entró en vi 

Ibid., P.p. 147, 148. 
(55).-  Vehse I. Burgoa, Op. Cit. P.P. 461, 462. 

El estado republicano burgúés propiamente dicho, 
nació de los combates librados por, la burguesía, artesa--
,nos y campesinos contra la nobleza, que gobernaba a tra--
vés de una monarquía con poderes ilimitados. En Francia, 
república significó libertad, igualdad política y social, 
soberanía popular, legalidad y democracia. 
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Sal' en 179'1:. .También en las constituciones de' Virginia -
y:otras exoolonias. 

En la época actual, la república puede ser ade-
más presidencial o parlamentaria (56), siendo la primera-
aquélla en que el poder ejecutivo depositado en un presi-
dente, tiene una preponderante influencia sobre las cáma-
ras legislativas y los órganos judiciales, pues la divi—
sión e independencia de los poderes es más bien división-
formal que delimitación verdadera o real, cuestiones es--
tas que abordará más ampliamente en puntos posteriores. -
La república parlamentaria, al decir de Woodrow Wilsan es 
"el gobierno por un consejo de Ministros responsables" -
(57), naturalmente que ante el parlamento, que a su vez -
tiene una influencia primordial en la conformación del ga 
binete y en la determinación de la política gubernamen-
tal. 

3.- LA DOCTRINA DE LA DIVISION DE PODERES 

El momento histórico que vivía Frnacia en el si,  
glo XVIII era demasiado convulsivo, pues se exacerbaban -
cada vez más los conflictos entre una clase burguesa, eco 
nómicamente poderosa, y una nobleza y un clero que conser 
vaban en su poder las dos terceras partes de las riquezas 
agrarias del país, estando además, libres del pago de im-
puestos en sus fincas. Mientras tanto los campesinos y -
los artesanos eran conducidos a la ruina. 

(56).- Como ya vimos anteriormente, la monarquía parlamen-
taria viene a ser la llamada monarquía limitada 
(Inglaterra S. XVII), 

(57).- El Gobierno Congresional. Edit. La España Moder-
na, SP, prólogo, P. 2. 



Esas clases dominantes tenían un poder casi ab-
soluto sobre el aparato del Estado. El monarca encarnaba 
en si todas las funciones de creación y aplicación de las 
leyes, así cano de resolución de los conflictos entre los 
particulares, al delegar estas tareas en órganos subalter 
nos que estaban a su servicio. Esta centralización polí-
tica en los Estados era un reflejo de la centralización -
que se operaba en la economía, al irse superando cada vez 
más el fraccionamiento feudal e irse acumulando el capi-
tal. 

En estas condiciones, surge una serie de pensa-
dores que se presentan con la bandera de la Ilustración y 
van a representar los intereses económicos y políticos de 
una burguesía que se lanzaría a la conquista del poder. -
Lo que hasta entonces había sido considerado como verdade 
ro en el reino de las instituciones políticas, la filoso-
fía y la ciencia, es arrumbado en el cajón de la basura -
por los expositores de la "verdad eterna", "justicia eter 
na", la igualdad, basada en la naturaleza, y los "dere---
chos inalienAbles del hombre". 

Carlos Luis de Secondat, Barón de la Brede y de 
Montesquieu va a ser uno de los representantes más modera 
dos de esa clase pero que ejercerá una gran influencia so 
bre el desarrollo ulterior de las instituciones políticas 
en la Francia revolucionaria, en Norteámérica y posterior 
mente en el mundo latinoamericano. Las principales obras 
de este autor fueron: "Cartas persas" de 1721, en que cri 
tica mordazmente las prácticas y hábitos de la Francia ab 
solutista; "Consideraciones sobre las causas de la grande 
za y decadencia de los romanos" de 1734; y finalmente en-
1748, su principal obra "DEL ESPIRITU DE LAS LEYES". 
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Montesquieu trata de demostrar (58) que las le--
yes de cualquier país corresponden a su situación geográfi-
ca, densidad de población, religión, situación económica, y 
.sobre todo a su régimen político. Al hablar de éste hace -
un análisis de las formas de gobierno tomando en cuenta el- 
número de las personas que lo forman; así, cuando el poder-
está en manos de la masa de todo el pueblo, existe la demo-
cracia; cuando está en manos de unos cuantos se está en pre 
sencia de la aristocracia; y cuando en una sóla persona se-
concentra todo el poder, estamos en presencia de la monar--
quía. La forma incorrecta de estos tres tipos de gobierno-
sería el despotismo, opuesto a ellos. 

La legislación, según este autor, depende de las 
formas que adopten los gobiernos, cuyo paso, de uno a otro-
distinto, es provocado por no acatar suficientemente los -
principios en que los mencionados gobiernos se sustentan. 

Al darse cuenta de la situación existente en -
Francia y reflexiónar sobre la vida política de Inglaterra, 
postula la libertad política como la condición indispensa—
ble para derrotar al despotismo; y la libertad política, di 
ce, para ser implantada, necesita ser garantizada por la le 
galidad. Seaala que el medio para asegurar la legalidad es 
la separación de poderes, teoría que defiende siguiendo a - 
LoOke, que también fue expuesta por Cromwell y aún por Aris 
tóteles en su obra "La Política". Donde no existe esa sepa 
ración, el Estado se inclina inevitablemente hacia el despo 
tismo. 

Distingue tres poderes distintos e independien -
tes entre sí, el legislativo, el ejecutivo y el judicial, - 

T58).- Sobre los comentarios acerca del autor Francés, veá-
se "Del Espíritu de las Leyes", Edit. Porrúa, 1971.-
El estudio preliminar de Daniel Morno; y V.S. Po- - 
krovski op. cit. pp. 209 a 215 
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estando depositados cada uno de ellos en órganos diferentes. 
El gobierno que realiza ese ideal, para el autor, viene a -
ser la monarquía constitucional, en donde el rey solamente-
es. depositario del poder ejecutivo y_la labor legislativa 
está a cargo del órgano de representación popular. El tri 
bunal de jurados es quien ejerce el poder judicial. 

Al hablar de los órganos de representación popu-. 
lar como depositarios del poder legislatívo',nu.evamente recu 
rre al ejemplo de Inglaterra, y piensa en la formación de - 
dos cámaras,,la cántara baja electiva y una cámara alta in-
tegrada por los representantes de la aristocracia (Cámara -
alta de los pares, a semejanza de la Cámara de los Lores -
Inglesa). 

La separación de poderes que él proponía no era-
rígida, puesto que éstos podrían realizar diferentes funcio 
nes, en forma secundaria a su función fundamental, formando 
todo un sistema de frenos y contrapesos. Estas caracterís-
ticas no eran las que prevalecían en Inglaterra, en donde -
el gabinete de ministros se formaba de conformidad con el -
deseo del parlamento, al realizarse el compromiso ya citado 
de las dos clases, la burguesía y la nobleza. 

Esta teoría indudablemente iba enfilada contra -
el poder absoluto del monarca, creando órganos de represen-
tación popular que compartieron el poder con él. Fue defen 
dida en la asamblea constituyente de Francia'por pensadores 
como La Fayette, Mercier, Mounier y otros, y.halló su refle 
jo en las "Actas Constitucionales de la revolución" de fi--
nes del siglo XVIII. El art. 16 de la "Declaración de los-
derechos del hombre y del ciudadano" de 1789  dice: "La so--
ciedad que no tiene asegurado el usufructo de los derechos-
y no tiene establecida la separaci6n de poderes carece de -
una constitución". La Constitución delos Estados Unidos - 
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de América también establece este principio. 

EL PODER LEGISLATIVO.- Es aquél depositado en de-
terminados órganos de representación popular, directa o in-
directa, llamados cortes, cámaras o asambleas legislativas, 
y cuyo propósito esenciales la "creación de normas de'dere-
cho abstractas, generales e impersonales" (59). 

EL PODER EJECUTIVO.- Es el depositado en un órga 
no de la administración pública que tiene por objeto la rea 
lización de actos de autoridad para la aplicación concreta, 
particular o personal de las normas creadas por el legisla-
tivo, pero sin derimir o resolver ningún conflicto jurídi—
co. Ejemplos de actos de autoridad serían los decretos, -
acuerdos, resoluciones administrativas en general (60). 

EL PODER JUDICIAL.- Es el depositado en aquellos 
órganos del Estado encaminados a decidir una controversia o 
Contienda de derecho, produciendo un determinado acto jurís 
diccional llamado sentencia o laudo (61). 

Estos tres órganos no realizan cada uno, sólo -
las funciones que les sean más específicas, sino que suelen 
desempeñar funciones que materialmente corresponderían a 
los otros órganos. 

(59).- I. Burboa, Op. Cit. P. 530. 
(60).- Ibid, P. 530. 
(61),- Ibid, P. 530. 
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Así por ejemplo, los órganos ejecutivos pueden .7  
desemperiar funciones legislativas y judiciales, al elaborar 
"normas generales, abstractas e impersonales, como los re--
glamentos,y solucionar conflictos de acuerdo con la compe--
tencia constitucional' de excepción que le atribuye la ley -
fundamental" (62) (ESTE ES EL CASO DE MEXICO). En cuanto --
a la facultad reglamentaria del ejecutivo, ésta se encuen--
tra implícita en el art. 89 fracción I. Const. También los-
arts. 29 y 131 contemplan facultades extraordinarias para -
legislar. Por lo que se refiere a. las facultades jurisdic-
cionales del presidente, se encuentran en los casos de liti 
.gio acerca de límites de terrenos comunales que se susciten 
entre dos o más núcleos de población (art. 27., fracción VII 
Const.); en los casos de resoluciones restitutorias de tie-
rras y aguas; y también en los de resoluciones dotatorias,-
si en la primera o segunda instancia del procedimiento res-
pectivo se planteó alguna cuestión contenciosa entre los -
poseedores o propietarios de los predios afectados. (63). 

Puedo concluir que el principio de la división - 
de poderes tendió a realizar en la práctica una sociedad - • 
donde predominara la libertad política, que sirviera de fre 
nó á los actos tiránicos, contrarios a toda noción de justi 
cia y bien común, conceptos estos desarrollados por los pen 
sadores del Iluminismo. No se trataba, pues, de que los ór 
ganos del Estado se dividieran el trabajo para evitar la so 
brecarga de éste y resolver expeditamente los problemas pú-
blicos. 

Posteriormente, y conforme se desarrollaba la lu 
Cha de clases, fue combiando el concepto original, y al cam 

(62).- Ibid. P. 530. 
(63).- Ibid. P. 708. 



biar la correlación de fuerzas en cada ámbito social, los - 
6rganos de representación popular ganaban o perdían fuerza-
en relación con los órganos ejecutivos. En algunas socieda 
des actuales, tal separación es efectivamente una división-
del trabajo entre distintos órganos, pero siguiendo todos - 
un lineamiento, proPio de -la centralización política, que -
viene a ser un reflejo de la centralización económica del - 
EstlJdo. 

En algunos países como Francia e Italia, de enor 
me tradición de lucha popular, los órganos de representa- - 
ción ejercen una influencia importante y hasta decisiva en-
los órganos administrativos del Estado y en la elaboración: 
de sus lineamientos políticos. Para finalizar este punto,-
cito textualmente las siguientes palabras de Montesquieu: -
"Los reyes -que han querido hacerse absolutos o despóticos,-
han comenzado siempre por reunir en su persona todas las ma 
gistraturas, y hay monarcas en Europa que han recogido to--
dos los altos cargos". (64). 

4.- EL UNICAMARISMO. EL BICAMARISMO. ORIGEN Y SITUACION -
ACTUAL. 

Durante los siglos XVI (Holanda); XVII (Inglate-
rra); y XVIII (Francia), la situación,de esos países, los -
.más desarrollados de Europa, atravezó•por una crisis del 
Estado feudal absolutista, impugnado por el creciente desa-
rrollo del capitalismo (65): La industria textil alcanzaba-
grandes proporciones; la manufactura a domicilio cedía su-, 

(64).- Del Espíritu de las Leyes, Op. Cit. P. 104, 

(65).- Véase V.S. Pokrouski, Op..Cit. PP. 167 a 188. 
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lugar a la manufactura centralizada; se acrecienta el comer 
cio entre los diferentes paises del viejo y nuevo continen-
te; aumentan los capitales monetarios, y las diversas empre 
sas industriales y comerciales pasan a ser financiadas por-
los grandes bancos. En cierta forma, el Estado feudal abro 
lutista favorece el proceso de acumulación primitiva de ca-
pital al expropiar violentamente a los campesinos y obligar 
a los parados a entrar a trabajar por un salario insignifi-
cante, pero al mismo tiempo, acompafíaron esas medidas con - 
"una minuciosa reglamentación gubernamental, una tutela res 
trictiva y la ingerencia burocrática en la actividad de los 
empresarios". (66) 

En Inglaterra, Jacobo I y Carlos I, al igual que 
sus partidarios justifican el absolutismo mediante ideas -
religiosas acerca del origen del poder real (67). Otros co 
mo Robert Filner hablan de que ese poder ha sido recibido -
desde Adán, primer hombre en la Tierra, pasando por sus di-
versos sucesores; todo ésto, dentro de la Teología Cristia-
na (68). 

Los representantes de la burguesía presentan sus 
reivindicaciones partiendo de los principios del Derecho Na 
tural y la filosofía materialista de aquel entonces. Aquí-
advierto, que Tomas Hobbes, como excepción, partiendo de -
los mismos principios, defiende el absolutismo real (69). 

(66).- Ibid. P. 168. 
(67).- Ibid. P. 167. 
(68).- Ibid. P. 167. 
(69).- Ibid. Pp. 167 a 182. 
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Los pensadores John Milton, uno dedos primeros-
exponentes del principio de la soberanía popular, Cromwell, 
Algernon Sidney, y John Locke, eran partidarios de un siste 
ma político que restringieron poderes al monarca, y que al-
mismo tiempo lo compartiera con los nuevos nobles y la bur-
guesía. Hablaban a su vez de la Libertad de pensamiento y-
religión. 

Los partidarios del rey o caballeros se enfras-- 
can en una lucha abierta contra la burguesía y los campesi-
nos, a través de la revolución de 1688, conflicto que termi 
na, como ya mencioné anteriormente, en un compromiso entre-
la clase de los propietarios y la nobleza, y que se traduce 
en el establecimiento de la monarquía constitucional, donde 
a la par con la existencia del órgano ejecutivo tradicio- - 
nal, el monarca, se afianza ,el órgano encargado de los ac--
tos legislativos, el parlamento. Este, que se integra con-
una cámara de los Lores, con representantes.de la nobleza,-
y una cáMara de los comunes, con representación de la bur—
guesía, surge paulatinamente, con características diferen--
tes, a partir del siglo XIII, pero se consolida como un po-
der paralelo al monarca o superior a él, a partir de la re-
volución mencionada (70). 

Para la burguesía el poder legislativo sería el-
Máximo órgano supremo, quedando para el rey las siguientes-
prerrogativas: convocatoria y disolución del parlamento, de 
recho para iniciar leyes, y aún para actuar al márgen de és 
tas, cuando fueran "nocivas" al pueblo. 

Los integrantes del ejército revolucionario, así 
como los llamados "niveladores" y "niveladores auténticos"- 

(70).- Ver parte 2 de éste capitulo, PP. 16 a 19..  
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eran los máximos exponentes de los principios de la sobera-
nía popular, de las libertades democráticas y de la confor-
mación de un gobierno elegido directamente por el pueblo. -
Llegaron incluso a proponer la supresión de la propiedad -
privada. 

Los sucesos políticos de Inglaterra influyeron -
decisivamente en la formación de la ideología de los pensa-
dores plegrevCilvri  onarios franceses.. Estos se dividen en -
partidarios de la monarquía constitucional y partidarios de 
la república (71). 

Montesquieu y Voltaire eran partidarios de una -
monarquía que compartiera sus poderes con la burguesía. 

El primero propone la creación de órganos de re-
presentación popular encarnados en una cámara baja electiva 
y una cámara alta de los pares; seguía a John Locke en cuan 
to a la teoría de la separación de poderes, pero de forma -
diferente, pues en Inglaterra el gabinete se conformaba de-
acuerdo con los deseos del parlamento, mientras que el au--
tor francés pensaba en poderes independientes. 

Voltaire también era partidario de la monarquía-
constitucional, de un absolutismo ilustrado, pues a la par-
que proponía una serie de reformas antifeudales y antireli 
giosas, creía que un rey letrado y justo podría realizar -
las reformas anheladas por el pueblo. 

(71).- Sobre los pensadores revolucionarios franceses, 1/4a- 
se V.S. Pokrouski, Op. Cit. :PP. 205 a 254. 
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Rousseau, Helvecio y Diderot representan los in-
tereses de la burguesía progresista y son los pensadores -
más avanzados de los intelectuales franceses. El primero -
era partidario de una república patriarcal, en la que "to--
dos los ciudadanos puedan ellos mismos discutir y aprobar - 
las leyes" (72). Su ideal es la democracia griega y consi-
dera que los diputados solo son empleados del pueblo, el -
cual debe ratificar a través del referendum todos los actos 
legislativos. El gobierno debe ser designado por una asam-
blea popular. 

Helvecio propone dividir a Francia en 30 repúbli 
cas, cada una de las cuales contaría con 4 diputados; la -
unión de todos ellos encarnaría al órgano encargado de la -
política general y la conducción de la guerra, debiendo'vi-
gilar además la modificación de las leyes. 

Para Diderot, la fuente de todo poder político -
emana del acuerdo del pueblo, representado por sus diputa--
dos en asamblea de ciudadanos. Postula la idea de la sepa-
ración de poderes y de la superioridad de las leyes. 

Ya dentro de la revolución, cuyos sucesos más -
importantes se desarrollaron de 1789 a 1794, sus dirigentes 
más destacados adoptaron diferentes ideologías: 

a).- Los "constitucionalistas". Representaron 
los intereses .de la gran burguesía que buscaba la alianza -
con la nobleza. Ejemplo de ellos es el abate Sieyes, des-
tacado dirigente de la asamblea constituyente. 

(72).- V.S. Pokrovski, Op. Cit. P. 220. 
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Esta tendencia se plasmó en la declaración de - 
los derechos del hombre y del ciudadano, de 1789, en donde-
se califica a la propiedad privada como derecho sagrado e -
inviolable y se proclama la igualdad formal ante la ley. 

La'constitución de 1791 influida también por es-
ta tendencia implantó la monarquía constitucional, recono—
ciendo que la soberanía pertenece a la nación, pero conser-
vando el poder real hereditario y estableciendo el-censo de 
`bienes para cuestiones electorales. Los órganos electivos-
.fUeron la Asamblea popular primero y la convención nacional 
después. 

Fue hasta 1792 y 1794 cuando se establece la re-
pública como forma de gobierno, para nuevamente implantarse 
la monarquía constitucional de 1830 a 1848. 

b).- Los "girondinos".- En un principio partida-
rios de la monarquía constitucional se inclinaron más tarde 
por la república democrática burguesa. 

c).- Los "jacobinos".- Partidarios de la repúbli 
ca, establecida de 1792 a 1794, de la soberanía popular, y-
de la ratificación de los'actos legislativos por asamblea -
de electores. 

Robespierre y Marat son los representantes más - 
destacados de esta corriente. El primero hablaba de que los 
funcionarios, en cuanto empleados del pueblo, deben ser nom 
brados y destituidos por éste en cualquier momento, cuando-
así se requiera. Se pronuncia por la responsabilidad judi-
cial de los citados funcionarios. 

Marat se declara partidario del derecho electo--
ral universal y adversario del censo de bienes. Opina que- 



37 

las leyes deben ser ratificadas por el pueblo y que debe em 
plearse la violencia más cruel contra los partidarios de la 
monarquía. 

La constitución de 1793 previó el derecho electo 
ral universal y la elección por el cuerpo legislativo del -
órgano supremo del poder ejecutivo que estaría formado por-
un concejo. 

d).- Los "rabiosos".- Reclaman un programa de -
reivindicaciones económicas y sociales, criticando la igual 
dad formal ante la ley. Proponían nacionalizar la tierra -
a fin de darla-  a quien quisiera cultivarla. Entre sus re--
presentantes estaban Jacobo roux y Leclerc. 

Las ideas jurídico-políticas de los pensadores -
ingleses, así como las de los ideólogos de la ilustración y 
de los dirigentes revolucionarios franceses, llegaron a la-
América del norte y prendieron, con diversos matices, en -
los colonos que la poblaron, y les sirvió de guía en su lu-
Cha por la irru.p gmr. end;›_ frente a la corona británica. 

Sin embargo, estas ideas se desarrollaron en con 
diciones más favorables a la formación y crecimiento del ca 
pitalismo. Los colonos no tuvieron que luchar directamente 
con toda una estructura feudal que impidiera el desarrollo-
de las manufacturas y un Estado que protegiera esas atadu-
ras con todo el aparato de que disponía, ni con una iglesia 
que impusiera determinadas actitudes e ideas. En la parte -
norte de lo que hoy son los Estados Unidos de América tuvo-
un gran auge la industria y el comercio; la economía agríco 
la en el oeste se desenvolvió grandemente por la acción de-
los granjeros libres; y en la región central la producción-
de tabaco, arroz, índigo y otros cultivOs tuvo un gran es--!  

• plendor debido a la producción de los esclavos negrosIbárba 



ramente explotados. La población indígena fue saqueada des 
piadadamente y exterminada físicamente casi por completo. -
(73) 

Dentro de las relaciones sociales, aparte de la-
situación de los esclavos negros, y de los indígenas, la -
más miserable de todas, existían y se exacerbaban las con—
tradicciones económicas y políticas entre los colonos y el-
Estado inglés: La cámara de Comercio de Londres velaba por 
los intereses de los terratenientes y la burguesía inglesa-
y ejercía la ,unción administrativa en los asuntos de las -
colonias. El amplio desarrollo de las manufacturas no debe-
ría competir con las británicas y el comercio tendría que-
estar limitado a las directrices de la metrópoli. Incluso-
se prohibía a los colonos instalarse en determinadas exten-
siones territoriales (74). 

El gobierno de las colonias tenía diferente es--
tructura y formación: Ocho de ellas, New Hampshire, Massa—
chussets New York, New Jersey, Virginia, North Caroline, - 
South Caroline y Georgia estaban gobernados directamente  -
por autoridades nombradas por el gobernador inglés. Dos co 
lonjas, Connecticut y Rhode Island, eran administradas por-
represetantes de las companías comerciales inglesas, y tres 
de ellas, Delaware, Maryland y Pennsylvania pertenecían a -
propietarios individuales (75). 

Así las cosas, a finales del siglo XVIII, duran-
te los anos de 1775 a 1783 se desarrolló la lucha del pue-
blo norteamericano por su independencia. La declaración de 

(73).- Véase V.S. Pokrovski, 
(74).- Ibid. P. 256. 

Ibid. PP. 255, 256. 

p. Cit. P. 255. 
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ésta se emitió en julio de 1776, estableciéndose la sobera-
nia de los estados frente al imperio inglés. 

La Situación material de los pobladores más po--
bres como los pequeños granjeros, artesanos y obreros de -
las manufacturas no mejoró sustancialmente, y las contradic 
ciones con los industriales, comerciantes y plantadores ter 
minó con el aplastamiento de la sublevación de Daniel Says-
en Massachussets durante los anos de 1786 y 1787. Tal si-
tuación preponderante de los grandes propietarios norteame-
ricanos quedó plasmada esencialmente en la Constitución de-
1787. 

Los nuevos estados norteamericanos fueron adqui-
riendo la forma de una federación debido a las necesidades-
de un gobierno central que, por una parte, coordinara la la 
bor de defensa de las fronteras, consolidara la paz interna 
y fomentara la industria y el comercio -entre las colonias -
y, por la otra, atendiera los intereses y necesidades espe-
cíficas de cada región o colonia. 

Sin embargo, el proceso no se desarrolló sin tro 
piezos, pues había estados que habían nacido de colonias, -
que pagaron un alto costo por su independencia y recelaban-
de un poder superior a ellos (76). Senala Woodrow Wilson -
que "dos de los trece estados se mantuvieron separados de -
la unión, hasta que estuvieron seguros de su estabilidad y-
buen éxito" (77); y seriala más adelante: "antes de que 
Washington dejara el sillón presidencial, el gobierno fede-
ral se había organizado a fondo..." (78). 

(76).- Woodrow Wilson, Op. Cit. PP. 14,15. 
(77).- Ibid: P. 17. 
(78).- Ibid. P. 18. 

G. B. 39 



Antes de ésto, pensadores norteamericanos como 
Hamilton, en, un principio partidarios de la monarquía cons 
titucional, se deciden más tarde por la república, dotada - 
de los tres poderes a que aludía Montesquieu, pero refirién 
dose a una separación de poderes "tajante" o "rígida" que -
los teóricos de derecho constitucional dan a veces al régi-
men presidencial, según la clasificación de Maurice Duver--
ger (79), y efectivamente, Hamilton quería que "al frente - 
del poder ejecutivo estuviera un presidente elegido a perpe 
tuidad y dotado de poderes sumamente amplios" (80). No de-
seaba que los órganos legislativos-, presionados por las ma-
sas, crearan "contingencias" y decisiones "arbitrarias" em-
pleando palabras de Hamilton. No existiría además casi nin 
guna responsabilidad ante el poder legislativo. "De aquí -
también brotan las raíces y la idea de la organización de -
una segunda cámara -el senado- como freno para impedir la -
adopción por el congreso,de leyes indeseables para elgobier 
no" (81). Con éto, la gran burguesía busca consolidar su -
poder sobre los granjeros pobres, artesanos, obreros, escla 
vos e indígenas. 

Haré una mejor explicación de estos fenómenos, -
recurriendo a la historia constitucional norteamericana 
(82): 

(79).- Instituciones Políticas y de Derecho Constitucional, 
Edic. Ariel, Barcelona, 5a. Edic. Española, 1970, - 
P. 211. 

(80).- V.S. Pokrovski, Op. Cit. P. 258. 
(81).- Ibid. P. 259 
(82).- Véase Constitución de los E.U.A. Anotada con la Ju—

risprudencia. "Nota Histórica sobre la formación de 
la Constitución", Tomo I, Edit.Guillermo nraft 
Buenos Aires 1949. PP. 13 a 19.. 
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En septiembre de 1774 se reunieron en Filadelfia 
delegados de doce colonias para 'realizar el "primer congre-
so continental", el cual aprobó el 14 de octubre su Declara 
ción y Resoluciones, en las cuales se contemplan una serie-
de derechos y principios que deberían regular las relacio--
nes entre las colonias y el rey de Inglaterra. 

En Massachusetts, los colonos organizaron su pro 
pio gobierno "en desafío al gobernador real y a la corona"-
(83). El segundo congreso continental asumió el control de 
las trece colonias unidas (con la incorporación de Georgia) 
con lo cual se convirtió en un gobierno de Facto, que urgió 
a todos a la defensa de Massachusetts; George Washington -
fue nombrado comandante en jefe del ejército. 

"La independencia fue declarada el 4 de julio de 
1776; la preparación de un plan de confederación fue aplaza 
da..." "Los artículos de confederación fueron entonces some 
tidos a los diversos estados, y el 9 de julio de 1778, fue-. 
ron finalmente aprobados por un número suficiente para en-
trar eü vigencia" (84). 

Con motivo de los intentos de los estados de re-
gular el intercambio y comercio de la confederación, se ci-
tó a una convención en Annapolis el primer lunes de septiem 
bre de 1786, pero fracasó, porque solo cuatro estados estu-
vieron representados. 

Se realizó una segunda convención, ahora en Fila 
delfia, el 25 de mayo dé 1787, con la aprobación del congre 
so "para el solo y expreso propósito de revisar los artícu- 

(83).- Ibid. P. 13. 
(84).- Ibid. P. 14. 
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los de confederación e informar al congreso y a las diver--
sas legislaturas sobre las modificaciones y provisiones que 
debían ser adoptadas por el congreso y confirmadas por los-
Estados para adecuar la Constitución Federal a las exigen 
cías de gobierno y a la preservación de la Unión" (85). 

El 29 de Mayo de 1787. la delegación de Virginia  
propuso un nuevo plan de gobierno, diferente a los propósi-
tos iniciales de revisar los artículos de confederación: -
mientras que según estos últimos, los poderes ejecutivo, le 
gislativo y judicial estaban representados en el congreso,-
el nuevo plan "establecía la separación de tres ramas de go  
bierno" (86) y la integración del poder legislativo por dos  
cámaras en lugar de una. 

"El 30 de mayo, la convención, constituida en co 
misión, consideró las quince proposiciones del plan de Vir-
ginia..." (87). Hubo grandes debates, porque se preveía la 
representación proporcional en ambas cámaras con lo cual no 
estaban de acuerdo los estados más pequeños. 

En el mes de julio-el problema se sometió a una-
comisión de 11 miembros, la cual recomendó que "en la cáma-
ra alta cada. Estado tuviera igual número de votos, mientras 
que en la cámara baja cada Estado tendría un representante-
por cada 40,000 habitantet, contándose las tres quintas par 
tes de los esclavos" (88). 

(85).- Ibid. P. 15. 
(86).- Ibid. P. 16. 
(87).- Ibid. P. 16. 
(88).- Ibid. P. 17. 
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"Las quince proposiciones originales aumentaron a 
1 veintitres y ge nombró a una comisión de-.5 delegados para - 
que redactará un proyecto de constitución que tomara en 
cuenta las constituciones de los Estados los artículos de-
confederaCión, los varios planes que habían sido sometidos-
a la convención y otros materiales útiles" (89). El sábado 
15 de septiembre se ordenó escribir la constitución. 

Como era necesaria la aprobación del congreso, - 
tres miembros de la comisión, a su vez miembros de aquél se 
dirigieron a Nueva York donde sesionaba. El 28 de septiem-
bre, el congreso, luego de haberla debatido, decidiófsome--
ter la constitución a los estados para su consideraCión: -
"Pronto surgieron dos partidos, uno en oposición y otro en-
apoyo de la constitución..." "Hamilton, Madison, Jay, escri 
bieron una serie de comentarios -Los Federalist Papers- en-
defensa del nuevo instrumento de gobierno..." "... el ardor 
y violencia de la lucha sobre la ratificación y el otorga--
miento de poderes adicionales al gobierno central escasamen 
te pueden ser exagerados" (90).  

El 26 de julio de 1788 la mayoría de los estados 
ratificaron la constitución, pues North Caroline lo hizó -
hasta el 21 de noviembre de 1789 y Rhode Island el 29 de ma 
yo de 1790. El congreso continental dictó una resolución: 
el 13 de septiembre de 1788 poniendo en vigencia la nueva -
constitución (91). 

(89).- Ibid. P. 17. 
(90).- Ibid. P. 18. 
(91).- Ibid. P. 19. 
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"Fijose el primer miercoles de enero de 1789 co-
mo día para la elección de los electores presidenciales, el 
primer miercoles de febrero para la reunión de dos electo--
res, y el primer miercoles de marzo (4 de marzo de 1789) pa 
ra la apertura de las sesiones del nuevo congreso. A causa 
de diversas dilaciones, el congreso tardó en reunirse, lo -
que recién hizo el 30 de abril de 1789. George Washing--
ton lo inauguró como el primer presidente de los Estados -
Unidos" (92). 

En cuanto a las opiniones que se vertieron a fa-
vor del nuevo instrumento de gobierno, es importante citar-
las de Hamilton y Madison, por cuanto que tratan de justifi 
car el bicamarismo y la necesidad de un ejecutivo Fuerte -
(93). 

En el Federalista LXII (Hamilton o Madison), ha-
bla de la ventaja del senado como "obstáculo que significa-
ra contra los actos legislativos inconvenientes....", obser 
vando que "la improbabilidad de conspiraciones siniestras -
se hallará proporcionada a la disimilitud en el car•acter de 

• ambos cuerpos..." y que esa inconveniencia deriva de la -
"propensión de todas las asambleas numerosas, cuando son - 
únicas a obrar bajo el impulso de pasiones súbitas y violen 
tas, y a dejarse seducir por líderes facciosos, adoptando -
resoluciones inconsultas y perniciosas" (94). El interés -
de fondo contra los "actos legislativos inconvenientes", -
las "conspiraciones siniestras" y las "pasiones súbitas y -
violentas", lo descubre el mismo autor, cuando dice más acto 
lante: "¿Qué comerciante prudente arriesgará SU FORTUNA en- 

(92).- Ibid. P. 19. 
(93).- Véase. "El Federalista o la Nueva Constitución F.C.E. 

1943. 
Ibid. P. 269. 



un nuevo ramo comercial cuando ignora si sus planes resulta . 
rán ilícitos antes de que pueda ponérlos..en práctica?" (95). 
Más adelante,. en el FEDERALISTA LXII, sigue descubriendo a- 
las beneficiarios del nuevo sistema cuando dice: "En estos- 
momentos críticos ¡que saludable será la intervención de un 
cuerpo tranquilo y respetable de ciudadanos, con el objeto- 
de contener esa equivocada carrerwy para evitar el golpe -
que el'pueblo toma contra sí mismo...!" (96).y se lanza en-
seguida contra la democracia ateniense" ¿de cuan amargas an 
gustias no se hubiera librado el pueblo ateniense, si'Su go 
bierno hubiese dispuesto de una salvaguardia tan prudente -
contra la tiranía de sus propias pasiones?", y elogia a la-
aristocracia-espartana: "En realidad, Esparta, Roma y Car-
tago son lot únicos estados republicanos dé los que puede -
decirse que han durado largo tiempo. En los dos primeros -
existía un senado vitalicio" (97). Después descubre abier-
tamente sus intereses de clase, cuando dice: "Como ya hemos 
visto, muchos de los defectos que solo pueden suplirse con-
la constitución senatorial son comunes a las asambleas nume  
rosas, elegidas frecuentemente por el pueblo, é inclusive -
al pueblo mismo" (98), y que "la libertad puede verse amena 
zada por sus propios abusos tanto como por los abusos del - 
poder; que abundan los ejemplos de lo primero tanto como de 
lo último, y que en los Estados Unidos es más de temer el - ‘ 	. 
primer peligro que el segundo" (99)... 

(95).- Ibid. P. 272. 
(96).- Ibid. P. 274. 
(97).- Ibid. P. 274. 
(98).- Ibid. P. 275. 
(99),-  Ibid. P. 276. 



(100).- Ibid. P. 304. 

(101).- Ibid. P. 311. 
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En EL FEDERALISTA LXX (Hamilton) trata de justi- 
ficar la necesidad de un ejecutivo fuerte, comoquiera que - 
se llame, para proteger a la "propiedad" contra los ataques 
de los que tienen espíritu "faccioso": "al definir un buen- 
gobierno, uno de los elementos salientes debe ser la ener— 
gía por parte del ejecutivo. Es esencial para proteger a - 
la comunidad contra los ataques del exterior; es no menos - 
esencial para la firme administración de las leyes; para la  
protección de la propiedad contra esas cominacionesirregu 
lares y arbitrarias que a veces interrumpen el curso normal 
de la justicia; pára la seguridad de la libertad en contra-
de las empresas y los ataques de la ambición, del espíritu-
faccioso y de la anarquía. El hombre más ignorante de la -
Historia de Roma sabe cuan a menudo se vió obligada esa re-
pública a buscar refugio en el poder absoluto de un'solo -
hombre, amparado por el título formidable de Dictador, lo -
mismo contra las intrigas de individuos ambiciosos que aspi 
raban a la Tiranía y los movimientos sediciosos de clases -
enteras de la comunidad  cuya conducta ponía en peligro la-
existencia de todo gobierno...." (100) 

En EL FEDERALISTA LXXI (Hamilton) manifiesta su-
desprecio a la legislatura combativa e independiente. "Hay-
quienes están dispuestos a considerar la docilidad servil -
del Ejecutivo a las tendencias dominantes en la comunidad -
o la legislatura como su mejor recomendación. Tales hom- - 
bres poseen nociones muy toscas...." "El principio republi-
cano exige que el sentir meditado de la comunidad norme la-
conducta de aquellos a quienes encomienda el manejo de sus-
asuntos; pero no requiere una actitud incondicional de con-
descendencia con cada brisa repentina de pasión, ni cada im 
pulso pasajero que. se  comunique al pueblo..." (101). 
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En conclusión,. ¿cuál es el objetivo esencial de-
la teoría de los tres poderes y del bicamarismo? Contesto-
con Duverger; "Esta concepción filosófico-jurídica de tres.7. 
poderes que estarían por naturaleza y por esencia, separa--
dos, es discutible". "En realidad, esta teoría abstracta -
constituye una justificación ideológica para un objetivo -
muy concreto: Debilitara los gobernantes en su conjunto, -
haciendo que se limiten recíprocamente". (102). "Una cáMa-
ra única sería demasiado poderosa y conduciría al régimen - 
de-asamblea" (103). 

Yo diría, en el caso de norteamérida, que se tra 
taba de dividir al poder legislativo y crear un fuerte po--
der ejecutivo con el objetivo de dejar puertas abiertas a -
la burguesía en el desarrollo de sus negocios. 

Tomas Jefferson, autor del proyecto de la Decla-
ración de Independencia, condenaba,en el texto la posesión-
deesclavos, cuestión esta que fue suprimida por presiones-
de. los plantadores. Criticó la constitución por no contem-
plar la libertad de prensa, de palabra y religión, y pOr -
asegurar al presidente infinidad de reelecciones, con:•ir - 
tiéndolo en un'monarca vitalicio. Sin embargo, bajo la pre 
sión del movimiento popular de 1791,se hicieron diez enmien 
das al texto constitucional que proclamaron dilersas liber-
tades y derechos de los ciudadanos norteamericanos. 

Jefferson, partidario de la república, invocaba-
el principio de la soberanía popular y pugnaba por el esta-
blecimiento del derecho de voto para todos. Tanto este pen 
sador como Payne invocaron también la teoría ael contrato - 

(102).- Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, -
0p. Cit. P. 211. 

(103).- Ibid. P. 192. 
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social para justificar la necesidad del surgimiento de un 
Estado que contemplara los intereses de la colectividad: 
Así nacería la república democrática. 

• En cuánto al bicamarismo, existen otros argumen-
tos que tratan de explicarlos: 

a).- La necesidad de representar a los estados 
independientemente del número de su población, y asegurar--
les iguales derechos ante el gobierno federal. 

b).- El argumento de la "Cámara de reflexión": 
"La segunda cámara, al controlar las decisiones de la prime 
ra, evitaría las medidas precipitadas, desmedidas, rápidas, 
que aseguraría un mejor trabajo parlamentario" (104). 

Estos argumentos, el a),.y el b), 	tienen un pe 
so especifico inferior a aquél, histórico, explicativo del-
surgimiento de las instituciones políticas a partir de la -
estructura económica y de las relaciones entre las clases.-
¿Porqué lo creo así? Aparte de los datos aportados por, los 
propios federalistas (Hamilton, Madison) y de las opiniones 
vertidas por Duverger, conviene citar a los fundadores del-
materialismo histórico: 

Marx, al comentar sus estudios acerca de la filo 
sofía hegeliana del derecho, decía: "Mi investigación desem 
bocaba en el resultado de que, tanto las relaciones jurídi-
cas como las formas de Estado no pueden comprenderse por si 
mismas ní por la llamada evolución general del espíritu hu-
mano, sino que radican, por el contrario, en las condicio- 

- Maurice Duverger. Op. Cit. P. 193. 
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nes materiales de vida...." (105). "Y del mismo modo que no 
podemos juzgar a:un individuo por lo que él piensa de sí, -
no podemos juzgar tampoco a estas épocas de revolución por-
su conciencia, sino que, por el contrario, hay que explicar  
se esta conciencia por las contradicciones de la vida mate- 

por el conflicto existente entre las fuerzas productí  
vas sociales y las relaciones de producción" (106). 

Engels a su vez, mencionaba; "Las causas últimas  
de todas las modificaciones sociales y las subversiones po- 
líticas no deben buscarse en la cabeza de los homtres, en 
su creciente comprensión de la verdad y la justicia eter-
nas, sino en las transformaciones de los modos de produc-
ción y de intercambio, no hay que buscarlo en la filoso-
fía, sino en la economía de las épocas de que se trate" 
(107). 

Por su parte, Lenin también afirma: "En primer -
lugar, en el mejor de los casos, estas teorías (las anterio  
res á Marji) solo consideraban los móviles ideológicos de -
la actividad histórica de los hombres, sin investigar el - 
orígen de esos móviles, sin percibir las leyes objetivas _ 
oue rigen el desarrollo del sistema de relaciones sociales,  
sin advertir las raíces de estas relaciones en el grado de-
progreso de la producción material". "El marxismo seria» - 
el camino para una investigación universal y completa 	 
examinando el conjunto de todas las tendencias contradicto-
rias y concentrándolas en las condiciones, exactamente de--
terminables, de vida y de producción de las distintas cla-- 

(105).- Prólogo de la Contribución a la Crítica de la Econo 
mía Política. Obras escogidas de Marx y Engels en-
I Tomo. Edit. Progreso, 0. P. 182. 

(106).- Ibid. P. 183. 

(107).7  Anti-Mihring. Edit. Grijalvo. 2a. edición, 1968, Mé 
>cito, P. 264. 
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ses de la sociedad, eliminando el subjetivismo y la arbitra 
riedad 	 . y poniendo al descubierto las raíces de todas-
las ideas y de todas las diversas tendencias manifestadas - 
en el estado de las fuerzas materiales productivas, sin ex-
cepción". (108) 

5.- REGIMEN PARLAMENTARIO Y REGIMEN PRESIDENCIAL. NOTAS -
ESENCIALES. 

REGIMEN PARLAMENTARIO.- Ya vimos como éste surge,  
en las condiciones de desintegración del feudalismo y desa-
rrollo del capitalismo, de lucha de la burguesía contra la-
monarquía absoluta y la nobleza: Los burgueses en un princi 
pio no pudieron conquistar absolutamente todo el poder y se 
vieron obligados a compartirlo con los monarcas y los no- - 
bles: En Inglaterra, después de la revolución del siglo -
XVII; en Francia según la constitución de 1791 y durante el 
período de 1830 a 1848. 

También la república conoce el régimen parlamen-
tario como es el caso de Italia CD la época actual. 

Formalmente, el régimen parlamentario es aquel - 
en el que "la actividad del poder ejecutivo está subordina-
da a la dirección del poder legislativo o parlamento" (109). 
Dentro del ejecutivo existe un jefe de Estado y un jefe de-
Gobierno. El jefe de Estado, que puede ser un monarca here-
ditario, o un presidente elegido por el parlamento o en - 

(108).- El artículo: "Carlos Marx. Breve esbozo biográfico". 
Obras escogidas de . Lenin en 3 Tomos, I Tomo. Edit.-
Prcgreso, Moscú, 1961. P. 33. 

(109).- Daniel Magaña Mendez. Naturaleza de los actos de -
control en la actividad del Poder Legislativo. Te--
sis, Facultad de Derecho, UNAM. 1972. P. 64. 
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elecciones indirectas y qué ocupa el cargo por un periodo -
relativamente largo, tiene un papel limitado a ciertas pre-
rrogativas sin trascendencia: "Promulga las leyes, firma -
los decretos, ratifica los tratados, extiende los nombra-
mientos del primer ministro y de ministros del gabinete, -
con la aprobación y dirección del parlamento" (110); Tam-
bién le corresponde pronunciar la disolución de éste últi-
mo. El jefe de gobierno encabeza al gabinete, cuyos miem--
bros son responsables ante el parlamento, el cual, mediante 
un voto de desconfianza, puede obligarlos a dimitir. La re 
presentación diversa de los partidos políticos y el peso de 
cada uno de ellos en el parlamento determina la dirección -
esencial de su política y la del gabinete inclusive. 

El gabinete es un órgano colectivo que funciona-
en juntas de consejo, encabezado por el jefe de gobierno, -
que puede ser un primer ministro, un presidente del consejo 
o un canciller. A este jefe le corresponde escoger a los -
miembros del gabinete, que a su vez ton miembros del parla-
mento. Dicho nombramiento debe contar con la aprobación -
previa de este último y con el consentimiento formal del je 
fe de Estado. 

REGIMEN PRESIDENCIAL. Al hablar de la historia-
política de los Estados Unidos de América, vemos como al de 
sarrollarse el capitalismo en condiciones muy favorables -
rompió definitivamente con la monarquía inglesa. La burgue 
sia, al ir consolidando su poder, encuentra una forma espe-
cífica de dominación, que le permitirá no compartirlo con -
grupos adversos. Ya Hamilton hablaba de un gobierno regido 
por un presidente dotado de poderes omnímodos y del peligro 
que significaban las decisiones adoptadas por los órganos -
legislativos presionados por las masas. Adoptan así la di- 

(110).- Ibid. P. 65. 



visión "tajante" o "rígida" de dos poderes, donde la respon 
sabilidad del ejecutivo ante las cámaras es practicamente -
inexistente; tomando incluso la decisión de dividir al le--
gislativo para restarle fuerza. El pueblo solo-tomará par-
te en el proceso gubernativo a través de la elección de sus 
representantes ante el congreso. El presidente será elegi-
do después de transcurrido un largo período de gobierno del 
ejecutivo anterior. 

Por la influencia de pensadores como Jefferson y 
Payne, y por la actividad de las masas en la lucha por la -
independencia y los derechos democráticos, fue surpimido el 
censo de bienes y establecida la libertad de prensa, reli—
gión y el derecho electoral universal. Se establecerían -
después ciertos sistemas de fiscalización del ejecutivo por 
el congreso del que habla Woodrorr Wilnon, pero sin llegar -
a ser este sistema parecido al parlamentario (111). 

Las características formales del régimen presi-
dencial en el mundo occidental contemporáneo son: El ejecu-
tivo lo ejerce el presidente de la república que es el jefe 
de Estado y de gobierno; los secretarios de Estado vienen a 
ser colaboradores del presidente, nombrados y removidos li-
bremente por él. Estos últimos no funcionan en consejo, - 
sólo los reúne el presidente para tomarles su parecer, pues 
es él quien toma las decisiones fundamentales (112). 

fin embargo, en el caso de México, la Constitu-•-
ción Política establece cierto grado de responsabilidad de-
los secretarios: 

(111).- El Gobierno Congresional. Op. Cit. PP. 10,11. 
(112).- Véase Maurice Duverger, Op. Cit. PP. 210,211. 



El art. 92 establede el llamadO refrendo: Los re- 
glamentos, decretos y órdenes del presidente sólo serán obe 
decidos si están firmados por el secretario del despacho - 
del asunto de que se trate. En opinión de Felipe Tena RaMi 
rez, ésta institución "sirve para actualizar una triple res 
ponsabilidad del agente refrendatario: la penal, la técnica 
y la política" (113). En el caso de la comisión de un deli 
to, el secretario comparte la responsabilidad con el presi- 
dente, pero éste sólo podrá ser juzgado cuando deje el car- 
go, a excepción hedha de delitos graves del orden común o -
traición a la patria (art. 108 Const.). La responsabilidad 
técnica la tiene el secretario con el presidente, pues el -
primero, en cuanto encargado de realizar los trabajos pro--
pios de su despacho, es quien debe conocerlos mejor. En - 
cuanto. a la responsabilidad política, existe limitadamente, 
pues el art. 93 Const. faculta al congreso para citar a los 
secretarios a que rindan cuenta de su administración, y a -
abrir una averiguación sobre el funcionamiento de dichos or 
ganismos. Sin embargo, ante una oposición de las cámaras - 
el'secretario no está obligado a dimitir, ni el presidente-
a cesarlo como sucede en el régimen parlamentario (114). 

El jefe del ejecuti'o es nombrado formalmente -
por toda la nación, ya sea en forma directa o indirecta, -
después de cada período de gobierno que puede ser, por ejem 
plo, de 6 6 4 años, como sucede en México y en los Estados-
Unidos de América respectivamente. 

(113).- Derecho Constitucional Mexicano. Edit. Porrúa. 12a. 
edición, 1972, México, P. 252. 

(114).- Ibid. PP. 249 a 254. 
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El ejecutivo y el legislativo son formalmente -
independientes entre si, pues el congreso no puede derribar 
al presidente y éste no puede disolver a las cámaras. Dice 
Duverger que "ésto concede al gobierno presidencial una es-
tabilidad segura" (115). 

Maurice Duverger, Op. Cit. P. 211. 
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CAPITULO SEGUNDO.- 	ANTECEDENTES HISTORICOB 

1.- BREVE ESBOZO DE. LA ECONOMIA Y LA POLITICA EN MEXICO -

(1521-1980). 

Hacia el siglo XVI se da en el mundo un proceso-
conocido como acumulación originaria de capital, caracteri-
zado por la disociación del productor de sus medios de pro-
dúcción, bajo la acción de la ley del valor, acuciado por - 
el despojo violento, el comercio expoliatorio y el saqueo -
de las colonias. Es en este proceso general de nacimiento-
de las relaciones capitalistas donde debemos inscribir a la 
economía movohispana. 

De 1521 a 1570 se da lo que podría llamar como -
nacimiento de relaciones mercantiles (116). 

Al caer la gran Tenochtitlan en 1521 se inicia -
un proceso de yuxtaposición de estructuras económicas dis--
tintas, en que por lo menos tres formas distintas de produc 
ción se imbrican e interaccionan; así se pueden distinguir-
un despotismo tributario, un feudalismo mercantilizado o en 
transición y un capitalismo embrionario. 

Esta combinación se explica•- por las estructuras-
que impusieron los españoles, que eran las que imperaban en 
España. En esa época predominaban las ideas mercantilis—
tas, que identificaban la, riqueza con la cantidad de meta--
les preciosos de que se dispusiera, y con una balanza comer 

(116). - Véase Leopoldo Solis. La realidad Económica Mexica-
na. retrovisión y perspectivas. Edit. Siglo ni. 
10a Edición, México 1980. PI': 7 a 29. 



cial favorable. Dedicaban gran importancia al comercio, - 
más no a la industria, regía una estructura feudal, no exis 
tian suficientes vías de comunicación ni mano de obra libe-
rada, ni un mercado integrado, por lo que se obstaculizó el 
desarrollo capitalista. 

Al conquistar la Nueva España, cantidades fabulo 
sas de oro afluyen a España, pero este excedente no es apro 
vechado en la Península, sino que tal como llega sale para-
pagar importaciones, para sostener nuevas guerras, para ate 
sorarse, pero no para desarrollar la industria; el exceden-
te no era absorbido por la economía española, le era arran-
cado vía diferencia de precios por Inglaterra y otras poten 
cías de ese tiempo. 

Por su parte en América la única actividad que 
se desarrolló fue la minería, pues en la que proporcionaba-
los metales preciosos, utilizando los métodos de patio, de-
amalgamación y escasamente el de cianuración. Este era el-
sector punta de la economía, pero sufrió una carencia cróni 
ca de capitales,. que le impidió introducir sistemas más -
avanzados de explotación. Era el sector dinámico mercantil, 
dominado por peninsulares. Si esto ocurrió con el sector -
principal es de imaginarse la situación general de los 
otros sectores. 

La agricultura y la ganadería se desarrollan en-
función de las cantidades que demandaban las explotaciones-
mineras, nunca rue de exportación, ni siquiera para satisfa 
cer el mercado colonial por el atraso de las vías y formas-
de comunicación. Tendían a ser sectores autárquicos, regio 
nales, independientes. 

Por el lado de la industria, ésta no tuvo posibi 
lidades de desarrollarse. Fueron los obrajes los anteceden 



tes de este sector, pero debido a la excesiva reglamenta- - 
cita y otras trabas, además de las condiciones en que se te 
nía a los trabajadores, no lograron florecer. Y es que la-
política eanómica espaRola siempre fue torpe, imbuida de-
un marcado corte mercantilista, creó una complicada red de-
estancos, privilegios, impuestos y controles que impidieron 
todo desarrollo autónomo de las colonias. España no se in-
dustrializó ni permitió que lo hicieran sus colonias. 

De 1570 a 1740 las relaciones mercantiles se con 
solidan: Fue la época de apogeo de la: economía novohispana-
en que las exportaciones alcanzaron su nivel más alto. (117) 

De 1740 hasta 1870 se da la decadencia del siste 
ma colonial, su desmembramiento.(118). La revolución de in 
dependencia respondió a esta prólongada crisis, en la. cual- 
se consolidó un sector interno dominado por los criollos, -
los cuales tenían intereses encontrados con el tradicional - 
sector minero-exportador. Son estos mismos criollos los -
que consuman la independencia. 

Se puede decir que este movimiento desbrozó el -
camino para el dominio del capitalismo (119), pues deshizo-
los lazos que unían a México con España, dejando libre el'-
camino para la lucha de clases interna, que conduciría al -
dominio de una sola clase, la burguesía: Fue la base para-
la liquidación de formas atrasadas de explotación precapita 
lista como el despotismo tributario, suprimió el tributo de 

(117).- Ibid. PP. 7-29. 
(118).- Ibid. PP. 28 a 46 
(119).- Véase a Gerardo Unzueta, en "Seis Aspectos del Méxi 

co Real," Op.Cit. P. 123. 



los campesinos indios, eliminó el repartimiento, suprimió -
la esclavitud, acabó con la dependencia de las comunidades-
con respecto al Estado y puso en entredicho la obligatorie-
dad del diezmo y las primicias. 

Las clases que impulsaron este proceso fueron 
los terratenientes y la burguesía, ayudando para ello los - 
combatientes; "No es que Morelos o Hidalgo y otros liberta 
dores, e incluso los ideólogos, fuesen burgueses o buscaran 
el dominio de terratenientes y capitalistas. Ellos -los li 
bertadores- formaban parte de una corriente histórica que -
denominamos democracia revolucionaria; esto es, una corriera 
te que por medios revolucionarios trata de establecer la de 
mocracia en el país, concebida ésta como una democracia or-
gánica, no solamente desde el punto de vista político, sino 
que también afecta a las relaciones económicas, en especial 
a las que tienen que ver con la opresión de la masa princi-
pal del país: los campesinos" (120. 

Dice el autor citado, que aplicando los juicios-
de G,Iremsci acerca de los revolucionarios franceses de 1789, 
si bien éstos no buscaban el orden capitalista propiamente-
dicho, sus esfuerzos repercutían a favor de la. burguesía, - 
puesto que ésta era "la única energía social activa y real-
mente operante en la Historia" (121). La clase que sirvió-
de eslabón y enlace para este dominio fue la de los terrate 
nientes. 

Después de consumada la independencia sólo se -
dieron cambios políticos, pero esencialmente la economía - 

(120).- Ibid. PP. 123, 124. 
(121).- Antonio Gramsci, citado por G. Unzueta, en Op. Cit. 

P. 124. 



permaneció invariable hasta la década de los años 70 del si 
glo XIX. Es en esta época donde el capitalismo se perfila-
va como sistema dominante, el principal, al cual se iban a-
articular las demás formas de producción. Desgraciadamente 
para nosotros, este cambio estructural de nuestra economía, 
ocurre cuando el mundo está pasando al Imperialismo, carac-
terizado por.la penetración económica de los monopolios en-
los países periféricos. 

A todos los obstáculos coloniales de nuestro de-
sarrollo, habría que añadir los representados por el impe-7  
rialisMo económico, y entender así las causas estructurales 
de nuestra dependencia y del caracter subdesarrollado'de -
nuestras economías latinoamericanas (122)• 

El período, que va de 1821 a 1876 es uno de los - 
más controvertidos en nuestra historia, pues es en ésta fa-
se en la que nuestro país, como ya mencioné anteriormente,-
se perfila el capitalismo como sistema dominante y se pre—
sentan conflictos internacionales, inestabilidad política,-
guerra civil, pérdida de la mitad del territorio, luchas en 
tre liberales y conservadores, entre federalistas y centra-
listas, los primeros proyectos de industrialización del - 
país, lucha entre libre combistas y proteccionistas; con—
flictos que en conjunto ocasionaron la anarquía, en medio -
de la cual no podía haber desarrollo apreciable. 

Unzueta, siguiendo a Cosío Villegas, dice que al 
triunfo de la república, se consolida definitivamente el Es 
tado Mexicano; "Esto es, cuando la nación mexicana logra -
terminar victoriosamente la intervención francesa, se asien 
ta la soberanía sobre lo que es posible asentarla, se ha -
perdido lo que no podía retenerse, y se reconoce internacio 

(122). Gerardo Unzueta, Qp. Cit. P. 128. 



nslmente el territorio que abarca la soberanía estatal" 
(123). 

Esa consolidación se realiza cuando ya habían - 
alcanzado cierto desarrollo las relaciones capitalistas de - 
producción, "cuando ya el mercado nacional existía, se ha- 
bia creado la industria textil y otras industrias se desa--
rrollaban, resurgía la minería sobre nuevas bases y las for , 
mas de explotación de la tierra habían adquirido un carac - 
ter notoriamente capitalista, aunque de un capitalismo atra 
sado, portador de métodos extensivos de explotación y en el 
cual jugaba un papel muy importante el capital mercantil". 

"Puede asegurarse que la consolidación del Esta-
do mexicano es contemporánea del afincamiento y predominio-
de las relaciones capitalistas de producción, más aún, que-
ese afincamiento es una de las causas de la consolidación"-
(124). 

Con respecto a este período, es importante dete-
nerse en la constitución de 1857: proclamó las libertades,-
derechos y garantías individuales; y sus instituciones "res 
pondían a todo un programa formulado por la corriente libe- 
ral y en el que figuraban incluso las ideas de las 	radi 
cales como Melchor Ocampo, Ignacio Ramírez, etc." (125). 
Sin embargo, la consolidación del Estado requería elevar 
"a nivel de verdad oficial la tesis de la necesaria existen 
cia de 'gobiernos fuertes', sin los cuales no se podía con-
solidar dicha soberanía. Esa tesis sirvió de apoyo tanto -
a Sebastian Lerdo de Tejada como a Benito Juárez en la con-
formación de una estructura estatal, definida, y vino a im-- 

(123.-• Ibid. PP. 121, 122. 
(124).- Ibid. P. 123. 
(125).- Ibid. P. 129. 



plicar la eliminación de posibilidades de desarrollo demo—
crático, restituyendo en el país las formas paternalistas y 
autoritarias de dirección estatal. Con esas formas se pre-
paró el advenimiento de la expresión mas completa del auto-
ritarismo, la porfirista". 

"Desde luego el elemento principal fue la elimi-
nación de la cámara con autoridad para controlar el, gobier-
no, primero oponiendo el senado a la asamblea de diputados 
y.. después eliminando sus facultades de instrumento controla 
dor. Desde entonces, desde la circular de Lerdo de fines - 
dedos arios setenta, no existe control sobre el poder ejecu 
tivo, y ese control era una de las conquistas principales -
de la Constitáción de 1857" (126). 

Es hasta la pacificación del país con Porfirio 
Díaz (127)', cuando se puede notar cierto credimiento, y es-
notorio'el grado de dependencia con respecto a las manufac-
turas extranjeras y artículos de lujo a que llega el país.7  
Se cónstruyen líneas férreas principalmente a los centros - 
portuarios de exportación. Es característica la dramática-
distribución de la tierra y el latifundismo: Todo el régi—
men, aparentemente próspero, estaba marcado por la injusti-
cia en la distribución, que siempre ha sido el volcán a es-
tallar en revueltas sociales, como ocurrió en 1910. 

La crisis estatal, que pretendió resolver este -
movimiento social, enmarca un período en que los campesi- -
nos, obreros y pequeña burguesía radical, trataron de cam--
biar el rumbo reaccionario del capitalismo. "De 1914 a -
1916 se enfrentaron un germen de Estado -el formado por la- 

(128).- Ibid. P. 129. 
(127).- Véase, Leopoldo Bolis, Op. Cit. PP. 47 a 85. 



Soberana Convención de Aguascalientes- y un Estado herede-
ro que prolongaba al Estado renovado de 1j1-1912; el prime, 
ro fue adalid de las formas más avanzadas de estructura es-
tatal, y el segundo abandonó la organización democrática 
para volver a los principios del gobierno fuerte" (128). 

Las masas intentaron influir con sus intereses -
en el nuevo Estado, pero fueron derrotadas: "El bloque bur-
gués-terrateniente demostró que no era la democracia burgue 
sa amplia, desarrollada, la que estaba en condiciones de - 
formar como dirección política de país" (129). 

Los ejercitos campesinos fueron disgregados, de- 
rrotada la convención y aplastada la huelga general de 	-
1916; sin embargo, el Congreso Constituyente, convocado de 
tal manera que solo asistieran los que habían jurado el 
Plan de Guadalupe, no pudo evitar la influencia de corrien-
tes democráticas, representadas por Héctor Victoria, Nico--
las Cano; Luis G. Monzon, Francisco J. Mujica, Heriberto -
Jara y otros (130), que plasmarón sus ideas en los artículos 
3o, 27.y 123 Constitucionales. 

Hay que hacer notar, que la corriente carrancis-
ta triunfó esencialmente, junto con sus planteamientos: Di-
jo don Venustiano Carranza que los países latinoamericanos-
"han necesitado y necesitarán todavía de gobiernos fuertes, 
capaces de contener dentro del orden a poblaciones indisci-
plinadas, dispuestas a cada instante y con el más sútil pre 
texto a desbordarse, cometiendo toda clase de desmanes...." 
"La elección directa del presidente y la no reelección, que 
fueron las conquistas obtenidas por el movimiento de 1910,- 

(128).- Gerardo Inzueta, op. Cit. P. 131 
(129).- Ibid. P. 133. 
(130).- Ibid. P. 134. 
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dieron, sin duda, fuerza al gobierno de la nación, y las re 
formas que ahora propongo coronarán la obra. El Presidente-
no quedará más a merced del poder legislativo, el que no po 
drá tampoco invadir fácilmente sus atribuciones" (131). Es 
tas palabras nos recuerdan las ideas de Hamilton en "El FE: 
DERALISTA", durante el proceso de formación de la constitu-
ción Norteamericana. Los anos que siguieren dejaron en lo-
económico y social, los siguientes resultados: analfabetis-
mo, segregación, miseria, falta de integración de un,merca-
do nacional por. incapacidad de compra. y consumo de la pobla 
ción, mala distribución de la tierra, falta de'derechos po-
líticos, etc., que han sido una constante en nuestra histo-
ria. 

Es hasta 1934 cuando sepuede hablar de una fase 
constructiva en el país: La inicia Lázaro Cardenas con la - 
reforma agraria, la escuela rural, la integración del merca 

* do nacional, el inicio de la industrialización delpaít, pos 
teriormente favorecida durante el gobierno conservador de -
Manuel Avila Camacho, por la demanda grandiosa que signifi-
có la segunda guerra mundial. 

Durante el periodo 1940-1954 se da lo que podría 
llamarse "Primera acumulación industrial", en que se utili-
za la planta industrial que se venía instalando desde el si 
glo pasado y dentro de la cual predominaba la industria li-
gera con pocas exigencias tecnológicas. "Esto, junto con -
las Condiciones de desarticulación y crisis del mercado mun 
dial capitalista, permiten una partiCipación dinámica a la-
pequeña y mediana empresa" (132). 

(131).- Venustiano Carranza en la inauguración del Congreso 
Constituyente, citado por G. Unzueta, Op.Cit. P.135. 

(132).- José Ayala, José Blanco y otros, en México Hoy, pri 
mera parte: "La Crisis Económica: Evolución y Pers-
pectivas". Edit. Siglo XXI, 4a. Edición, Mayo de - 
1980, México, P. 37. 
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Hubo un régimen de explotación "absoluta" de la-
fuerza de trabajo y tuvo un papel importante la empresa de-
propiedad nacional; "la industria evolucionó como el sector 
crecientemente dominante dentro de la producción; el Estado 
interviene cada vez más en la economía y no enfrenta mayo-
res cuestionamientos clasistas" (133). 

En el período 1954-1960 se inicia lo que se deno 
minará estrategia del "desarrollo estabilizador": La econo 
Mía creció al mismo nivel que el período anterior, con un -
mayor grado de estabilidad, pero con un crecimiento mayor 
de la población. Desaparecen pequerias y medianas empresas-
y se fortalece el proceso de "oligopolización"; hubo expan-
sión no planeada del sector público; crece la entrada de ca 
pital extranjero; se invierte directamente a la industria,-
en nuevas ramas, y "se inicia así, propiamente, la era de-
la producción de bienes de consumo durable" (134). Hay un -
deterioro del nivel de vida de los trabajadores y surgen -
los movimientos de 1958-1959 contra las formas de control -
corporativo. 

El periodo 1960-1970, es uno de los más importan 
tes, pues "registra un crecimiento de la economía rápido y-
sostenido, una tasa de inflación notablemente baja y el man 
tenimiento de la estabilidad cambiaria" (135); pero todo és 
to teniendo como premisas la dominación burodrática en los-
sindicatos, después de su derrota en los arios anteriores. -
El producto interno bruto registró una tasa de crecimiento-
del 7.6%, a lo cual contribuyó "la estatización de la indus 
tria eléctrica y de la petroquímica básica, la integración- 

(133).- Ibid, P. 37. 
(134).- Ibid. P. 39. 
(135).- Ibid. P. 41. 
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relativa de la industria automotriz, la mayor apertura al - 
capital,extranjero, el fomento decidido al turismo, etc." -
(136). 

Los autores citados señalan los arios de 1971 a -
1977 como los de la crisis, de los cuales daré algunos indi 
cadores: 

1971.- Con motivo de las presiones inflacciona--
rias y la tendencia al desequilibrio externo y déficit fis-
cal, el gobierno tomó'algunas medidas que hicieron descen--
der el P.I.B. al 3.4%; hubo caída de la inversión privada. 

1972.- El gasto público aumentó en un 24.6% y el 
salario real en 12.4%. "El ritmo más acelerado de la acti-
vidad económica y la continuación de las presiones inflacio 
narias provocaron un aumento en las ganancias del capital., 

sin embargo, "la inversión privada continuó descendien 
do" (137). Con motivo del incremento del gasto público el-
P.I.B.creció a un ritmo del 7.3%, perO la deuda externa pa 
só de 4,545.8 millones de dolares en 1971 a 5,064.6 millo--
nes en 1972, y debido a "la política de recuperación de sa-
larios, la política tercermundista del régimen, la llamada-
apertura democrática, el lenguaje populista y nacionalista-
del régimen", los patrones se lanzaron contra el gobierno -
(138). 

(136).- Ibid. P. 41. 
(137).- Ibid. P. 51. 
(138).- Ibid. P. 52. 
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.1973.-7 El P.I.B. sostiene una tasa alta de crecí 
miento, 7.6%, debido a que se sostiene alta también la in--
versión pública, 22.9% y a que la inversión privada crece 

.ahora . a un 10.8%. Sin embargo, las presiones inflaciona-
rias comienzan a dispararse debido al crónico estancamiento 
productivo del campo, acaparamiento de alimentos, inflación 
en escala mundial, etc. (139). 

1974.- La tasa de crecimiento del P.I.B. baja -
ahora a 5.9%, a pesar de que la inversión privada creée en-
20.1% pues el gasto público se restringe en 4.9%. La deuda 
externa, no obstante crece en un 41.1% respecto de 1973 y,-
"la economía mexicana experimentó la tasa más alta de infla 
cien del período 1970-1976; el índice nacional de precios -
al consumidor aumentó 23.7% " (140):,  Los emplazamientos y-
movimientos de huelga aumentaron. 

1975.- La inversión pública nuevamente crece, - 
ahora en 19.9%; mientras que la privada disminuye en 1.6%.-
El P.I.B. diminuyó de 5.9% en 1974 a 4.1% en 1975, produ—
ciendo un aumento considerable de desocupados. Los precios 
mantuvieron un alto ritmo de crecimiento, mientras que "Los 
salarios mínimos generales, en pesos de 1968, pasaron de -
28.8 pesos en 1974 a 25.0 pesos en 1975, es decir, tuvieron 
una caída de 13.2%" (141). 

1976.- "La inversión bruta fija total.... dismi-
nuyó absolutamente en términos reales (-5.6%); como resulta 
do de una fuerte contracción de la inversión pública (-12.4 
%), y una nueva disminución de la inversión privada (-0.21)" 
(142). La tasa de crecimiento del P.I.B. cayó a 1.7%, 

(139).- Ibid. P. 53. 
(140).- Ibid. P. 55. 
(141).- Ibid. P. 57. 
(142).- Ibid. P. 58. 



mientras que la deuda externa crecía un 37.4% respecto a _ 
1975. Continuaron subiendo los precios, y sin embargo, las 
empresas bursátiles disminuyeron sus ganancias en 23%, can-
lo cual se reforzó la tendencia al estancamiento de la in--
versión privada. No obstante que aumentaron el desempleo -
y los precios, "se adoptó una política salarial de recupera 
ción para quienes permanecían empleados, sin la cual proba-
blemente se hubiera desencadenado entre los trabajadores -
una crisis social de dimensiones inprevisibles" (143). 

La ruga de capitales que comenzó desde 1973, cre 
`ció inusitadamente en las primeras semánas.de 1976,  y el 31 
de agosto, el secretario de Hacienda anuncia que el gobier-
no mexicano decide devaluar el peso cerca de un 100% en re-
lación con el dolar. 

1977.- Como resultado de lo sucedido en el ario -
anterior, este ario "terminó con la más alta tasa de infla—
ción de la historia reciente del país" (144). Los salarios 
mínimos generales disminuyeron en 14.8% respecto del ah() an 
terior y las exportaciones en un 9.551: La inversión públi- 
ca creció en 12.2%; pero aún por debajo del nivel alcanzado 
en 1975, mientras la deuda externa pasó de 19,600.2 millo-
nes de dólares en 1976 a 22,912.1 millones en 1977. 

Es en este contexto en el que se debe entender-
la gestación de la reforma política, como medio del Estado 
para encausar legalmente la disidencia y paliar la tiran--
tez a que había llegado la lucha de clases, en medio de 
continuas crisis económicas y descontento popular. 

(143).- Ibid. P. 59. 
(144).- Ibid. P. 60. 
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Con respecto al periodo de 1978 hasta nuestros 
días, los voceros del régimen hablan de recuperación y auge 
de nuestra economía, principalmente favorecida por el mayor 
caudal de recursospetroleros explotados y por tasas de cre 
cimiento del 6 al 8% anual, sin embargo persiste el atraso-
en la agricultura, el insuficiente desarrollo industrial, T. 
la siempre alta deuda externa,.el peligro de caer en la mo-
noexportación,,y toda la, secuela de inflación, desempleo, - 
analfabetismo,.etc.,. que configuran toda una crisis estruc-
:tUral - propia del capitalismo dependiente y tardío, a la que 
es posible dar solución mediante una profunda reforma econó 
mica y política, de la que hablaré más adelante. En todo - 
caso, tomemos en cuenta lo dicho recientemente por el histo 
riador John Skirius: "Vendrán otros desafíos al sistema y -
quizás el próximo tenga más éxito. Si la falta de sustento 
popular del actual régimen, manifiesta en el abstencionismo 
electoral creciente, se combina con una nueva crisis econó-
mica, quien sabe lo que pueda pasar. En todo caso, depende 
de cómo se distribuya la riqueza potencial del petróleo" - 
(145). 

2.- LA CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 22 DE OCTUBRE DE 1814. 

La revolución de independencia tuvo entre sus rea 
lizadores más progresistas a Don José Ma. Morelos y Pavón,-
el cual convocó a un Congreso que se reunió en Chilpancingo 
el 14 de Septiembre de 1813 y en cuya sesión inaugural se - 
dió lectura a los 23 puntos que constituyen los "SENTIMIEN-
TOS DE LA NACION". En este documento se plasman las princi 

(145).- John Skirius, Historiador Norteamericano entrevista• 
do por la Revista Proceso, No. 223 de 9 de Febrero-
de 1981, P. 9. 
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Pales ideas del cura de Valladolid, que influirán esencial- 
mente en la Constitución de Apatzingan de 22 de Octubre de- 
1814, "DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AME- 
RICA MEXICANA". Morelos habla. de la libertad, e independen 
cia.deAmérica•(punto No. 1); de la soberanía popular y la- 
división de poderes (punto No. 5); de la proscripCión de'la 
esclavitud .y la distinción de castas (punto No. 15); del :, 
resguardo de la-propiedad (punto No. 17); de la prohibición' 
de la tortura (punto No. 18); y, en lo que constituye el - 
meollo de supensamiento avanzado, de la necesidad que tie- 
ne. el congreso de dictar leyes "que obliguen a constancia y 
patriotismo, moderen la opulencia. 'y' la indigencia, y de - 
tal.suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus- 
costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto" 	-
(punto No. 12). (146) 

El DECRETO CONSTITUCIONAL tuvo una vigencia irre-
gular, pues aún cuando "fueron designados los titulares de-
los tres poderes...", "las circunstancias impidieron su ac-
tuación normal", Morelos es capturado en Noviembre de 1815, 
y en Diciembre, "el jefe insurgente Mier y,Terán disolyió - 

- en Tehuacán a les restos de los tres poderes" (147). Sin -
embargo, es importante dar a conocer el contenido de este - 
documento 

El artículo 4o. establece el principio de la sobe 
rania popular, pues, en cuanto que el gobierno no se insti-
tuye para proteger intereses particulares, sino los de toda 

(146).- Véase Felipe Tena Ramirez. Leyes Fundamentales de 
México. Edit. Porrúa, S.A. Novena Edición, 1980. -
México, pp. 28 a 31. 

(147) - Ibid. P. 29. 



la .sociedad, "ésta tiene derecho Incontestable a establecer 
el gobierno que más le convenga, alterarlo, modificarlo y-
abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requiera ? El-
artículo 5o deja su ejercicio en la "representación nacio-
nal'', coMptiesta por diputados; el 9o. niega que el título -
de conquista pueda legitimar los actos de fuerza; y el 11e. 
y 120. establecen la división de poderes: legislativo, eje-
cutivo y judicial, los cuales "no deben ejercerse ni por -
una sola persona, ni por una sola corporación". (148) 

En los siguientes artículos se hace valer la pree 
minencia de dos intereses colectivos sobre los intereses - 
particulares: El No. 15 aclara que "la ley es la expresión-
de la voluntad general en orden a la felicidad camba"; y el 
No. 20 que la sumisión de un cuidadano a-una ley que no - 
aprueba 	es un sacrificio de la inteligencia particular-
a la voluntad general". El artículo 44 habla de los órga—
nos encargados de cada uno de los poderes: El "SUPREMO CON-
GRESO MEXICANO" (legislativo), el "SUPREMO GOBIERNO" (ejecu 
tivo) y, el "SUPREMO TRIBUNAL DE.JUSTICIA" (Judicial). 

La elección de los representantes (diputados) al-
"SUPREMO CONGRESO" se haría popularmente, pero en forma in-
directa, a través de las juntas electorales de parroquia, -
las juntas electorales de partido y las juntas electorales-
de provincia (Art. 61). Su duración en el cargo sería de -
dos años, no pudiendo ser reelectos para el período inmedia 
to posterior (Arts. 56 y 57). 

(148).- La Síntesis del contenido de los artículos de este-
documento Constitucional ha sido hecha sobre la ba-
se de la Transcripción efectuada por Tena Ramírez - 
en Op. Cit. PP. 32 a 58. 



La estructura administrativa del Congreso se cons 
titula 'por un presidente y un vicepresidente, elegidos cada 
tres meses por sorteo (art. 49), y dos secretarios elegidos 
cada.seis meses (art. 50). Para ser diputado se requería -
ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, edad de 30 arios 
cumplidos, tener buena reputación y patriotismo acreditado-
(art. 52). 

Ya desde esta época los diputados no pódían ser -
juzgados por sus opiniones, pero sí por delitos de herejía, 
apostasía, ínfidencia, concusión y dilapidación de caudales 
públicos. (Art. 59) 

Es importante recalcar el contenido del artículo-
65 que otorga el derecho al sufragio a ciudadanos de 18 -
años, o antes si están casados, siempre y cuando tengan un-
modo honesto de vivir y no hallan cometido algún delito; -
pues esta situación resulta más avanzada que la contemplada 
por la legislación actual inclusive. 

Para que el congreso ejerciera sus ffiancjones se _ 
requería la asistencia de más de la mitad de sus miembros -
(art. 126). Las leyes, al ser aprobadas, pasaban al "SUPRE 
MO GOBIERNO" y al "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" (art. 127) 
que podían objetarla en un término de 20 días (art. 128); -
pero al ser estudiado el caso nuevamente por el congreso, 
su resolución precedía inmediatamente a la publicación de -
la ley. (art. 129) 

En cuanto a las atribuciones del Congreso, esta--
blecidas en el capitulo VIII de esta Constitución, es impor 
tante hacer los siguientes comentarios: 

Se da una gran importancia al poder legislativo,-
pues elige a los miembros del "SUPREMO GOBIERNO" y del "SU- 



PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA" (art. 130); también nombra a - 
los embajadores (art. 104); a los generales de división, a-
propuesta del "SUPREMO GOBIERNO" (art. 105); decreta la gue 
rra (art. 108); manda que se aumenten o disminuyan las fuer 
zas militares (art. 111); protege la libertad política de - 
imprenta (art. 119), etc. Esta situación hace que el Con--
greso juegue un papel realmente democrático en aquel enton-
ces, pues las masas representadas en él van a influir funda 
mentalmente en las ideas o instituciones políticas. Por -
otro lado el nuevo gobierno se proponía "favorecer todas -
las ramas de la industria" (art. 117), lo cual puede tradu-
cirse en: Pincar las bases para el desarrollo del capitalis 
mo, pero en una forma progresista. 

Por otro lado, debe tomarse en cuenta que la es--
tructura del poder ejecutivo di£icultaba la entronización -
de un tirano, pues se encomendaba a tres individuos, los -
cuales debían llenar los mismos requisitos que se necesita-
ban para ser diputado (art. 132); además, cada año saldría-
uno de ellos, mediante sorteo efectuado por el congreso 
(art. 133). 

Las facultades del "SUPREMO GOBIERNO", estableci-
das en el Capitulo XII de esta Constitución, denotan la su-
jección e influencia en que se encontraba este órgano ejecu 
tivo con relación al congreso. 

Art..169.- Publicar la guerra (el congreso la de-
cretaba 

Art. 170.- "Se sujetará el Supremo Gobierno a las 
leyes y reglamentos que Adoptare o sancionare el Congreso - 
en lo relativo a la administración de Haciendan. 
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Art. 172.- "Pero así en materia de Hacienda- .como-
de guerra y en cualquier otra, podrá y aún deberá presentar 
al Congreso los planes, reformas y medidas que juzgue conve 
nientes, para que sean examinadas; mas no se le permite pro 
poner proyectos de decreto extendidos". 

Art. 173.- Cada cuatro meses pasará al congreso -
"un estado de los ejércitos, que reproducirá siempre que lo 
exija el mismo Congreso". 

Art. 174.- "Asimismo, presentará cada seis meses-
al Congreso un estado abreviado de las entradas, inversión-
y existencia de los caudales públicos, y cada ario le presen 
tará otro individual y documentado, para que ambos se exami 
nen, aprueben y publiquen." 

Art. 168.- Establece que el "SUPREMO GOBIERNO" no 

podrá "mandar personalmente en cuerpo, nipor_alguno de -
sus individuos, ninguna fuerza armada; a no ser en circuns-
tancias muy extraordinarias, y entonces deberá proceder la-
aKobación del Congreso". 

3.- LA CONSTITUCION DE 1824  

Su nombre fue el de CONSTITUCION FEDERAL DE LOS -
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 4 DE OCTUBRE'DE 1824. (149) 

(149).- 

	

	hos datos acerca de esta Constitución 
también han sido obtenidos de Felipe Tena Ramírez,-
Op. Cit. PP. 153 a 195. 
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El 7 de Noviembre de 1823 se instaló solemnemente 
el nuevo congreso. Dice Zavala, citado por Tena Ramírez, -
que "los diputados de los nuevos Estados vinieron llenos de 
entusiasmo por el sistema federal y su manual era la Consti 
tución de los Estados Unidos del norte, de la que corría _ 
una mala traducción impresa en Puebla de los Angeles, que - 
servia de texto y de modelo a los nuevos legisladores"(150). 
El 31 de enro de 1824 fue aprobado el proyecto elaborado -
por una Comisión de Constitución, encabezadá por D. Miguel-
Ramos Arizpe: llevó el nombre de ACTA CONSTITUTIVA DE LA FE 
DERACION MEXICANA. 

Los principales puntos establecidos por esta acta 
son: 

Art. 5o.- Se adopta la república representativa,-
popular y federal como forma de gobierno. 

Art. 6o.- "Sus partes integrantes son Estados in-
dependientes, libres y soberanos, en lo que exclusivamente-
toque a su administración y gobierno interior..." 

Art. 9o.- Se divide la federación en tres poderes. 

Art. 10.- El poder Legislativo se divide en dos -
cámaras, "que compondrán el Congreso General". 

Art. 12.- La base para nombrar diputados será la-
población. Cada estado nombrará dos senadores. 



Art. 15.- "El supremo poder ejecutivo se deposita 
rá por la constitución en el individuo o individuos que és-
ta señale..." 

Art. 20.- El gobierno de cada estado se dividirá-
en tres poderes. 

Los lineamientos del ACTA CONSTITUTIVA influyeron 
esencialmente en el contenido de la Constitución de 1824, - 
en cuya exposición de motivos se establece la necesidad de-
la existencia de un ejecutivo fuerte y, de un legislativo- 
que no Mera precipitado, además de explicar las bondades - 
del sistema en Norteamérica: 

"... Crear un gobierno firme y liberal sin que 
seapeli~.....Arreglar la marcha legislativa, poniéndola - 
al abrigo de toda precipitación y extravío; armar el poder-
ejecutivo de la autoridad y decoro bastantes a hacerle res-
petable en lo interior, y digno de toda consideración para, 
con los extranjeros... Ved aquí, mexicanos, los sublimes ob 
jetos a que ha aspirado vuestro Congreso General en la Cons 
titución que os presenta". (151) 

"Felizmente tuvo un pueblo dócil a la voz del de-
ber, y un modelo que imitar en la República floreciente de-
nuestros vecinos del norte". (152) 

También, explican la necesidad de desarrollar la-
industria: "He aquí las ventajas del sistema de federación-
.... dar a su industria todo el impulso de que sea suscepti 

(151).- Ibid. P. 162. 

(152). - Ibid. P. 163. 
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ble, sin las dificultades que oponía. el sistema colonial" 
(153),lo cual, hasta cierto punto, concuerda con las inten 
ciones de los creadores de la constitución de 1814. 

El contenido de la Constitución federal es el si-
guiente: 

Establece la república representativa, popular y-
federal (art. 4o.), dividiendo el supremo poder de la fede-
ración en los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 
(art. 6o.). 

El poder legislativo se compone de dos cámaras, -
la de diputados y la de senadores (art. 7o.). Los diputa--. 
dos serían elegidos por cada Estado, uno por cada 80,000 ha 
bitantes o fracción que exceda de 40,000 (art. 11) y para -
un período de dos arios (art. 8). Los territorios con más -
de 40,000 habitantes podían nombrar un diputado propietario 
y un suplente, los cuales tendrán voz y voto en la forma- - 
ción de leyes y decretos (art. 14); los que tenían menos de 
40,000 también en propietario y un suplente "que tendrá -
voz en todas las materias" (art. 15). 

Los requisitos para ser diputado eran: tener 25 
arios cumplidos, haber nacido en el estado de la elección o-
tener dos arios de vecindad en el mismo; para los no nacidos 
en México, ocho arios de vecindad y riqueza de ocho mil pe--
sos en bienes raices o industria que le produzca mil pesos-
al ario. No pueden ser diputados quienes están privados o -
suspensos de los derechos de ciudadano, o aquellos que ocu-
pen altos puestos en la administración, a menos que los de-
jen seis meses antes del día de la elección (arts. 19 a -
24). 

(153Y.- Ibid. P. 164. 
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La cámara de senadores se integra con dos senado-
res por cada estado, elegidos por sus legislaturas por mayo 
ría absoluta de votos y renovados por mitad de dos en dos - 
arios. (art. 25) Los senadores deberán llenar los mismos re 
quisitos que se necesitan para ser diputado, excepto el de-
la edad, pues deberán tener 30 arios cumplidos (art. 28). 

Para abrir el período de cada cámara se requiere-
la asistencia de más de la mitad de sus miembros (art. 36). 

Cualquiera de las.dos cámaras puede juzgar al pre 
sidente, a los miembros de la Suprema Corte de Justicia, se 
cretarios de despacho y gobernadores de los Estados (art. - 
38). La cámara de representantes juzgará al presidente o - 
ministros, por actos en que hubieren intervenido el senado-
o el consejo de gobierno en razón de sus atribuciones; asi-
mismo al Vicepresidente. (art. 39) 

Los legisladores deberán ser acusados en la cáma-
ra de la que no forman parte (art. 43) y son inviolables 
por las opíniones que emitan (art. 42). 

El congreso general tiene, entre otras facultades 
las siguientes: Promover la ilustración, fomentar la prospe 
ridad general, proteger la libertad politica de imprenta, -
fijar los gastos generales y las contribuciones para cubrir 
los, tomar cuentas al gobierno cada allo, arreglar el comer-
cio con las naciones extranjeras, "aprobar los tratados de-
paz, de alianza, de federación, de neutralidad armada, y -
cualesquiera otros que celebre el presidente de los Estados 
-Unidos Mexicanos con potencias eXtranjeras", decretar la --
guerra, designar la fuerza armada .de mar y tierra, conceder 
urnistias o indultos, etc.,(art. 50). 
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El período de sesiones será del 1o. de - enero 
(art. 67), al 15 de abril, prorrogable por treinta días más 
(art. 71). 

Las leyes o decretos pueden iniciarse en cualquie 
ra de las cámaras, a excepción de las que se refieren a im-
puestos y contribuciones, que se iniciarán en la cámara de-
diputados (art. 51). Estas leyes, deberán ser aprobadas 
por mayoría absoluta tanto de la cámara de origen como de--
la revisora, firmadas y publicadas por el, presidente (art.-
55). Cuando existe veto, deberán contar con la aprobación -
de las dos terceras partes de cada cámara para ser firmadas 
y publicadas (art. 56). 

Si una ley es regresada por la cámara revisora, -
debe ser nuevamente aprobada por las dos terceras partes de 
los individuos presentes de la cámara de origen y ser apro-
bada por las dos terceras partes de la revisora (art. 58). 
Si una ley es rechazada en la cámara de origen no puede ser 
presentada otra vez en el mismo período de sesiones, sino - 
hasta el siguiente (art. 54). 

En cuanto a las características del poder ejecuti 
vo se pueden mencionar las siguientes: 

Se deposita en un solo individuo denominado Presi 
dente de los Estados Unidos Mexicanos, el cual si llega a -
tener alguna incapacidad física o mental, es sustituido pOr 
un vicepresidente (arts. 74 y 75). Duran en su encargo cua-
tro anos. Serán elegidos pór las legislaturas de los Esta-
dos y calificadas las elecciones por la cámara de diputados 
(arts. 79 a 85). 

Durante el receso del Congreso General habrá un - 



consejo de gobierno, compuesto de la mitad de los indivi- - 
duos del senado, uno por cada Estado. (art. 113). 

Habría un informe de gobierno que sería rendido - 
al inicio del período de sesiones (art. 68). 

La Constitución no sería reformada sino hasta des 
pués de 1830 (art. 166), siempre y cuando el congreso si- - 
guiente así lo determinara (art. 168). 

4.- LAS 7 LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Al decir de Felipe Tena Ramírez, después de la - 
caida de ITURBIDE, irían surgiendo paulatinamente los parti 
dos liberal y conservador (154). El primero pugnaba por la-
forma de gobierno republicana, democrática y federativa; y- 
el segundo por la centralista "y la oligarquía de las cla—
ses preparadas" (155), que con el tiempo se inclinaría por--
la forma monárquica. Dn. Lucas Alamán decía así de los 
principios del-centralismo: "Es el primero,.conserVar la re 
ligión católica.... Entendemos también que es menester sos-
tener el culto con esplendor y los bieneS eclesiásticos. -
Estamos decididos contra la federación; contra el sistema- 
representativo por el orden de elecciones que se ha segilido 
hata ahora.; • contra los ayuntamientos electivos y contra 
todo lo que se llame elección popular, mientras no descanse 
sobre otras bases...." (156) 

(154).- Ibid. PP. 199 a 202 
(155).- Ibid. P. 199. 
(156).- Lucas Alamán citado por Tela Ramírez, Op. Cit, P. 

199. 



En 1832,:los progresistas se dividieron en ardien 
tes y moderados, aliándose estos últimos a los conservado--
res, y consiguiendo con ello paralizar las reformas ecle- - 
oiástica y militar que se había propuesto el Vicepresidente 
Gómez Parías en ausencia de Santa Anna en el año de 1833. 

El congreso federal abrió sus sesiones el 4 de - 
enero de 1835.  y contaba con mayoría conservadora. Sus re--
presentantes estaban autorizados para reformar la Constitu-
ción de 1824, pero sin tocar su forma de gobierno, según se 
establecía en su artículo 171. Por ello, "para presionar -
al congreso se llevaron a cabo varios pronunciamientos de -
tendencias centralistas, alguno de ellos auspiciado por San 
ta Anna al decir de Arrangoiz" (157), y proponiéndose que - 
el citado,  congreso asumiera funciones de convocarte. Los -
conservadores no lograron su propósito sino hasta el segun-
do periodo de sesiones iniciado el 16 de julio en que se -
aceptó por las dos cámaras que el congreso fuera constitu—
yente, el cual elaboró las bases constitucionales de 15 de-
diciembre de 1835, con el nombre- de BASES PARA LA NUEVA -- 
CONSTITUCIONI 	artículo 3o, establece que el gobierno se 
rá republicano, representativo y popular, más no federal; -
el 4o. crea:. un poder por encima de los otros dos, a los -
cuales controlará; el 80. divide el territorio nacional en-
Departamentos; el 9o. dicta que los gobernadores serán elec 
tos por el ejecutivo, no así las juntas departamentales que 
serán electas popularmente y aconsejarán al gobernador. 

No fue sino hasta el 6 de diciembre de 1836 en 
que el Congreso termina la nueva Constitución y es entrega-
dwal gobierno para su publicacibn el 30 del mismo mes. Se 
divide en siete estatutos, de los cuales el segundo es el -
más debatido, pues instituye el SUPREMO PODER CONSERVADOR,- 

(157).- Ibid. P. 201. 
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"que en concepto de la mayoría de la asamblea vino a ser el 
arbitrio suficiente para que ninguno de los tres poderes pu 
diera traspasar los límites de sus atribuciones". (158) 

El contenido fundamental de estas leyes es el si-
guiente (159): 

PRIMERA LEY. En él art. 7o. se  establece que son 
ciudadanos de la república, entre otros requisitos, aque- - 
llos que tengan una renta anual mínima de cien pesos, "pro-
cedente de capital fijo o mobiliario, o de industria o tra-
bajo personal honesto y útil a la sociedad". Esto es impor 
tante señalarlo pues solo los ciudadanos tendrán derecho -
de votar y ser votados para los cargos de elección popular-
(art. 80.); derechos que se suspenden por no saber leer y -
escribir desde el alío de 1846 en adelante (art. 10); y que-
se pierden "por ser vago, mal entretendio, o no tener indus 
tría o modo honesto de vivir (art. 11). 

Aquí se imponen las 
ceso del pueblo a los órganos 
condiciones de tipo económico 
no pueden cumplir. 

primeras restricciones de ac- 
del poder, pues se establecen 
y social que los más pobres - 

SEGUNDA LEY.- Se establece la existencia de un - 
"SUPREMO PODER CONSERVADOR", depositado en cinco individuos 
de los que se renovará uno cada dos arios (art. 1o.), y sien 
do elegidos por las juntas departamentales y las dos cáma--
ras (art. 3o.). Los requisitos para ser miembro de este pa 

(158).- Ibid. P. 202. 

(159).- Tomado de Tena Ramírez, Op. Cit. PP. 204 a 248. 
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der definitivamente solo pueden cumplirlo las clases privi-
legiadas: además de tener 40 anos cumplidos el día de la -
elección, deberán poseer un capital que le produzca tres -
mil pesos dé renta anual por lo menos y haber desempeHado 
el 'cargo de Presidente- o Vicepresidente de la República, - 
Senador, Diputado, Secretario del despacho o magistrado de- 
la Suprema Corte de Justicia. (art. 11). En cuanto a sus - 
atribuciones se encuentran: Declarar nula una ley, cuando - 
sea contraria ala constitución y así se lo exija'el presi-- 
dente u otros altos funcionarios; declarar nulos los actos- 
del ejecutivo, cuando sean contrarios a la Constitución y -
sea excitado por el legislativo o la Suprema Corte de Justi 
cia; declarar la nulidad de los actos de la Suprema Corte -
de Justicia en caso de usurpación de facultades y sea exci-
tado por alguno de los otros dos poderes; declarar a excita 
tiva del Congreso General, la incapacidad física o moral -
del Presidente; Suspender las sesiones del congreso hasta -
por dos meses, cuando así lo exija el bien público y sea ex 
citado por el Ejecutivo; "restablecer constitucionalmente a 
Cualquiera de dichos tres poderes o a los tres, cuando ha—
yan sido disueltos revolucionariamente"; declarar cual es -
la voluntad de la nación y cuando está el Presidente en el-
caso de renovar todo el ministerio; dar o negar la sanción-
a las reformas constitucionales y calificar las elecciones-
de los senadores. (art. 12). Por otro lado se establece -
que este poder "no es responsable de sus operaciones más -
que a Dios y a la opinión pública, y sus individuos en nin-
gún caso podrán ser juzgados ni reconvenidos por sus opinio 
nes" (art. 17). 

TERCERA LEY.- Habla del poder legislativo, el -
cual es depositado en el Congreso General, compuesto de dos 
cámaras, la de diputados y la de senadores, pero con carac-
terísticas diferentes a las cámaras de la Constitución de -
1824 (art. 1). 



Como el país se encuentra ahora dividido en Depar 
tamentos, en cada uno de ellos se elige a un diputado por - 
cada 150,000 habitantes o fracción que exceda de 80,000. 
Si no llega a esta última cantidad de todos modos se elige-
a um:diputado. Por cada diputado propietario habrá.  un su-
plente (art. 2), para un período de cuatro arios, siendo re-
novada la cámara por mitad cada bienio, y elegidos los dipu 
tados en forma directa (art. 3). Las elecciones son califi 
cadas por el senado (art. 5). 

Para ser diputado se requiere: ser mexicano por -
nacimiento o natural de América si en 1810 se encontraba en 
México; ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; tener -
30 años cumplidos el día de la elección; tener ingresos 
anuales de MIL QUINIENTOS PESOS y no desempefiar un alto 
puesto en la administración, algunos a menos que renuncien- 
a él un ano o seis meses antes, según la importancia del - 
cargo, otros en forma definitiva (arts. 6 y 7)- 

Los senadores ya no representan a los Estados, 
pues éstos ya no' existen, y son elegidos en número de 24 .-
po": la cámara de diputados, el gobierno en junta de minis--
tros, la Suprema Corte de Justicia, las juntas departamenta 
les y el Supremo poder Conservador. (art. 80.). Su ejerci-
cio dura seis anos yes renovada la cámara por dos tercios 
cada dos años (art. 9) 

Para ser sellador se requiere tener 35 anos cumplí 
dos el día de la elección, tener ingresos anuales de dos 
mil quinientos pesos, más los demás requisitos señalados pa 
ra ser diputado (art. 12). 

Las sesiones de las cámaras tendrán'dos períodos:. 
El primerb TflpezaS  el 100 deenero y,terMinará•el 31 de -
marzo; el 'segundo iniciará a partir del 10. de:julio hasta- 
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concluir los asuntos de la cuenta del Ministerio de Hacien-
da y de los presupuestos de cuenta (art. 14). 

Para votar una ley deberá estar presente más de -
la mitad del total de individuos integrantes'de la cámara -
(art. 17): para el ceso de prórroga "se expédil"á previamen 
te y publicará- decreto de continuación" (art. 19). Toda 
ley se iniciará en la cámara de diputados; la de senadores 
la revisará (art. 25). 

La iniciativa de las leyes compete al poder ejecu 
tivo y a los diputados en todas las materias; a la Suprema. 
Corte de Justicia en asuntos referentes a su administra- - 
ciónvyzlas juntas departamentales tratándose de impues- -
tos, educación pública, industria, comercio, administración 
municipal y variaciones constitucionales (art. 26). La cá-
mara de senadores se concretará a aprobar o desaprobar una-
ley (art. 32); si la desaprueba se necesita una votación de 
más de lat dos terceras partes de los presentes en la cáma-
ra de diputados para insistir sobre su aprobación; y si nue 
vamente el senado la desaprueba, ahora por las dos terceras 

1 

partes de los presentes, el proyecto será rechazado (art. -
33). 

Todo proyecto de ley aprobado pasará a la sanción 
del Presidente de la República; "y si en variación constitu 
ciónal, a la del Supremo Poder Conservador" (art. 34). El 
Presidente podrá vetar en una primera vez el proyecto y lo-
devolverá la cámara de diputados en un plazo de quince días 
útiles, con observaciones acordadas en el consejo (art. 35); 
y si las cámaras vuelven a aprobar el proyecto por el voto-
de las dos terceras partes de los presentes, el presidente-
puede volver a negarle sanción (art. 36); pero si el proyec 
to es aprobado por tercera vez en ambas,cámaras y con el vo 
to de las dos terceras partes de lOs presentes, se pasará 
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nuevamente al Presidente, "quien ya no podrá negarle san- - 
ción y publicación" (art. 37)..  

El veto del Supremo Poder Conservador en caso de-
variaciones a la Constitución puede ser vencido por la mayo 
ria de las juntas departamentaiWS y la votación de las dos-
terceras partes de los miembros presentes en ambas cámaras-
(art. 38). 

Es consagrada en esta ley la inviolabilidad de -
los legisladores por las opiniones que emitan (art. 55). 

Las facultades del congreso general entre otras, 
eran las siguientes: Dictar las leyes a que deba ajustarse-
la administración pública, decretar los gastos para el ario-
siguiente y las contribuciones con que deben cubrirse, exa-
minar y aprobar cada ario la cuenta de inversión que le pre-
sente el ministerio de Hacienda, autorizar al ejecutivo pa-
ra contraer deudas y aprobar los tratados que celebre, de--
cretar la guerra; conceder amnistías generales, etc. (art.-
44). 

Son facultades exclusivas de la cámara de diputa-
dos: Inspeccionar la contaduría mayor y oficinas generales-
de Hacienda; nombrar jefes y empleados de la contaduría ma-
yor; confirmar los nombramientos de jefes de oficinas gene-
rales de Hacienda que haga el gobierno (art. 52); conocer -
las acusaciones a funcionarios por la comisión de delitos -
oficiales o comunes, realizados durante el ejercicio de -
su cargo, y si lo estima procedente, presenta la acusación-
al senado, que destituirá al acusado, o lo enviará a los --
tribunales comunes (arts. 47 y 4E). 
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Son.facultades exclusivas de la cámara de Senado-
res:.conocer las acusaciones contra diputados (art. 47); - 
aprobar los nombramientos que haga el. Ejecutivo de los agen 
tes diplomáticos y cónsules,'así como de coroneles y demás-
oficiales' de alto rango; prestar su consentimiento "para 
dar el pase u ordenar los decretos conciliares, bulas y res 
criptos pontificios que tengan disposiciones generales o OOP 

trascendentales a la nación" (art. 53). 

Según esta ley, existirá también una diputación -
permanente, que funcionará en los recesos de la cámara, y -
se compondrá de cuatro diputados y tres senadores (art. 57) 
Se 'encargará de convocar al congreso para sesiones especia-
les, para la reanudación de su periodo, aprobar licencias 
a los miembros del congreso y velar por el respeto a la 
constitucion (art. u). 

LEY CUARTA.- Esta ley trata del "SUPREMO PODER 
EJECUTIVO", el cual se deposita en un "Supremo Magistrado"-
llamdo "PRESIDENTE DE LA REPUBLICA" y que durará ocho años-
en el cargo (art. lo.). Participan en el proceso de elec—
ción el presidente de la república en junta de consejo, los 
ministros, el senado, la alta corte de justicia, las juntas 
departamentales y las dos cámaras legislativas (art. 2). -
El presidente puede ser reelecto (art. 5) y los requisitos-
necesarios para ocupar ese cargo son: tener 40 años cumpli-
dos el día de la elección, un capital físico o moral que le 
produzca cuatro mil pesos de renta anual, haber desempeñado 
alguno de los cargos superiores civiles y militares, no ha-
ber sido condenado por crímenes o malversación de caudales-
públicos y ser ciudadano mexicano por nacimiento (art. 14) 

Son atribuciones del presidente entre otras: Ini-
ciar leyes y decretos de acuerdo con el consejo; cuidar de- 
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la recaudacibn; nombrar a los gobernadores de los departa--
mentos, empleados diplomáticos, cónsules, coroneles y demás 
oficiales superiores del ejército, armada y milicia activa; 
declarar la 'guerra previo consentimiento del congreso; cele 
brar concordatos con la silla apostólica; contraer deudas -
sobre el crédito nacional, previa autorización del congre—
so, etc. (art. 17). 

El consejo de gobierno se compondrá de trece indi 
viduos: Dos serán eclesiásticos, dos militares y el resto - 
de las demás clases (art. 21) y su atribución principal es-
dar consejo o dictamen al gobierno" en todos los casos y 
asuntos en que se lo exija" (art. 25). 

Es menester comentar que en lo relativo a los re-
quisitos necesarios para ocupar altos puestos públicos pre- 
dominó el criterio económico, sueldo o renta que percibie-
ran los candidatos a ocupar esos cargos: Su monto aumentaba 
en cuanto era' mayor la categoría. del puesto, diputado, sena 
dor, miembro del SUPREMO PODER CONSERVADOR y Presidente de-
la República. En los dós últimos casos deberían haber ocu-
pado además altos puestos en la administración, con lo cual.  
era prácticamente imposible el acceso popular. Por Otro la 
do el criterio económico y social incluso se establecía co-
Mo requisito para ser ciudadano, los cuales eran los que te 
nían derecho a votar y ser votados (censo de bienes). 

La existencia de un poder por encima de los tres-
tradicionales con facultades para declarar cual es la volun 
tad de la nación, negarse a las reformas constitucionales,-
suspender las sesiones del congreso y declarar la nulidad-
de las leyes y actos de los otros poderes, hacía también im 
posible que un poder legislativo democrático influyera en - 
el regimen político. Esto se complicaba aún más por la 
existencia del veto del presidente y del Supremo Poder Con- 



servador durante el proceso de creación legislativa. 

El Federalismo, si bien había nacido sobre bases-
diferentes a las que existieron en Norteamérica,,garantiza-
ba cierta descentralización del poder público favorable a -
la democracia, lo cual disgustaba a los conservadore5I por -
lo que se desembarazaron de esta Institución. El poder pú-
blico se hizo•aún más fuerte y los grupos privilegiados en-
contraron en él su complacencia. 

5.- BASES DE LA ORGANIZACION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXI-
CANA DE 15 DE JUNIO DE 1843. 

La junta nacional legislativa, que se instaló el-
6 de enero de 1843, fue la encargada de elaborar un nuevo -
documento constitucional, que se llamaría BASES DE ORGANIZA 
CLON POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA, sancionadas por San 
ta Anna el 12 de junio de 1843 y publicadas el 14 del mismo 
mes (160). 

El General Herrera gobernó conforme a estas bases 
de diciembre de 1844 a 30 de diciembre de 1845, las cuales-
fueron modificadas en una ocasión mediante ley de 25 de sez 
tiembre de 1845. 

Al triunfo del pronunciamiento de Paredes el 25 -
de septiembre de 1845 y de la proclamación del plan de San-
Luis que convocaba a una asamblea nacional, aquél fue desia 
nado presidente y "expidió en enero de 1846 la convocatoria 
para. el congreso nacional extraordinario con funciones de -
constituyente" (161). El Congreso se reunió el 9 de junio- 

(160).- Véase Felipe Tena Ramírez, Op, Cit. PP. 403 a 405. 

(161).- Ibid. P. 404. 
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y duró menos de dos meses, durante los cuales no realizó la 
tarea constituyente que tenía planeada, pues el gobierno de 
Paredes se había significado por sus tendencias monarquis—
tas, lo que suscitó poderosa reacción adversa. 

El 4 de Agosto de 1846 "Estalló en la ciudadela -
el pronunciamiento del Gral. D. Mariano Salas, quien en una 
circular que firmaba también D. Valentín Gomez Parías denun 
ciaba como traición a la independencia los proyectos de mo-
narquía, solicitaba la reunión de un nuevo Congreso Consti-
tuyente conforme 'a las leyes electorales de 1824 y pedía el 
regreso de Santa Anna. El triunfo del movimiento de la ciu 
dadela puso fin a la administración de Paredes y a la Cons-
titución de las bases orgánicas" (162). 

El contenido funamental de los artículos de estas 
bases es el siguiente (163): 

La forma de gobierno seguirá siendo la república-
representativa y popular (art. lo.) y su estado también cen 
tralista, al dividir el territorio en departamentos, y és__ 
tos en distritos, partidos y municipalidades (art. 4). 

Establece la división de poderes, prohibiendo rea 
nir dos de ellos en una persona o corporación ni depositar-
se el legislativo en un individuo (art. 5). El poder legis 
lativo es ejercido por un congreso dividido en dos.cámaras, 
"y en el Presidente de la República por lo que respecta a -
la sanción de las leyes" (art. 25). 

(162).- Ibid. P. 405. 

(163).- Es síntesis de la transcripción de Tena Ramírez en 
su obra citada PP. 405 a 436. 



En cuanto a las calidades de los ciudadanos mexi-
oln.os, deberán haber cumplido 18 arios siendo casados y 21 si 
no lo han sido,yque tengan una renta anual de doscientos -
pesos. Además, desde el ario de 1850 en adelante, deberán - 
también saber leer y escribir (art. 18). En cuanto a la - 
suspensión de los derechos de ciudadano se mencionan entre-
otras causas: ser sirviente doméstico, ebrio consuetudina--
rio, tahúr de profesión, vago o tener casa de juegos prohi-
bidos. 

Los diputados se eligen por los departamentos, - 
uno por cada setenta mil habitantes, y no pudiendo llegar -
a esta cantidad, elegirá de todOs Modos un diputado (art. -
26),. También será nombrado un diputado por cada fracción -
que pase de treinta y cinco mil habitantes, y será elegido-
un suplente por cada propietario (art. 27). Duran cuatro -
arios en su cargo y son renovados por mitad cada dos arios 
(art. 30). 

Para ser diputado se requiere: Ser natural del de 
partamento que lo elige, o.vecino de él.con residencia de - 
tres arios; ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; te--
ner 30 arios cumplidos el día de la elección y una renta -
anual de mil doscientos pesos; no ser alto funcionario ci-
vil o eclesiástico ni comandante general por el departamen-
to donde ejerza su autoridad (arts. 28 y 29). 

Son facultades exciusivas de la cámara de diputa-
dos vigilar, por medio de una comisión, el desempeño de la-
contaduria. mayor y nombrar a sus jefes y empleados (art. -
69). 

La cámara de senadores se compone de 63 indiví- - 
duos, 42 de los cuales corresponde elegir a las asambleas -
departamentales: 5 deben ser agricultores, 5 mineros, 5 fa 
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bricantes o industriales y 5  comerciantes; y 22 deben haber 
sido Presidente o Vicepresidente de la República, secreta--
rio de despacho, ministro plenipotenciario, Gobernador de - 
Estado o Departamento, Senador, dos veces diputado, obispo, 
general de división o Consejero de gobierno. El otro ter--
cio de los 63 individuos integrantes de la cámara son elegi 
dos por la cámara de diputados, el Presidente de la Repúbli 
ca y la Suprema Corte de Justicia (arts. 31,32,33,39 y 40). 

Los requisitos para ser senador son: Ser mexicano 
Por nacimiento, o sin serlo residir en la república desde - 
1821;'ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, y tener -
un ingreso anual mayor de dos mil pesos y algunos una pro--
pieda raíz superior a cuarenta mil. (art. 42). 

La cámara de senadores se renovará por tercios ca 
da dos arios (art. 43). 

Son facultades exclusivas de la cámara de senado-
res: "Aprobar los nombramientos de planipotenciarios, minis 
tros y demás agentes diplomáticos y cónsules, y los de .ofi-
ciales superiores del ejército y armada desde coronel inclu 
sive". (art. 7b). 

Son facultades del congreso entre otras: Dictar •- 
las leyes a que debe arreglarse la administración pública;-
decretar los gastos y las contribuciones con que deben cu--
brirse; autorizar al Ejecutivo para contraer deudas y apro-
bar los tratados que celebre; decretar la guerra por .inidia 
tina del Presidente; conceder indultos generales y amnis- -
tías cuando el bien público lo exija; ampliar facultades al.  
Ejecutivo; dar leyes excepcionales para la organización po-
litica de alguno o algunos departamentos, etc. (art. 66). 

e seZalan dos periodowordiriarios de sesiones de 



tres meses cada uno, el primero empieza el lo. de enero, y.-
el segundo ello de julio, los cuales pueden prorrogarse. -
(art. 47) Se puede convocar a períodos extraordinarios 
(art. 	Él. quiSrUm necesario en cada una de las cámaras - 
debe ser la mitad de sus miembros más uno (art. 58). 

Las iniciativas de ley deben ser presentadas en -
la Cámara de diputados (art. 55) por el Presidente de la - 
República, las asambleas departamentales y los diputados en 
todas las materias; y por la Suprema Corte de Justicia en -

'asuntos de su competencia (art. 53). 

Toda ley o decreto aprobado en la cámara de ori--
gen pasará al senado para su revisión (art. 56). Si la ini-
ciativa es rechazada en la cámara de senadores, para volver 
a presentarse se necesitan los votos de las dos terceras -
partes de los diputados presentes, y en este caso la cámara 
de senadores deberá aprobarla también con el voto de las -
dos terceras partes de los individuos presentes (art. 58).-
Al ser aprObado el proyecto de ley, pasa al Ejecutivo para-
Su publicación (art._59), el cual puede vetarlo en un plazo 
de treinta días. Este veto solo puede ser superado por los 
votos de, las dos terceras partes de los individuos presen--
tes en ambas cámaras (art. 87, fracción XX). 

Las dos cámaras pueden conocer acusaciones contra 
sus miembros, los secretarios de Despacho, ministros de la-
Suprema Corte de Justicia, Consejeros de gobierno y Gobernó 
dores de Departamento (arts. 76 y 77). 

"Las dos cámaras reunidas formaron jurado... en -
las acusaciones contra el Presidente de la República por - 
los delito' oficiales especificados en el articulo 90, y en 
las que se hagan por delitos oficiales contra todo el minis 
terio, o contra toda la Corte Suprema de Justicia o la Mar-
cial". (art. 78). 



La diputación permanente se integra con cinco di-
putados y cuatro senadores, con facultades para convocar a-
periodos extraordinarios de sesiones, cuando así lo determi 
ne el gobierno (arts. 80, 81 y 82). 

En cuanto al poder ejecutivo, éste se deposita -
en un magistrado, que se denomina Presidente de la Repúbli-
ca y que durará cinco arios en el cargo (art. 83).. Para ser 
lo se requiere ser mexicano de nacimiento, ciudadano en -
ejercicio de sus derechos, mayor de cuarenta arios, residir,  
en el territorio de la República al tiempo de la elección y 
pertenecer al estado secular (art. 84). 

Las facultades del Presidente, entre otras, se -
cuentan las siguientes: Publicar y circular las leyes y de-
cretos; nombrar y remover libremente a los secretarios del-
despacho; nombrar a los ministros y demás agentes diplomátí 
cos; cuidar de la recaudación e inversión de las rentas ge- 

• nerales; declarar la guerra en nombre de la nación; dispo-
ner de la fuerza armada de mar y tierra; conceder indultos-
particulares de la pena capital, etc. .(art. 87). 

El Presidente sólo podrá ser acusado durante el - 
ejercicio de su cargo y un ario después' por delitos de trai-
clon a la independencia nacional y forma de,gobiernossegún-
10 dicen estas bases. (art. 90) 

Para realizar reformas constitucionales se requie 
ren los votos de las dos terceras partes de los miembros -
presentes en ambas cámaras (art. 202). 

Este nuevo documento constitucional siguió conser 
vando el centralismo, aún cuando suprime al Supremo Poder - 
Conservador por lo que algo se avanzó en cuanto a democrati 
zación del regimen político. Sin embargo sigue regulando - 



el censo de bienes-(requisito económico para ser ciudadano), 
y discrimina. a los sirvientes domésticos. Se sigue exigien 
do determinada. renta anual a los candidatos a diputados y. 
senadores Senadores y estos últimos además deberán ocupar una alta po 
sición social y' haberocuPadO altos. puestOs públicos, con - 
lo que se insiste en que - el senado sea una cámara de los in 
dividuos más privilegiados de la sociedad. 

En cuanto al poder ejecutivo, aún cuando no se --
establece requisito econhmico para ser presidente, y se re-
duce el período de gobierno de ocho anos a cinco, sin embar 
go se amplían sus facultades para emplear medios mas efica-
ces de represión contra invasiones extranjeras y sediciones 
graves, lo que endurece su posición en relación con el po--
der legislativo. 

6.-  ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DE 1847.  

Durante estos arios la balanza se inclinó nuevamen 
te hacia los liberales (164); así, desembarca en Veracruz.-
el 16 de Agosto de 1846 el general Santa Anna, el cual se -
manifiesta liberal, de:m6crata,• -.1ederalistay enemigo de la mo 
narquía, a la par que declara su voluntad de restablecer -
la Constitución federal de 1824, mientras se formula una -
nueva. Acompaña a Santa Anna D. Manuel Crescencio Rejón -
quien decía que para ganar la guerra a los Estados Unidos -
debían implantarse en México instituciones parecidas a las-
de ese país. 

Véase Felipe Tena Ramírez, Op. Cit. PP. 439 a 442. 



Por decretó de 22 de agostó de 1846 se dispone,  -
que el Congreso, además de ser constituyenteestaría "plena 
mente autorizado para dictar leyes sobre todas lás ramas de 
la.  administración pública que sean de su competencia y ten-
gan por ,  objeto el interés general"' (165). El. Congreso abre 
sus sesiones el 6 de diciembre de 1846, siendo a la vez - 
constituyente y ordinario. Dominan los moderados y puros -
(liberales) sobre los conservadores. Entre los moderados - 
estaban Lafragua, Comonfort y Mariano Otero, mientras los -
puros contaban entre otros con Gomez Farías, Rejón y Beni-
to Juárez. 

En febrero de 1847 las opiniones se dividen en - 
cuanto a las funciones que debía cumplir el congreso; mien-
tras que treinta y ocho diputados, encabezados por Muñoz Le 
do, proponía que siguiera rigiendo la Constitución de 1824-
mientras no se reformara con arreglo a los procedimientos 
que ella misma establecía; la mayoría dé la comisión de -
constitución formada por Rejón, Cardoso y Zubieta aceptaba-
que la única constitución legitima seria la de 1824, en tan 
to no sean publicadas las reformas que realice el .congreso. 
Por otro lado D. Mariano Otero proponía que además del .  Acta 
Constitutiva y de la Constitución de 1824, se observara la-
que llamó el ACTA DE REFORMAS. "Con algunas modificaciones-
y adiciones, aceptadas la mayor parte por su autor, el Acta 
de Reformas terminó de discutirse el 17 de Mayo, fue jurada 
el 21 y publicada el 22". (160. 

(165).- Parte del texto del Decreto transcrito por Tena Ra-
mírez, Op. Cit. P. 439. 

(166).- Tena Ramírez, Op. Cit. P. 441. 
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El contenido fundamental de esta Acta es el si- - 
guiente (167): 

Es ciudadano mexicano el nacido en México o natu-
ralizado, tenga 20 arios, un modo honesto de vivir y no haya 
sido condenado a pena infamante (art. lo.). Se suspende 03.-
ejercicio de sus derechos, entre otras causas por el estado 
religioso o el de interdicción legal (art. 30.). 

Se establece que una ley fijará las garantías de-
libertad, seguridad, propiedad e igualdad, para asegurar -
los derechos del hombre (art. 5o.). 

Se vuelve a la estructura de los Estados federa--
les y se crea el de Guerrero (art. 6o.). 

Los diputados se elegirán uno por cada cincuenta-
mil habitantes o fracción que pase de veinticinco mil y de-
berán tener veinticinco arios de edad, estar en ejercicio de 
sus derechos de ciudadano, y no hallarse comprendido dentro 
de las excepciones que establece el art. 23 de la Constitu-
ción de 1824 (art. 7). 

Los senadores se elegirán dos por cada Estado y -
uno más a propuesta del senado,.la Suprema Corte de Justi—
cia y la Cámara de diputados. (art. 8). Para serlo además-
de los requisitos que se mencionaron para ser diputado, de-
ben tener treinta arios cumplidos el día de la elección y ha 
ber ocupado altos puestos públicos (art. 10). 

La cámara de senadores debe ser renovada por un 
tercio cada dos arios (art. 9). 

(167).- La Síntesis ha sido tomada de la obra de Tena Ram 
rez, PP. 427 a 477. 
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Las facultades del Congreso general ama; dar bases 
para la colonización y dictar las leyes conforme a las cua-
les se desempeñan los poderes de la Unión (art. 11); y co--
responde exclusivamente a la cámara de diputados ergirse en 
gran, jurado para declarar si es viable juzgar a los altog -
funcionarios de la federación (12). Si procede el juicio y 
el delito es común se pasa el expediente a la Suprema Corte; 
si es oficial, el senado se erige en jurado de Sentencia y-
declara si es o no culpable, para lo cual se necesita el vo-
to de las tres quintas partes de los individuos presentes.-
-En este último caso la Suprema Corte de Justicia designará-
la pena. (art. 13) 

Desaparece el cargo de Vicepresidente (art. 15),-
mientras que se establece la responsabilidad de los Secreta 
ríos por las infracciones que cometan, por actos de comi-
sión u omisión. (art. 17) 

Las leyes de los Estados deberán estar conformes-. 
con la Constitución,pues en caso contrario serán detIaradas 
nulas por el congreso (art, 22). Si el presidente, su mi—
nistro, diez diputados, seis senadores o tres legislaturas-
estatales reclaman ante la Suprema Corte de Justicia la an-
tíconstitucionalidad de las leyes del Congreso dentro de 30 
días después de publicadas, se necesita la votación de la - 
mayor.la de las legislaturas de los Estados para determinar-
si esas leyes son nulas o no. (art. 23) 

o 
Se establece el amparo que otorgaran los tribuna-

les de la ,federación a los ciudadanos, cuando se vean ataca 
dos en sus derechos constitucionales por los poderes Legis--; 
dativo y Ejecutivo de la Federación o de los Estados (art.-
25). 
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Para'qUe proceda una reforma constitucional se re 
quiere la aprobación de las dos terceras partes de los irsdi 
viduos de ambat'cámaras; o de la mayoría de dos congresos - 
distintos'e inmediatos. LaS reformas que.. limiten los pode 
res de dos Estados, requieren además, la'aprobación de la - 
mayoría de las legislaturas. Ehtre el dictamen de la refor 
ma y. la discusión en la Cámara de origen-deben mediar seis 
meses(art. 28). 

En una nota al final de este documento se dice en 
tre otras cosas que "En la acta de la primera sesión del 
día 22 de abril de 1847, se omitió lo siguiente: 

"30.- Que la Acta Constitutiva y la Constitución-
Federal, sancionadas en 31 de enero de 1824, forman la úni-
ca Constitución política de la República". 

Esta acta de reformas fue elaborada por una mayo-
ría liberal que declara que la única Constitución Política-
es la de 1824. Desaparecen las calidades económicas que  :-
las constituciones centralistas exigían de los individuos -
para ser ciudadanos, diputados y senadores, con lo que se -
acorta la distancia entre el pueblo y los gobernantes. Ade 
Más se establecen las garantías del individuo y el amparo -
contra actos de la autoridad, con lo que se protege mínima-
mente a la población contra posibles arbitrariedades del go 
bierno. 

Se crea además el juicio contra altos funciona- - 
rios de la federación, cuestión muy importante para el sw--
neamiento moral de los que presiden las instituciones polí-
ticas, y se establece la jerarquía mayor de, laconstitución-
Politica sobre todas las demás leyesl Iconlo que: se avanza.  - 
en el proceso de regular jurídicamente todos los .actos lu--
bernamentalea. 



(168).- Véase la misma obra de Tena Ramírez, PP. 595 a 606. 

7.- LA CONSTITUCION DE 1857.  

El Congreso Constituyente fue convocado por D. -
Juan Alvarez el 16 de .octubre de 1855 de acuerdo con el -
Plan de Ayutlapelaborado en contra de la'dictadura de Santa 
Anna. 54,r alciría de la Constituci.ón,de sus leyes orgánicas y-
de la reyisión de los actos de la administración del dicta-
dor mencionado (168). 

El congreso se reunió el 17 de febrero de 1856 y-
contaba con una mayoría de moderados,aún cuando los puros-
tenían posiciones muy importantes: Arriaga fue presidente -
en la sesión preparatoria, Olvera y Zarco fueron secreta- - 
rios. Arriaga es ratificado como presidente del Congreso y 
lo sucede D. Melchor Ocampo, también puro. 	En la.comisión 
de Constitución, favorable a los moderados en un principio,. 
con la inclusión de los Puros Ocampo y José Ma„del Casti—
llo Velasco,. quedaron niveladas las fuerzas. 

En eliseno de la comisión tropezaba Con dificul-7  
tad la distusión dé los atintos eü materia religiosa, de vi" 
ganiza'9ión política del" Distrito, 	y de deslinde de - 
la facultad legislativa, no así en cuanto a la proposición-
de la.  existencia de.una sola cámara, en lo que había conseni„ 
so. El 16 de junio se dio lectura al didtamen de la comi—
sión, el 4 de julio comenzó la discusión y el 8 se declaró-' 
que ya estaba suficientemente discutido. Al otro día se 
inició la discusión de cada uno de dos artículos. 



El principal problema'era determinar si debía res 
tablecerse la Constitución de 1824 o expedir una nueva. 
.Los proyectos de los moderados Marcelino Castañeda y Maria-
no Arizcorreta que proponían lo primero fueron desechados.-
Los proyectos de los puros Santos Degollado y García Grana-
dos que prcponian reformar la Constitución de 1824 fueron -
retirados por sus autores. El 25 de Agosto los, moderados-
lograron una votación de 59 contra 40 a favor. de que se res 
taurara el mencionado código; sin embargo no' contó con los-
dos tercios de votos requeridos. El puro Arriaga presentó-
47 artículos comparándolos con la Constitución mencionada y 
con el Acta Constitutiva, siendo aprobado que se discutie--
ran todos en una sola vez y se votaran separadamente. 

El lo. de septiembre los moderados lograron. que -
se revocara el acuerdo anterior, los puros reaccionaron en-
cOntra. 

E1 4 de septiembre se acordó discutir el proyecto 
de Arizcorreta, sin embargo los moderados vacilaron. Ariz- .  
correta había dicho que orno era notoria  la, espnciMAn 
comisión al proyecto, se nombrará una comisión especial; 
sin embargo los progresistas dijeron que tal comisión exisL 
tía. Al último, el autor del proyecto asintió que éste pa-
sara a la comisión de constitución, la cual se encargó de -
elaborar la constitución de 1857. 

El congreso aprobb casi sin modificaciones los ar 
tículos 2,12,14,18 y 23 del proyecto, no así e]. 15. 

El art. 2o. prohibía los juicios realizados por - 
tribunales especiales, fueros y 
lesionar la libertad del hombre 
so; el 14 consignaba la libertad 
cía la libertad de enseflanza; y 

emolumentos; el 12 prohibía 
por causa de voto teligics 
de imprenta; el 18 estable 
el 23 "prOhibe a la“orpo-. 



raciones eclesiásticas adquirir o administrar bienes raíces, 
salvo los edificios destinados inmediata y directamente al-
servicio u objeto de la institución". El artículo 15, que 
fue rechazado, instituía la tolerancia de cultos y disponía 
que la religión católica se protegiera "en cuanto no se per 
judicaran los derechos del pueblo ni los derechos de la se-
beranía nacional". 

El Papa Pío IX censuró los artículos del proyecto 
de Constitución y por ello el arzobispo de México Don Laza-' 
r0 de la Garza y Ballesteros amenazó el 15 de marzo de 1857 
que a quienes no se retractasen del juramento a la Constitu 
ción se les negaría la absolución. 

En el seno de la comisión de constitución también 
se trató el problema de la mala situación de los trabajado-
res,pues,D. Ponciano Arriaga habló "de que el proyecto se - 
enfrentara con los abusos de los propietarios" (169). La 
comisión aceptó lo traducido en el artículo 17, el cual es-
tableció que la libertad de trabajo no puede ser Coartada - 
"por los particulares a título de propietarios". Estas 
ideas fueron apoyadas por Ignacio Ramírez y criticadas por-
Ignacio L. Vallarta, Arizcorreta::. y Moreno. Este último -
quien proponía suprimir la expresión "a título de propieta-
rios", al aceptar arriaga que se modificara por "los parti-
culares por sí a titulo de propietarios", insistió en que - 

. "se introducirá un verdadero y espantoso comunismo que zapa 
rá a la sociedad en sus cimientos" (170). En la sesión del 
18 de noviembre se aprobó este artículo en el cual se esta- 
bleció que la mencionada libertad no se podrá impedir "sino 

(169).- Tena Ramírez, Op. Cit. P. 603. 

(170).- Moreno citado por Tena en la obra mencionada P. 604. 



cuando ataque los derechos  de -1••.rce-- 

El 5 de febrero de 1857 
ción y promulgada el 11 del mismo 
Comonfort fue nombrado Presidente 
Presidente de la Suprema Corte de 
Vicepresidente de la República. 

fue jurada la Constitu- - 
mes. Con motivo de ésta, 
de la. República, y Juárez 
Justicia, y por lo tanto- 

Cuando Comonfort pasa de Presidente substituto a-
Constitucional tenía la'convicción de que no se podría go--
bernar con la nueva carta, porque al crear el gobierno con-
gresional había dejado desarmado al Ejecutivo, y porque las 
reformas en materia religiosa eran impopulares, según él. -
Por este motivo el plan dé Tacubaya se propuso desconocer - 
la Constitución. Juárez la reivindica cuando marcha al in-
terior y asume la presidencia de la República. 

El contenido fundamental de esta Constitución es-
el siguiente (171): 

Los primeros veintinueve artículos se dedican a -
las garantías individuales: El art. 1o. habla de que "los -
derechos del hombre son la base y el objeto de las institu-
ciones sociales...";.el art. 3o. de la libertad de enserian-
za; el 4o. de la libertad de trabajo; el 5o. prohibe la pér 
didwde la libertad por causa de trabajo, de educación o de 
voto religioso; el 6o. Consagra la libertad de manifesta- - 
cibn de las ideas; el 7o. de escribir y publicar escritos;-
el 80. establece el derecho de petición; el 9o. de asociar-
se o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; el 
27 prohibe a cualquier corporación civil o eclesiástica "ad 

Tbid:  PP 607 a 629. 



quirir en prosiedad o administrar por si bienes raíces con-
la única excepción de los edificios destinados inmediata y-
directamente al servicio u objeto de la institución"; el - 
28 prohibe los monopolios y estancos, el 29 concede al Eje-
cutivo facultadpara suspender las garantías individuales"-
en los casos de invasión, perturbación grave de la paz pú—
blica o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en gran 
de peligro o conflicto". 

Reivindica el principio de la soberanía popular - 
al decir que "radica esencial y originariamente en el pue--
-blomy:que,éste "Tiene en todo tiempo el inalienable dere--
cho:de alterar o modificar la forma de su gobierno". (art.-
39) Esta soberanía se ejerce a través de los poderes de la 
Unión (art. '41). 

El nuevo gobierno es una "república representati-
va, democrática, federal, =apuesta de Estados libres y so-
beranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación..." (art. 40) 

Los poderes de la Unión son el Legislativo, el - 
Ejecutivo y el Judicial; sin que puedan reunirse dos o más-
en una persona o corporación; y sin que pueda depositarse -
el Legislativo en un solo individuo. (art. 50) 

El poder Legislativo lo ejerce el Congreso de la-
Unión que tse compone de una Cámara integrada por diputados. 
Estos son elegidos en proporción de uno por cada cuarenta - 
mil habdtantes o fracción que exceda de veinte mil. Los 
territorios pueden elegir a un diputado aún cuando no lle--
guen a dicha cantidad (arts. 52 y 53). Por cada diputado - 
propietario habrá un suplente (art. 54) y sera elegido por-
elecciones indirectas en primer grado y en escrutinio secre 
to (art. 55). 



Los diputados no pueden desempeñar cualquier otro 
cargo en el gobierno, a menos que exista licencia concedida 
por el propio congreso (art. 58). Se establece,:aligual -
que en otras instituciones,la inviolabilidad de los legisla 
dores por la expresión de: sus opiniones (art. 59). 

Son requisitos para ser diputado: Ser ciudadana -
mexicano en ejercicio de sus derechos, tener veinticinco -' 
anos cumplidos el día de la apertura de sesiones, ser veci-
no del Estado o territorio que hace la elección y no perte-
necer al estado eclesiástico (art. 56). 

El Congreso calificará la elección de sus miem- - 
bros (art. 60) y tendrá dos periodos ardinarios de sesio- - 
nes: El primero, del 16 de septiembre al 16 de diciembre; -
el segundo, del lo. de Abril al último de mayo, improrroga-
ble (art. 62). Se requiere un quórum de más de la mitad de 
sus miembros para iniciar sus sesiones' (art. 61). El presi 
dente de la república debe asistir a la apertura de éstas y 
rendir ahí mismo un informe del estado que guarda la admi--
nittraciffi pública (art. 63). 

El camino de aprobación de una ley es el siguien-
te: la iniciativa de ley, una vez dictaminada, se discute -
en el congreso y es remitido al Ejecutivo el expediente pa-
ra que emita su opinión en un término de siete días," o ex-
prese que no usa de esa facultad". Si el presidente contra 
dice el proyecto, es superada su opinión con la votación de 
la mayoría absoluta de los presentes. Si no lo contradice, 
el proyecto simplemente regresa al congreso para su vota- - 
ción (art. 70). 

Las facultades del congreso contenidas en el artí 
culo 72 son las siguientes: Aprobar el presupuesto de egre-
sos presentado anualmente por el Ejecutivo y sePalar las - 
formas de cubrirlo; dar las bases para la celebración de em 
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prestitos por el Ejecutivo, ratificar los nombramientos de-
ministros, agentes diplomáticos, cónsules y empleados supe-
riores de Hacienda que haga el presidente; así como los de-
coroneles y oficiales superiores del ejército y armada na--
cional; aprobar los convenios y tratados internacionales, - 
etc. 

Se establece una diputación permanente formada - 
con un diputado por cada Estado y territorio (art. 73), y -
con las facultades siguientes: Convocar a sesiones extraor-
dinarias del Congreso; aprobar los nombramientos de minis--
tros, agentes diplomáticos y cónsules; y prestar su consen-
timiento para el uso de la Guardia Nacional, etc. (art. 74). 

Son responsables de delitos comunes. y oficiales - 
los diputados, miembros de la Suprema Corte de Justicia y -
Secretarios del Despacho. Los gobernadores de los Estados-
lo son por infracción de la Constitución y leyes federales; 
lo mismo el Presidente de la República, pero mientras ejer-
ce su encargo "solo podrá ser. acusado por los delitos de - 
traicióh a la patria, violación expresa de la Constitución, 
ataque a la libertad electoral y delitos graves del orden - 
común" (art. 103). 

Si el delito es común el congreso declarará si ha 
lugar a proceder contra el acusado o nj. En caso afirmati-
vo, el sujeto quedará separado de su encargo y sometido a - 
la jurisdicción de los tribunales comunes (art. 104). De -
los delitos oficiales conocen el Congreso como jurado de -
acusación, que declará'si es culpable o no; y la Suprema - 
Corte de justicia como jurado de sentencia, impondrá la pe-
na '(art. 105). La responsabilidad por delitos oficiales -- 
sólo,podrá exigirse durante el:tiempo en:que el funcionarió 
ejerzasu encargo y un arao despUés (art. 107). 



cuanto al poder ejecutivo, su ejercicio se de-
posita en un individuo que se llamará "Presidente de los Es 
tados Unidos Mexicanos" (art. 75); se elegirá en forma indi 
recta en primer grado y en escrutinio secreto (art. 76); - 
entrará a ejercer su encargo el lo. de diciembre y durará -
cuatro anos en él (art. 78). 

Son requisitos para ser presidente. "Ser ciudada-
no mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos, -
de treinta y cinco arios cumplidos al tiempo de la elección, 
no pertenecer al estado eclesiástico y residir en el país -
al tiempo de verificarse-la elección". (art. 77)• En las - 
faltas temporales y absolutas del presidente, entrará a - 
ejercer-el cargo el Presidente de la Suprema Corte de Justi 
cia (art. 79). 

Son facultades y obligaciones del presidente: - 
Promulgar y. ejecutar las leyes que expida el congreso; nom-
brar y remover libremente a los secretarios del despacho y-
remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores - 
de hacienda; nombrar a los ministros, agentes diplomáticos-
y cónsules generales, con aprobación del congreso; nombrar 
con aprobación del congreso, los coroneles y demás oficia--
les superiores del ejército y armada nacional; disponer de- 
la fuerza armada permanente de mar y tierra; disponer de la 
guardia nacional; declarar la guerra, previa ley del congre 
so; convocar a sesiones extraordinarias al congreso, de - 
acuerdo con la diputación permanente, etc. (art. 85). 

Esta Constitucibn para ser reformada necesita de-
la aprobación de las dos terceras partes de los legislado--
res presentes en el Congreso y de la mayoría de las legisla 
turas de los Estados (art. 127),,, 

Esta. Constitución, elaborada por una mayoría de - 



liberales, moderados y pUros, podría considerarla cómo la - 
más avanzada del siglo pasado, junto con la de 1814, pues a 
la par queconsagra una serie de derechos del individuo - 
frente ,al Estado y las corporaciones civiles y religiosas, 
ataca los privilegios que el clero'solia tener en materia -
de enseñanza, judicial y de adquisición o administración de 
bienes raices, entre otros, con lo que, de hecho, se libera 
el camino para el desarrollo progresivo del capitalismo. -
Por otro lado se contempla la libertad de trabajo,. cuya pro 
blemática podía haber.sido mejor contemplada, si n6 hubiere 
habido mayoría moderada en el Congreso Constituyente. La -
existencia de una sola cámara facilitaba el proceso de apro 
bación de las leyes y el control efectivo del poder ejecuti 
NPD, preferible a que se hubiere dejado desarmado al Legisla 
tivo frente al ejecutivo, propio de las dictaduras. 

Además tampoco se contempla en esta Constitución-
el requisito económico que establecieron otras cartas para-
ser ciudadano, diputado 'o presidente de la República, lo - 
que aunado a la supresión de la cámara de senadores, tradi-
cionalmente como lo hemos visto, cámara de privilegiados, -
facilitaba el acceso al poder de los representantes más ge-
nuinos del pueblo. 

8.- REFORMAS A LA CONSTITUCION DE 1857. 

El 14 de Agosto de 1867, el Presidente Juárez ex-
pidió una convocatoria para la elección de los supremos po- 

'deres federales, acompañada de una circular del ministro D. 
+Sebastian Lerdo de Tejada. En ellas proponen modificar la-
relación que existía entre los poderes legislativo y ejecu-
tivo, fallorable al primero; sin embargo la reforma no se ..-
llevó a cabo porque algunos Estados no aceptaron prescindir 
del procedimiento instituido por el artículo 127 de la Cons 



itución de 1857. (172). 
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Durante el gobierno del Presidente Lerdo deTeja-
(1872-1876) se llevaron a cabo dos importantes reformas-
la Constitución: La ley de adiciones y reformas de 25 de-

Septiembre de 1873, por medio de la cual confirmó la consti 
tucionalidad de las Leyes de Reforma promulgadas por Juá-
rez, y la ley de 13 de noviembre de 1874 que realiió consti 
tucionalmente el proyecto de la circular de 14 de Agosto de 
1867. 

Las reformas durante el gobierno de Porfirio 
Díaz (1876, 1877 a 1880, y 1884 a 1911) y del General Ma-
nuel González (1880-1884) en parte estuvieron referidas a 
la reelecCión y a la sucesión presidencial. 

Durante el gobierno de Madero se llevó a cabo la-
reforma de los artículos 78 y 109 que implantó la no reelec 
citn del Presidente y Vicepresidente de la República y de -
los gobernadores de los Estados. 

Con relación a las reformas realizadas por Lerdo-
me reflrirésolamente a aquella que afectó al Poder Legisla-
tivo (173): 

a) REFORMA DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1874.- Se vuelve 
al bicamarismo al integrarse el Congreso General con dos Cá 
maras, la de diputados y la de senadores (art. 51). Los se 

(172).- Véase a Tena Ramírez, Op. Cit. PP. 681 y 682. 

(173).- La síntesis de las reformas tienen por base la 
transcripción hecha por Tena Ramírez, Op. Cit. PP.-
697 a 717. 



nadoreá serán elegidos dos por cada Estado y dos por el Die 
trito Federal, y en forma indirecta en primer grado. La le 
gislatura de cada Estado declará electo al que hubiere obte 
nido la mayCiría absoluta de los votos omitidos (art. 58, A)' 
La cámara de senadores debe renovarse por mitad cada dos - 
anos (art. 58, B)• 

Los requisitos para ser senador son los mismos 
que la Constitución de 1857 establecía para los diputados 
más el requerimiento de que tengan treinta arios cumplidos 
el. día de la elecCión (art. 58, C). 

Se mantienen los dos períodos de sesiones, con -
las mismas fechas, de la Constitución de 1857, solo que el-
segundo período será ahora prorrogable por 15 días hábiles-
(art. 62). 

Las iniciativas de ley las pueden hacer los dipu-
tados, los senadores, el Presidente de la República y las -
legislaturas de los Estados (art. 65). 

Cualquiera de las dos cámaras puede ser de origen 
o revisora, excepto en los casos que versen sobre emprésti-
tos, contribuciones, impuestos o reclutamiento de tropas - 
que deberan ser discutidos primero en la cámara de diputa--
dos. (art. 70). 

Las iniciativas deben ser aproabadas por mayoría-
absoluta de votos en ambas cámaras. Son enviadas al Ejecu-
tivo, quien dispone de diez dias para hacer observaciones.-. 
Si no tiene observaciones que hacer, las publica; si las -
tiene, pueden ser superadas por la votación de la mayoría - 
absoluta de ambas cámaras (art. 71). 
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Son facultades exclusivas de la Cámara de diputa-
dos: Erigirse en colegio electoral de las elección de presi 
dente de la República, magistrados de la Suprema Corte de -
Justicia y senadores por el Distrito Federal;. conocer de - 
las renuncias y licencias de Presidente de la República y - 
magistrados de la Suprema Corte de Justicia; vigilar el - 
buen desempeno de la Contaduría mayor de Hacienda y nombrar 
a sus jefes y empleados; erigirse un gran jurado de acusa—
ción contra los altos funcionarios de la federación; exami-
nar la cuenta que le presente el Ejecutivo; aprobar el pre-
supuesto de egresos anual; e indicar las contribuciones que 
deben decretarse (art. 72, A). 

Son facultades exclusivas de la Cámara de senado-
res: aprobar los tratados y convenciones que celebre el Pre 
sidente y ratificar los nombramientos que haga de ministros, 
agentes diplomáticos, cónsules, etc.; autorizar al Ejecuti-
vo para que permita la salida de tropas nacionales; decla—
rar cuándo han desaparecido los poderes constitucionales de 
un Estado; resolNer los prOblemas políticos entre los pode-
res de un Estado, etc. (art. 72, B). 

Son facultades del Congreso'General, además de 
las .espedifícadas en la Constitución de 1857, formar nue--
vos Estados dentro de los límites de los ya existentes, -
siendo necesario entre otras condiciones: Que la fracción o 
fracciones que pretendan erigirse en Estado cuenten con una 
población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos; -
que sean oídas las legislaturas de:'los Estados; que sea - 
oído el Ejecutivo; que .hayan votado en ese sentido las dos-
terceras partes de los diputados y senadores presentes en -
ambas cáMaras; y que la resolución del congreso sea ratifi-:: 
cada por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
(art. 72) 



Funcionará una comisión permanente compuesta de -
quince diputados y catorce senadores nombrados por sus res-
pectivas cámaras un día antes de la clausura del período or 
dinario de sesiones (art. 73). Sus facultades son esencial 
mente las mismas que las de la diputación permanente esta--
blecidas en la Constitución de 1857 (art. 74). 

A la cámra de diputados le corresponde acusar en-
lo referente a la comisión de delitos oficiales, y a la de-
senadores dictar la sentencia (art. 105). Para los delitos 
del orden común, la cámara de diputados conserva las atribu 
ciones que tenía antes de la reforma. (art. 104) 

b).- REFORMA DE 5 DE MAYO de 1878.- El Presidente 
no puede ser reelecto para el período inmediato, sino hasta 
que pasen cuatro anos de haber cesado en el ejercicio de 
sus funciones (art. 78). Los Estados determinarán en sus - 
respectivas constituciones los términos en que prohibirán 
la reelección de sus gobernadores (art. 109). 

c),- REFORMA DE 3 DE OCTUBRE DE 1882.- En caso de 
faltas temporales o absolutas del Presidente de la Repúbli-
ca, corresponde suplirlas al Presidente o Vicepresidente - 
seLSenado o de la comisión permanente en su caso. Antes - 
de la reforma esta función la desempeí'aba el Presidente de-
la Suprema Corte de Justicia (art. 79). 

d).- REFORMA DE 21 DE OCTUBRE DE 1887:- El Presi-
dente de la República puede ser reelecto para el período - 
constitucional inmediatol pero para otra elección más, debe 
rá haber transcurrido un período de cuatro anos (art. 78). 
Los gobernadores pueden ser reelectos conforme a lo estable 
cido por el articulo 78 (art. 109)'. 
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e).-.REFORMA DE 20 DE DICIEMBRE DE 1890.- "El Pre 
sidente entrará a ejercer sus Punciones el lo. de diciembre 
y durará en su encargo cuatro arios" (art. 78). 

REFORMA:,Y ADICIONES DE 24 DE ABRIL DE 1896.-
Al Congreso, funcionando en una sola asamblea,le correspon 
de designar al Presidente de la República,interino, sustitu 
to o provisional (art. 72). En las faltas absolutas del. -
Presidente, excepto enlos casos de renuncia; y en las tem-
porales, excepto cuando preceda licencia, "se encargará des 
de luego del Poder Ejecutivo él Secretario de Relaciones Ex 
teriores, y si no lo hubiere o estuviere impedido, el Secre 
tario de Gobernación". (art. 79) 

g).- REFORMAS DE 31 DE OCTUBRE Y 18 DE DICIEMBRE-
DE 1901.- Se suprime el sis tema electoral de las autorida 
des políticas, municipales y judiciales del Distrito Fede-
ral. (art. 72, fracción VI; y art. 53). 

h).- REFORMA DE 6 DE MAYO DE 1904.- Nuevamente se 
crea el cargo de Vicepresidente de la República, elegido al 
mismo tiempo que el Presidente (art. 79), y será el encarga 
do de suplirlo en las faltas temporales y absolutas (art. -
80). En caso de faltas de ambos, los sustituirá el Secreta-
rio de Relaciones Exteriores o quien le higa por disposi- -
cían de la ley. Cuando falten en forma absoluta el Presiden 
te o Vicepresidente, el Congreso de la Unión o la Comisión-
permanente, convocará a elecciones extraordinarias desde - 
luego, excepto cuando la falta ocurriere en el último ario -
del periodo constitucional. (art. 81). 
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i).- REFORMA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1911.- El Presi 
dente de la República, Vicepresidente y Gobernadores de los 
Estados nunca podrán ser reelectos. El Presidente nunca po 
drá ser electo Vicepresidente; ni éste, Presidente para el-
periodo inmediato. "Tampoco podrá ser electo Presidente ni 
Vicepresidente el Secretario del Despacho encargado del Po-
der Ejecutivo al celebrarse las elecciones". (art. 78 y - 
109) 

Es importante comentar aquí que la vuelta al bici 
marismo por la reforma de13 de noviembre de 1874, buscaba-
consolidar al Estado, haciendo más fuerte al Ejecutivo, des 
pués de las experiencias de las intervenciones norteamerica 
na y francesa, y de las largas disputas internas, pero ello 
repercutió desfavorablemente a la democracia :Mexicana, De 
cía Lerdo enrsu circular de 1867 que antes de la Reforma -
"habría sido una esperanza el establecimiento permanente de 
una convención. Después de hecha, pudiera ser más bien un-
peligro. Consumada ya la reforma, es el mayor interés admi 
nistrar bien, para consolidar sus efectos, y apro‘eChar en, 
la paz sus beneficios" 	 "Aconseja la razón, y enseña la 
experiencia de los países Más adelantados, que la paz y el-
bienestar de le Sociedad dependen del equilibrio convenien-
te en la organización de los poderes públicos" (174).- «Dice 
al respecto el escritor político GERARDO UNZUETAI ".... Pre 
cisamente en el periodo de la consólidación del Estado (que 
el autor fija de 1867 a 1880) se presenta un proceso de di-
solución de esas instituciones establecidas en la Constitu-
ción del 57, como condición para afirmar la soberanía esta-
tal interior. Se eleva a nivel de verdad oficial la tesis-
de la necesaria existencia de 'gobiernos fuertes', sin los-
cuales no se podía consolidar dicha soberanía.. Esa tesis - 
sirvió de apoyo tanto a Sebastian Lerdo de Tejada como a - 
Benito Juárez en la conformación de una estructura estatal-
definida, y vino a implicar la eliminación deposibilidades 

(174).- Felipe Tena Ramírez, Op. Cit. P. 690. 



de desarrollo democrático, restituyendo en el país las for-
mas paternalistas y autoritarias de dirección estatal. Con 
esas formas se preparó el advenimiento de la expresión más-
completa del autoritarismo, la porfirista". (175) 

La cámara de senadores ya no se integra, después-
de esta reforma, con individuos que tuvieran una determina-
da situación social o económica; todo ello para contestar a 
las críticas de que representaba un elemento aristocrático. 
Dice al respecto Lerdo de Tejada: "Ha sido una objeción.. vul 
gar, que el senado representa un elemento aristocrático. Lo 
que pueden y deben,representar"los senadores, es un poco -
más de edad, que dé un poco más de experiencia y práctica -
en los negocios".(176). 

Cuando Porfirio Díaz se levantó contra Lerdo con-
el Plan dé Tuxtepec, luchaba contra su gobierno fuerte, que 
significaba despotismo, y ello lo expresó en la reforma de-
5 de mayo de 1878 que prohibía la reelección de Presidente 
de la República para el período inmediato. Sin embargo vol 
vió a establecer la reelección en la reforma de 21 de octu-
bre de 1887. Además se suprime el derecho de los habitan--
tes del Distrito Federal, situación que se conserva hasta -
ahora, de elegir a sus autoridades políticas, municipales y 
judiciales, con las reformas de 1901. 

No fue sino durante el breve gobierno de Francis-
co I. Madero cuando se prohibe definitivamente la reelec- 

(175).- Gerardo Unzueta,Op. Cit. PP. 129 y 130. 

(176).- De la circular de Lerdo, Transcrita por Tena Ramí--
rez Op. Cit. P. 691. 
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ción; Sr quizás hubiera hecho otras reformas democratizado—
ras importantes si: no hubiera sido frustrado por el dicta--;_. 
dor Victoriano Huerta. 



CAPITULO TERCERO 

ESTRUCTURA ACTUAL DEL PODER LEGISLATIVO 

La larga permanencia en el poder de Porfirio Díaz 
desde 1876  hasta 1911, excepción hecha del período del Gene 
ral González de 1881 a 1884, valiéndose de las reformas a - 
la ley por él realizadas, primero en contra de la reelec- - 
ción y después a favor de ella; así como la falta de liber-
tades políticas y la existencia de enormes desigualdades - 
sociales y económicas entre las diferentes capas de la po—
blación, propiciaron el surgimiento de grupos oposicionis--
tas ya desde el alío de 1900, que a la postre habrían de con 
ducir al derrocamiento de la dictadura. (177). 

Dentro de esos grupos se encuentra el de Ricardo-
Flores Magón que publicaba su periódico "REGENERACION" y -
que el 5 de febrero de 1901 celebra el Congreso del Partido 
Liberal en que se adoptan principalmente resoluciones polí-
ticas como lucha contra el clero, libertad de prensa y li--
bertad municipal. En 1903 surge el grupo antirreeleccionis 
ta "REDENCION" con finalidades ya manifiestas en contra del 
Presidente Díaz; y el 1o. de julio de 1906 es lanzado en - 
San Luis Missouri el "PROGRAMA Y MANIFIESTO DEL PARTIDO.LI-
BERAL MEXICANO" en el que se recogen a la par con las deman 
das políticas ya mencionadas, las demandas sociales, en que 
se ven influidos por los acontecimientos de Cananea y Río-
Blanco. 

(177).- Sobre estos antecedentes he consultado el ya citado 
libro de Tena Ramírez, PP. 721 a 728. Véase tan- - 
bién a Adolfo Gilly. La Revolución Interrumpida, - 
Ediciones "El Caballito" Sexta Edición, México, 	- 
1971, PP. 7 a 47. 
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Por otro lado, dentro del porfirismo existían dos 
corrientes que aspiraban a colocar auno de sus miembros en 
la vicepresidencia, unos eran los "Científicos", encabeza-
dos por José Ives Limantour, que pugnaban por convertir "la 
autocracia en una oligarquía" (178); otros los porfiristas-
independientes dirigidos por D. Bernardo Reyes, adversos a-
todo el grupo de los "Científicos". 

Así las cosas, la oposición de los grupos antirre 
eleccionistas, como la división entre los porfiristas, .creó 
en 1908 una situación soc ial difícil para Díaz, obligándo-
lo a declarar en la Conferencia Creelman que se retiraría -
al concluir su período presidencial y vería con buenos ojos 
un partido de oposición. 

Sin embargo, los porfiristas pidieron a Díaz que-
continuara en el poder y le propusieron a dos candidatos a-
la Vicepresidencia, D. Ramón Corral, sostenida por los , *-
"Científicos", y D. Bernardo Reyes por los independientes.-
A su vez D. Franciso I. Madero también estaba de acuerdo -
con la reelección de Díaz, con tal de que el Vicepresidente, 
parte de las cámaras y de los gobernadores fueran del parti 
do antirreeleccionista. 

Ante todo ésto, PorfiriO Díaz contesta con su sée 
tima reelección y la imposición de Corral como Vicepresiden 
te. Es entonces que Madero decide que su partido tenga sus 
propios candidatos, y en la Convención Nacional Independien 
te de los partidos aliados, el Nacional Antirreeleccionista 
y el Nacionalista democrático postulan a Madero y Francisco 
Vázquez Gómez para la Presidencia y Vicepresidencia de la -
República. Madero es aprehendido en Monterrey, y escuchan- 

(178).- D. Emilio Rabasa, citado pop Tena, P..721. 
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do a D. Roque Estrada y Gustavo A. Madero, se decide al fin 
por el recurso de las armas para terminar con la dictadura: 
En San Antonio Texas formula el plan de San Luis Potosí, -
con fecha de su fuga, 5 de octubre, y señala el 20 de No- - 
viemlre como fecha del inicio de la Revolución. 

El 18 de Noviembre Aquiles Serdán es asesinado 
por el gobierno, el 20 Madero no logra tomar Piedras Ne- - 
gras; pero ya a partir de marzo de 1911 cunde la revuelta-
por todo el país, sobresaliendo Emiliano Zapata y Figueroa-
en el sur y Pascual Orozco en el Norte. Madero entra al -
país el 14 de febrero, Ciudad Juárez es tomada el 10 de ma-
yo, y el 21 del mismo mes, por medio de un tratado, se . -
acuerda la renuncia de Diaz y Corral y la toma de la Presi-
dencia en forma interina por D. Francisco León de la Barra. 
Díaz renuncia el 25 de mayo y abandona el país. 

Menciona el citado maestro Felipa Tena Ramírez -
que había grandes diferencias entre Madero y Flores Magón,-
pues mientras que el segundo luchaba por aplicar estricta--
mente las leyes de reforma, Madero conciliaba con el porfi 
risme y consideraba tales leyes atentatorias de las liberta 
des públicas, amén de su casi nula preocupación por el pro-
blema social. (179) 

El mismo Ricardo Flores Magón definía así sus di-
ferencias: "El partido liberal quiere libertad política, li 
bertad económica por medio de la entrega al pueblo de las -
tierras que detentan los grandes terratenientes, el alza de 
los salarios y la disminución de las horas de trabajo; obs-
trucción a la influencia del clero en el gobierno y en el -
hogar. El partido antirreeleccionista solo quiere libertad 
política..." (180). 

(179).- Ibid. P. 726. 
(180).- Ibid. P. 727. 



Es interesante observar la forma en que se expre-
saba el 16 de septiembre de 1910: "Compañeros: habeis con--
quistado la Independencia Nacional y por eso os llamáis me-
xicanos; conquistasteis, asimismo, vuestra libertad políti-
ca, y por eso os llamáis. ciudadanos; falta por conquistar -
la más preciosa de las libertades; aquella que hará de la -
especie huhana el orgullo y la gloria de esta nuestra tie—
rra, hasta hoy deshonrada por el orgullo de los de arriba -• 
y la humildad de los de abajo. 

La libertad económica es la base de todas las U-
bertades. Ante el fracaso innegable de la libertad políti-
ca en todos los pueblos cultos de la tierra, como panacea -
para curar todos los dolores de la especie humana, el prole 
tariado ha llegado a la conclusión de que 'la emancipación-
de los trabajadores debe ser obra de los trabajadores mis--
mos', y este sencillo axioma es el cimiento de granito de -
toda obra verdaderamente revolucionaria". (181) 

El 18 de marzo de 1911, como una de tantas presio 
nes populares al gobierno, que habrían de sucederse a lo -
largo de muchos afíos, es lanzado el plan político social de 
los Estados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Pue 
bla y el Distrito Federal en el que Gildardo Magaña, Ga- - 
btiel Hernández y otros, a la par que reconocen a Madero, -
piden la restitución de las tierras usurpadas y la entrega-
a quienes las soliciten, aumento de salarios y disminución-
de las jornadas de trabajo. 

(181).- Ricardo Flores Magón. Discuros, Ediciones Antorcha. 
México, 1977, PP. 27 y 28. 
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Desde el interinato de Francisco León de la Barra 
se manifestaron las diferencias que habrían de hacer crisis 
posteriormente. Casi todos los partidos postularon a Made-
ro cano Candidato a la Presidencia, excepción hecha del gru 
po de Bernardo Reyes, derechista. Pero hubo muchos candida 
tos a la Vicepresidencia: Pino Suárez, Vázquez Gómez, León-
de la Barra y Fernando Iglesias Calderón. Por otro lado -
también contendieron el Partido Liberal Mexicano y el Parti 
do Católico Nacional. Triunfó Madero, quien apoyó a Pino -
Suárez para el segundo puesto, con cierto disgusto de los -
demás candidatos a la Vicepresidencia. (182) 

El Presidente Madero, quien se había preocupado -
fundamentalmente por el problema de la libertad política, y 
olvidadizo de los problemas sociales, también mostraba mode 
ración en cuanto al desarrollo de la peque-ría propiedad, pa-
ra lo cual había que afectar a los latifundios. Decía que-
la pequeña propiedad tendría que desarroIlarSe lentamente,-
pues se necesitaba educar al pueblo y enfrentar la existen-
te repartición de la tierra, la cual había que respetar, -
por muy defectuosa que fuera, "puesto que cualquier legisla 
ción futura debía tener por base inconmovible asegurar el -
principio de propiedad". ( * ) 

Por ello se produjeron los levantamientos de Emi-
liano Zapata con su plan de Ayala y Pascual Orozco con el'-
pacto de la Empacadora de 25 de Marzo de 1912: Aducían que-
Madero había eludido la solución del problema social; que--
había impuesto a sus candidatos, olvidando el plan de San - 
Luis; y que había licenciado a las tropas de la insurrec- -
ción, manteniendo intacto el viejo ejército porfirista. Za-
pata proclamó la reforma agraria y Orozco propuso medidas -
en favor de 20s obreros y campesinos. "El ejército federal 

(182).- Véase al mismo Tena, PP. 804 a 817. 
( * ).- Ibid. p. 804. 



devastó las regiones dominadas por el Zapatismo sin conse-
guir extinguirlo, y acabó al fin con la rebelión de Orozcol 

(183) 

Madero había recibido varias lecciones del pasado: 
Primero quiso pactar con Díaz la sucesión a la Vicepresiden 
cia, fracasó y nombró sus propios candidatos a la Presiden7  
cia y Vicepresidencia; quiso llevar su movimiento por la - 
vía pacífica y fue encartelado, rectificó y lanzó la con--
signa de la lucha armada para el 20 de noviembre; y final--
mente dejó intacta toda la maquinaria porfirista, no reali-
zó las reformas sociales anheladas por el pueblo y persi- -
guió a sus dirigentes, en lugar de apoyarse en ellos. De - 
este último error no tendría tiempo de corregirse, pues ha-
bría de ser asesinado a raíz del levantamiento derechista -
de la ciudadela: BernardO Reyes muere en la intentona y Fe-
lix Díaz pacta la traición de Victoriano Huerta, Jefe de -
las fuerzas maderistas, en -la embajada norteamericana. 

Huerta sube al poder a través de un simulacro de-
legalidad, pues al renunciar el que se había hecho cargo 
del poder ejecutivo, aquél, que había sido nombrado Secreta 
rio de Gobernación, lo ocupa hasta su derrocamiento por D.-
Venustiano Carranza. "El senado, la suprema corte, el ejér 
cito federal, la casi totalidad de los poderes de los Esta-
dos y de los gobiernos extranjeros reconocieron el nuevo -
orden de cosas". (184) 

Carranza, las legislaturas de Coahuila y Sonora -
desconocieron a Huerta y enarbolaron la llamada Revolución- 

(183).- Ibid, P. 805. 
(184).- Ibid. P. 806. 
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Constitucionalista, pues se proponía restaurar el orden - 
constitucional: se firma el Plan de Guadalupe el 26 de mar-
zo de 1913 por un grupo de jefes y oficiales a las órdenes-
de Carranza. 

Sin embargo, desde este documento se expresa la -
tendencia conservadora de Carranza y la presión de algunos-
integrantes de su ejército: Después de la lectura de este - 
docucumento, dice Francisco J. Mdjica, "empezaron las pro--
puestas para agregar al proyecto del señor Carranza linea—
mientos agrarios, garantías obreras, reivindicaciones y -
fraccionamientos de latifundios, absolución de deudas y abo 
lición de tiendas de raya"; que iba a elaborarse un nuevo -
documento, cuando fue avisado el "primer jefe" y preséntase 
.para decir que era menester "acabar primero con el gobierno 
usurpador y atacar después los problemas que con justicia -
entusiasman a todos" (185). 

Asimismo, a través del pacto de Torreón,' los re--
presentantes de las divisiones del norte y del nordeste, - 
acordaron a titulo de adiciones y reformas al plan de Guada 
lupe, limitar el poder de Carranza y elaborar medidas ten--
dientes a "procutar el bienestar de los obreros; a emanci-
par económicamente a los campesinos, haciendo. una distribu-
ción equitativa de las tierras o por otros medios que tien 
dan.a la resolución del problema agrario" (18.6). Este pac-
to no Aje aprobadó por Carranza. 

Poco después se celebra una convención de jefes - 
militares en la Ciudad de México el 14 de octubre, trasla-
dándose posteriormente a Aguascalientes: Se nombra a Eula--
lio Gutiérrez presidente provisional, con lo que terminan - 

(185).- Ibid. P. 807. 
(186).- Ibid. 



de dividirse las fuerzas de Carranza por 
otro villa y Zapata. 
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un lado y por el- 

Esta convención elaboró un programa revoluciona 
rio en Cuernavaca durante el mes de febrero de 15, pero es-
firmado en Toluca el 24 de Agosto: Constaba de 28 artículos 
conteniendo reformas sociales y políticas. Nuevamente se -
reune la convención, ahora en Jojutla, el 18 de abril de -
1916, e integrada casi por zapatistas nada más, - e)cpide- - 
otro programa de reformas, que amplían el firmado en Tolu--
ca: Cuenta. con 32 artículos que se dividen bajo los títulos 
de cuestión agraria, cuestión óbrera, reformas sociales, re 
formas administrativas y reformas políticas. 

Durante el alío de 1914, y mientras Villa .y Zapata 
dominaban militarmente la mayor parte del país, incluida la 
ciudad de México, Carranza expide lag adiciones al Plan de 
Guadalupe en que pone en práctica algunas reformas socia- --
les. "Para consolidar su situación, Carranza y sus partida-
rios pusieron en práctica una serie de medidas, haciéndose-
pasar como auténticos representantes de las ideas revolucio 
narias. En cambio a Villa, que, según palabras de W.Z. Pos 
ter, r:ran audaz y valientemente luchó por la causa de la Re 
voluciónl, lo acusaban de reaccionario y de obstruir la rea 
lización del programa revolucionario"(187). En esas adicio 
nes, de fecha 12 de diciembre, se habla de la necesidad de-
expedir leyes que favorezcan a la pequeña propiedad, en con 
tra de los latifundios, que restituyan las tierras usurpa--
das, que mejoren las condiCiones del peón rural, del minero 
y demás trabajadores, que establezcan la libertad munici- 

(*n).- M.S. Alperovích, B.T. Rudenko. La Revolución Mexica 
na de 1910-17 y la Política de los E.U., E.C.P. 7a. 
Edición, México, P. 197. 
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pal; de elaborar disposiciones que garanticen el cumplimien 
to de las leyes de Reforma; "y de realizar "reformas políti-
cas que garanticen la verdadera aplicación de la Constitu—
ción de la República..." (188) 

Como consecuencia de estas adiciones, Carranza - 
expide la ley del municipio libre y la del divorcio de 25 -
de diciembre de 1914, la ley agraria y la obrera de 6 de - 
enero de 1915, la de reformas al Código Civil de 29 de ene-
ro de 1915 y la de abolición de las tiendas de raya de 22 -
de junio del mismo ano. 

En agosto de 1915 las tropas carrancistas entrar.-
ron a la capital y ya para el ano de 1916 las fuerzas Vi- - 
llistas habían sido derrotadas, mientras que las zapatis- - 
tas las habían arrojado hacia Morelos. 

Carranza creyó conveniente que se reuniera un Con 
greso constituyente. con' el objeto de reformar la Constitu 
citan de 1857 o expedir una nueva y plasmar en ellas las de-_ 

 de los participantes de la •re" 1̂""4/-01 - En el decre-
to que expide para reformar algunos artículos del plan de - 
Guadalupe, el 14 de septiembre de 1916, en sus consideran--
dos nuevamente elude el problema social, pues habla de que-
las reformas sociales,  demandadas podrían realizarse desde -
luego, como en el caso de las leyes de reforma, sin necesi-
dad de plasmarlas en la constittici6n, no así las de índole-
político, que por tocar el orden de los poderes, tenían que 
ser'realizadas por un congreso constituyente. El prestigio 
e influencia que la Constitución de 1857 había tenido en el 
pueblo.es considerada en el decreto cuando se habla del pe-
ligro de tocarla, en cuanto que ella había sido "consagrada 

(188).- Art. 2o. de las adiciones, transcritas por Tena, Op. 
cit. PP. 808 y 809. 
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con el caririo del pueblo en la lucha y sufrimientos de mu—
chos arios, como el símbolo de su soberanía y el baluarte de 
sus libertades". (189) 

El 19 de septiembre de 1916 se publica el decreto 
sobre la celebración de elecciones a la asamblea constitu-
yente. Los representantes al Congreso, lo serían de los Ea 
tados en proporción al número de habitantes y deberían lle-
nar los requisitos fique .para los miembros del Congreso reque 
ría la Constitución de 1857. Además se establecía que no - 
podrían asistir al congreso "los que hubieren ayudado con -
las armas o servido empleos públicos en los gobiernos o fac 
cienes hostiles a la causa constitucionalista" (190). Sólo 
los adictos a Carranza tenían asegurado su pase. Por ello-
en varios distritos de la capital participaron cuando más -
el 5% de los electores, "y en varios distritos de Chiapas,-
Chihuahua, Guerrero, México, Oaxaca, San Luis Potosí, Zaca-
tecas, etc., las elecciones no se realizaron" (191). De 
los doscientos diputados sólo tres eran obreros. 

Por otro lado, el decreto imponía la taxativa de-
que el Congreso Constituyente "no podía ocuparse de otro -
asunto" que del "proyecto de la Constitución reformada" que 
presentaría Carranza. (192) 

(189).- Felipe Tena Ramírez, Op. Cit. P. 810. 
(190).- Párrafos del decreto, citados en la obra de Tena, - 

PP. 810 y 811. 
(191).- M.S. Alperovich, A.T. Rudenko, Op. Cit. P. 249. 
(192).- Párrafos del Decreto, citados también por Tena, P.-

811. 
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El congreso se instaló en Querétaro e inició las-
juntas preparatorias el 21 de Noviembre de 19161 y no obs-
tante todo lo anterior, Gerardo Unzueta dice que: "Represen 
tantes obreros como Héctor Victoria, dirigente del partido-
obrero socialista de Yucatán y Nicolás Cano, electo por los 
obreros mineros de Guanajuato y más tarde fundador del par-
tido comunista, concurrieron sin haber jurado el Plan de -
Guadalupe. Una corriente democrática revolucionaria separa 
da de los ejércitos de Villa y Zapata e integrante del 	- 
Ejército Constitucionalista, se hallaba representada por -
Luis G. Monzón, Francisco J. Mújica (éstos también fundado-
res del partido Comunista), Heriberto Jara y otros comba- -
tientes". 

"Los dirigentes obreros y esta tendencia democrá-
tica revolucionaria coincidieron, formaron una corriente en 
el Congreso Constituyente, adquirieron influencia y en los-
importantes combates que dieron contaron si no con el apo--
yo, por lo menos con la neutralidad de la mayoría de los di 
putados. De las acciones de esta corriente surgieron los -
artículos 3o, 27 y 123, ninguno de los cuales se hallaba tn 
cluido -con la redacción que aprobó el Congreso- en el pro-
yecto del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista". -
(193) 

El lo. de diciembre , Carranza entregó su "proyec 
to de Constitución reformada" y fue aceptado en cuanto a -
innovaciones a la Constitución de 1857 en materia de organi 
zación política, cuestión ésta que preocupaba mucho al Pri-
mer Jefe. 

(193).- Gerardo Unzueta L. En "Seis aspectos del México 
op. cit. P. 134. 
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En su mensaje al Congreso Constituyente, entre -
otras cosas establece: 

Que el poder legislativo estaba dotado en la ante 
rior constitución de facultades que estorbaban o hacían di-
fícil la labor del Ejecutivo, o lo sujetaban "a la voluntad 
capridosa de una mayoría fácil de formar en épocas de agi-
tación..."; y que por ello "se proponen varias reformas de-
las que, la principal es, quitar a la cámara de diputados - 
el poder de juzgar al presidente de la República y a los de 
más altos funcionarios de la federación"(194). Mas adelan-
te dice que: 

"Los pueblos de que se trata, han necesitado y ne 
cesitan todaAla de gobiernos fuertes..." (195); y que "si -
por una parte, el gobierno debe ser respetuoso de la ley y-
de las instituciones, por la otra debe ser inexorable con -
los trastornadores del orden y con los enemigos de la So--
ciedad. Solo así pueden sostenerse las naciones y encami--
narse hacia el progreso" (196). Es indudable que buscaba -
reforzar ál ejecutivo en contra del poder de las masas y de 
los "trastornadores del orden" como lo fueron Zapata y Vi—
lla. Y concluía diciendo: "El Presidente no quedará más a-
merced del poder legislativo, el que no podrá tampoco inva-
dir fácilmente sus atribuciones" (197). 

(194).- Mensaje del Primer Jefe ante el Constituyente de 
1916. trascrito por Tena. P. 758. 

(195).- Ibid. P. 759. 
(196).- Ibíd. P. 760. 
(197).- Ibid. 



En otra parte de su mensaje, Carranza combate las 
ideas parlamentarias cuando dice:"ahora bien; ,Que es lo -
que se pretende con la tesis del gobierno parlamentario? 
Se, quiere, nada menos, que quitar al Presidente sus facul-
tades gubernamentales para que los ejerza el Congreso, me--
diante una comisión de su seno denominada 'gabinete' "... - 
"¿Elldonde estaría entonces la fuerza del gobierno?. En el-
parlamento y como éste, en su calidad de deliberante, es -
de ordinario inepto para la administración, el Gobierno ca-
minaría siempre a tientas, temeroso a cada instante de ser-
censurado", y refuerza, su opinión diciendo que "... para -
mi, la prueba más plenaria de que no es un sistema de go- - 
bierno del que se puedan esperar grandes ventajas, está en-
quelos Estados Unidos del Norte, que tienen establecido en 
sus instituciones democráticas el mismo sistema de presiden 
te personal, no han llegado a pensar en dicho régimen parla 
mentario, lo cual significa que no le conceden un valor - -
práctico de ninguna especie".(198). Y eso lo dice el primer.  
jefe a pesar de las invasiones norteamericanas de 1847, y -
más recientemente de 1914, que nada nos dicen del carácter-
democrático de sus instituciones, pero sí de su sentido 
'práctico". 

Mas adelante argumenta la necesidad de suprimir -
la Vicepresidencia, puesto que "llegó a tener una historia-
tan funesta, que en vez de asegurar la sucesión presiden- - 
cial de una manera pacífica en caso inesperado, no hizo -
otra cosa que debilitar al gobierno de la República", y pro 
pone suplir las faltas del Ejecutivo mediante mandato de -
los representantes populares, "puesto que siendo los miem--
bros del Congreso de la Unión representantes legítimos del-
pueblo, recibirán con el mandato de sus electores, el de - 

'proveer,13egada la Ocasión, de Presidente de la República". 
(199) 

(198).- Ibid. PP. 760 y 761. 
(199).- Ibid. PP. 762 y 763. 



En el proyecto de Constitución,.la reforma social 
apenas se había tocado, pues Carranza opinaba que podía ser 
obra del legislador ordinarios sin embargo "la asamblea se-
manifestó inconforme con dejar a las leyes secundarias la -
resolución del problema social en sus dos grandes aspectos, 
el laboral y el agrario, pues consideró necesario fijarla -
en la Ley Suprema, a pesar del criterio hasta entonces res-
petado de que materias de esta índole no correspondían a la 
Constitución" (200). 

Así,mientrasque el artículo 5o. del proyecto so 
lo limitaba a un año el plazo obligatorio del contrato de - 
trabajo e impedía que en el se renunciara a los derechos ci 
viles y políticos, la comisión presidida por Mújica modificó 
el artículo, agregando jornada máxima de trabajo de 8 horas, 
prohibiendo el trabajo nocturno en las industrias a los ni-
nos y mujeres, y estableciendo como obligatorio el descanso 
semanal. No obstante, el 26 de diciembre el diputado obre-
ro Hector Victoria impugnó el dictamen por no resolVer: am-
pliamente el problema planteado. El diputado Manjarréz pi-
dió se elaborara un capítulo especial-relativo .a la cucs- - 
tión obrera, y el 23 de enero de 1917 se aprobó lo que se--
ría el art. 123. 

El proyecto en su artículo 27, entre otras cosas,-
contemplaba la facultad de ocupar la propiedad de las perso 
nas sin su consentimiento y previa indemnización, cuandoasí 
lO exigiere la utilidad pública; y la prohibición de adqui-
rir para las instituciones religiosas, e-te: 

Un grupo de diputados, entre los que se encontra-
ban Rouaix, Hacías, de los Ríos y otros elaboraron una ini-
ciativa que fue presentada a la primera comisión dictamina- 
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dora. La Comisión presentó su dictamen el 29 de enero, y - 
fue aprobado con pocas modificaciones el 30 de enero de - 
1917. En él se contempla que la propiedad de las tierras - 
y aguas corresponde originariamente a la Nación, la que - 
crea la propiedad privada. Que a ésta se le dará las modali 
dades que dicte el interés público. Se dictarán medidas pa 
ra el funcionamiento de los latifundios y el desarrollo de-
la pequeña Propiedad. Se dotarán de tierras y aguas a los-
pueblos, rancherías y comunidades que no las tengan. Los -
minerales del subsuelo, petróleo, carbón, etc. son propie-
dad del pueblo, etc. 

El 31 de enero de 1917 se firmó la Constitución,-
se le dio el nombre de "Constitución Política de los Esta--
dos Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de Febrero de -
1857", fue promulgada el 5 de febrero de 1917 y entró en vi 
gor el lo.-de Mayo de ese ano,. 

Haciendo un análisis somero, podemos decir que la 
estructura orgánica de la Constitución actual se divide en- 
1 as 	pArtes PinidamentalPs! 

a).- Las garantías individuales, o derecho de las 
personas, comprendidas de dos artículos lo. al  29. Los der. 
rechOs dél individuo frente al Estado encuentran su antece- 
dente más importante en el constitucionalismo inglés y 	- 
francés de los siglos.  XVII y XVIII, respectivamente; fueron 
contempladas por Hidalgo, Morelós, la Constitución de 1824, 
otras leyes Constitucionales, y muy especialmente la de -
1857, la cual establecía, como ya vimos, "que los derechos-
del hombre son la base y el objeto de las instituciones so-
ciales" (articulo lo.). Su origen se explica por el carac-
ter liberal de las revoluciones europeas en contra del .abso 

-.autismo de los monarcas. 
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b).- Los Derechos Sociales, establecidos especial, 
mente en los artículos 3o, 27, 28 y 123. El artículo 3o. -
al. establecer la gratuidad de la enseñanza que imparta el -
Estado y su Obligatoriedad en casos de enseñanza elemental, 
garantiza el' acceso de la población a mejores niveles de 
cultura y capacitación. La educación además, deberá ser -
laica, democrática, nacional, y fomentará la solidaridad so 
cial. Este artículo se remonta a la ley orgánica de la 
instrucción pública de 2 de diciembre de 1867, inspirada 
por D. Benito Juárez. Las luchas contra los privilegios 
eclesiásticos en materia educativa tuvieron un gran empuje-
en la época Juarista y fue refrendada por los constituyen--
tes de 1917. Merece especial mención la reforma de 13 de -
diciembre de 1934 que establecía la educación socialista -
impartida por el Estado, caracter suprimido por la reforma-
de 30 de didiembre de 1946, que es como aparece ahora. 

El artículo 27, como yá dijimos, establece que la 
propiedad originaria de las tierras y aguas corresponde a -
la nación, pero que ésta la puede transmitir a los particu-
lares constituyendo la propiedad privada, imponiéndole las-
modalidades que dicte el interés público y dictando las ex-
propiaciones requeridas. Garantiza la pequeña propiedad, - 
ejidal y comunal, así como el dominio absoluto del Estado -
sobre los recursos estratégicos para el desarrollo de la Na 
ción. Este articulo da una importante función social a la-
propiedad, prohibiendo los latifundios y garantizando los -
derechos de los campesinos. Esto es la letra de la ley, la 
realidad varía mucho. 

El artículo 28 esencialmente prohibe los monopo--
líos, garantizando el derecho de los pequeños productores,-
que son inmensa mayoría sobre unos cuantos financieros, co-
merciantes e industriales. Sin embargo el sistema socioeco 
nómico imperante hace imposible su cumplimiento. 
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El articulo 123 garantiza mínimamente los dere- - 
chos de los trabajadores y marca los límites dentro de los-
cuales la lucha de éstos está permitida, sin afectar esen—
cialmente el sistema dominante. 

c).- La soberanía popular y la estructura guberna 
tiva. Se encuentran. plasmadasen "los tItUlosImlundo,Inrcero-
cuarto yquihto de 'la Constitución; de los artículos 39 a 122. 

El artículo 39 confirma la soberanía popular, el-
40 la república representativa, democrática y federal; a la 
vez que los artículos 49 y 50 establecen la división de po-
deres, depositando el legislativo en dos Cámaras, la de di-
putados y la de senadores. 

En este trabajo me ocuparé esencialmente del po-
der legislativo y muy brevemente del ejecutivo. 

1.- RASGOS GENERALES DEL PODER LEGISLATIVO. 

El articulo 49 constitucional establece que el go 
bierno federal se divide en los poderes legislativo, ejecu-
tivo y judicial; prohibe que se reunan dos o más de ellos -
en una sola corporación, y que se deposite el legislativo -
en un individuo, salvo facultades extraordinarias para le--
gislar concedidas al Presidente de la República por el Con-
greso, conforme a lo establecido por el artículo 29 y el se-
gundo párrafo del articulo 131. 

Según el articulo 29, el Presidente puede suspen-
der las garantías individuales en casos de emergencia, seria 
lados en este artículo, de acuerdo con el Consejo de milUs-
tros y con la aprobación del Congreso de la Unión. , Este - 
concederá al Presidente todas las autorizaciones necesarias 
para ello, entre otrasla de legislar: 
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El segundo párrafo del artículo 131 se refiere a-
las facultades también concedidas al presidente para expe—
dir leyes que efectúen modalidades a las cuotas de las taxi 
fas de exportación ,e importación expedidas Por el Congreso, 
o crear nuevas, restringirlas o prohibirlas, "cuando lo es-
time urgente, a fin de regular el comercio exterior, la eco 
nomía del país, la estabilidad de la producción nacional, - 
o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del - 
país". 

El Maestro I. Burgoa también habla de la facultad 
legislativa concedida al presidente directamente por la -
Constitución en su artículo 27, párrafo quinto, que dice: -
"Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas -
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del -
terreno; pero, cuando lo exija el interés público o se afee 
ten otros aprovechamientos, el. Ejecutivo federal podrá rer-i. 
glamentar su extracción y utilización y aún establecer zo--
nas vedadas al igual que para las demás aguas de propiedad-
nacional". Tal reglamentación necesariamente debe contener 
se en ordenamientos legales (201). 

El poder legislativo, según lo establece el artí-
culo 50, se deposita en un Congreso General compuesto de -
dos cámaras, la de diputados y la de senadores. El sistema 
bicamaral surgido de la constitución de 1824, conservado, -
aún cuando con características diferentes, en las constitu-
ciones centralistas de 1836 y 1843, fue suprimido en la - 
Constitución de 1857; fue nuevamente adoptado con las refor 
mas de 1874 y consagrado definitivamente hasta la fecha des 
de la Constitución de 1917. 

(201).- Derecho Constitucional Mexicano. P. 692. 
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2.- LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Los diputados serán electos cada tres arios, ha- - 
biendo un diputado suplente por cada propietario (art. 51). 

En cuanto al número de diputados que deben ocupar 
la cámara, ha habido modificaciones diversas desde que en—
tró en vigor la Constitución de 1917: 

Originalmente señalaba un diputado por cada cesen 
ta mil habitantes o fracción mayor de veinte mil; en 1928 -
se aumentó el número a cien mil o fracción mayor de cincuen 
ta mil; en 1942 a ciento cincuenta mil o fracción mayor de-
setenta y cinco mil; en 1951 a ciento setenta mil o frac- - 
ción mayor de ochenta mil; en 1960 a doscientos mil o frac-
ción mayor de cien mil; en 1972 a doscientos cincuenta mil-
o fracción que pase de ciento veinticinco mil (202.). 

Durante el año de 1963, a iniciativa del Presiden 
te Adolfo López Mateos, se llevó a cabo una reforma impor--
tante al artículo 54 Constitucional, la cual instituyó los-
llamados diputados de partido, mediante un sistema de elec-
ción al que se sujetaban los partidos de minoría registra--
dos hasta entonces, el partido popular socialista (PPS), el 
Partico Acción Nacional (PAN) y el Partido Auténtico de la-
Revolución Mexicana (PARM). La finalidad de esta institu—
ción fue darle representación a otras corrientes políticas, 
que sin este sistema obtendrían un número insignificante de 
diputados para el Congreso. 

(202).- Datos obtenidos de la citada obra de Tena Ramírez - 
PP 895 y 896, 942 y 964i 



(203).- Daniel Magaña Mendez. Naturaleza de los Actos de -
Control en la actividad del Poder Legislativo, Te--
sis, 1972, P. 148. 

(204).- Ibid. P. 150. 
(205).- Ibid. P. 151. 

Retrospectivamente, la tercera comisión dictamina 
dora de las juntas preparatorias de la XLVIII legislatura- 
de la cámara de diputados analiza diferentes argumentos a 
favor de esta medida: D. Mariano Otero, liberal de 1847, 
senaló la necesidad de lograr la estabilidad del régimen, -
dando representatividad en el Congreso tanto a liberales co 
mo conservadores, pues la presencia sólo de unos en la cáma 
ra provocaba la insurrección de los ausentes, "sólo ignoran 
do el estado actual de la ciencia puede proclamarse el dw. 
ro  y obsoleto imperio de la mayoría sin el equilibrio de la 
representación de las minorías" (203). El Presidente Ca, - 
¡les en su mensaje del primero de septiembre de 1928, entre 
otras cosas, también afirmó: "más peligroso resulta ahora -
para las conquistas revolucionarias la intolerancia políti-
ca llevada al extremo.... que la aceptación de todo género. 
de minorías, que la lucha de ideas en este parlamento...."- 
(204) por ello, dicen los diputados de la mencionada terce 
ra comisión dictaminadora, se había promovido la reforma de 
1963" con el objetivo central de consolidar la estabilidad- 
política y orgánica de que 'México dispone, mediante la me— 
jor canalización, por causas legales, de las fuerzas cívi-- 
cas, y en particular, de las minoritarias, en partidos poli 
ticos nacionales" (205). 

Tal reforma consistió esencialmente en lo siguien 
te: Si un partido político nacional no logra la mayoría en-
veinte o más distritos electorales, tendrá derecho a que se 
le reconozcan diputados de partido. Tal partido tenía dere 
cho a que se le acreditaran cinco diputados si'obtenía el - 
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2.5% de la votación total del país y un diputado más, hasta 
llegar a veinte,por cada medio por ciento extra de dos vo--
tos émitidós (206). 

Sin embargo, a través de este sistema y según da-
tos obtenidos en el Departamento de archivo de la Cámara de 
diputados, de 1964 a 1970, solo el partido Acción Nacional-
(PAN) obtenía el mínimo de 2.5% requerido por la ley (207). 
No obstante, los demás partidos obtuvieron representación -
en la cámara debido al dictamen favorable de la citada carvi 
sión dictaminadora, que finalmente expres6: "No debemos de-
tenernos en un simple examen del resultado numérico de la -
votación general, toda vez que no bastan las escuetas opera 
ciones aritméticas derivadas de los escrutinios, para estar 
ciertos de una interpretación correcta del espíritu de los-
preceptos de nuestra ley fundamental, pues como hemos sus--
tentado, mas allá de su propia literalidad, deben valorarse 
la génesis de los principios que contiene, la exigencia his 
tórica que los motivó, el factor político presente para in-
dividualizar tu contenido..." (208). 

Esto no fue suficiente, por lo que, a resultas de 
las reformas al articulo 54 de 14 de febrero de 1972, el .-
porcentaje mínimo de votos, en relación con la votación ge-
neral, requerido para que un partido tuviera derecho a los-
llamados diputados de partido, se redujo de 2.5% a 1.5%; au 
mentándose a su. vez a veinticinco el número máximo de dipu-
tados acreditados según este sistema (209). 

(206).- Felipe Tena Ramirez, Op. Cit. PP. 946 y 947. 
(207).- Daniel Magana Mendez, Op, Cit. PP. 135, 136 y 141. 
(208).- Ibid. PP. 155 y 156. 
(209).- F. Tena Ramírez, Op, Cit. PP. 964 y 965. 
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Otras nuevas "exigencias históricas", sin duda mo 
tivaron las reformas a la Constitución Política de 6 de di-
ciembre de 1977: 

Según el artículo 52, la cámara de diputados se -
integrará con trescientos diputados electos según el princi 
pio de mayoría relativa, y cien según el principio de repre 
sentación proporcional. La elección según el primer princi 
pio se llevará a cabo "mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales". La elección según el segundo 
principio, "mediante el sistema de listas regionales, vota-
das en circunscripciones plurinominales". (210). 

La distribución de los distritos electorales uni-
nominales dentro de cada Estado se hará tomando en cuenta -
el último censo general de población. De cualquier manera, 
ningún Estado puede tener menos de dos diputados por mayo--
ria. Para el segundo sistema se constituirán hasta cinco -
circunscripciones plurinominales en el país (articulo 53). 

Los partidos políticos que busquen el registro en 
las listas regionales deben acreditar candidatos a diputa--
dos por mayoría relativa "en por lo menos la tercera parte—
de los trescientos distritos electorales uninominales". -
Además no deben haber obtenido sesenta o más constancias de 
mayoría y teniendo que. alcanzar "por lo menos el 1.5% del - 
total de la votación emitida para todas las listas regiona-
les en las circunscripciones plurinominales". El número de 
diputados de cada partido estará en proporción. "al porcenta 
je de votos obtenidos en la circunscripción plurinominal co 
rrespondiente". (Artículo 54). 

(210).- La síntesis, transcripciones y análisis de los artí 
culos de la Constitución vigente, es sobre la base-
de la sexagenimocuarta edición de Edit. Porrúa 
S.A. México, 1979. 



Los requisitos serialados para ser diputado son 
los siguientes (artículo 55): "I.- Ser ciudadano mexicano -
por por nacimiento en el ejercicio de sus derechos"; "II.- Te--
ner veintiún años cumplidos el día de la elección". Este - 
requisito que tiene su origen en las reformas publicadas en 
el Diario Oficial de 14 de febrero de 1972, tiene su antece 
dente más inmediato en la reforma a la Constitución, a ini-
ciativa del Prehidente Gustavo Díaz Ordaz, del 22 de diciem 
bre de 1969, por medio de la cual se reconoce la ciudadanía 
a los jóvenes de ambos sexos de dieciocho anos de edad, in-
dependientemente de su estado civil. Antes de esta refor—
ma, el artículo 34 constitucional establecía como uno de -
los requisitos para ser ciudadano el haber cumplido diecio-
cho años siendo casados o veintiuno si no lo eran. Igual--
mente, antes de la reforma al artículo 55 constitucional de 
14 de febrero de 1972, se establecía como requisito para -
ser diputado el tener veinticinco años cumplidos el día de-
la elección (211). 

La reforma diaz-,ordacista de 1969 tuvo como objetivo -
principal preparar el camino para el encauzamiento,.por vías 
institucionales, de una juventud que había perdido ya la Le-
en toda una estructura social y un sistema político total--
mente intolerante con la oposición, sumamente autoritario,-
y cuya credibilidad quedó sepultada el 2 de octubre de 
1968.4. 

Los demás requisitos para ser diputado son: "III. 
Ser originario del Estado en que se haga la elección o veci 
no de él con residencia efectiva de más de seis meses ante-
riores a la fecha de ella". También se establece como re-- 

(211).- Véanse las reformas y adiciones a la Constitución - 
vi:lente posteriores a la 2a. y 4a. edición de la ci 
tada obra de Tena Ramírez PP. 949 a.966. 
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quisito para figurar en las listas regionales, que sean ori 
ginarios o vecinos de alguno de los Estados comprendidos en 
la circunscripción, con residencia efettiva de más de seis- 
meses anteriores a la fecha en que la elección se celebre.- 
"La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño. de - 
cargos públicos de elección popular". "IV.- No estar en 
servicio activo en el Ejército Federal, ni tener mando en - 
la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga 
la elección, cuando menos noventa días antes de ella". "V.- 
No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado- 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que -
se separe definitivamente de sus funciones noventa días an-
tes de la elección". "Los gobernadores de los Estados no - 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas ju--
risdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando -
se separen definitivamente de sus puestos". "Los secreta-
rios de gobierno de los Estados, los magistrados y jueces -
federales o del Estado, no podrán ser electos en las entida 
des de sus respectivas jurisdicciones si no se separan defi 
nitivamente de sus cargos noventa días antes de la elec- - 
ción". "VI.- No ser ministro de algún culto religioso, y" - 
"VII.- No estar comprendido en alguna de las incapacidades-
que señala el artículo 59?. Es decir, no haber sido diputa 
do propietario durante el período inmediato anterior. Si -
fueron diputados suplentes podrán ser electos para el perío 
do inmediato posterior como propietarios. 

3.- LA CAMPARA DE SENADORES. 

El articulo 56 constitucional establece, que se - 
elegirán por cada Estado y por el Distrito Federal, dos se-
nadores en forma directa, y que será la legislatura de cada 
entidad federativa quien haga la declaratoria. 
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Por cada senador propietario habrá un suplente 
(artículo 57). 

El artículo 58 establece que los requisitos para-
ser senador serán los mismos que para ser diputado, excepto 
el de la edad, pues deberán tener treinta arios cumplidos el 
día de la elección. Esto a partir de la reforma de 14 de -
febrero de 1972, pues antes de esta fecha se requería la -
edad de treinta y cinco arios. Recordemos que la edad míni-
ma de treinta anos, requerida para ser senador, ya fue esta 
blecida por la Constitución de 1824 y el acta Constitutiva-
y de Reformas de 1847. 

El articulo 61 señala que tanto los diputados co-
mo los senadores son inviolables por las opiniones que emi-
tan y que será el presidente de cada cámara quien vele por-
el respeto a ese fuero. 

El artículo 108 prescribe que los diputados y se-
nadores, entre otros funcionarios, son culpables de. los de-
litos comunes que cometan durante su encargo, y por los de-
litos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio -
del mismo. Los diputados a las legislaturas locales, así--
como los gobernadores serán responsables por violaciones a-
la constitución y legislación federal. 

Si los citados individuos resultan responsables -
por delitos del orden común se necesita que la cámara de - 
diputados erigida en gran jurado declare que ha lugar a pro 
ceder contra el acusado, y acto seguido será separado de su 
encargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes (ar-
tículo 109). 

Si se trata de delitos oficiales .conocerá del -
asunto la Cámara de senadores, siendo la de diputados la en 
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cargada de hacer las acusaciones. Si procede la acusación-
el funcionario quedará privado de su puesto e inhabilitado-
para obtener otro por el tiempo que fije la ley (artículo -
1:11). 

El articulo 62 contempla la prohibición que tie-
nen los diputados y senadores de desempeñar otro cargo de - 
la Federación o de los Estados por los cuales se disfrute -
de un sueldo, si no es con una licencia previa de la cámara 
respectiva. Si se otorga la licencia cesarán en sus funcio 
nes representativas. Si esta regla se infringe serán casti 
gados con la pérdida del caracter de diputado o senador. 

El artículo 63 señala que ninguna de las dos cáma 
ras puede iniciar sus sesiones sin la concurrencia, en la - 
de senadores, de las dos terceras partes da sus miembros, y 
en la de diputados, de más de la mitad del número total. - 
Si los legisladores no se presentan en un plazo de treinta-
días se entiende que no aceptan su encargo, llamándose en--
tonces a los suplentel, para los cuales se seguirá la misma 
regla, y si no se presentan tampoco, se declarará vacante -
el puesto, convocándose a nuevas elecciones. Si los legis-
ladores falt4n diez días consecutivos sin causa justificada 
o sin previa licencia del presidente de su respectiva cáma-
ra, renuncian a concurrir sino hasta el período inmediato,-
y se llamará a los suplentes. Si no hubiere quórum para -
instalar cualquiera de las dos cámaras se convocará a los - 
suplentes. Este mismo articulo estipula también que los le 
gisladores que no se presenten en un plazo de treinta días-
sin causa justificada incurren en responsabilidad, lo mismo 
los partidos políticos que hayan acordado que sus miembros-
electos no asistan a las sesiones. 

Por último el articulo 64 dice que los legislado-
res que no concurran á una sesión sin causa justificada o - 
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sin permiso, no tendrán derecho a la dieta que les corres--
ponde por ese día. 

4.- EL COLEGIO ELECTORAL 

El artículo 60 constitucional establece que en la 
cámara de diputados se calificará la elección de sus miem-
bros a través de un colegio electoral compuesto por sesenta 
presuntos diputados, de acuerdo con las constancias de mayo 
ría que registre la Comisión Federal Electoral y hayan obte 
nido mayor número de votos; y por cuarenta presuntos diputa 
dos electos en las circunscripciones plurinominales que ob-
tuviesen la mayor votación. En la cámara de senadores ese- 
colegio electoral se integrará con los presuntos senadores-
declarados electos por la legilatura de cada Estado y por -
la comisión permanente del Congreso de la Unión en el caso-
del Distrito Federal. 

E1 mismo articulo establece el recurso de reclama 
ción ante la Suprema Corte de Justicia contra las resolucio 
nes del Colegio electoral de la cámara de diputados. Si la 
Suprema Corte considera que se cometieron violaciones esen-
ciales durante el proceso electoral o en la calificación -
misma, se le hará saber a dicha cámara para que emita nueva 
resolución, la cual tendrá el caracter de definitiva e ina-
tacable. 

Esta forma de integración del colegio electoral y 
el establecimiento de un recurso ante la Suprema Corte de -
Justicia son producto de las modificaciones a la ley inmer-
sas en la reforma política iniciada en diciembre de 1977, -
pues anteriormente se establecía simplemente que cada cáma-
ra calificarialas elecciones de sus miembros, siendo sus re 
solucionesfdefinitivas e inatacables. 
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5.- FACULTADES DEL CONGRESO. 

Previamente es necesario decir, que generalmente -
las cámaras funcionan separadamente para el conocimiento de 
los asuntos de su competencia, excepto en los casos en que-
el Congreso General se erige en colegio electoral para su--
plir la falta absoluta de presidente de la República (arti-
culo 84); así como sus faltas temporales (art. 85); para ca 
lificar la gravedad de la renuncia del Presidente (art. 86); 
en la apertura y clausura de sus períodos ordinarios o ex--
traordinarios y para tomar la protesta del Presidente de la 
Repúblita.. (artículos 69 y 87 también constitucionales, y -
artículo 5o. de la Ley Orgánica del Congreso General). 

Las facultades del Congreso son aquellas que se - 
ejercitan sucesivamente por ambas cámaras. La resolución -
de los asuntos puede iniciarse en cualquiera de ellas, ex—
cepto cuando se trate de contribuciones, empréstitos y moví 
lización de tropas; y cuando se trate de la solicitud hecha 
por el presidente de la República para destituir a las auto 
ridades judiciales; casos en los cuales la cámara de diputa 
dos será la de origen. (artículos 72 y 111, párrafo 6o.). -
Estas facultades se encuentran enumeradas en el artículo 73 
Constitucional, de cuyo contenido transcribo lo más ímpor.:--
tante: 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

1.- Para admitir nuevos Estados a la Unión Fede-
ral; 

11.- (Derogada) 

III.- Para formar nuevos Estados dentro de los lí-
mites de los existentes.... 



IV.- Para arreglar definitivamente los límites de 
los Estados.... 

V.- Para cambiar la residencia de los Supremos po 
deres de la Federación; 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distri-
o Federal... 

VII.- Para imponer las contribuciones necesarias a 
cubrir el presupuesto; 

VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo 
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, -
para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y man 
dar pagar la deuda nacional... 

IX.- Para impedir que en el comercio de Estado a-
Estado se establezcan restricciones; 

X.- Para legislar en toda la República sobre hi-
drocarburos, minería, industria cinematográfica, comercio,-
juegos con apuestas y sorteos, instituciones de crédito, -
energía eléctrica y nuclear, para establecer el Banco de -
Emisión Unico en los términos del articulo 28 y para expe--
dir las leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123; 

XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la 
Federación y señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones; 

Para declarar la guerra, en vista de los da-
tos que la presente el Ejecutivo; 

XIII.- Para dictar leyes según las cuales deban de-
clararse buenas o malas las presas de mar y tierra, y para-
expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra; 



XIV.- Para levantar y sostener a las instituciones 
armadas de la Unión 	, y para reglamentar su organiza--
ción y servicio; 

XV.- Para dar reglamentos con objeto de organi- - 
zar, armar y disciplinar la Guardia Nacional 	 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condi-
ción jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza- - 
ción, colonización, emigración e inmigración y salubridad -
general de la República: 

XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de -
comunicación y sobre postas y correos; para expedir leyes -
sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 
federal; 

XVIII.- Para establecer casas de moneda, fijar las -
condiciones que ésta debe tener, determinar el valor de la-
extranjera y adoptar un sistema general de pesas y medidas; 

XIX.- Para fijar las reglas a que deba sujetarse - 
la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el precio-
de éstos; 

XX.- Para expedir las leyes de organización del -
cuerpo diplomático y del cuerpo consular mexicanos; 

XXI.- Para definir los delitos y faltas contra la-
Federación y fijar los cdttigos que por ellos deben imponer 
se; 

XXII.- Para conceder amnistías por delitos cuyo co-
nocimiento pertenezca a los tribunales de la Federación; 
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XXIII.- (Derogada).  

XXIV.- Para expedir la ley orgánica de la contadu-J. 
ría mayor; 

XXV.- Para establecer, organizar y sostener en to-
da la República escuelas rurales elementales, superiores, -
secundarias y profesionales; de investigación científica, - 
de bellas artes y de enseñanza técnica 	 y demás institu 
tos concernientes a la cultural general de los habitantes -
de la Nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas-
instituciones.... 

XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la -
República y para constituirse en Colegio Electoral y desig-
nar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la Re 
pública, ya sea con el carácter de substituto, interino o - 
provisional, en los términos de los artículos 84 y 85 de es 
ta Constitución; 

XXVII.- Para aceptar la renuncia del cargo de Presi-
dente de la República; 

XXVIII.- (Derogada). 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

1.- Sobre el Comercio Exterior. 

2.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos-
naturales comprendidos en los párrafos 4o. y 5o. del ap.  
tículo 27. 

3.- Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

4.- Sobre servicios públicos concesionados o explotados di 
rectamente por la Federación, y 



5.- Especiales sobre: 

a).- Energía eléctrica 

b).- Producción y consumo de tabacos labrados. 

c).- Gasolina y otros productos derivados del p 
tróleo. 

d).- Cerillos y fósforos. 

e).- Aguamiel y productos de su fermentación. 

f).- Explotación forestal, y 

g).- Producción y consumo de cerveza. 

XXIX.- B.- Para legislar sobre las características-
y uso de la bandera, escudo e himno nacionales. 

XXIX.- C.- Para expedir las leyes que establczcan -
la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de -
los municipios, en el ámbito de sus respectivas competen- - 
cias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de -
cumplir los fines yrevistos en el párrafo tercero del artí-
culo 27 de esta Constitución. 

XXX.- Para expedir todas las leyes que sean necesa 
rias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores 
y todas las otras concedidas por esta Constitución a los po 
deres de la Unión". 

6.- FACULTADES EXCLUSIVAS DE CADA CAMARA. 

Son aquellas que se otorgan a cada una de las cá-
maras en forma separada. El estudio y resolución de los - 
asuntos se concluyen en la cámara que los conoce y no pasan 
a conocimiento de la otra. 
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a).- Facultades exclusivas de la cámara de diputa 
dos. Se encuentran contenidas en el artículo 74 Constitu--
cional: 

l'Art. 74.- Son facultades exclusivas de la cámara 
de Diputados: 

I.- Erigirse en Colegio Electoral para ejercer -
las atribuciones que la ley le señala respecto a la elec- -
ojón de Presidente de la República; 

II.- Vigilar, por medio de una comisión de su se-
no, el exacto desemperio de las funciones de la Contaduría - 
Mayor; 

III.- Nombrar a los jefes y demás empleados de esa 
oficina; 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el -
presupuesto de Egresos de la Federación y el del Departamen 
to del Distrito Federal, discutiendo primero las contribu--
ciones que, A tu juicio, deben decretarse para cubrirlos; -
así cano revisar la cuenta pública del año anterior; 

V.- Conocer de las acusaciones que se hagan a -
los funcionarios públicos de que habla esta constitución -
por delitos oficiales y, en su caso, formular acusación an-
te la cámara de senadores y erigirse en Gran Jurado para de 
clarar si ha o no lugar a proceder contra algunos de los 
funcionarios públicos que gozan de fuero constitucional 
cuando sean acusados por delitos del orden común; 

VI.- Otorgar o negar su aprobación a los nombra—
mientos de magistrados del tribunal superior de justicia -
del Distrito Federal que le someta el Presidente de la Repú 
blicá; 
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VII.- Declarar justificadas o no justificadas las-
peticiones de destitución de autoridades judiciales que hi-
ciere el Presidente de la República, en los términos de la-
parte final del artículo 111, y 

VIII.- Las demás que le confiere expresamente esta, 
Constitución". 

b).- Facultades exclusivas de la cámara de sena-
dores.- Se encuentran establecidas en el artículo 76 Consti 
tucional. 

"Art. 76.- Son facultades exclusivas del senado: 

I.- Analizar la política exterior desarrollada -
por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales -
que el Presidente de la República y el Secretario del despa 
cho correspondiente rindan al Congreso; además, aprobar los 
tratados internacionales y convenciones diplomáticas que ce 
lebre el Ejecutivo de la Unión; 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo fi.in 
cionario haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules-
generales, empleados superiores de hacienda, coroneles y de 
más jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Na 
cionales, en los términos que la ley disponga; 

III.- Autorizarlo también para que pueda permitir-
la salida de tropas nacionales fuera de los límites del -
país, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacio 
nal y la estación de escuadras de otras potencias, por más-
de un mes, en aguas mexicanas; 

IV.- Dar su consentimiento para que el Presidente 
de la República pueda disponer de la Guardia Nacional fuera 
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de sus respectivos Estados, fijando la fuerza necesaria; 

V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos los 
poderes constituciOnales de un Estado, que es llegado el - 
caso de nombrarle un gobernador provisional, quien convoca-
rá a elecciones conforme a las leyes constitucionales del -
mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará por el 
senado a propuesta en terna. de3,,Presidente de la República.. 

VI.- Resolver las cuestiones políticas que surjan 
entre los poderes de un Estado 	 

VII.- Erigirse en gran jurado para conocer de los-
delitos oficiales de los funcionarios que expresamente de--
signa esta constitución; 

VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los nombra--
mientros de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como a las solicitudes de Licencia y a las re—
nuncias de los mismos funcionarios que le someta el Presi--
dente de la República; 

IX.- Declarar justificadas o no justificadas las-
peticiones de destitución de autoridades judiciales que hi-
ciere el Presidente de la República, en los términos de la-
parte final del artículo 111, y 

X.- Las demás que la misma Constitución le atri-
buye". 



151 

7.- FACULTADES AUTONOMAS.- 

Son las establecidas para cada una de las cámaras 
sin la intervención de la otra. Están contenidas en el ar-
tículo 77 Constitucional: 

"Art. 77.- Cada una de las cámaras puede, sin la-
intervención de la otra: 

I.- Dictar resoluciones económicas relativas a -
su régimen interior; 

II.- Comunicarse con la cámara colegisladora y -
con el Ejecutivo de la Unión por medio de comisiones de su-
seno; 

III.- Nombrar los empleados de su secretaría y ha-
cer el reglamento interior de la misma, y 

IV.- Expedir convocatoria para elecciones extraor 
dinarias con el rin de cubrir las vacantes de sus rpnpprti—
vos miembros". 

8.- LA COMISION PERMANENTE. 

Se compone de veintinueve miembros, quince diputa 
dos y catorce senadores, y runciona en los recesos del Con-
greso para no interrumpir su acción (Art. 78 Const.). Sus-
facultades se encuentran establecidas por el art. 79 tan- - 
bién Constitucional: 

"Art. 79.- La comisión permanente, además de las-
atribuciones que expresamente le confiere esta constitución, 
tendrá las siguientes: 



I.- Prestar su consentimiento para el uso de la-
Guardia Nacional, en los casos de que habla el artículo 76, 
fracción IV; 

II.- Recibir, en su 
dente de la República, de los 
de Justicia de la Nación y la 
trito Federal; 

caso, la protesta del Presi- 
miembros de la Suprema Corte 
de los magistrados del Dis-- 

III.- Resolver los asuntos de su competencia; reci 
bir durante el receso del Congreso de la Unión las iniciati 
vas de Ley y proposidiónes dirigidas a las cámaras, y tur-
narlas para su dictamen a las comisiones de la cámara a la-
que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el inme--
diato período de sesiones; 

IV.- Acordar por si o a propuesta del Ejecutivo -
la convocatoria del Congreso, o de una sola cámara, a sesio 
nes extraordinarias.... 

V.- Otorgar o negar su aprobación a los nombra--
mientos de ministros de la Suprema Corte y Magistrados del-
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así co-
mo a las solicitudes de licencia de los ministros de la Cor 
te que le someta el Presidente de la República; 

VI.- Conceder licencia hasta por treinta días al-
Presidente de la República y nombrar el interino que supla-
esa falta, y 

VII.- Ratificar los nomtramientos que el Presiden 
te de la República haga de ministros, agentes diplomáticos, 
cónsules generales, empleados superiores de hacienda, coro-
neles y demás jefes supetiorea del Ejército, armada y Puer-
za Aérea nacionales, en los términos que la ley disponga. 
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9.- INICIATIVA Y PROCESO LEGISLATIVOS. 

La descripción de esta problemática la haré sola-
mente a nivel de las normas constitucionales, sin detenerme 
en las leyes reglamentarias, por no considerarlo necesario-
para cumplir los objetivos de esta tesis. 

El derecho de iniciar leyes o decretos compete al 
Presidente de la República, a los diputados y senadores al-
Congreso de la Unión y a las legislaturas de los Estados. -
Las iniciativas que presente el Ejecutivo federal, así como 
las legislaturas de los Estados pasarán desde luego a comi-
sión; y las,5 que presenten los diputados o senadores debe-= 
rán cumplir los trámites que seHale el reglamento de deba--
tes (art. 71). 

El artículo 72 establece lo'siduiente: 

Toda iniciativa cuya resolución no sea exclusiva-
de alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en am-
bas: Primero pasa a la cámara de origen, y si ésta la aprue 
ba, pasa a la chmara revisora, que si la aprueba también, -
se remite al Ejecutivo para su publicación, si no hace ob—
servación alguna. Si el Presidente no devuelve el proyecto 
en diez días útiles se reputa que lo aprobó. 

Si el proyecto es desechado por el Ejecutivo vuel 
ve a la cámara de origen para que lo discuta nuevamente, - 
y si vuelve a aprobarlo por el voto de las dos terceras par 
tes de los presentes, e igualmente la cámara revisora, pasa 
al Ejecutivo para su promulgación. 

Si el proyecto e5 desechado en la cámara revisora 
pasa nuevamente a disculión á Ia cámara de origen, que si-
lo aprueba por el voto de la•mayoria absoluta de los presen 
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tes, lo remite nuevamente a la cámara revisora, que si lo - 
aprueba por la misma mayoría, se turna al Presidente de la-
República, quien si no tiene observaciones que hacer, lo pu 
blica de inmediato. Si la cámara revisora lo reprueba por-
segunda vez, no puede volver a presentarse en el mismo pe-
ríodo de sesiones. 

Si el proyecto de ley o decreto es desechado en -
parte o modificado por la cámara revisora, pasa esta parte-
del proyecto a la cámara de origen, que si lo aprueba por -
la mayoría absoluta de los votos presentes, se remite al -
Ejecutivo para su publicación en su caso. Si las adiciones 
o reformas son rechazadas por la cámara de origen por mayo-
ría de votos, pasan a la cámara de revisión, y si las re- -
prueba también por la misma mayoría, el proyecto en lo apro 
loado, pasa al Ejecutivo para su publicación en su caso. 

Si la cámara revisora insiste en las aditiones o-
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino - 
hasta el siguiente periodo de sesiones, a menos que ambas - 
cámaras aprueben per mayoría absoluta de los presentes que-
se expida la ley o decreto solo con los artículos aprobados 
reservándose la discusión de las adiciones o reformas para-
el siguiente periodo de sesiones. 

Todo proyecto desechado inicialmente en la cámara 
de origen solo se presentará hasta el siguiente período de-
sesiones. 

La discusión de los proyectos puede iniciarse en-
cualquiera de las cámaras, excepto en los casos que versen-
sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre re—
clutamiento de tropas que deberán discutirse primero en la-
cámara de diputados. 
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Las iniciativas se discutirán en la cámara en que 
se presenten, a menos que haya pasado un mes que la comi-
sión dictaminadora no hubiere rendido dictamen, en cuyo ca-
so tal proyecto puede presentarse y discutirse en la otra -
cámara. 

El Ejecutivo de la Unión no puede ejercer el dere 
cho de veto, cuando el congreso o alguna de las cámaras l'un 
jan como Colegio Electoral o de jurado, o cuando se esté -
acusando por delito oficial a uno de los altos funcionarios 
de la Federación. Tampoco podrá vetar el decreto de convo-
catoria a sesiones extraordinarias que expida la Comisión - 
permanente. 

10.- RASGOS GENERALES DEL PODER EJECUTIVO. 

Este asunto lo trato solo esencialmente dentro de 
este capítulo referente al poder legislativo, debido a que-
entre uno y otro poder existe una relación tal, que resulta 
muy importante para clarificar los lineamientos fundamenta-
les de este trabajo. 

El individuo que ejercita el poder ejecutivo se -
denomina Presidente de dos Estados Unidos Mexicanos, es ele 
gido en forma directa y para un período de seis arios, no 'pu 
diendo ser reelecto por ningún motivo (artículos 80,81 y 83 
Const.). 

Son requisitos para ser Presidente: 

"Art. 82.- Para ser Presidente se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en -
pleno goce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por-
nacimiento; 
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II.- Tener treinta y cinco anos cumplidos al tiem 
po de la elección; 

III.- Haber residido en el país durante todo el :-
ario anterior al día de la elección; 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser-
ministro de algún culto; 

V.- No estar en servicio activo, en caso de per-. 
tenecer al Ejército, seis meses antes del día de la elec-
ción; 

VI.- No estar comprendido en alguna de las causas 
de incapacidad establecidas en el artículo 83". (o sea no - 
haber ocupado anteriormente el puesto de Presidente de la '-
República, electo popularmente, o con el caracter de interi 
no, provisional o substituto). 

El artículo 84 Constitucional prescribe lo si- 
guientc: 

En caso de falta absoluta del Presidente durante-
los dos primeros arios de su gobierno, el Congreso de la -
Unión designará al presidente interino, convocando luego a-
elecciones para designar al presidente que concluirá el pe-
riodo respectivo. Si el Congreso no se encuentra reunido,-
la comisión permanente designará al Presidente provisional, 
convocando luego al Congreso a sesiones extraordinarias pa-
ra que designe al presidente interino y convoque a eleccio-
nes Presidenciales. 

Cuando la falta del Presidente ocurra en los cua-
tro últimos años de su mandato, el Congreso de la Unión -
nombrará al presidente substituto que concluirá el período- 
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respectivo. Si el Congreso no se encuentra sesionando, la-
Comisión permanente nombrará al presidente provisional y - 
convocará al Congreso a sesiones extraordinarias para que -
designe al Presidente substituto. 

El artículo 85 señala:  

Si comienza un período constitucional y no se pre 
senta el Presidente electo, o la elección no estuviera he-- 
cha o declarada el lo. de diciembre, se procederá conforme-
a la primera parte del artículo anterior. Si la falta del-
Presidente es temporal el Congreso de la Unión o la Comi- - 
sión permanente en su caso, designarán al presidente interi 

no, que funcionará mientras dure la falta. Cuando ésta sea-
por mas de treinta días y no se encuentre sesionando el Con 
preso, la Comisión permanente lo convocará a sesiones ex- - 
traordinarias para que resuelva sobre la licencia y en su - 
caso nombre al Presidente interino. 

El artículo 86 establece que el Presidente de la-
República solo puede renunciar kovr causa grave, Tac. raliP4_ 

cará el Congreso. 

El artículo 88 nos dice que el Presidente solo po 
drá ausentarse del país con permiso del Congreso de la 
Unión o de la Comisión permanente en su caso. 

Las facultades y obligaciones del Presidente de la 
República seRaladas por el artículo 89, son las mas esencia 
les, las siguientes: promulgar y ejecutar las leyes que ex-
pida el Congreso; nombrar y remover libremente a los secre-
tarios del despacho, al Procurador General de la República, 
al Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General - 
de Justicia del Distrito Federal; remover a los agentes di-
plomáticos y empleados superiores de hacienda; nombrar a 
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los altos empleados diplomáticos con aprobación del senado; 
nombrar también con aprobación del senado á los altos jefes 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y empleados 
superiores de hacienda; nombrar a los demás oficiales mili-
tares con arreglo a las leyes; disponer de la totalidad de-
las fuerzas militares para la seguridad interior y defensa-
exterior de la Nación; disponer de la Guardia Nacional para 
los mismos fines; declarar la guerra en nombre de la'Nación, 

.previa ley del Congreso; dirigir negociaciones diplomáticaS 
y celebrar tratados con el extranjero, sometiendo ésto a la 
ratifiCación del Congreso; convocar al Congreso a sesiones-
extraordinarias, cuando. sea acordado por la Comisión perma-
nente; habilitar los puertos,• establecer aduanas marítimas-
y fronterizas; conceder indultos a los reos sentenciados -
por delitos federales, y por delitos comunes en el Distrito 
Federal; nombrar magistrados del tribunal superior de justi 
cia del Distrito Federal con la aprobación de la Cámara de 
diputados o de la comisión permanente en su caso; nombrar -
ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter los nom 
bramientos, licencias o renuncias a la aprobación del sena-
do o de la comisión permanente en su caso; pt-dir la distitu 
ción por mala conducta de las autoridades judiciales de que 
habla el articulo 111; y las demás que le confiere expresa-
mente la constitución. 

Además el Presidente cuenta con las siguientes fa 
cultades constitucionales: 

La facultad para expulsar extranjeros sin previo-
juicio, cuando su permanencia la juzgue inconveniente (arti 
culo 33). 

La facultad expropiatoria contenida en el artícu-
lo 27, por causa de utilidad páblica y mediante indemniza—
ción, en cuanto órgano supremo de la administración públi—
ca. 
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Las facultades agrarias en materia de dotación de 
tierras y aguas en favor de los nucleos de población que ca 
rezcan de ellas (también artículo 27). 

Las facultades extraordinarias para legislar men-
cionadas por el artículo 49; y 

Las facultades jurisdiccionales en materia de -
cuestiones contenciosas por limites de terrenos, suscitadas 
entre dos o más nucleos de población; así como en materia -
de resoluciones restitutorias de tierras y aguas; y en las-
dotatorias, cuando se plantea alguna cuestión litigiosa por 
los dueños, poseedores o propietarios de los predios en el-
curso del procedimiento agrario (artículo 27). 

11.- LAS REFORMAS A LA CONSTITUCION. 

Deben ser aprobadas por el Congreso de la Unión -
con el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes y por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
"El Congreso de la Unión o la Comisión permanente en su ca-
so, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la-
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refor--
mas". (art. 135 Const.). 

Para concluir este capítulo sólo voy a hacer algu 
nos comentarios, comparando los regímenes políticos implan-
tados por las constituciones de 1857 y 1917, Y siguiendo 
las ideas del Licenciado Gilberto Argiiello A. Dice este 
autor que el Estado surgido de la revolución y el juarista-
no son esencialmente diferentes, puesto que "se fundamentan_  
en modelos democrático liberales, al mantener las garan- -
tías individuales, la división de poderes, la soberanía po-
pular y el régimen £ederal"(212); sin embargo hay que tomar 
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en cuenta que Juárez combatió cuando el proletariado indus-
trial era incipiente y se luchaba contra una dictadura tra-
dicional desde fuera del poder, lo cual generó "un régimen-
político constitucional democrático burgués con división de 
poderes y caracter parlamentario, debido a que el conflicto 
se resolvía al interior de la incipiente burguesía sin opo-
sitores externos a su clase" (213). En cambio el régimen -
surgido de la revolución se di6 en condiciones de amplia -
participación de las masas campesinas y dé fuertes contra--
dicciones dentro de la clase dominante burgués terratenien- 
te, lo que obligó a Carranza a realizar concesiones median- 
te el establecimiento de las garantías sociales de la Cons- 
titución, pero a la vez instaurando un régimen presidencia- 
lista y autoritario. 

Dice Cosío Villegas citado por Argüello: "Los -
Constituyentes del 17, que debieron ser y sentirse represen 
tantes de un movimiento inequívocamente popular, democráti-
co, se inspiraron en Rabasa para crear un régimen presiden 
cialista, que jurídicamente no dista mucho de la dictadura-
y que eñ la práctica lo ha sido de un modo completo"(214). 

(212).- La Intelectualidad y el Poder en México de 1917 a 
nuestros días, en "Seis Aspectos del México Real", 
Op.'Cit. P. 203. 

(213).- 
(214).- Ibid. P. 204. 
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CAPITULO CUARTO 

NECESIDAD DE UN NUEVO PODER LEGISLATIVO. 

1.- LA DEMOCRACIA. ORIGENES,, 

La primera forma de organización democrática de -
la sociedad la podemos situar en la época del comunismo pri 
mitivo, con lo que podemos llamar la democracia gentilicia: 
la gens se componía por un "grupo de individuos unidos por-
lazos de sangre, el trabajo colectivo y la comunidad de bie 
nes" (215). Este grupo se encontraba dirigido por un jefe, 
elegido por todos sus miembros, y que compartía la direc-
ción del poder con un jefe militar en tiempos de guerra; pe 
ro cuando los consejos de estos dos individuos no eran ya -
necesarios, pasaban a desempeñar los trabajos ordinarios de 
la Comunidad."El jefe del clan no disponía de aparato coer-* 
citivo alguno. Su poder se apoyaba exclusivamente en la au 
toridad moral que se derivaba de sus cualidades personales: 
sabiduría, valor en la lucha, habilidad en la caza, así co-
mo en la confianza y el apoyo de los miembros de la gens. -
Todos disfrutaban de lot mismos derechos. Las cuestiones más 
importantes se resolvían en una asamblea general de todos -
los miembros de la gens, encargándose después al jefe de .-
llevar a la práctica lo acordado" (216). Por otro lado, el 
orden en sus relaciones se regía por determinadas reglas -
"cuya observancia no exigía un aparato coercitivo especial, 
sino que se basaba en la fuerza de la costumbre, en la auto 
ridad de las viejas generaciones, en las concepciones mora-
leá y religiosas" (217). 

(215).- N.G. Alexandrov , Op. Cit. p. 40 
(216).- Ibid. P. 41 
(217).- Ibid. 
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El régimen demócrático antiguo más conocido se en 
cuentra a la sociedad esclavista, en la que'elposeedor de-
la tierra y los intrumentos de trabajo, poseía tambiéna -
los esclavos,.considerados cosas jurídicamente. En efecto., 
en atenas, al llegar a su máximo florecimiento este sistema 
social, dentro de la república democrática (siglos V y IV - 
a. de c. ), existía la democracia directa, pues "el órgano-
supremo del poder era la asamblea popular, integrada formal 
mente por todos los ciudadanos atenienses, varones, a par-j-
tir de los veinte arios de edad. Sin embargo, el derecho a-
participar en la décisi6n de los asuntos estatales se conce 
día únicamente a los ciudadanos atenienses que gozaban de -
plenitud de derechos, a los esclavistas" (218). Desde lue-
go, los esclavos carecían de todo tipo de derechos. 

2.- LA ESTRUCTURA ECONOMICO-SOCIAL Y LA DEMOCRACIA. 

Dentro de cada una de las sociedades que han exis 
tido a través de la Historia, el nivel de desarrollo de sus 
fuerzas productivas, así como el caracter y contenido de -
las relaciones de producción entre los miembros que las com 
penen, han determinado los tipos de Estado, las diversas for 
mas de gobierno y, en última instancia, las diferentes cla-
ses de democracia, como someramente veremos enseguida: 

a).- La democracia en el comunismo primitivo. 

En un principio el hombre vivía de los productos-
que recogía directamente de la naturaleza, recolectando fru 
tas silvestres, raíces, etc.; y dedicándose a la caza. Con 
,tabá con la piedra y el palo como sus instrumentos, casi - 

(218).- Ibid.' Páginas 59 y 60 
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sin.  divitión 'del trabajo, y 	teniendo una producti-
vidad muy baja:"'al bajo nivel de las fuerzas productivas -
de este período correspondió la propiedad social, colectiva, 
de los medios de producción, base económica del régimen de-
la comunidad primitiva" (219). Las colectividades estaban-
formadas por grupos errantes, en cabezados por un jefe, hom 
bre o mujer. 

Posteriormente se produce la transición a una or-
ganización social  superior: se fabrican instrumentos de pies 
dra y hueso-; se incrementa la caza de animales que viven en 
rebaños; se inventa el arco y la flecha; se construyen bal-
sas, canoas y viviendas de troncos; aparecen tejidos de fi-
bra vegetal, útiles dé piedra pulimentada, recipientes de -
madera y barro; y se produce la división del trabajo según-
el sexo y la edad, pues los hombres se dedican a cazar, pes 
car y fabricar instrumentos de trabajo, mientras que las mu 
jeres y niños recogen frutas, cereales, preparan sopa y -
utensilios domésticos. 

"En esta épooa,lla colectivización del trabajo se afirma -
aún más, por cuanto los progresos de la caza y la aparición 
de la agricultura primitiva, con la gran imperfección de - 
los útiles de trabajo, hacen todavía necesaria .1a agrupa—
ción de los esfuerzos de la colectividad entera. A su vez, 
la producción y la economía colectivas hacían necesaria la-
propiedad también colectiva de la tierra, las viviendas, -
las embarcaciones, el ganado, etc." (220). Como ya vimos,-
a esta forma de estructura económica correspondió la demo--
cracia gentilicia como forma de organización social, cuya 

(219).- Ibid. P.39 
(220).- Ibid. P.40 



(221).- Ibid. p.41 

(222).- Ibid. p.42 
(223).- Ibid. p.43 

característica esencial consistió en que dentro de ella se-
daba "la ausencia de un poder diferenciado de la sociedad-
y colocado.'por encima de ella" (221). 

b).- La Democracia Esclavista. 

Un gran avance dentro de la producción primitiva-
significó la cría de animales amaestrados, domeáticados des 
pués, que originó la primera gran división social del traba 
jo: por un lado los ganaderos, y por el otro los agriculto-
res. A su vez, al perfeccionarse los útiles de trabajo y - 
acumularse hábitos de producción, se da un gran impulso a - 
la agricultura. La fundición de metales para la fabricación 
de instrumentos de trabajo y armas, así como el invento del 
telar y el desarrollo de la alfarería, hicieron que se desa 
rrollaran aún más esos procesos (222). 

Esta determinada situación de los intrumentos de-
trabajo, junto con la experiencia laboral acumulada, hicie-
ron posible que una familia pudiera a la vez tener ganado-
y labrar la tierra, naciendo la economía familiar indepen-
diente, a la cabeza de la cual se encontraba el hombre: "El 
trabajo individual en el campo y el cuidado del ganado no -
precisa ya de la propiedad comunal. De ahí que la caza, el 
ganado y los instrumentos de producción se convierten en - 
propiedad privada de las cabezas de familia" (223).  

Tal desarrollo dentro de la agricultura y la gana 
dería propició el intercambio de productos, primero entre -
las gens y tribus, posteriormente en forma individual. El-
hombre empezó a producir más de lo necesario para vivir, -
surgiendo con ello la posibilidad de apropiarse de ese exce 
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dente: éste lo proporcionaron los prisioneros de guerra con 
vertidos en esclavos. "Ertrabajo del esclavo intensifica -
aún más la desigualdad de bienes dentro de la tribu, facili 
ta el rápido crecimiento de las riquezas de ciertas fami- -
lías" (224). 

La utilización de implementos de hierro significó 
mayor avance aún; aparecen los artesanos y se produce la se 
gunda gran división social del trabajo, pues los oficios se 
separan de la agricultura. Los artesanos producen determi-
nados instrumentos para el cambio, naciendo la producción -
mercantil; apareCen las monedas metálicas, todavía no acuña 
dos; y surgen las ciudades como centros del comercio y la -
industria. "El aumento de la productividad del trabajo'y -
los avances del cambio intensifican las diferencias entre -
los bienes de las distintas familias y conducen al estable-
cimiento de la propiedad privada sobre la tierra" (225). 

Por otro lado, la necesidad de desarrollar la eco 
nomía exige mayor cantidad de esclavos, por lo que se incre 
mentan las guerras entre las tribus para saquearse entre sí 
y hacerse de prisioneros. A su vez aparece la tendencia de 
esclavizar a los miembros de la tribu debilitados y empobre 
cidos (226). 

El régimen primitivo "fue destruído por la divi.—
sión del trabajo, que dividió a la sociedad en clases y fue 
reemplazado pór el Estado" (227). Este aparece cuando sur-
ge un grupo especial de individuos que se ocupa únicamente- 

(224).- Ibid. p. 44 
(225).- Ibid 
(226).- Ibid. 
(227).- FEDERICO ENGELS "El origen de la familia..." 

cit. p. 605. 
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de dirigir y para hacerlo "necesita un aparato especial de 
coerción, de .sometimiento de la voluntad ajena por la vio—
lencia - Cárceles, destacamentos especiales, ejército, etc. 
-"(228).. 

Al mismo tiempo "la clase de propietarios que sur 
gía estaba profundamente interesada en unas normas que con-
solidasen su derecho a la propiedad sobre la Tierra, el ga-
nado, los instrumentos de producción y los esclavos " (.... 

)" las reglas que expresaban la voluntad y los intereses-
de la clase dominante, política y económicamente, y cuya - 
observancia aseguraba el aparato estatal, eran ya normas de 
derecho" (229). 

Es aáí que nace el esclavismo como sistema social 
dividido en clases antagónicas, en donde los esclavos care-
cían de todo tipo de derechos, a pesar de ser la mayoría -
dentro de lá población: Federico Engels menciona que en la 
época de su máximo esplendor, Atenas contaba con 90 000 ciu 
dadanos libres, 365 000 esclavos y 45 000 libertos y extrae 
jeros (230). 

En un principio, en el antiguo oriente, el escla-
vismo era patriarcal y conservaba la comuna, es decir, se - 
reducía al marco doméstico, persistiendo aún la propiedad -
colectiva de la tierra laborable, de las praderas, los bos-
ques, los campos de pastoreo (231), y tendiendo a la produc 
ción de los medios de vida mas inmediatos. Posteriormentela 
esclavitud se desarrolla enormemente en Grecia y Roma, don- 

(228).- V.I LENIN, "ACERCA DEL ESTADO". OBRAS ESCOGIDAS CITA 
DAS TOMO III p. 262. 

(229).- N.G. ALEXANDROV, op. cit. p. 51. 
(230).n. "El origen de la 2amilia..." op. cit. p. 564. 
(231).- Veáse También: M. ROSENTAL, p. LUDIN. DICCIONARIO - 

FILOSOFICO ABREVIADO, EDICIONES quinto sol. S.A. 
A/2 MEXICO, pp. 72, 73, 162 y 163. 
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de el sistema "tiende a la producción de mercancías para el 
enriquecimiento cada vez mayor de los esclavistas" (232). 

Las formas de gobierno de los distintos Estados 
esclavistas 2ueron muy disímiles: 

En Egipto, Babilonia, asiria, India, China, etc., 
el Estado esclavista, cuyo desarrollo se situa a partir del 
cuarto milenio antes de Cristo, adoptaba la forma de una mo 
narquía despótica, en donde el jefe de Estado era considera 
do como un dios y su autoridad dndiscutible para todos los-
miembros de la sociedad. Había una gran centralización del 
poder, sobre todo en asuntos de guerra y finanzas, y un com 
plejo aparato burocrático (233). Según Marx, citado por 
Alexandrov, existían fundamentalmente tres ramas en la admi 
nistración pública, el departamento financiero, el departa-
mento militar y el departamento de obras públicas .(234). 

En Grecia, a partir del siglo V a. de c., y Roma, 
principalmente a partir del siglo IV, de la misma era, paí-
ses esclavistas más desarrollados, hubo tres formas princi-
pales de gobierno: la república democrática, la república - 
aristo7Tática y la monarquía (235). 

Entre lós griegos, ya en el siglo V mencionado, la 
forma preponderante de gobierno fue la república democráti-
ca, en donde la asamblea popular era el órgano supremo del-
poder. Sin embargo, como ya vimos anteriormente, sólo los-
esclavistas tenían plenitud de derechos. 

(232).- N.G. ALEXANDROV, op.cit. p. 57 y V.S. POKROVSKI, op. 

cit. pp.. 26 y 27. 
(233).- Veáse a ALEXANDROV, p.58 y V.S. ROKROVSKI , pp. 25-

a 42. 
(234).- a ALEXANDROV. p. 58 
(235).- Ibid. 
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Aristóteles definía a la democracia, y empleando-
palabras de I. BURGOA como "el gobierno que emana de la vo 
'untad mayoritaria del grupo total de ciudadanos y tiene co 
mo finalidad el bienestar colectivo". Estos conceptos son-
criticados por Manuel Herrera y Lasso, citado por el mismo-
autor, cuando dice que para el estagirita. "... no son ciuda 
danos ni los esclavos, ni los metecos, ni los obreros "(... 
.)".. Todas las profesiones útiles son incompatibles con -
el titulo de ciudadano"-(236). Estas ideas indudablemente-
limitan aún más el carácter democrático de la sociedad ate-
niense. 

A fines del siglo IV y comienzos del III, se pasa 
en Grecia a la aristocracia esclavista, principalmente domi 
nada por la nobleza agraria (237). 

La república aristocrática en la antigua Roma fa-
cultaba, en sus comienzos, sólo a los nobles o patricios a-
utilizar las tierras públicas y a ocupar determinados car-
gos. Los plebeyos no disfrutaban de estos derechos aún -
cuando tenían que pagar impuestos y prestar el servicio mi-
litar. Después de una larga lucha entre patricios y plebe-
yos, finalmente el poder rue ejercido por los primeros y .-
las capas altas de los segundos (238). Durante el último-7  
periodo de la república, que Alexandrov sitúa de los siglos 
III a I., a. de c., los detentadores del poder eran, en pri 
mer lugar, el senado, compuesto por representantes de la -
aristocracia esclavista, seguidos por altos funcionarios, 

(236),- D. CONSTITUCIONAL. MEXICANO, op. cit.,P. 469. 
(237).- Alexandrov, p, 60; y V.S. POICROVSICI, 1. 44. 
(238).- Aléxandrov, p. 60 . 
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salidos también de las capas superiores de los esclavistas- 
(239).  

Mientras tanto, los esclavos no tenían derecho ni 
a su propia vida: Eugene Petit, recurriendo a los datos da-
dos por el jurisconsulto Gayo, dice que la potestad del due 
fío sobre el esclavo "es absoluta, y lo mismo se ejerce so--
bre la persona como sobre los bienes del esclavo", y que -
"el dueño tiene poder de vida y de muerte sobre el esclavo, 
por cuya razón puede castigarle, venderle o abandonarle" - 
(240). Este último "en el derecho civil no tiene personali 
dad; es una especie, de muerte civil. Es una cosa clasifica 
da en la categoría de las res mancipi" (241). Las res manci 
pi, siguiendo la enumeración de ulpiano, eran:" a).- los 
fundos de tierra...; b).- las servidumbresTurales sobre 
los mismos fundos; c).- los esclavos; d).- las bestias de - 
carga y tiro, es decir, los bueyes, caballos, mulas y asnos 
..." (242). 

En cuanto a los delitos contra la propiedad, Petit expresa: 
"La ley de las XII tablas preveía y castigaba cierto número 
de estos hechos. Algunas disposiciones llevan todavía las-
huellas de un estado social anterior, en que la víctima del 
delito se hacía justicia ejercitando su venganza sobre la -
persona del culpable. 

La ley se limita, en efecto, en ciertos casos, a regular es 
ta venganza. El ladrón cogido en el hecho era vapuleado o-
azotado y atribuído como esclavo al robado" (243). 

(239).- Ibid, pp. 60 y 61 
(240).- TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, EDITORIAL EPO-

CA, S.A. MEXICO, 1980, pp. 78 y 79. 
(241).- Ibid. p. 80 
(242).- Ibíd. p. 169. 
(243).- Ibid. p. 454. 
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A fines del'siglo I a. de c., el ambiente de gran 
des sublevaciones de esclavos, agresiones de las tribus bár 
baras y graves conflictos al interior de los esclavistas, -
precipitó la caída de la república y nacimiento del imperio, 
el cual se apoyaba exclusiVamente en las fuerzas armadas, -
en manos de lbs emperadores y demás personajes importantes- 
(244). 

c).- LA DEMOCRACIA EN LA SOCIEDAD FEUDAL.- 

Al declinar el sistema esclaVista nació la necesi 
dad de dar un nuevo impulso al desarrollo de las fuerzas -
productivas, pues el trabajo del esclavo se hacía cada vez-
menos productivo y ventajoso. Se adscribió el esclavo a la 
tierra y se le concedió una cierta independencia, pues po-- 
día tener familia, alguna pequeña economía-doméstica y al-
gunos instrumentos de trabajo: los esclavos se convirtieron 
gradualmente en campesinos siervos, cultivadores de la tie-
rra, propiedad del señor, y del cual dependían personalmen-
te "como objetos de una propiedad incompleta" (245). El -
señor feudal poseía la tierra y el producto del trabajo del 
siervo más las cargas que a éste le imponía. Los siervos -
tenían la obligación de trabajarla tierra para los señores 
la mayor parte del tiempo, otorgándoles prestación personal, 
tributo en especie o en metálico. La población de las ciu-
dades dependía de la aristocracia mercantil e industrial; -
mientras que las tales ciudades se encontraban supeditadas-
a los señores feudales. Los siervos no poseían derechos po 
líticos. (246). 

Dice el maestro Mario De la Cueva, refiriéndose a 
este período de la sociedad, que "aquellos siglos son otra- 

(244).- Alexandrov, pp. 60 y 61 
(245).- Ibid. p. 63. 
(246).- Ibid. p. 64. 



(247).:-LA IDEA DELESTADO.- UNAM..:2a. EDICION„MEXICO,.._ 
1980, p. 33. 

(248):- 	P. 36. 
'(249).Alexandrov, pp. 63.a 65 -. 
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confirmación de la teoría marxista de una sociedad dividida 
en clases sociales. Las estructuras políticas servían, an-
te todo, para mantener a las grandes masas bajo el dominio-
de los poseedores de la Tierra y de la riqueza" (247). El-
mismo autor, siguiendo a alhermr Esmein, explica, a nivel de 
la superestructura jurídica, el origen del feudalismo: "Los 
altos funcionarios .(durante el imperio carolingio) de la -
monarquía recibieron grandes extensiones de tierra, a las -
que se otorgó el nombre de feudos, en virtud de las cuales-
se.transformaron en condes, duques, marqueses y barones. -
Cada uno de estos señores, obligados a prestar ciertos ser-
vicios al emperador o al rey, celebraron a su vez con los -
habitantes de su feudo los llamados contratos de vasallaje, 
que implicaban el deber del vasallo de cultivar sú parcela, 
pagar el tributo y prestar servicio al señor, a cambio de -
la protección que les otorgaría el conde o varón " (248). 

Se puede dividir• la historia del régimen feudal -
en tres períodos: 

c.1.- El comprendido de los siglos V al xI que -
comprende el nacimiento y desarrollo de las relaciones feu-
dales. No existen Estados grandes, sino feudos, principa-
dos, DUCADOS, etc. El poder se encontraba en manos de los-
señores feudales, los cuales tenían su ejército, tribunales, 
acuñaban su propia moneda y cobraban los impuestos a quie-
nes de ellos dependían. Las fuerzas armadas se integraban-
por los mismos nobles, sus escuderos y vasallos. La Igle-- 
sia fue un sostén de los ser-lores feudales y dominaba en la-
ciencia, la intrucción, la moral, las relaciones familiares 
e íncluso en los tribunales, a la par que detentaba grandes 
extensiones de tierra (219). 
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C.2. . período que va de los siglos XI al XV, de -
florecimiento del feudalismo. El comercio progresa grande-
mente, crecen las ciudades, el poder real comienza a hacer-
se más fuerte y centralizado, y nacen los ejercitos perma--
nentes (250). 

Aquí aparece la monarquía estamental representati 
va, que bien podría considerarse la fase "democrática" den-
tro del feudalismo, pues a la vez que empieza la centraliza 
ción del poder público, éste se apoya en la nobleza y en -
las capas acomodadas de las ciudades: En Francia los órga-
nos de representación estamental fueron los Estados genera-
les y en Inglaterra el parlamento. En efecto, el poder del 
rey se encontró restringido por'la representación de los es 
tamentos. 

Menciona Mario de la Cueva, que durante lo que él 
denomina la alta edad media, la•cual situa del año 962 has-
ta  el siglo XIII, existió una poliarquía '-en la que se daba 
un orden jerárquico de los poderes políticos que iba de los 
estamentos, en especial de los señores feudales, pasando 
por los reyes, al emperador y al papa" (251). 

Marcelo De Padúa, citado por POKROVSKI, dice que-
la monarquía representativa de castas postula que el poder-
estatal debe pertenecer al pueblo, pero entendiendo por és-
te a la capa superior de la sociedad feudal (252). 

(250):- Ibid: 
(251):- Ibid. pp. 36 y 37. 
(252):- HISTORIA DÉ LAS IDEAS POLITICAS, op. cit. p..108. 
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Durante este período se desarrolla también la re-
pública aristocrática (253), que regia en las ciudades li—
bres, es decir, no sometidas al poder del rey o del emperador, 
como Génova, Venecia y otras, en donde los detentadores del 
poder eran la aristocracia urbana, pues sus representantes-. 
componían al consejo de la ciudad, que a su vez elegía a -
los principales funcionarios (254). 

Se desarrolla también dentro de este período la -
contradicción entre el poder eclesiástico y el secular (255). 

C.3.- El tercer período va de los siglos XVI al -
XVIII, de desintegración del feudalismo y acumulación origi 
naria de capital. 

Se agudizan las contradicciones entre los seriores 
feudales y los siervos, entre la burguesía en desarrollo y-
la nobleza. La principal forra de gobierno fue la monar—
quía absoluta, o dictadura abierta de los señores feudales, 
y surge "cuando los viejos estamentos feudales se disgregan 
y el estamento medieval urbano se transforma en la moderna-
clase de la burguesía, sin que ninguna de las partes liti-
gantes prevalezca aún sobre la otra" (256). 

Comprende el período en que finaliza la creación-
de los grandes estados feudales centralizados :(el imperio-
ruso, bajo los reinados de Pedro I y Catalina II; Francia,-
bajo el reinado, de Luis XIV; Inglaterra, bajo el de Isabel- 
I)." 

(253).- Ibid. p. 96. . 
(254).- Alexandrov, p.' 67. 
(255).- Pokrovski. pp. 96 y 97. 
(256).- Palabras de Marx, citadas por alexandrov. p. 66. 
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Los órganos de representación estamental no son convocados-
y se refuerza extraordinariamente el poder personal de los-
monarcas" (257). 

Es en este período en que el maestro Mario de la-
Cueva situa el desarrollo del Estado moderno, el cual es re 
sultado "por un lado de las pugnas políticas entre los pode 
res medievales,— y del otro, de la formación de las comu-
nidadet nacionales, particularmente España, Francia e Ingla 
terra... "(...)" La Doctrina lo describe como un Estado na-
cional, territorial, monárquico- salvo las repúblicas ita-
lianas del siglo XVI —centralizador de todos los poderes - 
públicos y soberano en la doble extensión externa e inter—
na" (258). En lo externo, por su independencia con respec-
to a los emperadores o al papa, y en lo interno por la "su-
peración de la atomización medieval del poder" y la conse- 
cuente" centralización de todos los poderes públicos" (259). 
Si bien considera que centralización no significa absolutis 
mo del monarca, mas adelante refiere, siguiendo el pensa- -
miento de jacques DONNEDIEU que el concepto moderno del Es-
tado sirvió,  "para senalar la aparición de poderes absolutos, 
pero localizados, situados y enmarcados dentre de fronteras 
determinadas" (260) 

A.).- LA DEMOCRACIA BURGUESA. 

Según. POKROVSKI,las primeras empresas capitalis—
tas, las manufactdras, surgieron en FLORENCIA y VENECIA du-
rante los siglos XIV y XV, y tienen un desarrollo importan-
te en Inglaterra, Holanda y Francia durante el siglo XVI -
(261). 

(257).- Alexandrov, p. 66 
(258)..- LA IDEA DEL ESTADO, p. 45 
'(259).- IbId. pp, 47 y 48. 
(260).- Ibid. p. 55.  
(261).- HISTORIA DE LAS IDEAS pumas op.cit p. 142. 
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Durante los siglos XVII y XVIII las relaciones ca 
pitalistas se desarrollaron aún más en los países avanzados 
de Europa occidental, crece el comercio y la industria 
(262). Al incrementarse las manufacturas, e ir desapare-•-
ciendo la producción artesanal a domicilio, se fue creando-
la necesidad de utilizar mano de obra barata que se podría-
obtener de los siervos empobrecidos. Habría que obtener - 
mayor libertad para el comercio, dentro y fuera de los paí-
ses, surgiendo cada vez más fuerte el interés de la burgue-
sía para obtener el poder político y ampliar su influencia-
económica. Era un imperativo acabar con todos los privile-
gios de la nobleza y el clero, por lo que surgen una nueva- 
filosofía y una nueva ciencia desprovista de los caracteres 
míticos de la época feudal; así como también una nueva cien 
cia política capaz de elaborar nuevos modelos de Estado, - 
mas acordes con las aspiraciones de los propietarios burgue 
ses en ascenso. 

Al respecto Mario de la Cueva menciona que "el si 
glo de las luces causó la quiebra del absolutismo de los re 
yes y de la nobleza y la declaración de los derechos natura 
les del hombre y del ciudadano, una declaración equivalente 
a la idea del gobierno del pueblo, formado por hombres igua 
les, para la libertad de todos los seres humanos..." (263). 

Pero tal libertad no está desprovista de intereses clasis-
tas, pues al decir de VOLTAIRE,citac3oporDe la CuevW,V/iberty 
and property, es el grito ingles... el grito de la naturale 
za..."(...)"no todos los campesinos serán ricos, pero no es 
necesario que lo sean. Se requieren hombres que NO TENGAN-
SINO SUS BRAZOS", pero que "serán libres de vender su traba-
jo a quien lo pague mejor. Esta libertad jugará el papel -
de la propiedad y la esperanza de un salario justo los sos- 

(262).- Ibid, pp. 167 a 169 
(263).- LA IDEA DEL ESTADO, op. cit. p.85. 
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tendrá" (264). Por ello, dice de la Cueva, "este amor por-
la libertad, que no es sino la libertad de vender el traba-
jo, era un amor de la burguesía, que necesitaba derrumbar -
los muros de la bastilla para defender mejor y acrecentar -
su riqueza" (265). 

Se sucedieron la revolución holandesa del siglo -
XVI, la inglesa del XVII y la francesa del XVIII (266), que 
llevaron a la burgueSía a la conquista del poder político,-
creando un nuevo Estado, con nuevas relaciones de poder en-
tre las clases, y elaborando un tipo de democracia diferen-
te a los que hasta esa fecha habían existido. 

Las formas características del Estado burgués son 
la monarquía constitucional y la república democrática (267). 

La monarquía constitucional, como ya vimos en el-
capítulo I, surgió ahí dondc,la burguesía no alcanzó por 
completo el poder y tuvo que compartirlo con la nobleza, co 
mo es el caso de Inglaterra en el siglo XVII; en Francia se 
gún la constitución de 1791, y en el período comprendido en 
tre 1830 y 1848; y en Alemania de acuerdo con la Constitu—
ción de 1871, etc. (268). 

La república democrática se realizó en Francia du 
rante los años de 1792 a 1794, después de la revolución de-
1848 y según la constitución de 1875; en Alemania de 1918 a 
1933; y nuevamente en Francia, así como en Italia, después-
de la segunda guerra mundial, etc. (269). 

(264).- Ibid. pp. 85 y 86. 
(265).- Ibid. p. 86 
(266).- POKROVSKI pp. 167 a 188. 
(267).- Veáse capítulo I de esta Tesis. 
(268).- Alexandrov. p. 78. 
(269).- Ibid. 
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El Estado burgués puede ser también unitario o fe 
deral. 

Es necesario comentar que la existencia de ion sis 
tema de propiedad privada de los medios de producCión y de-
una propiedad monopolista sobre los mismos, nulifica en -
gran medida los derechos y libertades formales del indivi--
duo, pues el Estado, con todo su aparato político e ideológi 
co, o bien mantiene en la ignorancia y postración a las ma-
sas, o las mediatiza hacia objeticos diferentes a sus inte-
reses reales de clase. En última instancia, son reprimidas 
'cuando su conciencia y organización han avanzado, y corre -
peligro el carácter burgués del Estado: Tal es el caso de -
Chile en 1973. 

Los derechos y libertades constitucionales no mo-
difican en las masas su caracter de gobernados con una insijm 
nificante o nula participación en las primordiales decisio-
nes del gobierno, así como de individuos desprovistos de '-
los más elementales medios de vida. Libertad y derecho pa-
ra todos en la ley, y por otro lado: ignorancia, miseria, - 
dosemplee, etc. Sin embargo, la existencia de un fuerte mo 
vimiento obrero y popular, con gran tradición histórica, co 
mo en Francia e Italia, aunado ésto a la inclinación, cada-
vez más creciente, a favor del socialismo, de la correla,:.= 
ción de fuerzas internacional, origina situaciones diferen-
tes en tales países, al menos hasta ahora. - La elección re-
ciente en Francia de un presidente socialista crea nuevas -
expectativas. No obstante, el futuro es incierto, y el ca-
mino, largo y tortuoso. 



- LA DEMOCRACIA SOCIALISTA. 

En _febrero de 1848 en. Londres vio la luz prime 
ra el manifiestp del, partido comunista, de Carlos Marx y Pe 
dericd Engels, en donde se exponen suscintamente los princl 
¡Dios del: 'soCialisMo—Cientíico (270): 

Conciben a la Historia, como la historia de la lu 
cha de Clases, y Cánfian en el proletariado como, la clase - 
capaz de terminar de una vez por todas con.todo- tipo de ex-
plotación. Para;  ello, el, proletariado, tiene que organizar- 
se ser 	, por,su vanguardia, e1 partido Comunista,- 
que unirá y organilaráatodas las clases y capas de la so-
ciedad qué de 'una u otra forma sufren las consecuencias 
del capitalismo. Conciben al Estado como un aparato de do-
minacion aparentemente por encima y a favor de todas las 
clases, pero en realidad ,a1 servicio fundamental de.la bur-
guesía.. Creen en'lucha revolucionaria de la .r•lase obre- 
ra, en, unión con oti'as c/ases:,, cczno 	idóneo para la 
deStrucción de tal Estado y la instauración de.uno 
qué cree las premiSás, materiales para el_desarrollo efect" 
vo de la d4locrpad1a. 

Por paradójico que, pudiera parecer:, esa.nyeva de- 
mocracia, sería la. Dictadura del proleta.rialo,.puesto,  que; és, 
te, los campesinos, y,las cacas .medias -constituyen la inmen 
sa mayoría de, la población. 

Engels, creía, que, =con la ,propiedad,  social 'de los - 
medios/ de„, producción y el,controliy,c1cminio del Estado por-. 
el pueblo, se haría cada ;vez menos necesaria la existencia-'• • 
de, un-,poder que,garantizara cierto régimen económico, pues-
al desaparecer la'`explótación del hombre pOr el, hombre, : la-
eXiltencia-de -tal Estadd no se justificaría y terninaria 

(270).- OBRAS ESCOGIDAS' DE MARX y ENGELS EN UN TOMO.. EDíT, 
PROGRESO, Moscú s/f. pp. 32 a 60.. 
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por extinguirse (271). 

Pero fue el pueblo ruso, a la cabeza del cual se-
encontraba Vladimir I. Lenin, quien no solo cristalizó en -
la vida social las doctrinas de Marx, sino que hizo nuevas 
aportaciones a la lucha revolucionaria en las condiciones -
del capitalismo desarrollado, el Imperialismo. Estableció-
una serie de principios que deben regir la formación y exis 
tenia de los partidos del proletariado para hacerlos capa-
ces de'arribar al' poder. En su obra DOS TACTICAS DE LA SO-
CIAL DEMOCRACIA EN LA REVOLUCION DEMOCRATICA concibe que só 
lo desarrollando al máximo la democracia se puede llegar al 
socialismo, y que este sistema social es el único en la Mis 
toria en el cual la democracia alcanza su contenido más pro 
fundo (272). 

En el ario de 1917 estalló la revolución de octu-:-
bre en Rusia que instauró la dictadura del proletariado. -
En ella tuvieron participación destacada la clase obrera,-
los campesinos, soldados e intelectuales revolucionarios,- 
todos ellos dirigidos:por el partido comunista (bolchevi- - 
que). 

El partido concebido por Lenin debía regirse fun-
damentalmente por el principio del centralismo democrático:.  
las decisiones tomadas por los organismos inferiores se lle 
van a los superiores como el comité central y el congreso;-
estos últimos toman las decisiones finales, las cuales debe 
rán camplir disciplinadamente todos los miembros del parti-
do. En todo caso, el congreso viene a ser la autoridad má-
xima, y entre congreso y congreso lo será el comité central: 

(271).- ANTDUHRINO, op. cit. pp. 277 y 278. 
(272).- OBRAS ESCOGIDAS DE LENIN EN 3 TOMOS, TOMO I, pp. 

479 a 584; pero principalmente 489 y 490; así como-
también: 499, 506, 509, 513, 537, 538, 560, 561, 
576, 581. 
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de esta manera los miembros más destacados dentro de cada -
clase social participan de la democracia partidaria y son - 
los representantes más genuinos del pueblo. (273). 

En la Unión Soviética, primer país socialista, 
existe un solo partido, el partido comunista, al cual, se--
gan la constitución de la URSS, tienen acceso todos los - 
miembros de la sociedad, tomando en cuenta los principiosle 
ninistas de formación y reclutamiento de cuadros.. Este par 
tido, en última instancia, viene a ser el que decide la in-
tegración, del gobierno y demás organismos del Estado (274). 

Por otro lado, el pueblo participa en la elabora-
ción de las leyes a través de sus representantes en el So--
viet Supremo o en los soviets locales (275). Las cuestio--
nes más importantes se someten a discusión y votación de to 
do el pueblo a través del referendo (276). Tomando en cuen 
ta además que existe la propiedad estatal y la propiedad -
cooperativa de los medios de producción, el pueblo trabaja-
dor tiene injerencia o control en la administración de las 
empresas e industrias de la unión (277). 

Desaparece el desempleo y la muerte por inanición, a la vez 
que el nivel de vida de la población aumenta considerable--
mente (278). 

(273).- Ibid, 1, prefacio de los editores, pp. 10 y 11; UN-
PASO ADELANTE DOS PASOS ATRAS, pp. 281 a 473; y 
CONSTITUCION POLITICA DE LA URSS, Edit. PROGRESO, 
Mosca, 1977, art. 30, 

(274).- Constitución política de la URSS, art. 6o. 
(275).- Ibid, arts. 2,89 y 92. 
(276).- Ibid, art. 5o. 
(277). - Ibid. arts. 8, 10 y.92. 

(278). - LA URSS EN CIFRAS PARA 1976,  EDIT. oSTATISTIKA0, 
Moscd, 1977. Pp. 173, 190, 191, 192, etc. 
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Similar a este tipo de Estado surgieron otros en-
Europa oriental, Asia y América; sin embargo, el socialismo 
hasta ahora realizado adolece de defectos y desviaciones de 
la doctrina original. Por ello, en la etapa actual existe 
lo que podríamos 4amar la crisis del socialismo, cuyos -
ejemplos más palpables se vieron en Checoslovaquia durante-
el ario de 1968 y más recientemente en Polonia en 1980. De-
ello hablaré más adelante. 

3.- EL REGIMEN POLITICO MEXICANO Y LA DEMOCRACIA. 

En la parte III de la declaración de principios - 
del partido Comunista Mexicano, denominada la Estructúra -
Económica y política De México (279), se caracteriza a este 
país como capitalista, con desarrollo medio, industrial - -
agrario y dependiente del, imperialismo: a pesar de haber -
logrado su independencia política en el siglo XIX, nuestro-
pais cayó en una nueva forma de dependencia, finaciera, co-
mercial y tecnológica, debido a la subordinación de un capi 
talismo incipiente a la formación del imperialismo en esca-
la  

La revolución de 1910-17 terminó con la influen-
cia de los latifundistas en el poder y con cierto tipo de -
servidumbre, creó las condiciones para desarrollar el capi-
talismo de Estado y fortalecer a la burguesía mexicana; sin 
embargo, la participación masiva de los campesinos originó-
derechos y libertades democráticas, que fueron plasmados en 
la constitución. Las reformas estructurales de la segunda-
mitad de la decada de'los arios treinta "permitieron.una rá-
pida extensión del capitalismo" (280): Las nacionalizacio-
nes impulsaron el sector estatal de la economía y la direc- 

(279).- DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION, 
DEL P.C.M. Edic. del c.c., 1979, pp. 23'a 34. 
Ibid. p. 24. 
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ción de la economía ejidal, convirtiendo al capitalismo d 
Estado en palanca del crecimiento económico. 

Durante la guerra y la posguerra se dieron condi 
ciones aún mejores para el desarrollo de la burbuesía:"un-
mercado interior- indisputado y ampliado por las reformas, -
del cual se beneficiaron los industirales de transformación; 
escasez de materias primas y artículos agrícolas en el mer-
cado norteamericano, que en parte pudieron ser surtidos por 
México" (281), y por otro lado, la política de unidad nacio 
nal, mediante la cual se impusieron los mayores sacrificios 
a los trabajadores en beneficio de los capitalistas. Con-
ello creció la industria de transformación, nació la indus-
tria pesada, aumento el.número de fábricas, se modernizaron 
algunas ramas de la producción, se aplicaron procedimientos 
industriales para explótar nuevos recursos naturales, se -
elevó la cantidad de productos elaborados y se dio la susti 
tución de importaciones. Sin embargo, a pesar. de todo ésto, 
persisten signos de atraso: antiguos métodos de producción-
en la agricultura, existencia de un gran número de talleres 
artesanales, "equipo obsoleto en ramas industriales enteras 
..." (...) y "una creciente masa de la población imposibili 
tada de participar en las actividades productivas" (282). 

La economía mexicana se compone de diversos secto 
res, no homogéneos entre sí: sector de capital monopolista-
extranjero.y sector de capital monopolista autóctono, sec--
tor de empresas medias, numerosas unidades de pequeña pro--
ducción mercantil, y restos de relaciones precapitalistas -
en proceso de extinción. "El proceso de acumulación de ca:- 

(281)..- Ibid. 
•'(282),.- .Ibid. p. 25. 
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pital y el ciclo económico obedecen ya 'Principalmente a los 
factores internos, pero el nivel tecnológico, el desarrollo 
de la industria de bienes de producción y la productividad-
se rezagan considerablemente con respecto de los paises al-
tamente dcsarrollados" (283). 

El capital monopolitta surgió por la concentra-
ción. y centralización que se da en todos los sectores de-
la economía mexicana, por la sobreexplotación de la clase -
obrera, por la política proteccionista gubernamental de sus 
titución de importaciones y por los subsidos y medidas aran 
celarias de que han gozado empresas relativamente atrasadas, 
todo lo cual les ha permitido obtener grandes ganancias, - 
Los monopolios son el sector mas significativo en la indus-
tria, "en la agricultura controlan la producción de las pe-
queIas economías campesinas", (...) "en el camera° y los - 
au,vicies dominan los grandes almacenes, losa principales hote 
les, centros-  de diversión y descanso, y los medios masivos de 
difusión (...)Unotcuantos bancos controlan el movimiento fi 
nanciero del país" (284).- 

En fin, se' cuentacon l'una oligarqula financiera-
que ha crecido sustentIndose en los monopolios, la banca es 
:Peculativa, la gran propiedad agrícola, el comercio, el apa 
rato del Estado,y la asociación monopolista con el capital-
financiero internacional, en el que rigen los monopolios 
norteamericanos" (285). 

La dependencia con respecto al imperialismo norte 
americano se ha dado por las siguientes causas: Ha penetra 
do gran capital financiero internacional por medio del Esta 
do, a través de los empréstitos y por medio del comercio ex 



terior, lo; cual ha contribuído "a moldear ramas enteras de-
la industria extractiva y a darles importancia excesiva me 
diante la promoción- de las inversiones extranjeras directas 
(establecimiento de subsidiarias y de empresas complementa-
rias de las corporaciones extranjeras), pero sobre todo a -
través del ensamblamiento de los capitales oli§árquicos y -
de la gran burguesía en general con los de los monopolios - 
imperialistas, lo que ha permitido al capital finantiero'in 
ternacional estar presente en los renglones decisivos de la 
economía de Méxicon.(286). 

Dentro del mundo económico mexicano también exis-
ten, y en gran cantidad, los capitalistas medios y pequeños, 
Cuyas empresas tienen un gran peso, más por su cantidad -
que por su fuerza económica: las materias primas que utili-
zan son objetó de especulación por las grandes empresas. -
Estos medianos y péguenos propietarios no tienen acceso fá-
cil al mercado y sufren un proceso de desposesión, además - 
de que difícilmente se incorporan al progreso técnico,-"pa-
decen la especulación con el crédito y recae sobre ellos -
una política fiscal discriminatoria en favor del gran capi-
tal". por otro lado "aceptan la intermediación de la buro--
cracia política cano su intermediación auténtica, y ésta .-
los entrega a los intereses económicos del gran capital" -
(287) 

En el campo, el sistema ejidal ha perdido su im—
portancia pues los ejidatarios han abandonado las tierras - 
debido a la falta de asistencia técnica y financiera. La -
burguesía agraria disfruta de las mejores tierras, cuenta -
con maquinaria moderna de explotación, "abastece el mercado 
interior y exterior con los productos mas rentables a pre-- 

.(281).- Ibid. 
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cies de garantía y tiene abiertos los canales del crédito -
bancario" (288). A ésto hay que agregar la reciente Ley de 
Fomento Agropecuario que facilita la unión de empresarios y 
ejidatarios, y en la práctica la absorción de estos últimos 
en Pavor de los primeros, en beneficio del creciente desa-
rrollo del capitalismo agrario. 

A través de los arios, el capitalismo subordinó -
las economías comunales, y a partir de les arios cuarenta se 
pone en práctica la política de "integración del indio": --
Despojo de sus tierras productivas, de los bosques y pasti-
zales y, por lo tanto, reducción de su trabajo a la llamada 
"economía de subsistencia". Prácticamente las economías -
comunales han desaparecido: sobreviven debido a algunos cul 
tivos de autoconsumo y al trabajo artesanal. La política -
actual hacia ellos busca "la supresión de todas las formas-
de autodirección política y de formación cultural autónoma" 
(289). 

,En cuanto al ritmo de la producción de alimentos,, 
ha sido menor que el crecimiento de la población. Los deso 
copados del campo llegan a ser un tercio de la fuerza de -
trabajo, dependiéndose de dos o tres cultivos básicos acapa 
rados por el mercado norteamericano. Todo ésto configura -
la crisis crónica del campo mexicano (290). 

Sin duda, todos estos elementos de la estructura-
ecortimias,, mencionados por los comunistas mexicanos, han in-
fluido en la conformación del Estado Mexicano actual. Para 
Juan Felipe Leal (291), tal Estado no surgió sólo de la in-
surrección popular iniciada en 1910, sino de su - 

Ibid., 
(289)J- Ibid, p. 29 
(290).- Ibid. 
(291).- LA'BURGUESIA y EL ESTADO MEXICANO...EDICIONES EL CA 

BALLITO, 7a. EDICION, MEXICO, 1972, pp. 175 y 176. 
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aplastamiento 'por la coalición Obregón - Carranza, de-
bido a la derrota del movimiento reformista de Madero y del 
movimiento popular - agrario dirigido por Villa y Zapata: -
al ser destruido el aparato estatal porfirista, correspon-L. 
di6 la reestructuración del nuevo Estado a la pequeña bur--
guesía urbana y rural, la cual se convirtió en la burocra--
cia militar y política, que para mantenerse en el poder, te 
nía que adoptar algunas demandas del campesinado y del pro:. 
letariado industrial, "subordinándolas, por supuesto, a los 
intereses del capital" (292). Fue así que en la carta de -
1917 se organizó "un nuevo modelo capitalista, que'incltiia-
evidentes elementos de nacionalitmo" (293). 

Siguiendo al mismo autor (294), puedo afirmar que 
los rasgos esenciales del nuevo Estado son tres: 

a).- La democracia representativa. La constitu--
ción.establece la igualdad de todos ante la ley y la exis--
tencia de las garantías del individuo frente al Estado (ar-
tículo lo. al  29). Afirma que la soberanía radica en el - 
pueblo, el cual la ejerce a través de sus representantes, -
electos mediante sufragio; implanta la división de poderes, 
concibiendo al país como una república" compuesta de Esta—
dos libres y soberanos en todo lo que concierne a su régi--
men interior, pero unidos en una federación..." (artículos-
40 y 49). 

b).- La dictadura presidencial. Podemos dar esta 
característica al régimen político en donde el poder ejecu-
tivo tiene una preeminencia casi abosluta sobre los demás T. 
poderes a los que aludia.Montesquieu. Las cámaras legisla- 

(292).- Ibid. p. 176 
(293).- 
(294).- Ibid. pp. 176 a 181. 
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:tivas, que concentran la mejor y más grande representación 
'social, por cuanto confluyen en ella diversas fuerzaspalti 
das, se ven menoscabadas en su independencia y funciones 
propias. Los Los 6rganos encargados de administrar justicia se 
ven invadidos, en forma más velada, y con ello no menos efí. 
caz, por los actos y las'decisiones del presidente de la re 
pública. 

Siguiendo a Jorge Carpizo (295) diremos que, los-
origenes del poder inmenso con que cuenta el encargado del-
poder ejecutivo en México se encuentran en la constitución-
política, en la legislación ordinaria y en el sistema polí-
tico: 

De acuerdo con la constitución,en la fracción II 
del artículo 89, el presidente de la república puede nerri- - 
brar y remover libremente a los secretarios del despacho, -
al procurador general de la república, al gobernador del .-
Distrito Fedcral y al procurador general de justicia,,  tam-
biéndel Distrito Federal. Puede nombrar y remover libremen 
te a los demás empleados de la unión, cuyo nombramiento o - 
remoción no estén determinados de otro modo en la 'conStitu-
ción o en las leyes. A este respecto conviene señalar, que -
si bien los secretarios del despacho son nombradoS y removí 
dos libremente, sin embargo, están sujetos a una triple res 
ponsabilidad, política, técnica y penal, de la cual habla--
mos anteriormente (296). En el congreso constituyente de -
1916.17• se propuso que su nombramiento estuviera ratifica 
do por la cámara de diputados, lo cual no fue aceptado, por 
considerarse que no era propio del sistema presidencial -
(297); sin embargo, en el sistema presidencial norteamerica 

(295).- EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO, siglo XXI EDITORES, -
2a. EDICION, MEXICO, 1979. 

(290.- Veáse apartado 5 del capitulo I de esta Tesis. 
(297)._ EL PAESIDENCIALISMO MEXICANO, p. 117. 



no, el senado ratifica los nombramientos (298). 

Las fracciones III, IV y XVIII del articulo. men-j. 
cionado facultan al Presidente de la República para nombrar, 
con aprobación del Senado, a los ministros, agentes diplomá-
tícos,c6nsules generales, coroneles y demás oficiales supe-
riores del ejercito, armada y fuerza aérea nacionales, a 
los empleados superiores de hacienda y ministros de la 
prema Corte de Justicia. Tomemos en cuenta, en este caso, 
que en la Cámara de Senadores no existe la representación - 
pluralista como ocurre en la Cámara deDiputados, lo que im 
pide a las corrientes políticas ausentes ejercer el mínimo, 
control sobre el Ejecutivo que conceden estas fracciones. 

A la Cámara de Diputados sólo se le concede la fa 
cultad de aprobar o no los nombramientos que el Presidente-
haga de magistrados del Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal (fracción XVII del mismo articulo); sin em 
bargo,no es fuera- del lugar comentar también que la gran má 
yoría de los integrantes de este cuerpo legislativo pertene 
cen al partido oficial (PRI), lo que de hecho se puede:tra-
ducir en lo siguiente: El Presidente no encuentra ningún -
obstáculo en la facultad que tiene de nombrar altos funcio-
narios de la Pederacibn. 

La fracción V del mismo articulo faculta el Presi 
dente a nombrar a los demás oficiales del ejercito, armada-
y fuerza aérea nacionales "con arreglo a las leyes". 

El artículo 27 constitucional, fracción XI, facul 
ta al Presidente a nombrar al Cuerpo Consultivo Agrario com 
puesto de cinco personas. La fracción XX del articulo 123-
estipula que las juntas de conciliación y arbitraje estarán 
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formadas por igual número de representantes de los obreros-
y los patrones, y uno del gobierno. En el nombramiento de-
este último desde luego que puede intervenir el encargado -
del Poder Ejecutivo. 

El artículo 102 también constitucional faculta al 
presidente a nombrar y remover a los funcionarios delllinis 
terio Público Federal. El artículo 76 constitucional, frac 
ción V, faculta al Senado, en el caso de desaparición de :-
los poderes constitucionales de un Estado, a nombrar al Go-
bernador Provisional, pero a propuesta en terna del Presiden 
te de la República, lo que abre las puertas para que inter-
venga en los asuntos internos de tal Estado. 

En cuanto a la intevención del Ejecutivo en la es 
fera legislativa hay que mencionar lo siguiente, también a-
nivel constitucional: 

Según el articulo 	el presidente tiene derecho-
de iniciar leyes o decretos, lo que aunado a la casi nula -
oposición en el Congreso, hace que ninguno de sus proyectos 
sea rechazado. El presidente es el primero y gran legisla-
dor. 

Ya dentro del proceso de creación legislativa, el 
presidente tiene derecho de vetarlos proyectos de las cáma 
ras, las cuales podrán vencerlo sólo con una mayoría de las-
dos terceras partes de sus miembros presentes. A este res-
pecto conviene señalar que en los debates del Congreso Cons 
tituyente de 1916-17, el diputado Hilario Medina, como lo-
refiere José Ma. Calderón, "señaló que el derecho de veto_ 
que al Presidente de la República le deban las reformas del-
primer jefe a la constitución de 1857, permitían vigorizar 
al Ejecutivo frente al legislativo y evitar los obsthculos-
que éste último había opuesto a la acción del primero en - 
los gobiernos de Juárez, Lerdo y Madero "(299). 

•(299).- GENESIS DEL PRESIDENCIALISMO EN MEXICO. EDICIONES -. 

EL CABALLITO, 3a. EDICION, MEXICO, 1972, p. 122 
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Según el artículo 49 también constitucional, no - 
se puede depositar el Poder Legislativo en uña sola perso-
na o corporación, salvo el caso de facultades extraordina--
rias al Ejecutivo de la Unión, según lo dispuesto por el ar 
titulo 29 y el segundo párrafo del artículo 131. 

De acuerdo con la fracción XVI del articulo 73 -
constitucional, el Consejo de salubridad General, que dcpen 
de directamente del Presidente de la República, podrá expe-
dir "disposiciones generales" y obligatorias para todo el -
país. 

La fracción X del articulo 89 faculta al Ejecuti-
vo para celebrar tratados internacionales, sometiéndolos -
después a la ratificación del Senado, según lo expresa el -
artículo 76 fracción I. 

También la fracción I del artículo 89 concede al-
Presidente facultad legislativa, pues puede expedir. regla-
mentos, al proveer en la esfera administrativa a la exacta-
observancia de las leyes que expida el Congreso.. 

El Presidente puede determinar cuando termina el-
período de sesiones ordinario del Congreso, al no ponerse 
de acuerdo las cámaras.• (articulo 66 constitucional). 

La fracción XI del artículo 89 faculta al ?resi—
dente para que convoque al Congreso a sesiones extraordina-
rias, cuando sea acordado por la Comisión Permanente. 

Como lo mencionamos anteriormente, el parrafo 
quinto del articulo 27 constitucional (300) tsmbién concede 

b00)..7  Veáse apartado 1 del capítulo III. 
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(302).. La fracción XX del articulo 123 deja abierta la posi 
bilidad de la injerencia presidencial en los conflictos -
obrero'-patronales, máxime que el Presidente tiene la facul 
tad de nombrar directamente al Presidente dé la'Junta Fede-
ral de', conciliación y arbitraje (articulo 612 de la ley Fe 
deral del Trabajo). 

El Presidente tiene también la facultad expropia - 
toria señalada por el articulo 27, así como la de expulsar, 
sin previo juicio, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 
inconveniente (articulo 33 constitucional). 

En el terreno militar cuenta con amplísimos pode-
res, puede nombrar a los mds altos oficiales y "disponer de 
la totalidad de la fUerza armada permanente, o sea del ejér 
cito terrestre, de la marina de guerra y de la fuerza aérea, 
para la seguridad interior y defensa exterior de la federa-
ción" (fracción VI, art. 89); así como "de la guardia nacio 
nal para los mismos objetos" (fracción VII); y "Declarar la 
guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión" (VIII). 

Si se pretende entablar un juicio contra el Presi 
dente, solo podrá hacerse en los casos de traición a la pa-
ttia y delitos graves del orden común (art. 108 Const.), pé 
ro ésto implica, al decir de Jorge Carpizo, "fundamentalmen 
te un problema político: un enfrentamiento total y frontal-
entre los poderes Ejecutivo y L.egiSlatilio, teniendo éste úl 
timo la interpretación de la extensión de las cláusulas por 
las cuales se le exige responsabilidad al presidente; por -
tanto, el quid del juicio de responsabilidad del presidente 
se encuentra en si se reunen en la Clmara de Dipútados los- 
votos para- acusarlo, y si se reunen en el senado los votos-

.. 

302).- Veáse el apartado 10 del capitulo III de esta Tesis. 



al Presidente facultad legislativa. 

La relación del Presidente con el Poder Juditial, 
que otorga al Presidente también importantes poderes, es la 
siguiente: 

Tomando en cuenta que puede nombrar a las princi-
pales autoridades judiciales del país, y que además puede -
pedir su destituci6n a la Cámara de Diputados (art. Ill -
constitucional, parte final), con ello se quebranta la su--
puesta independencia de' este poder: Jorge Carpizo da el si-
guiente dato tomado del Semanario Judicial de la Federaci6n: 
Durante un lapso de treinta y tres meses, en los años 1964- 
1966 y 1968, la Suprema Corte resolvió 191 casos de amparo-
(42%) a favor de los particulares y 254 (56%) a favor del -
gobierno, lo cual constituye importante indicador del ca--
racter independiente o n6 del poder Judicial (301). 

Por otro lado, el Presidente de la República debe 
auxiliar al Poder Jucidial para que realice sus funciones -
(fracción XII del artículo 89) y puede conceder indultos a-
los reos sentenciados por delitos federales y delitos del -
orden común, en el Distrito Federal (fracción XIV del: mis-
mo artículo). 

En cuanto que el Presidente puede nombrar y remo-
ver a los funcionarios del ministro público de la Federa- _ 
ci6n, y. a éste le incumbe la persecución de los delitos del 
orden federal (art. 102 constitucional), resulta que tiene-
el monopolio del ejercicio de la acción penal. 

Tiene además importantes funciones jurisdicciona-
les como las señaladas por el artículo 27 constitucional - 

(301). EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO, op. cit. P. 179 



para destituirlo (303). 

En cuanto a las facultades otorgadas al Presiden-
te por la legislación ordinaria, diIsemos lo siguiente: 

De acuerdo con la 
nombrar al Presidente de la 
ríos Mínimos (art: 552), al 
de Conciliación y Arbitraje 

Ley Federal del Trabajo, puede-
Comisión Nacional de los Sala--
presidente de la junta Federal-
(art. 612). 

(303). - obra citada, p. 228 
(304).- Ibid. p. 151 

El articulo 10 de la ley que crea el CONACYT lo faculta pa-
ra nombrar a su director genral. De acuerdo con la Ley del 
INFONAVIT (art. 22) puede proponer al director general;' el- 
art. 6 de lal,ey Orgánica de Pemex lo faculta para nombrar-
al director y subdirectores; el art. 256 de la Ley del Se-. 
guro Social para nombrar a su director general; el art. 104 
de la Ley del ISSSTE para nombrar también a su director ge-
neral, etc. Tomemos en cuenta que hasta 1976 existián 124-
organismos descentralizados y 387 empresas de participación 
estatal mayoritaria, según lo menciona J. Carpizo (304). El 
art. Io. de la Ley para el Control, por parte del Gobierno-
Federal, de los Organismos Descentralizados y EMpresas de -
Participación Estatal, dice: "Quedan sujetos al control y -
vigilancia del Ejecuivo Federal en los términos de este ca 
pitulo, los OrganismoS Descentralizados y lasEmpresas de - 
articipaciónIstatal..." 

En cuanto a su'intervención en la vida económica, 
mencionemos lo siguiente: De acuerdo con la Ley sobre Atri-
buciones del Ejecutivo Federal en materia económica, elPre 
sidente interviene en las diferentes facetas del proceso: - 
producción, distribución y consumo; la Ley 	Ban 
co de México, otorga a esta institución bancaria atribucio- 



nes para regular la política monetaria; el art. 31, frac- -
ció/1 XI de la Ley Orgánica de la Adminittración Pública Fe-
deral menciona que corresponde a la Secretaria de Hacienda-
y Crédito Público "dirigir la política monetaria y crediti-
cia"; el art. 32, fracción VI,de la misma ley, da al Presí.:-
dente la última palabra en materia de inversiones públicas; 
lo mismo la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-
lar la Inversión Extranjera (305). 

El Presidente tiene también facultad de presentar 
el proyecto de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
que deben ser aprobados por el Congreso; así domo justifi--
car los gastos que ha efectuado, a través de la Cuenta Pú-
blica (art. 74,2racc. IV, const). Sin embargo, al decir de 
3.'Carpizo, "en nuestro país las controles constitucionales 
que implican el presupuesto de egresos y la presentación de 
la Cuenta Pública, se convierten'en meros formalismos, ya -
que el Presidente dispone en la realidad-la prueba está en-
lo que ocurrió con la Cuenta _Pública de 1976 - de los fenclos 
públicos como le parece, con unadiscrecionalidad absoluta, 
y la Ctámara de aIputadosrá siquiera se atreve a protestar, 
sino que busca los argumentos para justificar esa situación 
ten defensa.cb las instituciones"' (306). 

También el ?residente de la República tiene am7-
plia influencia en la educación, según facultades otorgadas 
por la Ley Federal de Educación; en los medios de comunica-
ción a través del Reglamento de la Ley Federal de Radio y -
Televisión, y de la Ley de la Industria Cinematográfica -
(307). 

(305).- TODO ESTO ANALIZADO POR CARPIZO, op. cit. pp. 135 a 
143 

(306).- Ibid. pp. 149 y 150 
(307).- Ibid. pp. 162 a 166 



(308).- NUEVO PROGRAMA PARA LA NUEVA REVOLUCION, EDICIONES - 
DE CULTURA POPULAR, MEXICO, 1974 1).47. • 

(309).- obra citada, pp. 177 a 181 

Interviene en el proceso electoral debido a la -
forma de composición de los organismos electorales, según -
lo veremos más adelante; etc. 

De acuerdo con el sistema político, el Presidente 
es el jefe real del PRI, quien designa a su sucesor, a los-
gobernadores, senadores, la mayoría de los diputados, los -
presidentes municipales de las principales ciudades. También 
controla a las principales organizaciones de masas, etc. 

Pero, ¿ El presidencialismo, es una institución -
que sirve a todas las clases, a la nación entera?. Dice 
GERARD° UNZUETA que "no tiene su razón de existencia en el-
equilibrio de clases, no es la representación de una fuerza 
en el país - la burocracia política - al margen de dos cla-
ses en lucha, ninguna de las cuales puede vencer: ea la ins 
titución suprema del Estado burgués mexicano, ungida por la 
constitución, sujeta a las reglas del juego de la clase do-
minante, resultado de la conservación de los elementos de -
atraso en el funcionamiento y organización de la superes 
tructura jurídica y política, es uno de los medios de cir--
cunscribir la influencia de la sociedad civil a la activi--
dad de la burguesía. Es, en suma, la expresión directa de-
dominio de la burguesía en general, y de la gran burguesía-
en nuestro tiempo" (308). 

EL CORPORATIVISMO.- Las funciones arbitrales 
del: Presidente de la República, otorgadas por los artículos 
27 y 123 Constitucionalts, en materia de relaciones de pro-

'piedad y de trabajo, son las que dan lugar a toda una es- - 
tructura corporativa, al decir de Juan Felipe Leal (309). - 



Así pues, al reconocer el artículo 123 la existencia y el - 
antagonismo entre las clases, deja a los tribunales de con-
ciliación y arbitraje "conseguir el equilibrio de los diver 
sos factores de la producción, armonizando los derechos del 
trabajo con los del capital". Se forman una gran variedad-
de organismos tripartitos (GOBIERNO- PATRONES - TRABAJADO--
RES): tribunales laborales, Comisión Nacional de Salarios -
unimos, Comisión: Nacional para la Participación de los Tra 
bajadores en las Utilidades de las Empresas, Instituto :- del 
Fondo Nacional :para . La Vivienda 'de.. los. Trabajado 
res, etc. Estos, organismos integran a las clases sociales., 
por ramas específicas de actividad y de manera vertical, al 
aparato del Estado. Las clases sociales son reconocidas y-
organizadas en forma directa y expresa por el Estado. 

Tal corporativismo no es fascista, puesto que és-
te niega la lucha de clases e integra en un mismo sindicato 
a los obreros y patrones, cosa que no sucede en la legisla-
ción mexicana. Esta, al otorgar derechos iguales a partes-
desiguales, de hecho no está por encima de las clases, sino-
fundamentalmente a favor de la clase propietaria. Los sin-
dicatos (oficiales) no luchan esencialmente por los intere-
ses históricos de los trabajadores, sino para refrenar los-
excesos del capital. 

Aparte del control legal, se da el control políti 
co de los sindicatos, ya que son enclavados en grandes cen-
trales obreras, que a su vez pasan a formar parte del parti 
do oficial: La burocracia sindical viene a ser una repre—
sentación del Estado dentro del movimiento obrero. 

El Estado, aparte de reconocer y organizar direc-
tamente a las clases, les indica los marcos institucionales 
dentro de los cuales los'conflictos non permitidos. Desde-
sus inicios se convirtió en °empresario público y en ele--
mento clave de la orientación del proceso económico° ,(310), 

310).- Ibid. P..185. 
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pero se desplegó -  mayormente a partir de la época car 
denista con la iniciación de la industrializaCión del país. 
Hoy existen según el autor mencionado, 500 empresas públi-
cas y/o de participación estatal que emplean a más de 
dio millón de Personas (311). 

El capitalismo mexicano ha fortalecido al capital 
financiero, situación que ha restado autonomía a la burocra 
cia gobernante. La afluencia masiva de capital extranjero - 
repercute en la política interior pues fuerza la hegemorda-
del gran capital y lo hace capaz de asociarse con los mono-
polios extranjeros. Son desplazados los pequeños producto-.  
res y se impulsa el monópolismo (312). 

A pesar de la reestructuración estatal de los , 
años treinta en un sentido nacionalista, se hizo evidente,-
después de la segunda guerra mundial, que "las nuevas pau—
tas de la reproducción internacional del capital eran capa-
ces de englobar, en escala creciente, a los aparatos estata 
les de los países dependientes, por más nacionalistas que -
fueran" (313). 

Esta absorcióñ de los Estados dependientes se 
dio con la creación de organismos multilaterales como el -
Fondo Monetario-Internacional, el Banco Mundial, la Organi-
zación de Estados Americanos, el Banco Interamericano de De 
sarrollo y otros, por, medio de los cuales se realizan los 
intereses de las empretas transnacionales (314). 

(311).- Ibid. p. 186 
(312).- Ibid. pp. 187 y 188 
(313).- Ibid. p. 188 
(314).- Ibid. p. 189 



(315).- EN: ARTURO MARTINES NATERAS. EL SISTEMA ELECTORAL - 
MEXICANO. U.A.S la. EDICION, SINALOA, MÉXICO, 1979. 
p.53 

(316).- Ibid. p. 68 
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En diciembre de 1977 se hacen algunas modificacio 
nes a la Constitución política de los Estados Unidos Mexica 
nos y se crea la Ley Federal de Organizaciones pólíticas y -
procesos electorales (LFOPPE), con lo cual se legalizan una 
serie de intenciones reformistas del gobierno federal, que-
se habián iniciado con el discurso pronuciado en Guerrero -
por el secretario de Gobernación Don Jesús Reyes Herolcs, - 
para "acelerar la evolución política nacional" (315). Por-
medio de estas reformas se facilita el acceso a la Cámara - 
de Diputados a nuevos partidos, hasta entonces sin registro, 
como el Partido Comunista Mexicano (PCM), el Partido Socia- 
lista de los :rabajadores (PST), y el Partido Demócrata Me-
xicano (PDM). Se modifica el sistema de elección de los di 
putados y la composición del colegio electoral, entre otras 
medidas, para legitimar institucionalmente "la lucha de los 
contrarios", admitiendo el libre juego de las fuerzas polí-
ticas, según intenciones expresadas por el .1residente José-
López Portillo en su primer informe de gobierno. 

Tiempo después en Queretaro,.mencionó también Re-
yes Heroles que "el autoritarismo en todas sus formas y en-
cualquier parte es antifederalismo..."(:..)" condenamos to-
do autoritarismo a nombre de la eficiencia... el poder denlo 
crático sabe escuchar y ver, está consciente de que actuar-
obliga a errar y que es un orgullo rectificar y reconocerlo 
"(...)" para progresar en un México ideológicamente plural-
debemos recurrir a la negociación, al entendimiento, al can 
promiso" (316). 

Los factores que hicieron posible la reforma son, 
según el dirigente comunista Arnoldo Martínez Verdugo, la -
satisfacción en parte de un reclamo popular y la satisfac-- 
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ción "al mismo tiempo de una necesidad del sistema"'(317).7  
Entre los factores que la precipitaron se encuentra el movi 
miento estudiantil popular de 1968 por.la libertad política 
y la democracia y'contra los métódoS despóticos de gobernar; 
el desarrollo de las fuerzas democráticas y de izquierda y-
la crisis económica; todos los cuales pueden desencadenar 
estallidos populares, si el gobierno no da causes legales a 
la disidencia. La burguesía, al hacerlo, "aspira a encua--
drar a la oposición revolucionaria dentro de las reglas del 
juego electoral, para domesticarla e incluso para que deje-
de ser oposición. A partir de una necesidad política, la -
burguesía gobernante introduce una reforma limitada y se em 
perla:en sacarle el máximo provecho" (318). 

La ley Federal de Organizaciones Políticas y Pro-
cesos lectorales, públicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración de 30 de diciembre de 1977 establece nuevos requi-
sitos para el registro de los partidos (artículos 22 al 35). 
El artículo 21 cracteriza a los partidos políticas naciona-
les cano entidades de interés público; el 23, fracciónlV, -
establece la obligación de los partidos "de llevar a cabo -
sus actividades por medios pacificos y por la vía democráti 
ca"; el 27 señala que cada unos de ellos debe contar con '-
tres mil afiliados, por lo menos, en la mitad de los estados 
y contar con sesenta y cinco mil en total. Para el regis-- 
tro condicionado al resultado de las elecciones, el partido 
deberá haber logrado cuando menos el 1.5% del total de los-
votos, según el artículo 34. El articulo 35 establece la -
libertad de fusión de los partidos para fines electorales. 

Los partidos políticos tendrán derecho a hacer -
uso de la radio y la televisión, disponer de recursos para- 

(317) CRISIS POLITICA Y .  ALTERNATIVA COMUNISTA.. R.C.P. la. 
EDICION MEXICO', 1979. p. 154. 

(318). 
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el de'gírrollo de sus funciones, gozar de exenciones de im-7  
puestos y dercchos, y disfrutar de franquicias postales y :4 
telegráficas (articulo 48). 

La nueva ley establece una nueva forma de elec-': 
ción de diputados: Según el artículo 3o. la  Cámara se com=-
pondrá de "trescientos diputados electos según el principio 
de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales y hasta cien diputados -
que serán electos según el principio de representación pro-
porcional, mediante el sistema de listas regionales, vota-
das en circunscripciones plurinominales". Son organismos -
electorales: La Comisión Federal Electoral, Las Comisiones-
Locales Electorales (32), Los Comitts.Distritales Electora-
les (300): y las Mesas Directivas de Casillas. :Establece co 
mo corresponsables de la preparación, desarrollo y vigilan-
cia del proceso electoral al Estado, los ciudadanos y los -
partidos políticos (artículo 76). 

La Comisión Federal Electoral se compondrá por su 
presidente que será el Secretario de Gobernación, dos repre 
sentantes del poder legislativo (un diputado y un senador), 
un notario y los representantes de los partidos políticos - 
(art. 78). 

Las comisiones locales Electorales se integran -
con cuatro comisionados, designados mediante sorteo, de la-
lista que formulará el Comité Técnico y de Vigilancia del -
Registro nacional de Electores, que se integra a su vez con 
tres representantes del gobierno y uno de cada partido poli 
tico nacional. De los cuatro Comitionados, uno será nota--
río (arts. 86, 115 y 116). 

Los Comités Distritales Electorales se integrarán 
de la misma manera, salvo.que en ellos no debe aparecer, en,  
tre los sorteados, obligatoriamente un notario ( articulo - 



93). 

La mesa directiva de las casillas se integrará 
porun presidente, un secretario y dos escrutadores con sus 
respectivos suplentes, y será nombrada por el Comité Distri 
tal Electoral (art. 104). 

La calificaóión de las elecciones corre a cargo -
del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. Contra 
sus resoluciones procede el' recurso de reclamación ante la-
Suprema Corte de Justicia, la cual sólo declarará si se co-
metieron o nó violaciones sustanciales en el desarrollo del 
proceso électoral o en la calificación de las elecciones, y 
deja nuevamente a la Cámara de diputados la resolución defi 
nitiva (articulo 60 consta: y 226, 235 al 241 de la-LFOPPE). 

El registro de los partidos es ya una facultad de 
la Comisión Federal Electoral y no de la Secretaría de Go—
bernación; como anteriormente se establecía. (art. 82, 
fracción III de la ley). 

La nueva ley no modifica el sistema tradicional -
de elección de los senadores. 

Otro de los aspectos democratizadores del actual-
régimen seria la regulación de las relaCiones laborales de-
los trabajadores universitarios dentro del apartado A del -
artículo 123 Constitucional, ya que en su ley reglamentaria, 
la ley Federal del Trabajo, se creó el capitulo XVII, llama 
do "TRABAJO EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCA--
CION SUPERIOR AUTONOMAS POR LEY":: Se consigna su derecho a 
la huelga; a organizarse'en sindicatos por parte de los - 
maestros (artículo 3534); a formar sindicatos únicos de - 
maestros y trabajadores administrativos (fracción Ill del - 
mismo articulo); a recurrir al recuento para decidir la ti-
tularidad de la Contratación colectiva (articulo 353-p, 
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relación con el 388); etc. 

4.- UN NUEVO TIPO DE DEMOCRACIA. 

El desarrollo o estancamiento de la democracia, -
así como su contenido real en los regímenes políticos con--
temporáneos, ha hecho surgir una polémica, que a nivel in--
ternacional encabezan los marxistas italianos, que es nutri 
da por la experiencia polaca de los últimos meses, abarcan-
do también a la izquierda y otras fuerzas en México. 

a).- Las demandas de una nueva democracia propues 
tas por la izquierda en México. 

a.1.- PARTIDO COMUNISTA MEXICANO. 

Menbiona este partido (319) que el capitalismo es 
la causa estructural de fondo de todos los problemas de la-
sociedad mexicana, pues la burguesikse apropia de la mayor 
parte del producto, acumula riquezas y tiene en sus manos - 
el poder político.* Ebrctro lado, el imperialismo norteameri 
cano al invertir sus capitales en México utiliza mano de - 
obra barata, compra a bajos precios las materias primas y -
mercancía, y vende cara la maquinaria;. presta dinero con al 
tos intereses, impide el desarrollo de una técnica nacional, 
explota y discrimina a los braceros. 

Siguen diciendo los comunistas que la economía me 
xtcana se encuetra en gran retraso: la industria de bienes 
de producción es incipiente'; exiate ineficiencia de muchas-
empresas y formas antiguas de producción en el campo; una - 
gran parte del capital se invierte en la especulación y la- 

(319).- "Declaración de principios ,... del PCM", op. cit.-
pp. 55. a 82 
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usura; a la vez que gran parte de los trabajadores se con--
centran en servicios improductivos. Es palpable la contra-
dicción entre la ciudad y el campo, avanzando la destrucción 
del medio'ecológico: 

En el aspecto social dicen los comunistas que el-
nivel de vida de los trabajadores ha ido bajando paulatina-
mente debido a la inflación y a la política de congelación-
de salarios. El salario mínimo ha sido insuficiente para 
satisfacer los requerimientos mínimos de un padre de fami-
lia, y aún así, hay muchos trabajadores que no lo reciben.-
Existe un alto nivel de desnutrición: más de 10 millones de 
mexicanos no comen carne, pescado, leche y huevos (320). -
La falta de vivienda decorosa e higiénica es otro de los _-
problemas graves del pais, pues a pesar de organismos como-
INFONAVIT, 1/MECO y FOVISSSTE, lo construido no alcanza ni-
el 10% de las necesidades de habitación (321).- En el campo 
las habitaciones son pésimas pues cuentan con una densidad-
de más de cuatro personas por cuarto en muchas ocasiones -
(322).' Muchos trabajadores viven en ciudades perdidas y co 
munidades rurales carentes de salubridad y servicios públi-
cos mínimos. 

Refieren asi mismo que el desempleo aumenta, pues 
afecta al 40% de la fuerza de trabajo del país, una quinta-
parte de la población urbana es analfabeta, y en el campo -
alcanza el 40% (323). El 8% no habla español o lo habla -
mal, mientras que la población total del país alcanza el 
3.5 grado de escolaridad en promedio, siendo 9 en los paf 
ses desarrollados (324). El pais carece de un sistema de - 

(320).-.Ibid. p. 56 
(321).- Ibid. 
(322).- Ibid. p. 57 
(323).- Ibid. 
(324).- Ibid. 
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enseñanza tecnológica e investigación bientifica acordes - 
con el nivel económico alcanzado. 

También mencionan que los medios masivos de comu-
nicación al estar en manos de monopolios nacionales y ex- - 
tranjeros difunden una cultura extraña, contraria a los in-
tereses nacionales (325). 

En materia de salubridad refieren que hay treinta 
millones de mexicanos sin atención •médica:, a la par que no-
puede ser controlado el fenómeno de la drogadicción (326). 

Mencionan que en el campo -la.burgüesía acapara.:as 
mejores tierras y el sistema ejidal es deformado o destruí 
do. Los obreros agrícolas carecen de derechos Sindicales,-
rara vez tienen salario mínimo, jornada de ocho horas, sél5 
timo día y seguro Social (327). 

A su vez opinan que los profesioniltas cada vez -
más cumplen la función de simples asalariados, a los cuales 
afecta la inflación y los bajos salarios, encontrando se'-
rios obstáculos para su'desarrollo en las estructuras autc›-
ritarias del Estado y las empresas privadas (328) Cada 
vez menos lacen práctica liberal de su carrera. 

En el aspecto político mencionan que "Mékico es un 
país antidemocrático. La burguesía tiene en sus manos el -
Estado y usa las cámaras, el poder ejecutivo, los tribuna--
les, el ejército y la policía para someter al pueblo traba-
jador y preservar el sistema de explotación. Para ello y -
para defender sus interese, se -vale de la burocracia esta- 
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tal, que se encarga de dirigir los asuntos públicos" (329). 
Refieren también que las libertades de expresión, reunión y 
organización se encuentran restringidas y se combina la re-
presión con las concesiones (330). 

Siguen diciendo, que el Presidente de la Repúbli-
ca, que encarna al Poder Ejecutivo, se encuentra por enci-
ma de los tres poderes (331). El Estado controla las orga-
nizaciones obreras, campesinas y de empleados a través de -
la burocracia sindical; así mismo a las organizaciones de -
pequeños productores e incluso a la clase capitalista (332.). 
A los empleados-bancarios y de una parte del comercio se 
leS niega el derecho a la contratación colectiva y la huel- 
ga (333). 

En cuanto al proceso electoral, dicen que se en—
cuentra viciado debido a la preeminencia del partido ofi-'= 
cial que cuenta con todo el apoyo del gobierno y de los me-
dios masivos de comunicación. El poder público organiza y-
califica las elecciónes, controla la Comisión Federal Elec-
toral y determina el registro de los partidos (334). 

Las soluciones a la crisis socioeconómica serían-
para los comunistas • (335): Establecimiento de una es-
cala movil de salarios, basada en un Indice. del costo de la 
vida; disminución a cuarenta horas la semana laboral, con -
pago de cincuenta y seis; restablecimiento de la redáccitin-
original de la fracción XII del artículo 123, relativa a la 

(329).- Ibid. pp. 58 y 59 
(330).- Ibid. 
(331).- Ibid. p. 59 
(332).- Ibid. pp. 59 y 60 
(333).- Ibid. 
(334).- Ibid. p. 60 
(335).- Ibid. pp.. 62 a 69 
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construcción de viviendas para dos trabajadores por parte -
de los patrones; ampliación de los programas federales de 
construcción de viviendas; supresión del amparo a los pro--
pietarios de tierras afectadas por dotaciones ejidales; -
otorgamiento de crédito suficiente, oportuno y barato a los 
campesinos; apoyo del Estado al desarrollo de cóoperativas-
agropecuarias y agroindultriales en el campo; instauración-
de un seguro social para el desempleo; aumento del presu- -
puesto público destinado a gastos sociales; nacionalización 
del transporte; liquidación a corto plazo del analfabetismo; 
:ampliaci6h de la educación básica a nueve años; ampliación 
del sistema de educación superior y fortalecimiento de la 
autonomía universitaria; universitaria; democratización de los centro de -
educación superior; reglamentación de la inversión extranje 
ra, de tal manera que se eliminen los subsidios y exenció--
nes que favorecen a este sector; defensa de los precios de-
las:materias primas de exportación; nacionalización de los-
monopolios en las ramas alimentaria y de medicinas; reforma 
fiscal que grave progresivamente las ganancias de las empre 
sas; extensión del sector estatal de la economía y fiscali-
zación de las empresas públicas por los trabajadores; nacio 
nalización del crédito bancario, etc. 

Las soluciones a la crisis política serían las si 
guientes (336): Elaboración de una nueva ley electoral, .-
que amplíe el sistema de representación proporcional para -
todos los órganos colegiados de elección, y que contemple -
la calificación de las elecciones en manos de un organismo-
independiente del gobierno, integrado por los propios partí 
dos; modificación de los reglamentos de policía y otros-, que 
hagan efectivas las libertades de expresión de pensamiento, 
reunión, petición, manifestación y demás consagradas por la 
Constitución; abolición del régimen de torturas y supre- -
Sión de los cuerpos policíacos anticonstitucionales; elimi- 

(336).- Ibid. pp. 70 a 75 
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nación del método de la requisa para sofocar las huelgas; -
constitución del Estado del Valle de México, que incluya al-
Distrito Federal,y restituya a sus ciudadanos el derecho -
de elegir a sus gobernantes; garantizar la libertad sindi-
cal y la soberanía de las organizaciones de trabajadores, -
eliminando la cláúsula de exclusión; eliminación de la afi-
liación colectiva al partido oficial; garantizar el funcio-
namiento autónomo de las organizaciones campesinas; estable 
cimiento en las leyes del derecho a la maternidad y de pro-
tección a la infancia; respecto a las minorías étnicas; es- 

- tablecimiento del derecho a participar en política electo--
ral a todos los ciudadanos para beneficiar a los ministros-
de los cultos; :respeto a los trabajadores inmigrantes, etc. 

Para realizar todas estas tareas, los comunistas-
proponen lá creación de una fuerza democrática amplia, una-
coalición antioligárquica y antiimperialista, que abarque a 
los obreros, campesinos, empleados, intelectuales, pequeños 
y medianos propietarios (337). :Para ello será necesario -
también la alianza de los partidos y agrupamientos políti—
cos democráticos y de izquierda, y el establecimiento de re 
laciones con fuerzas.n0 aliadas, que coincidan can algunoá-
de los puntos mencionados (338). 

El primer paso para la consecución de estos obje 
tivos sería la unidad de acción de las masas por sus reivin 
dicaciones, para pasar después a la unidad orgánica de las-
agrupaciones sociales (339). Un Gobierno de amplia coali—
ción democrática sería el encargado de realizar las solucio 
nes mencionadas. Si ello no se consigue, dicen los camunis 
tas, al menos se habrá conformado una gran fuerza progresis 

(337).- Ibid. pp. 76 a 82 
(338):- Ibid. p. 78 
(339).- 'bid-. p. 79 
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ta en nuestro país, que tendrá inflüencia indudable en las-
relaciones políticas y en el rumbo de la economía nacional-
(340). 

Finalmente mencionan que se abre una disyúntiva -
para el país, o se sigue orientando la economía hacia el do 
minio de los monopolios, o "se abre la senda de la transfor 
mación revolucionaria" (341). Para ello, en las condicio=-
nes actuales, deberán luchar por medios pacíficos, de acuer 
do a lo establecido por el articulo 23, párrafo IV de la 
LFOPPE. (342). 

a.2.- EL PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES - 
(PST). 

Mencionan los miembros de este partido (343) que-
en la etapa presente la contradicción principal de la socie 
dad mexicana se da, por un lado, entre los intereses de la-
nación, y por el otro, los intereses de los banqueros, gran 
des industriales, comerciantes monopolistas y acaparadores, 
la gran burguesía terrateniente y el sector oligárquico del 
gobierno Con los Intereses la nación coinciden la clase 
Obrera, los trabajadores intelectuales, los campesinos, la-
pequeña y mediana burguesía. 

Buscan, en primer lugar, elevar la conciencia po-
lítica de los trabajadores, organizándolos en partidos pólí 
ticos; posteriormente, unificar a todas las fuerzas que 
coinciden con los intereses nacionales en torno a un "pro--
grama antiimperialista y antioligárquico, profundamente pc- 

(340).- Ibid. p. 80 
(341).- Ibid. p. 40 
(342).- Ibid. p. 48 

(343).- LA REFORMA POLITICA y LA IZQUIERDA. ENCUESTAS y DE-
BATES. EDIT. NUESTRO TIEMPO. la. EDICION.,MEXICO - 
1979. pp. 11 a 25. 
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pular y democrático" (344). Sin embargo, consideran funda-
mental "fortalecer la unidad democrática del pileblo alrede 
dor de la tarea de elevar el papel social y político de la-
clase obrera" (345). 

La clase obrera deberá buscar desde ahora la for-
ma de solucionar los problmas que afectan a todo el pueblo-
trabajador; frenar las ambiciones del capital monopolista -
de apoderarse del aparato estatal para ponerlo totalmente -
a su servicio; defender e impllsar la propiedad social; - 
crear_y desarrollarlas formas sociales de organización de la 
producción én el campo y en la ciudad. 

La lucha de la clase obrera será para conquistar-
un rIgimennpopular:revoludionario",• .de transición al socia-
lismo, utilizando la legalidad y las estructuras vigentes, - 
pero sin dejarse entrampar por la contienda electoral .y sus 
orientaciones burguesas. Se trata no sólo de conquistar po 
siciones en el aparato estatal, sino elevar el papel de la-
clase "en todos los ámbitos de la sociedad mexicana" (346). 

La Unidad democrática y popular se debe mantener-
"en base a un amplio respeto a las libertades constituciona 
les y con base en la creación de condiciones para la aplica 
ción de un programa de corte popular y revolucionario que -
afecte a fondo al gran capital, que fortalezca la capacidad 
económica del estado, que debilite y finalmente liquide la-
seria intervención de las empresas transnacionales en la 
economía, que fortalezca en todo sentido la propiedad so-
cial " (347). 

(344).- Ibid. p. 22 
(345).- Ibid. P. 23 
(346).- Ibid. p. 23 
(347).- Ibid. 
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Si bien advierten sobre el peligro de entramparse 
en las orientaciones burguesa de la contienda electoral, -
consideran que el pueblo mexicano a través de su historia - 
ha pasado de esa forma de lucha a la rebelión. Proponen la 
llamada "vía Constitucional al socialismo", ateniéndose a -
lo estipulado por el artículo 39 Constitucional. "La vía -
constitucional al socialismo contiene el derecho a la rebe-
lión, a la revolución, es decir, contempla todas las formas 
de lucha que el pileblo requiere ejercitar para liberarse y-
construir una nueva sociedad" (348). 

a.2.- EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS). 

Reconocen (349) que la reforma política es limita-
da, pero se proponen aprovechar los aspectos positivos de -
la nueva legislación electoral. Llaman a "fortalecer econó 
mica y políticamente al Estado mexicano por la vía nacional 
revolucionaria" para superar la crisis económica y social _ 
(350). 

Proponen también realizar una reforma econ6mica,-
la-cual debe eliminar "los procesos negativos y contrarrevo 
lucionarios en la vida económica; no depender ya de las in-
versiones extranjeras, directas o indirectas; ni de la tecno 
logia norteamericana, casi siempre anticuada y absoleta; -
liquidar la SUSTITUCION de importaciones de artículos de -
consumo no socialmente necesarios y pasar a la sustitución-

'de importaciones de maquinaria, herramientas y materias prí 
mas industriales; limitar la acelerada concentración de la-
riqueza en manos de particulares; cerrar el paso a la desca 
pitalización y fuga de capitales; combatir el desempleo y -
la inflación y sobre todo la injusta distribución de la ri- 

(348).- Ibid. p.25 
(349).- Ibid. pp. 55 a 57 
(350).- Ibid. p. 55. 
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queza, expresión elocuente/ de la barbara explotación del -
gran capital extranjero y nacional, sobre nuestros pueblos" 
(351). 

Es necesario eliminar las influencias de las 	- 
transnacionales yanquis y de la gran burguesía reaccionaria, 
impulsando una etapa superior del nacionalismo revoluciona-
rio, iniciado por Lombardo Toledano y Lázaro Cardenas, acen 
tuando la nacionalización de la economía y los servicios, y 
profundizando la intervención del Estado. 

Todo esto será posible manteniendo y fortalecien- 
do 	más amplio y poderoso frente nacional democrático y- 
revolucionario con las fuerzas progresistas del Estado" - 

(352). 

a.4.- EL PARTIDO MEXICANO DE LOS TRABAJADORES. 
(PMT).- 

Considerábaazantes de las elecciones de julio de -
1979 (353),que éstas no favorecerían a los trabajadores,Han 
tes bien,Se pondría en riesgo "el avance y desarrollo pro--
fundo de las organizaciones políticas de los trabajadores -
en el mediano plazo" (354). 

En lugar de la lucha electoral se proponía desa--
rrollar las luchas populares para la "defensa de dos recur-
sos naturales, contra el alza del costo de la vida, por la-
escala móvil de salarios, por la democratización sindical,-
ejidal, cooperativa, por el acceso más amplia de las masas- 

{3
35512}:: Ibid. p. 56 

Ibid. 
(353). Ibid. pp. 34 a 42 
(354).- Ibid. p. 39 
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a la educación" (355). Aclara que no hay una sola forma de 
llegar al poder y se tienen que "utilizar todas aquellas que 
sean justas y posibles según las circunstancias" (356). Ex 
plica que en la actualidad no es posible llegar al poder '-
por la vía electoral, de lo que no puede deducirse que deba 
dejar de utilizarse esta forma de lucha; - de la misma forma-
que no se puede prescindir de la lucha por el incremento de 
salarios, aunque ésta no conduzca al poder. 

a.5.- EL PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADO-
RES (PRT). 

Para los miembros de este partido (357) la posibi 
lidad de que la izquierda profundice en la lucha por la de-
mocracia y el socialismo dependerá "de la claridad de su -
programa y de la firmeza de sus posiciones "(...)" Si se -
plantea claramente la independencia política de la clase -
obrera a todos los niveles y la necesidad de romper radical 
mente con la burguesía, sus partidos y su gobierno, la par-
ticipación electoral favorece la lucha obrera. Si por el -
contrario, se participa creando ilusiones en la 'democracia' 
electoral del régimen mexicano; entonces se debilita y 
niata al proletariado y sus aliados" (358). 

En las elecciones sólo se debe participar para ex 
plicar el verdadero sentido de la reforma política, para -
ofrecer una alternativa diferente de poder y "subrayar que-
la verdadera:.lucha se da en las fábricas, los sindicatos, -
el campo, las escuelas y las calles" (359). 

(355).- Ibid. p. 40 
(356)..- ¡bid. p. 41 
(357).- Ibid. pp. 26 a 33 
(358).- Ibid. p. 32 
(359).- Ibid. p. 33 
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Se proponen organizar en forma independiente a -
los obreros y sus aliados, para "recuperar los sindicatos y 
lograr que éstos rompan con el PRI y formen un partido obre 
ro" (360). La premisa para la toma del poder será "crear -
la conciencia de la clase obrera de que debe tomar directa-
mente en sus manos el destino del país". A ello no es posi 
ble llegar por la vía electoral, como lo demuestra la Repú-
blica Española o Chile en tiempos de Allende: "el problema-
del poder es ante todo el del control sobre los medios de -
producción, de la existencia de la propiedad privada. Esto 
no se resuelve en las elecciones" (361). 

b).- LA TESIS ITALIANA. 

La universidad autónoma de Puebla publicó un pe--
queRo libro titulado "¿Existe una teoría marxista del Esta-
do?" (362), en donde se exponen una serie de opiniones de -
los marxistas italianos acerca de los problemas de la demo-
cracia y el socialismo, suscitados a. raíz del artículo con-
el mismo nombre, que NORBERTO BOBBIO publicó en la revista 
"MONDOPERAIO" del partido socialista italiano. De ahí sur 
gió una polémica en la cual participaron UMBERTO CERRONI, - 
GIUSEPPE VACCA y otros, en donde se exponen diversos funda-
mentos acerca de las vías de acceso al socialismo en los  
países capitalistas desarrollados. Pasaf'é a analizar breve 
mente las diversas tesis propuestas: 

Norberto Bobbio empieza definiendo a la democra-.. 
cia como "un conjunto de reglas (reglas del juego) que per-
miten la más amplia y más segura participación de la mayor-
parte de los ciudadanos, ya en forma directa o indirecta, - 

(360).- Ibid. 

(361).- Ibid. 
(362).- NORBERTO BOBBIO Y OTROS.. EDIL. 	PUEBLA', MEXI 

CO, 1978 



214 

en las decisiones políticas, es decir en las decisiones que 
interesan a toda la cólectividad" (363). Después, al hacer 
la distinción entre democracia directa y democracia repre-
sentativa, dice que la 'primera es la pregonada por los Mar-
xistas, y que en realidad sólo es posible realizarla en so-
ciedades pequerias y está sujeta además a varios vicios como 
la improvisación, la fácil generalización, la innovación .:-. 
más o'menos engañosa, etc. 

Por contrapartida, dice que en los países en don-
de se ha construido el socialismo no existe la democracia;-
y en aquellos en los que se observan las reglas del juego - 
democrático no parece llegar el socialismo: No existe la -
democracia en los países socialistas, porque ahí se ha 
transferido la propiedad de los bienes de producción de los 
particulares al'Estado, es decir a un nuevo poder que des - 
citnde de arriba a abajo; y ejemplifica el autor, citando-
a ROUSSEAU: ¿Como haría el individuo para enajenar su pro--
pia libertad al cuerpo político, al todo del que forma par-
te, y ser.... "mas libre que antes"? (364). 

Sigue diciendo Bobbio que un modelo alternativo -
a1 modelo tradicional "democrático y liberal" que canserve -
las libertades y el poder difundido no existe. Critica a ?«. 
su vez la dictadura del proletariado, diciendo que llevarla 
a la práctica significa cambiar de patrón, pues si no con--
templa las características de excepcionalidad y temporali--
dad, sólo puede ser llamada con el término de despotismo. 

La democracia directa, explica, como es el caso -
de los comit€s de barrib, no puede llevar la discusión a los 
problemas nacionales, ni siquiera a los de una ciudad; y - 

(363).- Ibid. p.33 
(364).- Ibid. p.43 
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que la revocabilidad en cualquier momento, qt.e estma.fórmula 
leninista, viene a ser la quintaesencia del despotismo, si-
la revocación la ejerce un príncipe o un grupo reducido de-
personas. 

Concluye diciendo que el sistema representativo - 
tradicional es mejor que la democracia directa, aunque recé 
noce que el parlamento tiene cada vez menos ingerencia en -
el poder político, en una sociedad en donde las grandes de-
cisiones económicas se toman por un poder privado, e inclu-
so,.no nacional; pero el defecto del sistema no es ser re--
ptesentativo, sino no ser lo suficientemente, advierte. Fi 
naliza su conclusión diciendo que el error en que han incu-
rrido muchos pensadores es creer que la democracia política 
se resolverá por la democracia'econ6mica, que no existen - 
problemas'del ciudadano distintos a los del trabajador, co-
mo son las libertades civiles y politiCas. 

Umberto Cerroni contesta los argumentos de Bobbio 
al escribir su artículo "¿Existe una ciencia política mar—
xista?" en las páginas de RINASCITA, órgano del partido co-
munista italiano: La democracia en los países socialistas-
no se ha desarrollado suficientemente porque ahí el "movimi 
ento ha tenido enfrente un poder tosco, no articulado en -
las formas políticas de la liberal - democracia evoludiona-
da" (365). 

Explica que el Estado en los países desarrollados 
no es una mera máquina de represión violenta y una élite -
formalmente seleccionada como élite de clase; la violencia-
y su ejercicio, dice,'siguiendo a Gramsci, está condiciona-
da por la capacidad del Estado de captar y mantener un con-
senso. Pero reconoce que no se descarta la excepción del -
fascismo. 

(365).- Ibid. p. 58 
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Afirma Cerroni que la dictadura de clase de que -
habla el marxismo, se entiende más bien como un orden socio 
económico, y que la dictadura del proletariado puede tener-. 
diferentes formas, incluida la democracia política. El Es-
tado de transición es inevitable mientras la sociedad no ha 
ya llegado a la autogestión directa de los productores. 

CERRONI se pregunta: ¿Es correcta la destrucción-
del Estado burgués para reemplazarlo por uno nuevo, socia--
lista?; y se contesta diciendo que, "la destrucción de las-
formas coactivas de gestión social si es correlativa a la -
emersión de la autogestión directa de dos productores, no -
será muy distinta a la gradual expansión de la democracia -
representativa pura con formas de democracia directa (...)- 
el fin de la democracia directa integral, en realidad es, -
el fin de la misma democracia"(366). Pero antes, habrá ne-
cesidad de la representación, la delegación y la igualdad -
formal jurídico- política. 

La revolución socialista tiene que pasar de la -
igualdad formal a la igualdad real, pues si ésto no sucede-
así se llega a un socialismo con formas políticas elitistas 
y autoritarias, y en ese caso "¿Quién grarantizaría los pro 
cedimientos de formación, control y cambio de esta élite?"-
(367). 

En los países desarrollados se trata de llegar al 
auto gobierno integral de los trabajadores por medio de la-
expansión de la democracia política, combinando la democra-
cia representativa con la democracia directa y desarrollan-
do toda forma de libertad y de participación. Dice Cerroni 
que la "socialización del poder deberá acompañarse de una - 

(366).- Ibid. p. 60 
(367).- Ibid. p. 61 
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acciónprogresiva de socialización de dos medios de produc-
ción" (368). ¿Sobre que base?; sobre la base de las contra 
dicciones del capitalismo, "de las necesidades que suscita-
y de las instancias que hace surgir" (369). 

Recuerda a Bobbio que la necesidad de la sociali-
zación del poder nace del seno de las contradicciones del -
Estado representativo burocrático, de la misma manera que L 
la necesidad de la socialización de la economía nace del se 
no de las contradicciones del capitalismo. Advierte el mis 
mo autor que la amenaza del fascismo nace del seno mismo de 
la organización del Estado representativo constitucional, -
pues al establecer éste la división de poderes, cada uno de 
éstos está potenciado por amenazantes cuerpos sustraídos a-
tado control popular y político en general. 

Concluye CERRONI diciendo que, al discutir acerca 
de la democracia, no se trata sólo de establecer el mejor -
procedimiento de transmisión de poder, sino de crear las -
condiciones para que la división entre gobernantes y gober7  
liados desaparezca (370). 

GIUSEPPE VACCA interviéne en la polémica con su -
artículo "DISCURRIENDO SOBRE SOCIALISMO Y DEMOCRACIA". Es-
tá de acuerdo con CERRONI en que para arribar al socialismó 
debe combinarse la democracia de los productores con la de-
mocracia representativa, como líneas de desarrollo de una -
"democracia organizada". 

A los ataques de Bobbio respecto a la democracia-
directa, contesta Vacca diciendo que en los consejos de fá-
brica o de zona, la clase obrera madura como clase "capaz - 

(368).- Ibid. 
(369).- Ibid. 
(370).- Ibid. p. 66 
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de situar conscientemente los problemas del desarrollo en -
el centro del conflicto... convirtiéndose por ello en clase 
de gobierno" (371); que en estas instancias, encuentran de-
fensa y progresan "los derechós de libertad, de las liberta 
des civiles y políticas" (372). Para la emancipación polí-
tica se requiere algo más que la unificación en el voto, se 
trata de qué las masas se apropien de la política. La demo-
cracia del socialismo procederá del desarrollo de la demo--
cracia de los productores y de su capacidad para reordenar-
las otras formas de democracia, hasta elevar a los trabaja-
dores al nivel de dominadores del recambio social orgánico. 

Dice Vacca que la libertad individual es importan 
te, pero que no debe ser competitiva, sino elevarse "hasta-
la participación en la recomposición unitaria del organismo 
social" (373). Afirma que la verdadera democracia se da -
donde hay un libre desarrollo de los conflictos de clase, -
lo cual significa un nuevo protagonismo de los productores-
enel_socialismo desarrollado. Esto, claro está, no lo ga--
rantiza la democracia representativa. 

Para arribar al socialismo con democracia, se de-
be partir de la Historia, de la vinculación con los proble-
mas concretos de la clase obrera, de su práctica política,-
según las necesidades que vaya creando la sociedad, y no a-
partir de teorías salidas de dirigentes románticos "destaca 
dos del bloque de las clases dominantes", siendo sólo hués-
pedes del movimiento obrero (374). 

Vacca sigue a GRAMSCI y TOGLIATTI en la noción de 
la relaciones y cambios en la sociedad: a ellos se refieren 

(371).- Ibid. p. 73 
(372).- Ibid. 
(373).- Ibid. p. 75 
(374).- Ibid. p. 87 
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cuando hablan de cl "cambio de las relaciones de poder en -
la sociedad, de la raptura del bloque histórico dominante y 
de la creación revolucionaria de un nuevo bloque" (375). -
Para Gramsci la democracia se da en un sistema hegemónico -
determinado cuando "el desarrollo de la economía y, por tan 
to, la"lelislación que expresa tal desarrollo, favorece el-
paso molecular desde los grupos dirigidos al grupo dirigen-
te"(376). 

En los paises más desarrolladoS como Inglaterra y 
Estados Unidos, se encuentran también más desarrollados los-
procedimientos democráticos, aunque ello no implica efica--
cia en promover el cambio político en tales realidades, por 
que "el cambio procede por disgregación y recomposición y - 
solo excepcionalmente por pposición - y escisión " (377). 	- 
Allí existe mayor homogeneidad de las grandes organizacio-
nes, y los elementos de la dirección tienen un caracter co-
nexionado y hegemónico, a parte de que existe "mayor peso y 
desarrollo de la 'voluntad organizada' en determinar su es-
tancámiento o su cambio" (378). 

Al hablar de la creciente burocratización y tecni 
fícación del Estado, dice que éstos son factores de crisis, 
que alimentan la insubordinación social de las clases me- - 
dias. Es necesario que la clase obrera intervenga para ela 
borar reformas en esos aparatos, lo cual es posible "preci-
samente porque el signo principal de los procesos históri—
cos que caracterizan al presente es opuesto al que en ellos 
lee Bobbio" (379). 

(375).- Togliatti citado por Vacca, p. 99 
(376).- Gramsci citado por Vacca, p. 100 
(377).- Ibid. p. 102 (G. Vacca). 
(378).- Ibid. 
(379).- Ibid. p. 105 



Concluye Vacca su discurso, diciendo que, para -
arribar al socialismo es necesario vincular las instancias-
político-teóricas, así como los valores de la clase obrera, 
"con las instancias políticas, las tradiciones culturales,-
los valores'idéológicos de otros. componentes del nuevo blo-
que histórico" (380). 

c).- LA EXPERIENCIA POLACA. 

Es necesario hacer un pequeño esbozo de la histo-
ria, la geografía y la economía de la Polonia actual para -
comprender su situación politica: 

Es un país situado en la parte oriental de Europa 
y que limita con la URSS, Checoslovaquia y Alemania Democrá 
tica. Después de la segunda guerra mundial, tras las elec-
ciones de 1947, se convierte en una democracia popular; en-
1955 se incorporaal Pacto de Varsovia, y de acuerdo a las-
enmiendas constitucionales de 1976, es un Estado socialista. 
El Poder LegislatiVo se ejerce por la DIETA, elegida median 
te sub.sagio universal por cuatro años, sobre una candidatu 
ra única: nombra y revoca al gobierno y elige al Consejo de 
Estado, cuyo Presidente también es Jefe de Estado. (381). 

Su población económicamente activa se compone de-
diez y siete millones de habitantes, de los cuales el 30.7% 
se:.•ocupa en la agricultura, 30.3% en la industria, 8.1% en-
la Construcción y 30.9% en servicios; sin.  embargo, el pro=-
ducto industrial es cuatro veces superior al agrítola, de -
tal manera que este país es de los primeros en cuanto a pro 
ducción industrial del mundo socialista, después de la URSS: 

En la • ihdustria automotriz se encuentra.arcniadocon capitales 

(380).- Ibid. p. 106 
(381).- Veáse GRAN ATLAS ENCICLOPEDICO AGUILAR.- uPolonian 

Aguijar S. A. DE EDICIONES, ESPAÑA, 1979. 
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italianos y norteamericanos (382). 

Durante la segunda guerra mundial murieron seis -
millones de sus habitantes, de los cuales cuatro millones -
eran judíos. Fueron destruidos el 45% de los edificios y -
el 80% de la maquinaria (383). 

En 1946 fueron nacionalizadas todas las empresas-
con mls de cincuenta obreros y "aplastadas las guerrillas - 
,nacionalistas". En 1947 el Partido Comunista y el Socialis 
ta se unen para formar el bar.Eiáo Obrero Unificado de Polo-
nia, los cuales vencieron en las elecciones formando el ré-
gimen- de "Democracia Popular" (384). 

La reconstrucción del país fue dirigida por stali 
nistas y se completó hacia 1950, al tiempo que se desarro-
llaba el plan de indUstrialización: comprendió la "colecti-
vización agraria a marchas forzadas" que encontró la resis-
tencia de los campesinos y de la Iglesia Católica (385). 

A la muerte de BIERUT, seguidor ideológico de 
Staliti„ en 1956, se rebelaron los obreros de POZNAM: quin-
ce mil de ellos se declararon en huelga'contra el aumento -
de las normas de producción y el aumento de los precios. -
Los funcionarios se negaron a tratar con los huelgUistas, -
quienes se lanzaron a la calle, ocupando puestos de policía, 

apoderándose de armas y arrastrando a otros sectores de la-
población. El gobierno oplastó la rebelión, habiendo ofi-L 
cialmente cuarenta y ocho muertos y trescientos heridos: - 

(382).- "DEBATE", REVISTA INTERNACIONAL MARXISTA, állo. 3, nú 
mero 14, SEPTIEMBRE-OCTUBRE de 1980. ROMA, ITALIA.- 

P-7- 
(383).- Ibid. 
(384).- Ibid. 

(385).- Ibid. 



222 

"Era el proletariado, la clase dominante de acuerdo a la - 
constitución y al programa del partido, que se rebelaba al 
régimen hegemonizado por el mismo partido" (386). No obs--
tante lo mencionado, el gobierno terminó cediendo a las rei 
vindicaciones económicas de los obreros,: debido a ciertas 
condiciones externas e internas: el arribo de JHRUSCHOV a -
la dirección del P artido Comunista en la URSS y el triunfo-
de los reformistas en el Partido Obrero mificado de Polo--
nia. 

Nuevamente, entre septiembre y octubre, las prin-
cipales fábricas de Varsovia fueron ocupadas por los obre--
ros, pues "Polonia les pertenecía, eran la clase dominante, 
tenían todo el derecho de expulsar a la burocracia stalinis 
ta que había desvirtuado sus conquistas, y tomar plenamente 
el poder en sus manos. En este contexto surgió la reivindi 
cación de los consejos'obreros" (387). Sin embargo, los in 
telectuales y funcionarios del partido solamente querían li 
beralizar el régimen mediante reformas que eliminaran el te 
rror stalinista, no les interesaba "la perspectiva de tina -
dictadura de consejos proletai.ios"(388). En estas condicio 
nes, GOMULKA pasó a formar parte de la Secretaría del Parti 
do, y los consejos quedaron reducidos a "órganos de autoges 
tión... sin autogestión", a la vez que fueron restituidas -
las tierras a los campesinos. (389). 

Durante los arios sesenta se dio un gran desarro-
llo económico y se dejó a la Iglesia la dirección del Sec—
tor campesino privado, permitiendo a los intelectuales cier 
ta libertad' en las universidades. La clase obrera se 

(386).- Ibid. p. 5 
(387).- Ibid. 
(388).- Ibid. p. 6 
(389).- Ibid. 
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había acrecentado con millones de emigrantes del campo, y -
era controlada burocráticamente, según los redactores de la 
revista "DEBATE", por los administradores, a través de con-
sejos y sindicatos. Durante 1968 nuevamente hubo amplias -
movilizaciones, ahora estudiantiles, reprimidas por GOMULKA 
(390). 

En 1970 la economía polaca entra en su primera -
crisis seria, GOMULKA responde "con un plan tendiente a re-
ducir el consumo interno de alimentos y aumentar la tasa de 
plusvalía" (391), lo que se tradujo en congelamiento sala--
rial y aumento de precios. Los obreros ocuparon nuevamente 
las fábricas, dirigiéndose a los locales del partido y del-
sindicato para exigir la derogación de la medida: fueron -
rechazados violentamente, a la par que ellos incendiaban -
las sedes, habiendo un saldo de cuarenta y cinco muertos y-
mil heridos. Se extienden las huelgas y en enero de 1971 -
cae GOMULKA, sucediéndole GUIEREKI(392). 

GUIEREK responde con un plan desarrollista que -
prometía prosperidad occidental en diez arios, reformas al -
régimen y revitalización de dos consejos. La Iglesia reci-
be plena libertad de acción, no sólo en el terreno ideológi 
co, sino también en el social, y GUIEREK estrecha lazos eco 
nómicos con Occidente. Hubo un aumento de la prosperidad,-
los técnicos y administradores obtuvieron mayor autonomía -
de gestión, sueldos "occidentales" y negocios especiales pa 
ra comprar artículos importados de lujo. Se llega a un al-
to grado de corrupción (393). 

En 1976 el gobierno de GUIEREK trata de aumentar- 

(390).- Ibid. 
(391).- Ibid. 
(392).- Ibid. 
(393).- Ibid. pp. 	Y 8, 
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fuertemente los precios de los artículos de primera necesi-
dad, por lo que se promueven nuevas huelgas y manifestacio-
nes en URSUS y RADOM que bloquean el aumento. Por otro la-
do los intelectuales disidentes forman un comité de solida-
ridad con los obreros presos (KOR) (394). 

El KOR, formado por católicos de izquierda, disi-
dentes del POUP y radicalizados del 68, se une con dirigen-
tes de la clase obrera y nace el periódico ROBOTNIK, qué ex 
presaba las nuevas tendencias del movimiento obrero en el - 
socialismo realizado (395). 

A fines del ario 1980 los trabajadores consiguie-
ron reconocimiento al derecho de huelga, de organización - 
independiente y'expresión. Hubo aumentos generalizados de-
salarios, congelamiento del precio de la carne, reducciones 
de horarios, remoción de gerentes corruptos y autoritarios, 
y reconocimiento al sindicalismo independiente a nivel colas 
titucional. Fue destituido el máximo dirigente del partido 
y muchos de los dirigentes regionales. El sindicalismo ofi 
cial fue disuelto. 

Esto es sólo uno de los aspectos de la lucha de -
los trabajadores en la sociedad socialista por democratizar 
la, rumbo a una sociedad superior, el comunismo. 

D).- LA DEMOCRACIA AL INTERIOR DE LOS PARTIDOS DE 
IZQUIERDA EN MEXICO. 

Uno de los problemas con los que actualmente se -
enfrenta la izquierda en México es la necesidad de elabora/2-
una serie de principios, partiendo de Marx, para la trans-- 

(394).- Ibid. p. 
(395).- Ibid. 
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formación democrática y revolucionaria, tomando en cuenta -
las condiciones especídicas del país. Esta situación es si 
mular a la existente en otros paises, por ejemplo, GIUSSE--
PPE Vacca ha dicho al respecto: " Togliatti insiste: en el-
concepto de que una auténtica teoría de la revolución sólo-
madurará en Italia cuando se tenga la traducción en el len-
guaje histórico nacional de la experiencia bolchevique y de 
la obra de Lenin" (396). 

Para los mexicanos es válido que partiendo de los 
clásicos del marxismo, el socialismo contemporáneo y las -
experiencias Pliecas y polacas, etc. se  tendrá que analizar 
la historia, tradiciones y situación actual del país, para-
elaborar un proyecto de transición al socialismo que signi-
fique la más amplia democracia en todos los frentes hasta -
la extinción de la misma como forma de Estado. 

En nuestro país prácticamente no existe una direc 
ción genuina de las masas, menos aún del movimiento obrero. 
Más bien, éste se encuentra esencialmente mediatizado y ma-
nipulado por el partido oficial. Por ello, sigue siendo ac 
tual la necesidad de contar con diversos partidos, repre-
sentantes auténticos de las diversas tendencias, prelentes-
en el movimiento obrero y de masas, que las defiendan de - 
las agresiones del.  gran capital y las dirijan hacia el cum-
plimiento de sus objetivos históricos. La democratización-
de la vida política del país implicaría el fomento de las -
asociaciones políticas de los obreros y su unidad en la -
acción y'orgánica. 

Se puede decir que debido a la debilidad multifa-
cética de todos los partidos hasta ahora existentes dentro-
de la izquierda, ninguno representa y dirige a las manas. -
La Democracia, anhelada por todos, incluso se encuentra - 

(396).-¿EXISTE UNA TEORIA MARXISTA DEL ESTADO? op.cit..p.98 
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ausente, en cierta medida, en los mismos partidos de iz-
quierda: 

El Partido Comunista Mexicano, el más antiguo de-
los existentes, habla de la necesidad' de "alejarse más del 
autoritarismo y la intransigencia y avanzar en el proceso -
de democratización" (397). El dirigente Arnoldo Martínez 
Verdugo dijo que en vísperas del XIX Congreso del PCM se 
había inicado una polémica en cuanto a estos temas, debido 
al cambio de la situación política del país y del partido 
en lo particular, a raíz de su legalización. Explicó que 
"uno de los problemas de la sociedad mexicana ha sido el re 
traso en decadas en su vida democrática respecto al desarro 
llo económico", y reconoce que en el caso de los partidos - 
de izquierda "TaMbién los alcanza este problema, pero de má 
nera distinta" (398) Mencionó también que pugnan "por eli 
minar las tradiciones stalinistas, el monolitismo, los cri- 
terios errados acerca del papel de los dirigentes, de las - 
masas. del_partido", y qUe esa preocupación viene desde el- 
XIII Congreso en .19.60 y se ha manifestado con mayor fuerza- 
en los últimos diez arios (399). 

Por otro lado, el escritor comunista Enrique Semo 
dijo (400), en vísperas del mencionado XIX Congreso de los-
comunistas, que existen "profundas diferencias" en el seno-
del partido, una de las cuales se refiere al tratamiento de 
las mismas: "el primer error en el tratamiento de las dife-
rencias es el intento de impedir, su definición, su constitu 
ción en corrientes claramente demarcadas. Para ello se re-
curre a la conciliación y el eclecticismo en materia de teo 

(397).- REVISTA "EL MACHETE", No. 7, p.8. México, 1980 
(398).- Ibid. p.9. 
(399).- Ibid. 
(400).- REVISTA "PROCESO", No. 213, DICIEMBRE DE 1980: "UNI 

DAD Y DIFERENCIAS DE OPINION EN ELP LO." 
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ría y principios...". y pone el ejemplo de la tesis de dis-
cusión No. 11 para el XIX Congreso, donde textualmente se-
dice que "el PCM es una organización de lucha revoluciona---
ría y de oposición al gobierno y tiene una considerable,  .p_e_ 
ro muy limitada influencia en el conjunto de la sociedad".-
Esto significa, según Semo, que se intenta "conciliar lo' - 
irreConciliable,*de encubrir diferencias agudas en la apre-
ciación de la situación actual del partido y las tendencias 
de su desarrollo?. "La conciliación y el eclectiCismo teó-
rico son la antítesis de la.teoría revolucionaria?. 

Sigue diciendo el citado escritor que se confunde 
la lucha contra determinadas ideas con la lucha contra las- 
personas que las sustentan: "Intentar descalificar ideas, -
descalificando a sus portadores "(...)" Sustituir el pensa-
miento por el rumor". Esperaba que los quince miembros del 
Comité Central que firmaron un manifiesto "por la renova- - 
ción del PCM" el 20 de noviembre de 1980 no £Ueran someti—
dos a ataques masivos o a sanciones administrativas. Con—
cluía diciendo: "Las concepciones dogmáticas sobre la uni—
dad del partido y las tendencias de opinión han sentado sus 
reales en las mentes, costumbres y sentimientos de muchos -
de nosotros: Ellas enturbian la lucha de ideas, frenan su-
expreái6n, la .metamorfosean. en luchas sin principios por -
posiciones de poder. Y a eso no se escapan ni los militan-
tes, ni los dirigentes". 

Es necesario agregar a este respecto, que en una-
encuesta realizada por la revista "El Machete" (401), entre 
militantes de base del .1);.(1.. enel Valle de México, de todos-
los problemas aabordar. por el XIX Congreso, se conáidera--
ron los más importantes, los siguientes: 

(401.- "El machete", No. 7, p.15, 1980. 
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1.- Organización y democracia interna (32%). 

2.- Ganar mas adeptos, principalmente en la clase 
obrera. (32%). 

etc. 

Es decir, los problemas de la democracia interna-
ocuparon el primer lugar dentro de las preocupaciones de -
los militantes. 

El XIX Congreso del PCM se llevó a cabo del 9 al-
15 de marzo de este ario; y en relación con los problemas -
planteados por Semo y su grupo (la corriente "renovadora")-
en el manifiesto del 20 de noviembre de 1980, los artículos 
periodísticos nos dan los informes siguientes: 

Durante la lectura del informe del Comité Central, 
ARNOLDO Martínez Verdugo "advirtió... que el Congreso podrá 
adoptar medidas disciplinarias contra los firmantes del des 
plegado..."(..) "mencionó a Joel Ortega (miembro de la 
rriente" renovadora") como un Tfraceionalista4  que aparte -
de división, vulnera con su actitud la democracia partidis- 
ta" (402). Los delegados al Congreso pidieron que se pro—
fundizara "en el estudio de las deficiencias organizativas-
y en los mecanismos democráticos...". En la mesa encargada 
de discutir el informe del Comité Central "los casi cincuen 
ta oradores - a excepción de tres a cuatro - coincidieron -
en la necesidad de retirar la parte final del documento, -
donde Arnoldo Martínez Verdugo se refiere a la denominada -
corriente renovadora" (403). 

(402)..J. "UNO MAS UNO" del día 10 de Marzo de 1981, pp. 1 y 5 

(403).- "UNO MAS UNO" ,del día 12 de marzo de 1981, p.5 
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• Mencionó el citado diario: "la reunión que clausu 
ró los trabajos... se desarrolló en un clima de agitación - 
provocado tanto por la insistencia de la corriente renovado 
ra de que fuesen suprimidas las menciones personales del in 
forme, como al hecho de que A.M.V. leyera una carta acusan-
do a diez de ellos de formar un grupo fraccionalista que -
efectuó una reunión en una escuela con fines de lesionar la 
unidad del partido". Siguió diciendo el diario que "...Jor 
ge Melendez pidió la palabra para acusar a Martínez Verdugo 
de hacer labor divisionista..."(..)" Hubo inclusive acusa-
ciones contra Martínez V. de prácticas macartiStas.."(...)-
~ Rodí,íguez, candidato a gobernador por el Estado de Pue 

:isla, habló para pedir la supresión de menciones, dentro del 
documento oficial, a grupos supuestos que son relacionados -
invariablemente con los renovadores". Finalmente "la asam-
blea, por mayoría, decidió suprimir el párrafo respectivo -
del informe" (404). 

El Congreso acon.(11 que "para alcanzar la implanta 
tienen México de un régimen socialista dirigido por la cla-
se obrera, en alianza con el pueblo trabajador, el PCM esta 
blece la lucha por el poder obrero democrático.  y rechaza la 
teoría del tránsito, por la cual el capitalismo se convier-
te gradualmente en socialismo, pero no descarta la necesi--
dad de las reformas.."(...) "Conáldera que es necesaria la-
democratización de la vida interna del partido, de modo tal 
que se garantice la libre opinión de sus miembros y la uni-
dad de acción" (...)" ofrece dar una lucha ideológica en -
contra de los dogmas de la izquierda..."(405). 

Jaime Avilés, reportero del diario citado, mencio 
na que el nuevo Comité Central contará con sesenta miembros 
y que la composición de fuerzas dentro del partido, "entre- 

(404).- "UNO MAS UNO" del día 14 de marzo de 1981, p.2 
(405).- "UNO MAS UNO" del día 15 de marzo de 1981, p.4 
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la tendencia de los llamados 'renovadores' y la que respal-
da la linea trazada desde el congreso anterior, quedó en 
una relación de 18 a 42 respectivamente" (406). A su vez - 
Teresa Gurza refiere que A.M.V. "dijo que los problemas y - 
discrepancias no resueltas en el congreso seguirán debatién 
dose hasta solucionar las divergencias.,.. ?" 	, "Enrique - 
Semo puntualizó que los resultados son representativos de - 
lo que es el partido; pero que los principales cambiOs que 
el PCM necesita no son de hombres 'sino de prácticas'- y que 
de no producirse, la dirección 'se verá desbordada'..." 

Joel Ortega indicó que la votación final correspon 
dió a las dos Puerzas que contendieron en el debate; en por 
centaje de 30 y 70 por ciento, para las tendencias de mayo-
ría y minoría respectivamente; y agregó que es necesario es 
tablecer un sistema de 'representación proporcional para -
las minoríadly crear las condiciones para profundizar en el 
proceso democrático..." (407). 

Como vemos, existe ya un intento serio por llevar 
la democracia al interior de la izquierda, para vencer todo 
vestigio dé sectarismo y avanzar en el camino de las alian-
zas. Pero recordemos que, para lograr el crecimiento y -
avance de los partidos políticos de los trabajadores, es ne 
cesario que sus dirigentes no sean, como dijo Giuseppe Va--
cca "huespedes del movimiento obrero", sino genuinos repre-
sentantes de su clase. 

Para concluir este punto, puedo llegara'deCir -
que un régimen verdaderamente democrático es aquél'en el 
cual el pueblo 	tiene amplio acceso al poder político-
y es el poder mismo (democracia política); así como a los 
medios fundamentales de vidal (democracia económica); combi 

(406).- "UNO MAS UNO" del día 16 de marzo, p.4 
(407).- Ibid. 
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nando la democracia representativa con formas de democracia 
directa y la.autegesti6n de los productores. Este tipo'de-
democracia solo es posible en el socialismo, pero de un mo-
delo diferente a los actuales para evitar la entronización-
de los intelectuales, los científicos; los dirigentes del -
partido y los burócratas. 

5.- LA CRISIS ECONOMICO-SOCIAL Y LA NECESIDAD DE LA DEMOCRA 
TIZACION DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

Segúrilo anotamos anteriormente (408), el capita-
lismo de desarrollo medio, con fuertes lazos en el exterior, 
sufre una severa crisis que se expresa claramente con el fe 
nómeno inflacionario, la baja productividad en el campo, la 
importación creciente de productos agrícolas, la gran deuda 
externa y el peligro de convertir a la nación mexicana en - 
monoexportadora dado sus recursos energétiCos, quedándonos-
así sujetos a las presiones de los países .con los cuales se 
tiene más trato .en ese renglón, principalmente con los Esta 
dos Unidos. Lawrence Klein, premio nobel de economía, ex--
ternó su opinión acerca de la situación del país en la si--
guiente forma: "México es rico y muchos de sus habitantes-
son pobres. El país es complicado y heterogéneo. Mi impre 
sión es que mejorará en promedio, pero soportará' a muchoá-
pbbladores muy :Pobres; en un territorio eminentemente rico. 
La desigualdad es seria y peligrosa..."(..)" La desigual--
dad puede ser un problema cada véz más crítico. Méxice no- 
debe repetir los problemas de Irán. El desarrollo iraní, - 
con una población, creó presiones sociales intolerables. -
Hubo también en Irán una absorción muy rápida al estilo de-
vida occidental. El fenómeno, mezclado con cuestiones reli 
giosas, fue incontrolable" (409). 

(408).- Veáse el apartado 1 del capítulo II, así como el 3-
y 4 inciso a).- del capitulo IV de esta tesis. 

(409).- REVISTA "PROCESO", No. 210 de 10 de NOVIEMBRE DE 
1980. pag. 7. 
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Estas cuestiones de tipo económico y social, mez-
cladas con la carencia de una auténtica reforma política .-
puede provocar. realmente una situación tal, que independien 
temente de la voluntad del imperialismo, de la oligarquía - 
mexicana, de la burocracia política y de las demás fuerzas-
políticas del país, se torne "incontrolable" para todos. 
Así nos lo ha enseriado la Historia. 

Una auténtica reforma política implicaría el ejercisio ple- 
no de la libertad sindical tanto en la ciudad como en el -
campo; de los derechos efectivos de manifestación y huelga; 
el cese de la imposición de una burocracia antiobrera; la -
democratización de los centros de enseñanza; el cese de la-
represión; la desaparición de cuerpos policíacos y paramili 
tares no comprendidos en la Constitución; la abolición de 
hecho de los métodos de tortura contra militantes de iz-
quierda y democráticos; la existencia de un auténtico Poder 
legislativo, independiente del Ejecutivo y que sea expre—
sión objetiva de las aspiraciones y necesidades populares;-
la existencia de un Poder Jüdicial también independiente y-
acorde con los requerimientos de justicia; y la desapari-
ción de un presidencialismo asfixiante. La democracia en -
su doble connotác£6n, política y económica, es un imperati 
vo para la sociedad mexicana actual. De ello deben estar -
preocupadas todas las clases y fuerzas sociales. 

Sabemos que la solución a estas demandas sólo pue 
de realizarlas plenamente un nuevo gobierno, que sea expre-
sión de un nuevo bloque social antiologárquido y antiimpe-j-
rialista; sin embargo, el gobierno actual puede hacer algu-
nos avances que disminuyan la crisis y alivien un poco sus-
efectos sobre los trabajadores. 

Este pequeño trabajo que pretende hacer un somero 
análisis de la problemática contemporánea mexicana ha sali-
do de las aulas de la Facultadde Derecho: los abogados no- 
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salo deben vigilar el cumplimiento de'la ley, sino princi--
palmente su desarrollo y transformación. Cada uno de ellos, 
como cada ciudadano mexicano, debe ser un legislador que 
contemple los aspectos nuevos que va requiriendo la socie-
dad. La ReformaPplitica debe incidir en una trnsformación 
significativa dei Poder Legislativo, como solución parcial-
a los problemas de la crisis a que hemos aludido. 

a).- NECESIDAD DE UNA NUEVA CAMARA DE DIPUTADOS -
RECOMENDACIONES. 

En sus orígenes, como ya vimos, la división del - 
gobierno en',,tres órganos fue concebida para limitar faculta 
des al poder abOslutista del monarca y dar cabida a fuerzan 
distintas de la nobleza y el clero, que pugnaban, incluso 
con las armas, para estar incluidas en las diversas instan-
cias del Estado. El sistema presidencial norteamericano na 
ció para hacer del Ejecutivo el poder de más alta jerarquía 
y asegurar el predominio absoluto de la burguesía contra -
posibles impugnaciones del pueblo representado en las cáma-
ras. El establedimiento mismo de dos cámaras legislativas-
tenia cremo objetivo rundamental limitar y dividir a los le--
gisladores (410). A este respecto, son interesantes tam- - 
bién algunas de las ideas expuestas por 'TOCQUEVILLE (411): 

En relación con la existencia de las dos cámaras-
el autor menciona que los norteamericanos no han "pretendi-
do hacer de la una un cuerpo aristocrático y de la otra una 
representación de la democracia. Su finalidad no ha sido -
tampoco dar en la primera un apoyo al poder, dejando a la -
segunda los intereses y las pasiones del pueblo". Explica 
que "dividir a la f1erza legislativa, hacer más lento el mo  
vimiento de las asambleas públicas.y crear Un tribunal de - 

(410).- Veáse el apartado 4 del capitulo I de esta tesis 
(411).- ALEXIS DE TOCQUEVILLE. LA DEMOCRACIA EN AMERICA. -

F.C.E. la. EDICION, MEXICO, 1957. 
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apelación parada revisión de las leyes, tales son las úni-
cas ventajas que se derivan de la constitución actual de -
las dos cámaras en los Estados Unidos" (412). 

Hasta ese momento, Tocqueville no ha 111egado a -
explicar para quién son esas "ventajas", ni porqué de la ne 
cesidad de dividir la fuerza legislativa y hacer más lenta-
su actividady sin embargo, deja traslucir sus concepciones-
aciéntificas cuando dice que la "teoría" de las dos cámaras 
ha sido "introducida en el mundo casi al azar (?), así como 
la mayor parte de las grandes verdades..." (413). 

Mas adelante refiere que "cuando se quiso estable 
cer la constitución federal "se encontraron frente a frente 
dos intereses opuestos: por un lado los que querían hacer -
de la Unión "una liga de Estados independientes", y por el-
otro, los que "pretendían reunir a todos los habitantes de -
las antiguas colonias inglesas en uno solo y mismo pueblo,-
dándoles un gobierno que, aunque su esfera fuese limitada,-
pudiera actuar sin embargo, dentro de ella, como el solo y 
único representante de la nación "(...)" así, si se trataba 
de oraanizar una  :_liga y no un gobierno nacional, tocaba a -
la mayoría de los Estados hacer la ley y no a la mayoría de 
los habitantes de la Unión.. "(...)" Desde el momento, por-
el contrario, en que se consideraba a los habitantes de los 
Estados como formando uno solo y mismo pueblo, era natural-
que sólo la mayoría de los ciudadanos de la Unión hiciera -
la ley" (414). 

Sigue diciendo que, "los legisladores adoptaron un 
término medio que conciliaba a la fuerza dos sistemas teóri 
camente inconciliables. El principio de la independencia - 

(412).- Ibid. p.77 
(413).- Ibid. 
(414).- Ibid. p.109 
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de los Estados triunfó en la formación del senado, y el dou 
ma de la soberanía nacional, en la composición de la cámara 
de representantes" (415). 	Menciona, sin más, que "en la 
época en que la constitución federal fue redactada, no exis 
Lían todavía entre los angloamericanos mas que dos intere--
ses positivamente opuestos el uno al otro: el interés de in 
dividualidad para los Estadós particulares y el interés de-
unión para el pueblo entero" (416). En este punto, Tocque-
Ville parece ignorar que en la sociedad, por debajo de las-
luchas de ideas, existen las luchas entre las clases socia 
les,y_queenel caso de norteamérica la clase Ce los grandes-
propietarios trataba de consolidar su dominio por sobre los 
intéreses 	de las demás clases, como lo demustra el '-
aplastamiento de las sublevación de Daniel Says en Massachu 
ssets. (417). 

Por otro lado, hay que recordar que con el fin de 
facilitar el intercambio y el comercio entre los Estados -
confederados, así como facilitar la defensa coman y el co--
mercio internacional, entre otras causas, los habitantes de 
las excolonias se propusieron llegar al gobierno federal - 
("16); y que ya ei 29 de mayo de 1787 se propuso un plan de 
gobierno que establecía la separaCión del gobierno en tres-
ramas, y la integración del Poder legislativo por dos cáma-
ras en lugar de una (419). El 30 de mayo del mismo ario, se 
realizaron grandes debates porque se preveía la representa-
ción proporcional en ambas cámaras con lo cual no estaban -
de acuerdo los Estados mas pequeños; y rue hasta el mes de-
julio cuando una comisión de 11 miembros recomendó que "en-
la cámara alta cada Estado tuviera igual número de votos, -
mientras que en la cámara baja cada Estado tendría un repre 

(415).- Ibid. p. 110 
(416).- Ibid. 
(417).- Veáse el apartudo 4 del capítulo I de esta tesis 
(418).- Ibid. 
(419).-`Ibid.  
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sentante por cada 40.000 habitantes, contándose las tres -
quintas partes de los esclavos" (420). Namilton-, Madison-
Y JAY,a partir de septiembre del citado año se encargaron -
de explicar,en los FEDERALIST PAPERS,los verdaderos motivos 
de la implantación del bicamarismo (421). 

El mismo Tocqueville nos adelanta algo acerca de-
esos reales motivos cuando dice que "el senado no difiere - 
sólamente de la otra cámara por el principio mismo de la re 
presentación,Sino también por el modo de la elección, por la 
duración del mandato y por la diversidad de sus atribucio—
nes". 

"La cámara de representantes es nombrada por el -
pueblo; el senado, por las legislaturas de cada Estado". 

"La una es el producto de la elección directa, el 
otro de la elección en dos grados". 

"El mandato de los representantes no dura más que 
dos arios; el de dos senadores seis". 

"La cámara de representantes sólo tiene funciones 
legislativas; no participa (n el poder judicial sino acusan 
do a los rancionarios públicos; el senado concurre a la for 
mación de las leyes; juzga los delitos políticos que le son 
transferidos por. la  cámara de representantes y es, además,-
el gran consejo ejecutivo de la Nación. Lon tratados cele-
brados por el Tresidente deben ser revalidados por el sena-
do y sus decisiones, para ser definitivas, tienen necesidad 
de recibir la aprobación del mismo cuerpo" (122). 

(420).- "CONSTITUCION DE LOS E.U.A." NUM HIBTORICA, op.cit. 

P 17 
(421).- Ibid. p.18, .y APARTADO 4del capitulo 1 de esta tesis 
(422).- LA DEMOCRACIA EN AMERICA, pp. 111 y 112. 
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Todo ésto parece desmentir un tanto su afirmación 
primera de que el Senado no es un órgano creado para apoyar 
al poder ni que es un organismo aristocrático. 

Pero más adelante establece claramente los moti-
vos reales del surgimiento del Senado, cuando dice que "los 
norteamericanos no han podido destruir la pendiente que - 
arrastra a las asambleas legislativas a apoderarse dél go-
bierno; pero han transformado esa pendiente en menos peli--
grosa" (423). "(...)"... én los países en que la democracia  
gobierna y en los que el pueblo todo lo atrae hacia sí,' las 
leyes que hacen su acción cada día más rápida y poderosa - 
sacavan de manera directa la existencia del gobierno. El -
mayor merito de los legisladores norteamericanos es haber -
percibido claramente esta verdad..." (424). (....)" Las de 
mocracias están naturalmente inclinadas a concentrar toda -
la fuerza social en manos del cuerpo legislativo.."(....) - 
9Esta concentración de poderes, al mismo tiempo que daña sin 
gularmente lá buena marcha de los negocios, introduce el 
despotismo de la mayoría" (?) (425). 

En relación con el surgimiento de - un Ejecutivo 
fuerte y su nexo con la prosperidad y fortalecimiento de la 
burguesía, analicemos otras ideas del mismo autor: 

Explica que cuando se concentra en "una sola mano" 
o en un mismo lugar el poder dirigir los intereses comunes-
a toda la nación, se constituye lo que él llama "centraliza 
ción gubernamental"; y cuando se concentra en la misma for-
ma el poder dirigir intereses especiales para ciertas par--
tes de la nación se constituye la "centralización adminis-- 

(423).- Ibid. p.113 
(424).- Ibid. p.129 
(425).- Ibid. pp.143 y 144. 
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trativa" (426). 

Es claro que el sistema presidencial conlleva un-
alto grado de centralización gubernamental y administrativa. 
Menciona Tocqueville que "bajo Luis XIV, Francia vio la Más 
grande centralización gubernamental que se pudiera concebir, 
puesto que el mismo hombre hacia las leyes generales y te--
nía el poder de interpretarlas; representaba a Francia en -
el exterior y obraba en su nombre. El Estado soy yo, decía; 
y tenía razón "(...)!' por mi parte, no puedo concebir que -
una nación acierte a vivir y sobre todo a prosperar sin una  
fuerte centralización gubernamental" (427). (...)".. en los 
Estados Unidos, la centralización gubernamental existe en -
el más alto punto-. Seria fácil de probar que el poder na--
cional está allí más concentrado que en ninguna de las anti 
guas monarquías de Europa" (428). 

Mas adelante se refiere concretamente al Poder 
Ejecutivo cuando dice que "los legisladores norteamericanos 
tenían una tarea:difícil de desempeñar: querían crear un po 
der ejecutivo que dependiese de 1> mTp-Iría y que, sin embar 
go, fuera bastante fuerte por si mismo para obrar con liber 
tad en su esfera..."(...).. "Los legisladores de la Unión -
reconocieron que el poder ejecutivo no podría desempeñar -
digna y útilmente su tarea si n6 le daban más estabilidad y 
más fuerza que la que le habían concedido los Estados partí 
culares..."(...)" se hizo del presidente el único y solo re 
presentante del poder ejecutivo. Se guardaron de subordi-
nar su voluntad a la de un consejo: medio peligroso que, al 
debilitar la acción del gobierno, disminuye la responsabili 
dad de los gobernantes" (429). 

(426).- Ibid. p.79 
(427).- Ibid. 
(428).- Ibid. p.80 
(429).- Ibid. p.112 
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Mas adelante expresa que "el presidente de los Es 
tados Unidos es en verdad el jefe del ejército, pero ese 
ejército se compone de 6000 soldados; manda la flota, pero 
la flota sólo cuenta con algunos barcos; dirige los nego- - 
cios públicos de la Unión respecto a los pueblos extranje-
ros; pero loS Estados Unidos no tienen vecinos. Separados-
del resto del mundo por el océano, demasiado débiles aún pa 
ra querer dominar el' mar, no tienen enemigos y sus intere—
ses no están sino raras veces en contacto con los de las de 

,̀más naciones del globo". Resume ésto, diciendo que "el pre 
sidente de los'Estados Unidos posee prerrogativas casi re-
gias de las que no tiene ocasión de servirse, y los dere- -
dios que hasta ahora puede utilizar son muy circunscriptos: 
las leyes le permiten ser fuerte, pero las circunstancias -
lo hacen débil" (430). 

Dice también que los legisladores norteamericanos 
consideraron necesario crear de tal forma los poderes que" - 
"Rprzados a obedecer a la dirección permanente de la mayoría 
pudiesen, sin embargo, luchar contra sus caprichos, y negar 
se a sus exigencias peligrosas "(...)11  A ese efecto, concen 
araron todo el peder ejecutivo de la nación en una sola ma-
no; dieron al presidente prerrogativas extensas y lo arma--
ron del veto, para resistir las usurpaciones de la legisla-
tura" (431) . 

En cuanto a que las circunstancias hacen débil a-
ese país, nos damos cuenta a estas alturas, que precisamen-
te las peculiaridades de su régimen político, así como su -
estructura económica, han creado a la nación más poderosa -
de la tierra. 

Los nexos entre las características de este poder 

(430).- Ibid. p.117 
(431).- Ibid. p.129 
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y los intereses y aspiracianes de la burguesía, los esclare 
ce tocqueville cuando expresa que "la centralización logra-
fácilmente, es verdad, someter las acciones del hombre a - 
una cierta uniformidad que acaba por querer por si misma,-
independientemente de los casos a los que se aplica; cano -
esos devotos que adoran la estatua-,. olvidando la divinidad-
que representa. La centralización logra sin esfuerzo impti 
mir una marcha regular a los negocies corrientes; dirigir -
eficazmente los pormenores de la política social; reprimir-
los ligeros desordenes y los pequeños delitos; mantener la-
sociedad en in statu quo que no es propiamente ni decaden--
cia ni progreso; mantener en el cuerpo social una especie -
de somnolencia administrativa que los administradores tie--
nen costdmbre de llamar buen orden y tranquilidad pública.-
Es excelente, en una palabra, para impedir, no para hacer.. 
." (432). 

Ahora bien, aún tomando en cuenta que al decir és 
to se está refiriendo a la centralización administrativa, -
de la cual, según el autor, el gobierno federal norteameri-
cano Carecía, recordemos que los límites entre vno y otro - 
tipo de centralización no son absolutos, como los hace ver-
con mucha mayor claridad el régimen político mexicano. Por 
otro lado, es obvio que la burguesía, en los Estados Unidos 
encontró su más colosal desarrollo, en detrimento no Sólo -
de su propio pueblo; sino también y principalmente de los -
pueblos de otros países y aún de sus clases gobernantes. 

En México, el sistema de la división de poderes, -
así como el federalismo, tuvieron una indudable influencia-
norteamericana, sin hablar de la europea. El maestro Dur--
goa, menciona que a pesar de que el proceso de formación -
del federalismo ocurrió en forma diferente en México, no 

(432).- Ibid. p.110 
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puede afirmarse que sea sólo producto de la imitación del - 
sistema norteamericano, sino que tuvo antedecentes internos 
muy importantes como son las diputaciones provinciales (433). 

Menciona MICHAEL P. COSTELOE que con motivo de la 
implantación del sistema federal, "los grupos ilustrados, -
cultivados y aveces prósperos, localizados en las provín- - 
cias, y a los que hasta entonces se les había negado la par 
ticipación en el gobierno del país, podían ahora impeler -
sus propios intereses individuales y regionales" (434). 

Expresa el mismo autor que los grupos privilegia-
dos de la sociedad, tradidienalmente- detentadores del poder-
económico y político, además "iban a tener que enfrentar -
las aspiraciones de generales semianalfabetas como Vicente-
Guerrero, o de jefes militares autodidactos como Santa - 
Anna". La Constitución representó "un triunfo para nuevos-
grupos y una derrota para las viejas clases privilegiadas -
del clero, los terratenientes y los españoles qué quedaban-
en el país" (435). Sin embargo, aún cuando los grupos ante 
riormente menciOnados "habían perdido hasta cierto punto la 
batalla constitucional, en lmilo.alguno estaban iniftediatamen 
te amenazados, y en realidad a la Iglesia se le había con--
firmado su posición "(...)" La Constitución había conferi-
do el privilegio 'de la ciudadanía a casi todos los habitan- 
tes, incluidas las tribus medio salvajes del norte Y 'de las 
junglas de Yucatán, pero de ello no se derivaba ningún bene 
ficio material o tangible para los indios ni para la mayo--
ría de los campesinos. Su vida diaria seguía siendo más o-
menos la misma quellabian llevado bajo el dominio espannIL 

(433).- DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, op.cit. pp. 386- -
398 

(434).- LA PRIMERA REPUBLICA FEDERAL EN MEXICO (1824-1835). 
F.C.E. la. EDICION EN ESPAÑOL. 1975. México, P. 25. 

(435).- Ibid. p.26. 
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(...)!" La economía continuaba estando basada en la hacien-
da con enormes extensiones de tierra en posesión de terrate 
nientes individuales. La industria era pobre, especialmen-
te después de- la larga guerra de independencia, y no había-
perspectivas de gran desarrollo. La Iglesia continuaba 
ejerciendo una autoridad plena en materia de religión, ense 
líanza, instituciones de caridad e, incluso, en.  'algunas pri-
siones y albergues" (436). 

Todó-ésto quiere decir que el federalismo signifi 
di' un avance progresivo en las instituciones políticas me-. 
xicanas porquedio nuevas opciones de participación en el 
poder a los grupos marginados, que al decir de Costeloe -
eran los criollos americanos, los mestizos, las capas me- - 
días del ejército y el clero, etc. (437); y además porque -
se tradujo en una cierta descentralización, siempre contra-
ria a la tiranía. Sin embargo, por cuanto que en México -
las provincias no tuvieron la soberanía y organizaciónde -
que gozaron las colonias en norteamerica y además por el -
hecho de que el cambio político no fue acompañado de un ver 
dadero cambio económico, el federalismo naciente fue muy en 
deble, por lo que posteriormente fueron sucediéndose gobier 
nos centralistas y federalistas. Actualmente este sistema-
es una caricatura en la que muy pocos creen. 

El presidencialismo, hasta cierto punto, también-
fue imitado en México (438) con el objetivo de hacer un go- 
bierno fuerte (439), 

La Constitución de 1857 implantó el gobierno más- 

(436).- Ibid. pp. 26 y 27 
(437).- Ibid. pp. 16 y 17 
(438).- DICE ZAVALA, CITADO POR TENA op.cit. p. 153: " Los-

diputados de'los NUEVOS ESTADOS VINIERON LLENOS DE-
ENTUSIASMO POR EL SISTEMA FEDERAL Y SU MANUAL ERA - 
IA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS" 

(439).- Veáse el apartado 3, capitulo II de esta tesis. 
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favorable alpueblo durante todo el siglo pasado, y aún du- 
.rantééste, en algunos aspectos, porque la existencia de un. 7  
Poder Legislativo unicamaral aseguraba mayor control sobre 
el Ejecutivo y un proceso legislativo más fluido; porque fa 
cilitaba el acceso popular a los poderes establecidos; por-
que estableCió en su capitulo I, toda una sección referente 
a los derechos del hombre, etc. (440). La Constitución de-
APATZINGAN también estableció un Legislativo unicamaral, -
sin embargo casi no tuvo vigencia. La Constitución centra- 
•lista de 1836 estableció un Supremo poder Conservador que -
también controlaba ampliamente al Ejecutivo, pero no era un 
control por parte del pueblo, sino por un grupo de privile-
giados. 

Después de la intervención francesa y la expropia 
ción de los bienes del clero, surgió la necesidad, tomando-
en cuenta que habíamos perdido más de la mitad de nuestro - 
territorio, de fortalecer nuevamente al Ejecutivo, pero se-
hizo a costa del Poder legislativo y de la democracia en ge 
neral (441). Todo ésto se comenzó a concretar a partir de-
las reformas de -Lerdo, se desarroll6 ampliamente en el por-
Lirismo y recibió suficiente reglamentación en la Constitu-
ción de 1917. 

Durante los sucesos revolucionarios, La Soberana-
Convencl6n. de Aguascalientes y los grupos campesinos repre-
sentados en ella intentaron crear un gobierno más democráti 

(440).- Veáse el Capitulo II de ESTA TESIS 
(441).'Veáse a G. Unzueta en "seis aspectos del México : 

real, pp. 129 a 133. 



244 

co, parlamentario (442), pero fue derrotada por el grupo - 
obreg6n - Carranza (443). 

Como lo mencionamos anteriormente (444), la Cons-
titución, la ley Sr-el sistema político han configurado un -
régimen presidencialista y bicamaral, absoleto para los 
tiempos actuales y en discordancia con el desarrollo econó-
mico de México. Ha habido diversos intentos, porsanear un-
poco esta situación abriendo cauces a la participación po-
lítica: En 1963 se implanta el sistema de representación -
de los "diputados de partido". Mas recientemente,.can las..refor-
mas a la Constitución •.y la creación de la:LFOPPE. en diciem-
bre de 1977, se dieron las condiciones para la legalización 
y registro de otros partidos, que hasta entonces se habían-
mantenido al margen de la lucha electoral. Sin embargo, -
las funciones de las cámaras no han variado esencialmente. 

Hata la fecha se ha concedido el registro defini-
tivo a tres nuevos partidos politicos, el Partido Comunista 
Mexicano (PCM), el Partido Socialista de los Trabajadores - 
(PST) y el Partido Demócrata Mexicano (PDM); y el registro-
condicionado al resultado de las elecciones de 1982 al Par-
tido Revolucionario de los Trabajadores,(PRT) y al Partido-
Social Demócrata (PSD). Sin embargo 5C negó el registro a- 

(442).- EN EL PROGRAMA DE REFORMAS politico - sociales DE -
LA REVOLUCION APROBADO POR LA SOBERANA CONVENCION -
SE DICE QUE LA REVOLUCION SE PROPONE: "ART.33. ADOP 
TAR EL PARLAMENTARISMO COMO PORMA DE GOBIERNO EN LA 
REPUBLICA "." ART.35, SUPRIMIR EL SENADO, INSTITU--
CION ARISTOCRATICA Y CONSERVADORA POR EXCELENCIA", 
En Jesús Silva Herzog, BREVE HISTORIA DE LA REVOLU-
CION MEXICANA, tomó II, pp.245,246 F.C.E. MEXICO, -
1970. 

(443).- Veáse la Revolución Mexicana do 1910-17. de ALPERO-
VICH op.cit. pp. 189 a 207 y capítulos III y IV de 
"BREVE HISTORIA DE..." DE .T.S HERZOG I  Tomo II. 

(444).- Veáse apartada 3 de este capitulo de LA TESIS. 
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otras organizaciones como eljlartido Mexicano de los Traba-
jadores (PMT),.el Partido del:Pueblo Mexicano s(PYM) y el Par 
tido Socialiáta Revolucionario (PSR): Según recientes in--
formacionesperiodisticas (445), erregistro les fue negado 
por la votación en contra, dentro de la Comisión Federal - 
Electoral, de los partidos con registro definitivo, a exce2 
ción del POM. A este respecto debiera modificarse la compo 
sición actual

,
de ese organismo electoral, dejándose sólo a-

los partidos políticos 7 y excluyendo a la representación gu 
bernamental: 	ayudaría_ a evitar resoluciones totálmenl,  
te parciales. camo la mencionada, que toma en cuenta objeti--
vos politicos,en este caso, evitar la unificación y forta-
lecimiento de la izquierda. 

Por otro lado, creo que tiene que separse el re-= 
gistro de los partidos con su representación en los órganos 
de gobierno, pues "un partido existe por la decisión ciuda-
dan de organizarse, independientemente de las fuerzas o la-
votación de que disponga" (446). 

En cuánto a las facultades de los partidos para -
tener acceso permanente a los medios de comunicación social 
habría que recordar que los partidos de izquierda son porta 
dores de Una nueva cultura, una nueva ideología, y de pro--
gramas socioeconómicos diferentes a log dominantes; lo que-
implica una gran desventaja con respecto a los demás parti-
dos, principalmente con el oficial, en relación con la difu 
sión de sus doctrinas, aún cuando formAlmente tengan los -
.mismos derechos. 

(445);- "UNO MAS UNO" del 24 de junio de 1911, articulo de-
MARTA ZILLI,,primera página. 

(446).—ARTURO MARTINEZ. EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO. EDIL. 
U.A.S. SINALOA, MEXICO, ia. EDICION, 1979. P.A0 

11 
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La necesidad de acceso a los medios de comunica` 
ción no sólo es de los nuevos partidos, sino de los sindica 
tos y del Estado mismo. Los monopolios privados controlan-
estos medios en aras del lucro y la mediatización. 

Ante ésto, habría que tomar en cuenta el proyecto,  
de ley que reglamenta el derecho a la información, presenta 
do ante el Congreso de la Unión por el grupo parlamentario-
comunista "coalición de izquierda" (447): Declara a los me-
dios de comunicación social como prestadores de un servicio 
público y al Estado como aquella entidad que deberá garanti 
zar la libre expresión de todas las ideas. La comunicación 
deberá ser democrática, es déCir,pugnará por la defensa de-
la soberanía, de la identidad nacional, del ejercisio de :-
l'os derechos y garantías de la Constitución y promoverá la-
solidaridad respetuosa entre todos los países. Habrá un ór 
gano rector, el CONSEJO NACIONAL DE LA COMUNICACION SOCIAL-
que será autónomo, técnica y financieramente, que vigilará-
el cumplimiento de la ley y establecerá un registro público 
de las personas que pperen los medios. Será modificado el-
rgimen de concesiones: Un 33% de las estaciones será cul-
tural; el mismo porcentaje deberá ser cedido a partidos, or 
ganizaciones y sindicatos y el resto se dejará a las esta--
ciones comerciales. La publicidad deberá atender fundamen-
talmente a los artículos de consumo básico y deberá reqtke--
rir autorización del INSTITUTO DE LA NUTRICION y de la . T 
S.S.A. El Estado, además, deberá otorgar una hora diaria -
en forma gratuita a las personas y organizaciones que la so 
liciten (en la radio). El tiempo de la publicidad en la ra 
dio comercial no deberá exceder de un 10% del tiempo total-
de transmisión. Lós concesionarios estarán obligados a 
transmitir lo que fije el Oonsejo. 

(447).- "PROYECTO DE LEY DE LA COALICION DE IZQUIERDA", re-
vista "PROCESO" No. 223 de 9 de febrero de 1981. 
pp. 52 y 53 



Por otro lado, debiera desaparecer la afiliación-
masiva de los sindicatos al partido oficial (148), pues es 
aquí donde empieza elikaude y la rictión, obstáculos decisi 
vos para una verdadera reforma electoral y política. 

448).- La "cONSTITUCION" •De la 0,T.11, establece: "art. 109 

Los partidos registrados, en forma definitiva o - 
condicionada al resultado de las elecciones de 1982, no re-
presentan a todas las fuerzas políticas del pais.Lamargina 
.ci6n electoral de los que faltan no impedirá su participa-
ción real, creará una atmosfera de incredulidad y descon- - 
fianza hacia la reforma política y en nada' ayudaí.á. a- abátir 
el abstencionismo creciente. 

Es urgente restituir los derechos políticos de --
los sacerdotes, principalmente los referentes al voto acti-
vo y pasivo, ya que ello les corresponde si San'ciudadanos-
mexicanos. La experiencia histórica negativa ha sido de la 
institución Iglesia y no de los individuos, que como Hidal-
go y Morelos han contribuido positivamente al desarrollo de 
la Vacíón. Para ello debiera reformarse el artículo-130- - 
Constitucional. 

En cuanto a los militares, debiera garantizarse -
su derecho efectivo  al voto activo, otorgándoles amplia li 
bertad de :afiliación a los partidos políticos, libertad de 
imprenta, de manifestación de las ideas, de reunión y peti-
ción. Habría que.  revisarse el artículo 9o. constitucional-
y las leyes rellamentarias respectivas. 

Es un paso adelante el que la nueva ley electoral 
conceda la facultad de registro de los partidos políticos a 
la Comisión Federal Electoral y no a la Secretaría de Gober 
nación; sin embargO,como más adelante ahondaré, su composi-
ción sigue garantiiando el control gubernamental. 



La ley en su . articulo 30. y la ConstituciónPoli- 
tica en el articulo 52. facilita el acceso a la Cámara de Dir 
putados, de- las diferentes corrientes de opinión, meaiante-
el establecimiento del principio de representación propor-
cional para:la elección de cien diputados, de los cuatro 
cientos que integran la-Cámara. A parte de que no debiera-
ponerse un límite en cuanto al número de diputados, pues la 
población crece constantemente, debiera extenderse la repre 
sentación porporcional en la elección de los trescientos o-
más diputados .restantes. En las sesiones extraordinarias -
de la Comisión Federal Electoral que precedieron a las.re-T 
formas (449), la mayOría de los comparecientes se manifestó 
afavor de la proporcionalidad, siendo un sistema mixto la-
respuesta oficial. 

Como todos sabemos, la gran mayoría de las tres--
cientas bancas, que se integran según el principio de mayo-
ría relativa, fueron ganadas en 1979 por el PRI, dejando en. 
gran desventaja 'a todos los demás partidos, juntos inclusi- 

Es miembro (la CTM) del Partido Revolucionario Institucio--
nal, represeitaldo dentro de este organismo al sector obre--
ro"; "art. 110.. Sus componentes en lo individual y sus -
agrupaciones en lo colectivo lo son asimismo del citado Ins 
tituto político, con las obligaciones y derechos que le im-
pone su propio Estatuto a;" art. 111.. Con tal caracter y - 
can el que ostentan como ciudadanos mexicanos, tienen el de 
ber ineludible de< contribuir a gle la Revolución Mexicana - 
se mantenga en el poder, con el fin de realizar sus postula 
dos de justicia social";" art. 112. Las actividades de ca-
racter político electoral de los miembros de la Confedera—
ción se desarrWlarán organizadamente y bajo la dirección de 
ésta, siempre de acuerdo con el principio de disciplina que 
norma todos sus actos.  
(449).- ARTURO MARTINEZ NATERAS, op.cit. p, 121. 



La cantidad de bancas en disputa y el nÚmero co-
rrespondiente a cada circunscripción estarían determinadas-
- 

(450).- X CENSO GENERAL DE POBLACION.- RESULTADOS PRELIMINA 
RES.. SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. pp; 
7 Y. 8 
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ve. El principio de la representación proporcional gacili 
ta el mejor reflejo de las corrientes políticas existentes-
en 1a sociedad, no así, el.de mayoría relativa, que viene a-
ser ya, obsoleto y antidemocrático: por ejemplo, si:.en -
cien distritos el Partido Revolucionario Institucional 
obtiene el 50% de los votos y el Partido Acción Nacional el 
4814t  el priMer partido obtiene todas las bancas en disputa-
(cien) no obstante la alta votación obtenida por el segundo 
partido. 

En algunos sindicatos de trabajadores como STUNAM, 
cada una de las corrientes políticas obtiene su representa-
ción según el número de votos obtenidos en la elección de -
su mesa directiva, lo que significa un mejor reflejo de los 
diversos intereses de los trabajadores. Este,: sólo es un -
ejemplo de porqué debiera ampliarse la:xepresentación propor 
cional, dividiendo al país en 32 circunscripciones plurino-
minales que corresponderían a los 31 Estados de laR•epúbli-
ca y al Distrito Federal. El número de diputados por cada-
circunscripción estaría de acuerdo con la cantidad de habi-
tantes, tomando en cuenta el último censo General de Pobla-
ción. Así, por ejemplo, si somos 67 millones 395,826 habi-
tantes (450), esta cantidad se divide entre el número de - 
bancas en disputa, o sea 400, dando la cantidad de 168, 489 
habitantes por cada banca. Si el Estado de Guerrero cuenta 
con 2,173,749 habitantes, resultaría que a esta circunscrip 
ción le correspondería elegir a 12 diputadoq, los cuales co 
rresponderian a los diversos partidos, segán la votación 
que hubiesen obtenido en las eleccioneu. 
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por la ley reglamentaria y no por la constitución, tomando-
en cuenta que tales cantidades deben variar, por la varia-= 
ción que experimenta constantemente la población del país. 

Esta reforma de hecho no cambiaría mayormente la-
correlación de fuerzas en la Cámara, al menos por el momenJ-
to, pues si de acuerdo con el ejemplo mencionado, al Estado 
de Guerrero le corresponde elegir a 12 diputados, resulta -
que para que un partido se adjudique una banca, necesita -
obtener el 8.33% de la votación, porcentaje que actualmente 
muchos partidos no obtienen, excepto, claro está, el PRI y-
el PAN, y en algunos casos el PCM y el PST.' Sin embargo, 
esta nueva situación posibilitaría que todos los partidos -
lucharan en condiciones de igualdad para la obtención de los 
escafflia-, se incrementaría el interés político _de los ciudada 
nos, y en elecciones futuras tendríamos contiendas con una-
elevada participación popular. Esto mismo habría que hacer 
con la elección de los diputados locales. 

b).- UNA NUEVA VISION DEL SENADO. PROPUESTAS. 

Con respecto al Senado, recordemos que en Inglate 
rra y Francia, con la instauración de dos cámaras legislati 
vas, se dío participación política a la nobleza y a la bur-
guesía, situación diferente a la de México. En Estados Uni 
dos se trató de justificar ideológicamente el bicamarismo 
por la existencia del régimen federal y la necesidad de una 
cámara revisora que evitara las medidas precipitadas. Sin-
embargo, en el fondo se buscaba el fortalecimiento del Po--
der Ejecutivo, como lo más conveniente para el gobierno de 
la burguesía. 

Ante todo ésto, y si recordamos también que el -
objetivo de la reimplantación de la segunda cámara en las -
últimas decadas deISiglo pasado, y su confirmación en la - 
Constitución de 1917, fue igualmente fortalecer al Poder - 
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Ejecutivo, con las mismas finalidades clasistas, pienso que 
no es justificable la existencia de la Cámara de Seladores, 
sino para haCer debil al Poder Legislativo y entorpecer la-
elaboración de leyes cuando éstas reflejen demandas muy sen 
tidas por el pueblo y sean contrarias a los intereses de la 
burocracia política y la burguesía. Esta situación se agra 
va por la existencia del derecho de veto con que cuenta el-
Presidente de la República: El articulo 72 ponstitucional-
establece que el encargado del Poder Ejecutivo tiene el de-
recho de hacer observaciones a los proyectos de ley en un -
plazo de diez díaz útiles; pero que tal observación puede -• 
ser superada por los votos de las dos terceras partes de 
los miembros presentes en ambas cámaras. Recordemos que - 
en la Constitución de 1857, aparte de que sólo existía una- 
cámara, el veto, que se interponía en un término de siete - 
días, podía ser superado sólo por mayoría absoluta de votos. 

En todo caso debiera implantarse el principio de- 
la representación proporcional en la elección de los senado 
res. La Constitución de 1824 ya establecía la proporción - 
de dos senadores por cada Estado, haciendo un total de 38;-
la Constitución conservadora de 1836 redujo el número total 
de senadores a 24; las bases de la organización política de 
1843, estableciendo un número de 63 senadores, sólo era in-
ferior en uno a los que se establecen actualmente, lo que - 
resulta ilógico e injusto tomando en cuenta la gran diferen 
cia de población existente entre una y otra época; por ello 
debiera aumentarse, por ejemplo, a 5 el número de senadores 
por cada Estado, elegidos proporcionalmente al número de vo 
tos obtenidos por:los partidos en las elecciones. En todo-
caso, se podría establecer un sistema mixto, eligiendo a -
tres senadores pormayoría y dejando a los otros dos para -
elección por el principio de representación proporcional. 
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c).- NUEVAS RELACIONES DE LOS PODERES LEGISLATIVO 
EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

Curiosamente, y tomando en cuenta lo dicho acerca 
del Senado, de las 10 fracciones del artículo 89 constitu—
cional que establecen diversas facultades del Presidente de 
la República, previo °migan:mode ]os legisladores, cinco frac-
ciones reqúieren de la intervención del Senado (III, IV, -
VII, X y XVIII), cuatro del concurso del tongreso General - 
(I, VIII, XI y XIX) y solo una (XVII) de la Cámara de Dipu-
tados. Lo que quiere decir que, al menos en relación con-
este artiCulo constitucional, en el Senado, órgano legisla-
tivo sin representación pluralista, recae la mayor responsa 
bilidad de Controlar al Ejecutivo, en el caso de que así se 
lo propusiera, lo que es teóricamente pensable, pero prácti 
camente irrealizable dado el sistema político nacional. -
Por ello, o bien debiera llevarse la representación plura—
lista a la Cámara de Senadores, o en todo caso requerir el-
concurso de la Cámara de Diputados en los casos mencionados 
anteriormente. 

En relación con la fracción II del artículo 89 
Constituelonaktel Congreso. o una de las Cámaras debiera 
dar su anuencia al nombramiento de los secretarios del des-
pacho, tomando en cuenta tal experiencia en los Estados Uni 
dos. 

Respectó a la facultad presidencial de disponer -
de las Puerzas.militares, debiera requerirse el concurso -
del Cbngreso, y especificarse así claramente, ampliando los 
casos a que ue refiere la fracción III del artículo 76. Es 
inadmisible la confusión inmersa en la fracción VIII del ar 
artículo 89 Constitucional, en relación con el articulo 73, 
fracción XII Constitucional, por lo que debiera establecer 
se con claridad queal Congreso corrediponde declarar la gue 
rra, dado que esta situación es extremadamente grave yafec 
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ta a toda la Nación. 

Debe desaparecer la facultad presidencial de nom-
brar al jefe del Departamento del Distrito Federal, y otor-
gar ese derecho al pueblo, tomando en cuenta que allí exis-
ten 9 millones 370,749 habitantes, según los resultados pre 
liminares del último censo. 

Elioder Judicial nunca será independiente mien--
tras persista .la facultad presidencial de nombramiento de -
ministros de  'la Suprema Corte de Justicia y magistrados del 
Tribunal Superior. De Justicia del Distrito Federal. Lo mis 
1110 habría que_decir con respecto a la facultad que tiene de 
"pedir la destituciOn7, por: mala conducta, de las autorida--
des judiciales..." (art. 89, fracción XIX ponstitucional),-
pues dada la situación política real, tal pedimento signifi 
ca orden de cese. Debiera volverse al sistema establecido-
en la Constitución de 1857-en que se elegían a los funcio-
narios judiciales federales para un período de seis años, -
pero ahora en forma directa. 

Habrían que revisarse igualmente todas las demás-
facultades concedidas al Presidente por la Constitución y - 
las leyes reglamentarias, otorgando importante participa- - 
ción al Congreso, Ello más bien sería materia de una tesis 
referente al Poder Ejecutivo. Los llamados medios de con--
trol del Poder Legislativo, establecidos en los artículos -
73 al 79,65,67,69,y 93 constitucionales, no tienen ni ten--
drán efectividad alguna como formas de limitar el autorita-
rismo presidencialista si no se realizan mínimamente las re 
formas propuestas globalmente. 

En cuanto a los poderes que el Presidente tiene - 
debido a las características del sistema político, podrían-
llegara limitarse mínimamente a favor del pueblo, sólo con 
que el partido oficial permitiera el libre juego de precan- 
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didatos; pero eso ya está dentro del ámbito de la moral y -
la conciencia de los miembros de ese partido. 

). - LOS ORGANISMOS ELECTORALES. NUEVA INTEGRA- - 
CION. 

En cuanto a la integración de los organismos elec 
torales, diremos lo siguiente: 

LaCamisión Federal Electoral, integrada por 11 -
miembros, el  Secretario de Gobernación, que es su presiden-
te, dos representantes del poder Legislativo, un notario y' 
los representantes de los partidos políticos, aseguran siem 
pre el triunfo de las posiciones gubernamentales. Se nece-
sitaría que todos los partidos, de izquierda y derecha, se-
unificaran en torno a una opción diferente, lo que resulta-
practiaamente imposible. Recientemente todos los partidos-r . 

• se unificaron,:excepto el PCM, pero para negar registro a -
un partido de 'importante peso en la vida política del país, 
el PMT. 

La integración de este organismo debiera correr -
a cargo sólamente de los partidos políticos para asegurar -
mejores condiciones de imparcialidad, tomando en cuenta que 
tiene importantes facultades: resolver el otorgamiento o - 
pérdida del registro de los partidos políticos y de las aso 
ciaciones políticas nacionales; resolver sobre los conve- - 
nios de fusión, frente y coalición de los partidos politi--
cos, asicomo lotde incorporación de las asociaciones poli 
ticas nacionalesdictar los lineamientos a que se sujetará 
la depuración y actualización del padrón electoral; llevar-
a cabo la preparaCión, desarrollo y vigilancia del proceso-
electoral; investigar por los medios legales pertinentes, 
cualesquier hechos relacionados con el proceso electoral; - 
sustanciar y resolVer aquellos recursos que le competan en- 
los términos de la.ley,'ete. (articulo 82 de la LPOPPS). 

Y/: 
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En las Comisiones Locales Electorales, a parte de 
los representantes de dos partidos políticos, figuran cómo 
miembros cuatro comisionados, uno de los cuales es notario-
y los tres restantes se sortean de una lista que formulará:. 
el Comité Técnico y de Vigilancia del Registro nacional de-
Electores. Si se toma en cuenta que éste se integra con '-
tres representantes del gobierno y uno de cada partido poli 
tico nacional, que un miembro de la Comisión es un notario_ 
y que forzosamente hay un representante del partido oficial, 
nuevamente nos encontramos con que se necesita un verdadero 
milagro para'que este organismo electoral funcione 
cialmente. De ahí la necesidad de su reestructuración en 
el mismo sentido que el propuesto para la Comisión Federal-
Electoral. Lo mismo habría que decir respecto a los Comi—
tés Distritales. 

Las Mesas Directivas de Casillas, compuestas por-
un presidente, un secretario y dos escrutadores con sus res 
pectivos suplentes, son designados por los Comités Distrita 
les; debiendo más bien hacerse la selección por,  sorteo del-
padrón de la casilla, o por acuero unánime de los partidos. 

E).- LA CALIFICACION DE LAS ELECCIONES Y LO CON,-*-
TENCIOSO ELECTORAL.. PROPUESTAS. 

La calificación de las elecciones que se deja ac.. 
tualmente a lás cámaras, dando lugar a la figura de la auto 
calificación, que según Martínez Nateras (151) es una figu-
ra importada de la Constitución Politica de la KonarquíaEs. 
paIola promulgada en 'Cádiz el 19 de marzo de 1812, debiera 
ser dejada exclusivamente a los Organismos electorales. 

Es menester también reconocer la existencia de - 
partidos estatales, no s6lamente nacionales, mantener perma 
nentemente abiertoe1 padrón electoral, reducir la edad pa-
ra ser elegido diputado y senador A 18 y 25 a1os respectiva 

(451').-.EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO, op, cit. p.36 
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mente, y ampliar el derecho de voto a los residentes en el-
extranjero. 

La implantación del recurso de reclamación ante - 
la Suprema Corte de Justicia es totalmente intrascendente,-
pues esta última sólo se-concreta a dar su opinión, siendo-
la Cámara la que da la resolución definitiva. No existe re 
curso de reclamación en relación con los senadores. 

Maurice Duverger nos dice (452) que en lo conten-
cioso electoral existen dos sistemas, el del contencioso -
jurisdiccional, que es el más lógico "puesto que se trata -
de cumplir un acto que entra en las atribuciones normales - 
de un Juez" y que se utiliza en Francia a partir de 1958 y-
en Inglaterra; y el del contencioso político que "hace de -
la asamblea elegida el juez de las elecciones de sus pro- - 
pios miembros". En este último sistema "las asambleas se - 
preocupan menos... de la justicia que de sus preferencias - 
políticas. Hacen 'válidos', sin dificultades, a los diputa 
dos de la mayoría, pero se esfuerzan, por el contrario, en-
invalidar los demás". Personalmente me inclino más bien -
por un sistema mixto, evitando que las propias cámaras re=- 
suelvan y confiriéndo el poder de resolución a un organismo 
medio especializado (tribunal electoral), integrado por in-.. 
dividuos electos pór'la Cámara de Diputados un ario antes de 
la elección, a propuesta de los partidos políticos. 

F).- EL ESCRUTINIO ELECTORAL. PROPUESTA. 

En cuanto al recuento de los votos, el escrutinio-
final debiera se'público, en presencia de los últimos ciuda 
danos sufraganteludebiéndose pasar inmediatamente la infor 
;Ilación a conocimiento del público y de la Comisión Federal- 

(452).- INSTITUCIONES POLITICAS y DERECHO CONSTITUCIONAL. - 
op.cit. pP. 155 y 156 
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Electoral.Dara evitar los fraudes usuales en México. Recor 
demos que en países como Francia e Italia el resultado de - 
las elecciones se conocen casi de inmediato, mientras que -
en nuestro país transcurren casi tres meses. No hay razón 
para ello, aino ser que se requiera tiempo para manipular -
:los resUltadOt. 

G).- UNA REPRBSENTACION PLURALISTA PARA TODOS 
LOS ORGAHOS DEL PODER PUBLICO. 

Todas las propuestas mencionadas anteriormente se 
enmarcan dentro de una reforma electoral que implique una - 
transformación significativa del poder Legislativo, sin em-
bargo para que' la reforma política sea realmente trascenden 
te, es necesaria una representación proporcional pluralista 
en todos los órganos del poder público y en todos los nive-
les de la dirección estatal, desde los Municipios, las G1.1....-
bernaturas de los Estados, los" Congresos Locales y Federaz, 
les, el Zoder ,tudicial e incluso el mismo Poder Ejecutivo, 

Dentro del poder Ejecutivo se podría mantener la-
elección por máyoría relativa del liresidentee introducir -
la representación proporcional en la conformación de las Se 
cretarías de Estado y en la integración de Qrganismos Des--
centralizados y Paraestatales. Esta medida reduciría muy 
poco el predominio priista, incrementando en cambio, como 
nunca antes, el interés ciudadano. Bute mismo sistema se 
podría introducir en las Gubernatura: y MUnicipios, pero 
eliminando la restricción que establece el articulo 115 
constitucional, es decir, ampliando la representación en, Mu 
nicipios,que incluso tengan menos de trescientos mil habi--
tantes. 

En cuanto al lbder judicial, pódria primero esta- 
blecerse la elección, mediante votación universal, directa-. 
y secreta, de los ministros de la Suprema Corte de JuSticia 



258 

para un peModo de seis arios y conservándose los requisitos 
que la Constitución exige para estos funcionarios. La re--
presentación proporcional podría introducirse entre los 21-
ministros numerarios y 5 supernumerarios, los cuales perte-
necerían a los partidos políticos según la fuerza de la vo- 
tación alcanzada. 

- 

La solución a todas las demandas mencionadas; si-
bien no implica: el cambio cualitativo de sistema social, -
sí afectaría al presidencialismo reinante durante tantos -
arios, por lo que, llevarla a la práctica, dependería de un-
nuevo gobierno de coalición nacional y democrática. Pero -
los cambios al Poder Legislativo son perfectamente realiza- 
bles ahora, e incluso a instancias del propio. Presidente de 
la República. 

Se ha dicho que la reforma política no significa-
entrega del poder, sino sólo apertura, pero si recordamos -
que el artículo 39 Constitucional concede la facultad al — 
pueblo, en forma inalienable, de alterar o modificar la for 
ma de: gobierno, nos encontramos que las soluciones mencio-
nadas no significan entrega gratuita del poder de una clase 
a otra, sino sólo creación de las condiciones para que to--
das las clases y grupos sociales luchenn condiciones de -
igualdad a través de sus partidos políticos:, para la toma -
v el ejercisio del poder, elementos éstos, esenciales en la 
definición de un partido. La lucha de las masas y la demo-
cracia que los trabajadores ejerzan de hecho en el campo, -
las fábricas, las universidades, los organiSmos públicos, -
etc. influirán decisivamente a que la sociedad mexicano ca 
mine en este sentido; y ello no significará, repito, la mas 
titución del capitalismo por el socialismo, sino sólo su re 
organización en 	político, en un mundo cada vez más cam- 
biante y modernoLos gobernantes deberán advertir, si son 
realistas, que lostambios llegados con demasiado retraso 
no han sido ya efieaces para mantener la "paz social". Y - 
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ahí tenemos a Nicaragua, El Salvador, Etiopia, Irán, Angola, 
etc. 

6.- OBSERVACIONES FINALES. 

ViVimos una época de grandes tranformaciones en -
el terreno de la ciencia y la técnica, el hombre logra deaa 
linizar el agua de mar, crea energía a partir del átomo, en 
riquece lasespecies de plantas y animales y conquista el -
espacio; sin embargo, la inmensa mayoría de la población 
mundial vive Angustiada por el trabajo de mariana, si habrá 
pan para sus hijos, si tendrá. un techo donde vivir, si mora 
rá sin haber desarrollado un mínimo de sus potencialidades. 
Los mexicanos contamos con grandes yacimientos de petroleo, 
uranio, plata y otros metales y minerales; y con únos:inmen 
sos litorales que nos proveen de grandes recursos marinos;-
sin embargo, sólo una. minoría ditfruta y despilfarra la ri—
queza natural, transformada por. el esfuerzo de los trabaja-
dores, que paradójicamente son los más miserables. Pero es 
ta marginación alcanza también a los empleados, los intelec 
tuales, pequeños y medianos propietarios. 

Tales desposeídos y marginados luchan con diferen 
tes principios y programas por transformar la situación eco 
n6mica y social del país: la democracia está en la mira de-
todos ellos. UnOsilegan hasta ahí con sus aspiraciones y -
análisis, otros las extienden hasta el socialismo. Pero -
existen fuerzas'' poderosas que se oponen: cuentan con el - 
atraso cultural :eideológico del pueblo, con una ideología-
opresora y con el aliado más poderoso de la Tierra, situado 
al norte de nuestras fronteras. 

Por otra: parte, el pueblo mexicano siempre ha 
triunfado con lasármas y ha sido derrotado igual por la -
violencia. Los intentos por construir una nueva sociedad a 
ravés de las regla'S del juego democrático y legal han Pra, 
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casado en otros países, a no ser que Francia nos desmienta. 
Por tanto, ¿qué concluSidn podríamos sacar de ello? 

Para los revolucionarios italianos su intento de-
transfcamación recurriendo a las amplias alianzas y sólidos-
bloques, él "compromiso histórico", no obstante que éste se 
ha ido quebrando paulatinamente, no ha triunfado ni fracasa 
do, más bien se ha logrado avanzar en la democracia a pesar 
de las amenazas fascistas. 

Péró en México no existe tradición parlamentaria, 
el ejército continuamente se refuerza y moderniza, y los go 
bernantes se resisten muchas veces a la más inininraconce-"-
sión para las masas, mientras que las organizaciones revolu 
cionariás sedesgastan y consumen en el arcaísmo teórico, 
la antidemocrácia, el arribismo y los intereses personales. 
Además, los organismos auténticamente representativos del -
pueblo son Practi~rte inexistentes y muchos de los inte-
lectuales, pOr el espectro del hambre y la inseguridad, o -
por ambiciones egoístas, son empujados en oleadas a la ala-
banza, el diseUrso fácil, la postración, el apoyo indigno,- 
el acuerdo humillante y la militancia absurda. 

Si esta situación se mantiene, si no se realizan-
reformas económico-sociales y no se profundiza en la refor-
ma política, como vías de transformación democrática verda-
dera, lo más probable es que al margen de los poderes esta-
blecidos y de las organizaciones ekistenten, el pileblo mexi 
cano explotará sin control para nadie, sin importar la san- 
gre derramada ni los sacrificios ofrendados. \ 

Es obligación de los partidos políticos construir 
los mas amplios.frentes antioligárquicos y antiimperialis--
tas, y llevar a tal grado su influencia y decisión, que nin 
gin aspecto, esquina o lugar recóndito dé la sociedad se es 
capea la reorden4ión. Para ello también habrá de reque-- 
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rirse de la democratización de la sociedad norteamericana.-
En última instancia, la conciencia de los mexicanos deberá-
seguir luchando para que estos objetivos se logren con el -
menor costo social, pero preparándose, como aquella persona 
que se agencia de un impermeable cuando se avecina una gran 
tormenta y se encuentra lista para tomar otras medidas, -
pues no sabe si se desbordará el río o saldrá el mar de su-
cauce, o será una lluvia perfectamente controlable. 

De lo que si estoy seguro, es que tarde o tempra-
no nacerá una nueva sociedad, con o sin dolor, la cual vere 
mos o no, como aquella madre mal alimentada y peor prepara-
da que sucumbe al nacimiento de su hijo. 

México, D. F. julio, de 1981. 
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